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Presentación

La obligación tributaria que gravita sobre los miembros de una sociedad de
aportar los recursos necesarios para que el Estado proporcione los servicios
públicos requeridos por la comunidad a la que pertenecen, es un tema de gran
importancia.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece estas
obligaciones en el artículo 31, fracción IV, concebida bajo los principios tribu-
tarios de proporcionalidad, equidad y legalidad. La legislación secundaria por
su parte, determina los mecanismos y las reglas para recaudar el tributo desti-
nado al gasto público, ya sea federal, estatal o municipal.

La legislación tributaria se caracteriza por ser cambiante, considerando las
numerosas reformas introducidas cada año a los diversos ordenamientos fisca-
les, la mayoría originada por la periodicidad que rige en materia de ingresos y
egresos públicos.

Las constantes modificaciones ocasionan, con frecuencia que los contri-
buyentes presuntivamente afectados con su entrada en vigor interpongan los
recursos previstos en la legislación, activando así el aparato de impartición de
justicia. Esto se refleja en la abundancia de asuntos que en la materia se
someten año con año a la consideración de los tribunales federales y, por con-
siguiente, en la formación de múltiples tesis aisladas y de jurisprudencia
derivadas de sus resoluciones.

Esto último, aunado al deber de este Alto Tribunal de difundir el trabajo
jurisdiccional en la materia, motivó la edición del libro electrónico denominado



Suprema Corte de Justicia de la NaciónVIII

Compilación de tesis relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia
tributaria, julio 2008-junio 2009, el cual contiene 195 criterios publicados durante
dicho periodo en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con tesis que
interpretan ordenamientos y disposiciones no vigentes, pero que constituyen
un importante antecedente, así como las ejecutorias y votos relacionados con
ellos.

El formato en CD-ROM se realizó con la finalidad de coadyuvar al cum-
plimiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupues-
taria aplicadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de que
su capacidad de memoria, permite consultar la información contenida en
obras impresas de gran extensión y, por tanto, de alto costo.

Asimismo, esta versión facilita una búsqueda temática ágil mediante diver-
sas herramientas, entre ellas una serie de vistas con información clasificada
con base en criterios predefinidos a partir de su contenido.

Esperamos que esta compilación sea del interés de los profesionistas
involucrados en la materia tributaria y, al mismo tiempo, sea de utilidad para
los órganos encargados de impartir justicia.

Comité de Publicaciones, Comunicación Social,
Difusión y Relaciones Institucionales de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Ministro Mariano Azuela Güitrón
Ministro Sergio A. Valls Hernández

Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia



Tesis





Pleno

AUTONOMÍA FINANCIERA LOCAL. SE DESPRENDE DE LOS ARTÍCULOS 40
Y 41, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS.—La autonomía financiera de los Estados no se
prevé expresamente en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a diferencia de la de los Municipios, respecto de los cuales explí-
citamente se establece su potestad de gasto; sin embargo, aquélla puede
desprenderse de la expresión de que los Estados son libres y soberanos en
su régimen interior, contenida en los artículos 40 y 41, primer párrafo, cons-
titucionales, pues dicha autonomía es una parte inherente e imprescindible
de su soberanía política, así como de su marco de libertades, ya que es eviden-
te que sin capacidad para administrar recursos públicos aquélla quedaría
reducida o limitada, autonomía que se manifiesta a través de la potestad de
gasto que implica que no cabe injerencia alguna de otros poderes públicos
en la elaboración, aprobación y aplicación de su propio presupuesto, es decir,
puede desarrollarse en libertad y en un plano democrático, sin depender del
centralismo político-económico, aunque es evidente que esa libertad de
administración, como cualquier prerrogativa, no puede contrariar los postu-
lados y principios constitucionales.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Mayoría de nueve votos. Disidentes: José
Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria
Martínez, Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 12/2009, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil
nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1106,
tesis P./J. 12/2009.

REG. IUS 167568

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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COORDINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 4o.-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY

RELATIVA, TRANSGREDE LA AUTONOMÍA FINANCIERA LOCAL Y MUNICI-

PAL.—Las participaciones derivadas de los impuestos especiales estable-
cidos por el artículo 73, fracción XXIX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y del sistema federal de coordinación fiscal encua-
dran en el principio de libre administración financiera local y municipal, porque
según la historia constitucional de dicho precepto y el marco legal aplicable
a la coordinación fiscal, tales ministraciones tienen origen en los impuestos
cedidos por las entidades federativas, sea en un rango inflexible constitucio-
nal o bien por medio de la coordinación legal impositiva, por lo que no pueden
tener un destino específico predeterminado por la Federación, ya que sería
contrario a su autonomía financiera, lo que conlleva a que su entrega sea incon-
dicionada. Luego, si el artículo 4o.-A, último párrafo, de la Ley de Coordinación
Fiscal, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 21 de diciembre de 2007, prevé que las participaciones entregadas a
las entidades federativas, demarcaciones territoriales y Municipios por con-
cepto del impuesto a la venta final al público en general en territorio nacional
de gasolinas y diesel se destinarán exclusivamente a infraestructura hidráuli-
ca y vial, movilidad urbana y por lo menos el 12.5% a programas para la pro-
tección y conservación ambiental, resulta evidente que transgrede la autonomía
financiera local y municipal, porque el Congreso de la Unión no tiene la potes-
tad constitucional para fijar el empleo final de esos recursos, pues se trata de
una "etiqueta" que altera la libertad de gasto de las entidades federativas, las
demarcaciones políticas y los Ayuntamientos, ya que si bien se tuvo el propó-
sito –sistémico– de impulsar la actividad económica local o municipal por
medio de la generación de empleos para lograr una mejor calidad de vida de
los habitantes, con el fin de corregir desequilibrios económicos intraterrito-
riales, es básico respetar su libre administración hacendaria.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Mayoría de nueve votos. Disidentes: José
Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria
Martínez, Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 11/2009, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil
nueve.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1107,
tesis P./J. 11/2009.

REG. IUS 167539

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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COORDINACIÓN FISCAL. LAS FACULTADES EXCLUSIVAS EN MATERIA IMPO-

SITIVA CONCEDIDAS A UN ÓRGANO ESTATAL NO PUEDEN ESTAR COM-

PRENDIDAS EN DICHA MATERIA.—La coordinación fiscal opera como límite

legal a la pluralidad o diversidad impositiva sobre una misma o similar fuente de

riqueza, pues integra a las potestades tributarias concurrentes en un conjun-

to o sistema económico, evitando contradicciones y reduciendo disfunciones

que, de subsistir, impedirían o dificultarían un desarrollo social y económico

armónico en el país, además de que con ella se permite suspender competen-

cias específicas, autoatribuirse otras o asignarlas a otros órganos, con el fin de

alcanzar un grado mínimo de homogeneidad en el sistema de financiación

federal, local y municipal. En ese sentido, las facultades constitucionales

exclusivas en el ámbito tributario no pueden cederse o estar sujetas a coordi-

nación, según las bases contenidas en los artículos 73, fracción XXIX, 115, frac-

ción IV, inciso c), segundo párrafo, y 122, apartado C, base primera, fracción V,

inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –aunque

los rendimientos por concepto de impuestos especiales de carácter federal

pueden distribuirse mediante una proporción fijada por el Congreso de la

Unión–, porque estaría en manos de los entes coordinados elegir quién ejer-

cerá la potestad tributaria, sin desdoro de que administrativamente pueden

coordinarse para lograr una mejor recaudación, que es distinto a la impo-

sición de tributos. Por el contrario, la potestad tributaria concurrente sí

puede coordinarse, y del cúmulo de ingresos también participarán esas enti-

dades federativas y los Municipios a los que se les denomina participaciones

ordinarias o legales.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del

Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco

González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,

Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 14/2009, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil

nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1108,

tesis P./J. 14/2009.

REG. IUS 167538
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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GASOLINAS Y DIESEL. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IM-

PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, QUE PREVÉ EL

IMPUESTO POR LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL EN TERRITO-

RIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE

LEGALIDAD TRIBUTARIA.—El citado precepto legal no genera incertidumbre
jurídica sobre los sujetos pasivos del impuesto que prevé, pues del párrafo
segundo de dicha fracción se desprende con toda claridad que tienen ese carác-
ter: Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de ser-
vicio y los demás distribuidores autorizados, al señalar que éstos "trasladarán
un monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción", por lo que
dicha norma no transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en el
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el cual exige que la contribución y sus elementos normativos estén pre-
vistos en una ley en sentido formal y material. No pasa inadvertido que en los
artículos 1o., fracciones I y II, 2o., fracción I, incisos D) y E), 2o.-A, fracciones I,
primer párrafo, y II, 11 y 21 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios se establece, de manera general, que están obligadas al pago del
impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación e importa-
ción de gasolinas o diesel las personas físicas y morales que realicen dichas
actividades; sin embargo, ello no produce indefinición sobre los contribuyen-
tes del impuesto por la venta final al público en general en territorio nacional
de aquellos combustibles, pues no debe perderse de vista que a partir del ejer-
cicio fiscal de 2008, en la Ley citada se contemplaron dos tipos de impuestos
indirectos, uno especial sobre producción y servicios que grava, entre otras
actividades, la enajenación e importación definitiva de gasolina y diesel, el
cual existía desde la expedición de dicha Ley, y otro adicional y distinto, por
la mencionada venta final al público en general, cuyos sujetos pasivos no son
coincidentes.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del

Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco

González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,

Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 19/2009, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil

nueve.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1111,
tesis P./J. 19/2009.

REG. IUS 167502

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021

10



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

GASOLINAS Y DIESEL. EL IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GE-
NERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS, ES DE CARÁCTER
ADICIONAL Y NO CONSTITUYE UNA SOBRETASA.—De los artículos 2o.-A, frac-
ción II, 7o., 8o., fracción I, inciso a), y sexto del decreto que reforma y adiciona
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se advierte que a partir del
ejercicio fiscal de 2008 se establece un nuevo impuesto federal a la venta final
al público en general en territorio nacional de gasolinas y diesel, el cual es de
carácter adicional al impuesto especial sobre enajenación e importación de ga-
solina y diesel en México previsto en esa misma Ley, ya que no se trata de una
tasa adicional o sobretasa del último tributo citado, en tanto que éstas partici-
pan de los mismos elementos constitutivos de la contribución y solamente se
aplica un doble porcentaje a la base imponible; en cambio, en los impuestos
adicionales el objeto imponible es diferente, aunque puede participar de alguno
de los elementos del impuesto primario, como sucede respecto del nuevo im-
puesto indirecto monofásico que no grava cualquier enajenación, sino exclusi-
vamente la venta o consumo final que se realiza al público en general, por lo
que el hecho imponible no es el mismo, al igual que los contribuyentes y las
tasas imponibles, sin desdoro de que ambos tributos participan de la misma
base imponible y época de pago.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 4/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1112,
tesis P./J. 4/2009.

REG. IUS 167501

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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GASOLINAS Y DIESEL. EL IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN
GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS, GRAVA SU
CONSUMO FINAL.—Del análisis de la contribución contenida en los artículos
2o.-A, fracción II, 7o., 8o., fracción I, inciso a), y sexto del decreto que reforma
y adiciona la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se advierte
que tiene una naturaleza indirecta, porque la capacidad contributiva se mani-
fiesta en forma aislada, ya que se evidencia a partir de la posibilidad de con-
sumir tales combustibles, y es real pero tiene un grado de subjetivización, de
devengo instantáneo y monofásico, porque grava una sola etapa del ciclo pro-
ductivo, esto es, el consumo final o particular, no general, de un determinado
bien que realiza una persona distinta al contribuyente.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 5/2009, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil
nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1113,
tesis P./J. 5/2009.

REG. IUS 167500

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327.

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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GASOLINAS Y DIESEL. EL SISTEMA TRANSITORIO DE AUMENTO GRADUAL
DE LAS TASAS FIJAS DEL IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN
GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.—Conforme al
artículo 25, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el legislador ordinario, en aras de no afectar la economía nacional
o a sectores económicos, puede prever un sistema transitorio de tributación,
en el cual aumente la cuota tributaria con el transcurso del tiempo. En ese
tenor, si en el impuesto a la venta final al público en general en territorio
nacional de gasolinas y diesel se estableció un sistema transitorio gradual en
el artículo sexto del decreto que reforma y adiciona la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 21 de diciembre de 2007, hasta llegar a las tasas previstas en el artículo 2o.-A,
fracción II, de la Ley relativa, ello obedece a que por tratarse de la imposición
al consumo podría impactarse negativamente en la inflación debido al posible
incremento de precios, sin que este sistema transgreda el principio de propor-
cionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, constitucional,
habida cuenta de que está sustentado en las condiciones actuales de la eco-
nomía nacional y de los sujetos repercutidos.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 8/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1114,
tesis P./J. 8/2009.

REG. IUS 167499

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021

13



Suprema Corte de Justicia de la Nación

GASOLINAS Y DIESEL. LAS TASAS FIJAS DEL IMPUESTO A LA VENTA FINAL

AL PÚBLICO EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS,

NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—Las distintas

tasas fijas del impuesto a la venta final al público en general en territorio na-

cional de gasolinas y diesel, previsto en el artículo 2o.-A, fracción II, en relación

con el sexto del decreto que reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21

de diciembre de 2007, no transgreden el principio de equidad tributaria con-

tenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en virtud de que las condiciones en que se presenta el con-

sumo de dichos productos no son las mismas ni las consecuencias son iguales,

porque si la tasa fija para la venta de gasolina Premium es mayor que las pre-

vistas para los otros combustibles, debido a que su costo es más alto, es menos

utilizada entre la población y normalmente no se destina a las actividades

agrícolas, industriales o de comercio; en cambio, el diesel ordinariamente tiene

un costo menor, y aun cuando no es el menos empleado sí se usa en aquellas

actividades y, por ende, debe tener la tasa impositiva más baja, y la gasolina

Magna se ocupa por el 86% de la población que usa cualquiera de esos com-

bustibles, por lo que debe tener una tasa mayor al diesel pero inferior a la de

la gasolina Premium, apoyándose, obviamente, en las personas con ingresos

bajos, en la demanda en el mercado y el impacto inflacionario que produjera

su imposición a la venta final al público en general. Esto es, las diferentes tasas

impositivas fijas atienden a una razón objetiva y válida, porque los indicados

matices son bastantes para diferenciar las formas en que se actualiza el con-

sumo, a la par de las consecuencias que produce.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 10/2009, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil
nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1115,
tesis P./J. 10/2009.

REG. IUS 167498
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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GASOLINAS Y DIESEL. LAS TASAS FIJAS DEL IMPUESTO A LA VENTA FINAL
AL PÚBLICO EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUC-
TOS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA.—Las tasas fijas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II, en relación con
el sexto del decreto que reforma y adiciona la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
diciembre de 2007, vinculadas con el impuesto a la venta final al público en
general en territorio nacional de gasolinas y diesel, no transgreden el princi-
pio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que si su base
imponible se expresa en litros, por idoneidad la tasa debe fijarse por cada
unidad de medida consumida, para que al final, si es mayor el consumo, se
pague una cuota tributaria más elevada, sin que la cifra varíe al aumentar la
magnitud de dicha base; por lo que no podría aplicarse una tarifa progresiva
a la base tributaria de que se trata, en virtud de que el impuesto no reconoce las
situaciones de cada uno de los contribuyentes o sujetos repercutidos, aunque
tiene un cierto grado de subjetivización, y su incorporación haría que por el
mismo consumo finalmente se pague un monto distinto.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 7/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1115,
tesis P./J. 7/2009.

REG. IUS 167497

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA
QUE LA RECAUDACIÓN NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES PRI-
VADAS O INDIVIDUALES.—El principio de justicia fiscal de que los tributos que
se paguen se destinarán a cubrir el gasto público conlleva que el Estado al
recaudarlos los aplique para cubrir las necesidades colectivas, sociales o públi-
cas a través de gastos específicos o generales, según la teleología económica del
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que garantiza que no sean destinados a satisfacer necesidades privadas
o individuales, sino de interés colectivo, comunitario, social y público que
marca la Ley Suprema, ya que de acuerdo con el principio de eficiencia –inma-
nente al gasto público–, la elección del destino del recurso debe dirigirse a
cumplir las obligaciones y aspiraciones que en ese ámbito describe la Carta
Fundamental. De modo que una contribución será inconstitucional cuando se
destine a cubrir exclusivamente necesidades individuales, porque es lógico que
al aplicarse para satisfacer necesidades sociales se entiende que también está
cubierta la penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede suceder a la
inversa, porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una per-
sona ello no podría traer como consecuencia un beneficio colectivo o social.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 15/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1116,
tesis P./J. 15/2009.

REG. IUS 167496

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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IMPUESTOS AL GASTO Y AL CONSUMO. DIFERENCIAS.—Los impuestos al
gasto o a las erogaciones recaen sobre el empleo general de un bien económi-
co para adquirir otros, o se utilizan para producir bienes o servicios, en donde
el contribuyente es el titular del hecho imponible y de la capacidad contribu-
tiva que él mismo revela, por lo que no existe la figura de la traslación o reper-
cusión jurídica –como sucede, por ejemplo, con el impuesto sobre nóminas
que grava los pagos en dinero o en especie que por concepto de remuneración
al trabajo debe erogar el patrón, de ahí que basta que el empleador lleve a
cabo la erogación para que se genere el hecho imponible–, siendo que en
estos impuestos indirectos, por antonomasia, no se hace referencia a la situa-
ción personal del contribuyente, es decir, son objetivos, de devengo instan-
táneo y monofásicos. Por su parte, los impuestos al consumo se vinculan con
la adquisición de bienes y servicios útiles para la subsistencia y desarrollo
humanos, que les permite subjetivizarlos al incidir en la determinación de la
cuota tributaria la valoración de hechos o circunstancias adherentes al tipo y
fin del consumo, sin que por ello se trate de impuestos personales, además de
que la persona que tiene la riqueza y soporta la carga fiscal no es el contri-
buyente, por lo que ese destinatario tiene una categoría legal atípica.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 3/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1117,
tesis P./J. 3/2009.

REG. IUS 167491

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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IMPUESTOS FEDERALES. PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE REFORMA
RELATIVO NO ES OBLIGATORIO CONSIDERAR O ACATAR LAS RESOLUCIO-
NES DE LOS ÓRGANOS QUE COMPONEN EL SISTEMA NACIONAL DE COOR-
DINACIÓN FISCAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 21 DE LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL.—Los indicados preceptos prevén que tanto el Gobier-
no Federal como los Locales participarán en el desarrollo, vigilancia y perfec-
cionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a través de órganos
de coordinación fiscal como la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, la
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, el Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas y la Junta de Coordinación Fiscal, los cuales
sólo tienen atribuciones de consulta y apoyo, por lo que no pueden intervenir
directamente en el proceso de reforma a una ley federal tributaria, ni sus reso-
luciones o principios deben tomarse necesariamente en cuenta como requisi-
to previo a esa modificación, máxime que constitucionalmente no existe esa
condición para la validez del proceso legislativo respectivo.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 18/2009, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil
nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1118,
tesis P./J. 18/2009.

REG. IUS 167490

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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IMPUESTOS INDIRECTOS AL CONSUMO. EL LEGISLADOR ORDINARIO PUEDE
PREVER DISTINTAS TASAS FIJAS.—Debido a que en los impuestos indirectos
al consumo el contribuyente no resiente la carga fiscal, sino que la repercute a
un tercero, no es posible considerar sus condiciones personales o familiares,
pero sí las distintas formas en que se presenta el consumo y las conse-
cuencias que produce –al constituir un fenómeno económico–, para prever
diferentes tasas fijas, ya que el impuesto indirecto al consumo, por antonoma-
sia, conserva un cierto grado de subjetivización. Luego, si la condición en que
se actualiza el consumo, así como los efectos económicos que produce, son
objetivamente distintos en el mismo hecho imponible, el legislador ordinario
puede prever varias tasas fijas conforme a esos matices, y a la inversa, no se
justificaría la variación de tasas si las diferencias no son razonablemente
influyentes para concluir que la forma en que se presenta el consumo es sus-
tancialmente desigual.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 9/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1118,
tesis P./J. 9/2009.

REG. IUS 167489

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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IMPUESTOS LOCALES A LA VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL. LOS AR-
TÍCULOS 10-C DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 2o.-A, PENÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS, QUE FACULTAN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA ESTA-
BLECERLOS, CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, PUNTO 5o.,
INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS.—Conforme al indicado precepto constitucional el Congreso de la Unión
tiene facultad exclusiva y privativa para imponer contribuciones especiales, entre
otras, sobre gasolina y otros productos derivados del petróleo, en el enten-
dido de que las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas
contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal
determine. En ese sentido, los artículos 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal y
2o.-A, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, que facultan a las entidades federativas para establecer impuestos
locales a la venta final de gasolina y diesel, contravienen el artículo 73, fracción
XXIX, punto 5o., inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, porque invaden la esfera de atribuciones del Legislativo Federal.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 16/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1119,
tesis P./J. 16/2009.

REG. IUS 167488

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY RELA-
TIVA, AL PERMITIR LA SUSPENSIÓN DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS, ES
VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LE-
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).—El derecho a
la protección de la salud previsto en el artículo 4o. constitucional, consiste en la
obligación del Estado de establecer los mecanismos necesarios a fin de que
todos los mexicanos tengan acceso a los servicios de salud, que comprenden
la asistencia médica y entre los que se encuentran los servicios que brindan a
sus derechohabientes las instituciones públicas de seguridad social, supuesto
en el que se ubica el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado respecto a los sujetos incorporados a su régimen. Asimismo,
el artículo 123, Apartado B, fracción XI, de la propia Constitución, precisa que la
seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, cubrirá los acciden-
tes y enfermedades profesionales, las enfermedades no profesionales, la mater-
nidad y la invalidez, entre otras contingencias. En ese orden, si se toma en
consideración que el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley del Instituto,
dispone que en los casos en que las dependencias o entidades incumplan con
el deber de enterar total o parcialmente las cuotas, aportaciones y descuentos
por más de 12 meses o dentro de un periodo de 18 meses, el Instituto podrá
ordenar la suspensión de los beneficios de seguridad social que correspondan
al adeudo, es evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los traba-
jadores a la protección de la salud, al existir la posibilidad de que se les niegue
el otorgamiento de los beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es la
atención médica y hospitalaria, asistencia obstétrica y suministro de medica-
mentos, aun cuando hayan cubierto sus cuotas oportunamente, lo que además
contraviene la garantía de seguridad social, sin que obste a lo anterior que el
último párrafo del referido artículo 25, establezca que la dependencia o entidad
morosa asumirá su responsabilidad y las consecuencias legales que deriven
por la suspensión de los beneficios de seguridad social que corresponden a los
trabajadores, pues dicha previsión legal no garantiza de ninguna forma que se
otorgarán esos beneficios cuando aquéllos los requieran, ya que es evidente
que ello estará condicionado a que se acredite algún tipo de responsabilidad
de la dependencia o entidad de que se trate, imponiéndole al trabajador una
carga que no le corresponde.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de
2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José
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de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo,
Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José de
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios:
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio
de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente:
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina
Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo,
Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José de
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la
Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen
Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José de
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega
Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara
López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 188/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos
mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página
14, tesis P./J. 188/2008.

REG. IUS 168651

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 560.

REG. IUS 21463

• Votos:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 397.

REG. IUS 40235
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 403.

REG. IUS 40236

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 411.

REG. IUS 40234

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 853.

REG. IUS 40161

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 860.

REG. IUS 40162

24



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

ISSSTE. EL ARTÍCULO 249 DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE EL PLAZO

DE 10 AÑOS PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL INS-

TITUTO, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI-

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN

VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).—Tratándose de contribu-

ciones federales, el Código Fiscal de la Federación, en sus artículos 1o., primer

párrafo y 5o., primer párrafo, establece que la obligación de contribuir al gasto

público debe efectuarse en los términos previstos por la ley especial, esto es, por

la ley que regula el tributo de que se trata y, que en lo no previsto por ésta,

deberá aplicarse el citado ordenamiento legal, en la inteligencia de que las

disposiciones fiscales que imponen cargas a los particulares, infracciones y

sanciones, son de aplicación estricta. Por tanto, tomando en consideración

que las aportaciones de seguridad social son contribuciones, en lo concer-

niente a éstas, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, es una ley fiscal especial y, por ende, no puede con-

siderarse que el artículo 249 de la ley del Instituto es inconstitucional por

establecer un plazo de prescripción de los créditos a favor del Instituto diver-

so al previsto en el Código Fiscal de la Federación, habida cuenta que sólo

tienen el carácter de créditos fiscales, los que derivan del incumplimiento de

las obligaciones relacionadas con las aportaciones de seguridad social, mas

no así los que derivan de la inobservancia de otras obligaciones, como lo es, por

ejemplo, la falta de pago de un crédito personal o hipotecario; en esa virtud,

el plazo de 10 años para que prescriban los créditos en los cuales el Instituto

tenga el carácter de acreedor no contraviene los principios que establece el

artículo 31, fracción IV constitucional.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008.

Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Marga-

rita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica

Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla

y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.

Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía

Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo

Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
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Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio
de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica
Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla
y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio
A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Áva-
los Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y
Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N.
Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz,
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 164/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos
mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página
24, tesis P./J. 164/2008.

REG. IUS 168652

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 560. 

REG. IUS 21463

• Votos:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 397.

REG. IUS 40235

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 403.

REG. IUS 40236

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 411.

REG. IUS 40234

26



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 853.

REG. IUS 40161

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 860.

REG. IUS 40162
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ISSSTE. EL INCREMENTO DE LAS CUOTAS A CARGO DEL TRABAJADOR, NO
TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (ARTÍCULO
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE
2007).—De acuerdo con lo dispuesto en la fracción II del artículo 2o. del
Código Fiscal de la Federación, las cuotas y aportaciones de seguridad social
tienen la naturaleza de contribuciones. Asimismo, de conformidad con la juris-
prudencia del Tribunal en Pleno de rubro: "CONTRIBUCIONES. LAS LEYES QUE
LAS INCREMENTAN NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD.", el
Congreso de la Unión, en ejercicio de la potestad tributaria que la propia Cons-
titución le confiere, anualmente determina las contribuciones del año fiscal
correspondiente, y cuando las incrementa hacia el futuro no se afectan situa-
ciones anteriores; en consecuencia, el aumento de las cuotas del seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que establece la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no implica
una violación a la garantía de irretroactividad de la ley contenida en el artícu-
lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez
que los contribuyentes no adquieren el derecho a contribuir siempre sobre
una misma base o cuota.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía
Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo
Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía
Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo
Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio
de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica
Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla
y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio
A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Áva-
los Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y
Luciano Valadez Pérez.

28



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N.
Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz,
María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 126/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos
mil ocho.

Nota: La tesis de rubro: "CONTRIBUCIONES. LAS LEYES QUE LAS INCREMENTAN NO VIOLAN
LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD." citada, aparece publicada con el número P./J.
105/99 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviem-
bre de 1999, página 27.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página
31, tesis P./J. 126/2008.

REG. IUS 168642

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 560. 

REG. IUS 21463

• Votos:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 397.

REG. IUS 40235

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 860.

REG. IUS 40162

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 403.

REG. IUS 40236

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 411.

REG. IUS 40234

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 853.

REG. IUS 40161
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ISSSTE. LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y SU MANEJO POR EL
PENSIONISSSTE O LAS AFORES, CUMPLEN EL OBJETIVO ESTABLECIDO EN
LA FRACCIÓN XI DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).—El artículo 5o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
dispone que la administración de los seguros, prestaciones y servicios, así como
la del Fondo de la Vivienda, del PENSIONISSSTE, de sus delegaciones y de sus
demás órganos desconcentrados, estarán a cargo del Instituto. Por su parte el
artículo 23 señala que los ingresos provenientes de las cuotas, aportaciones y
descuentos que se obtengan serán depositados, dependiendo de su fin, tanto
en la Tesorería del Instituto como en la cuenta individual del trabajador. Por
otra parte, el hecho que por disposición de la ley se establezca la creación
de dicha cuenta cuya administración corresponde a una administradora no
modifica la naturaleza y destino final de la contribución ni implica que preten-
dan financiarse negocios particulares, ya que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, aquéllas
son entidades financieras que se dedican de manera habitual y profesional a
la administración de cuentas individuales y sociedades de inversión, procu-
rando una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones que realizan
y cuyas comisiones sólo constituyen el pago o contraprestación por los servi-
cios profesionales prestados. En esa virtud, las aportaciones de seguridad
social en ningún momento serán destinadas a la consecución de obje-
tivos diferentes a los señalados en la ley, ya que con independencia de que
los fondos se encuentren físicamente en el Instituto, en el PENSIONISSSTE
o en una administradora de fondos para el retiro, tales aportaciones forman
parte del régimen de seguridad social y su fin será, precisamente, cumplir
con los postulados contenidos en la fracción XI del Apartado B del artículo
123 constitucional.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía
Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo
Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía
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Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo
Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio

de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica

Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla

y Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.

Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio

A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Áva-

los Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y

Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.

Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N.

Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz,

María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano

Valadez Pérez.

El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 174/2008, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos

mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página

48, tesis P./J. 174/2008.

REG. IUS 168629

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,

página 560. 

REG. IUS 21463

• Votos:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,

página 397.

REG. IUS 40235

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,

página 403.

REG. IUS 40236
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 411.

REG. IUS 40234

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 853.

REG. IUS 40161

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 860. 

REG. IUS 40162
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PARTICIPACIONES CONSTITUCIONALES. CONSTITUYEN UNA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNI-
CIPIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.—Las participaciones
constitucionales derivadas de los tributos especiales previstos en el artículo
73, fracción XXIX, punto 5o., de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, constituyen una fuente de financiación posible a través de la cual
se pretende dotar a los entes locales o municipales de la suficiencia de fondos
para cumplir sus funciones, esto es, para posibilitar y garantizar el pleno ejer-
cicio de su autonomía en materia financiera, de ahí que la Federación tiene la
obligación constitucional de participar en la financiación pública estatal y de
los Municipios, lo cual obedece al hecho de que las entidades federativas, con
el establecimiento de un sistema de participaciones, cedieron en el ámbito
constitucional su facultad para imponer contribuciones en esas materias, que
después fueron reservadas exclusivamente a la Federación, a cambio de recibir
los rendimientos pertinentes.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 13/2009, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil
nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1125,
tesis P./J. 13/2009.

REG. IUS 167439

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CONTRIBU-
CIÓN CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU NATURA-
LEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA CAPACIDAD
CONTRIBUTIVA.—La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma mane-
ra en todas las contribuciones, pues aparece en forma directa e inmediata en
los impuestos directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque
son soportados por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de
ellos, mientras que en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato
como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que parten
de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda
la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirec-
tamente dicha capacidad. Luego, para determinar si una contribución cumple
con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, frac-
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es nece-
sario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como se
manifiesta y modifica la capacidad contributiva.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 2/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1129,
tesis P./J. 2/2009.

REG. IUS 167415

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. SU ANÁLISIS EN RELACIÓN CON LA TASA
DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS.—El análisis de la proporcionalidad tribu-
taria prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, una vez determinada la naturaleza de la contribu-
ción, debe hacerse en función de sus elementos cuantitativos como la tasa
imponible, cuya elección por parte del legislador ordinario no puede quedar
al margen de regularidad constitucional, aunque se trate de impuestos in-
directos en los que se repercute la carga fiscal y dependen de la absorción del
mercado, ya que el monto de la tasa impositiva no puede llegar al extremo de
impedir el ejercicio de las libertades humanas, de los diferentes bienes que
permiten desarrollarse, o poner en riesgo la eficacia de un principio o postu-
lado de la propia Constitución, es decir, el porcentaje, cifra o coeficiente que
se aplicará a la base imponible no debe ir más allá de los límites constitucio-
nal y razonablemente permitidos. Además, el tipo de tasa debe ser coherente
con la naturaleza del tributo, pues su idoneidad a la clase de contribución es
un elemento toral para establecer si con ello se vulnera o no el principio de
proporcionalidad tributaria, pues lo contrario implicaría validar el tipo de tasa
elegida aunque sea incorrecta por alejarse de aquella naturaleza.

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez,
Martha Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 6/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1130,
tesis P./J. 6/2009.

REG. IUS 167414

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 327. 

REG. IUS 21099

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008,
página 456.

REG. IUS 21021
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EMPRÉSTITOS MUNICIPALES. PARTICIPACIÓN DE LAS LEGISLATURAS DE

LOS ESTADOS EN SU REGULACIÓN.—Del artículo 117, fracción VIII, párrafo
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
advierte que las Legislaturas Locales participan de dos maneras en la regu-
lación de los empréstitos municipales: a) En el establecimiento de las bases
generales de contratación de financiamiento a través de una ley, y b) En el
establecimiento anual de los montos y conceptos de los empréstitos por
medio de la ley de ingresos municipal. Lo anterior es así, pues no obstante
que dicho precepto utilice el término "presupuestos", éste no debe interpre-
tarse textualmente como un conjunto de erogaciones, sino en un sentido más
amplio, es decir, como previsión de ingresos y gastos. En consecuencia, toda
vez que los empréstitos son ingresos, su regulación corresponde al instrumen-
to jurídico que los contempla.

Controversia constitucional 26/2008. Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco. 13 de octubre
de 2008. Mayoría de siete votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Mariano Azuela
Güitrón. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y José Ramón Cossío Díaz. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María Soberanes Díez, Makawi Staines
Díaz y Marat Paredes Montiel.
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número XVI/2009, la tesis ais-
lada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1293,
tesis P. XVI/2009.

REG. IUS 167513

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de
2008, página 647. 

REG. IUS 21254

• Votos:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 2217.

REG. IUS 40163

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 2277.

REG. IUS 40116

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 2281.

REG. IUS 40117
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LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. LOS EMPRÉSTITOS SON INGRESOS

MUNICIPALES NO SUJETOS A DICHO RÉGIMEN.—La Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación ha sostenido que existe una distinción entre "hacienda

municipal" y "libre administración hacendaria", de manera que la primera

comprende un universo de elementos integrado por los ingresos, activos y

pasivos del Municipio, mientras que la segunda se refiere al régimen estable-

cido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin

de que los Municipios puedan tener la libre disposición y aplicación de deter-

minados recursos. Ahora bien, en el caso de los empréstitos, no puede con-

siderarse que se encuentren comprendidos en el régimen de libre adminis-

tración hacendaria, pues el artículo 117, fracción VIII, constitucional prevé que

las Legislaturas Locales deben establecer, por medio de la ley respectiva, las

bases, conceptos y montos de los empréstitos municipales, lo que significa

que los Municipios no pueden manejar, aplicar y priorizar libremente los recur-

sos obtenidos por esta vía.

Controversia constitucional 26/2008. Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco. 13 de octubre

de 2008. Mayoría de siete votos. Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Mariano Azuela

Güitrón. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y José Ramón Cossío Díaz. Ponente:

Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: José María Soberanes Díez, Makawi Staines

Díaz y Marat Paredes Montiel.

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número XVII/2009, la tesis ais-

lada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1294,

tesis P. XVII/2009.

REG. IUS 167452

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de

2008, página 647. 

REG. IUS 21254

• Votos:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,

página 2217.

REG. IUS 40163
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 2277.

REG. IUS 40116

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 2281.

REG. IUS 40117
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CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007).—El citado precepto legal,
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de diciembre de 2006, al establecer que las respuestas recaídas a las consul-
tas fiscales realizadas a la autoridad no son obligatorias para los particulares
y que, por ende, éstos sólo pueden impugnar las resoluciones definitivas en las
que aquélla aplique los criterios contenidos en dichas respuestas, no viola la
garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del propio artículo
34 del Código Fiscal de la Federación, tales consultas no son actos vinculatorios
que produzcan efectos en la esfera jurídica de los gobernados. En efecto, ante
la falta de afectación en la esfera jurídica del contribuyente, no existen elemen-
tos para combatir, pues es necesario que se incida en sus derechos para que un
tribunal pueda resolver al respecto. Lo anterior es así, porque conforme a la
naturaleza de la consulta, la respuesta que recaiga a ésta constituye un medio
de certeza en cuanto al criterio sostenido por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en relación con una situación real y concreta, sin que ello implique una
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afectación jurídica para los gobernados en tanto que no los vincula; de ahí
que cuando las respuestas a las aludidas consultas sean desfavorables a los
intereses del contribuyente, sólo podrán impugnarse por los medios de defen-
sa establecidos en las disposiciones aplicables, una vez que las autoridades
apliquen dicho criterio en una resolución definitiva y, por tanto, se incida en la
esfera jurídica del gobernado.

Amparo en revisión 1106/2007. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria:
Paola Yaber Coronado.

Amparo en revisión 233/2008. Siemens Vdo. Servicios, S.A. de C.V. 2 de julio de 2008. Cinco
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes
Ramos.

Amparo en revisión 363/2008. Obras y Proyectos Coma, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya
Rodríguez.

Amparo en revisión 791/2008. Flextronix Plastics, S.A. de C.V. 15 de octubre de 2008. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.

Amparo en revisión 1060/2008. Geo Morelos, S.A. de C.V. 26 de noviembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 21/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión
de veinticinco de febrero de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 91,
tesis 1a./J. 21/2009.

REG. IUS 167750

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 92.

REG. IUS 21435
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CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-

CIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VI-

GENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007).—El hecho de que conforme

al citado precepto legal, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 27 de diciembre de 2006, los particulares no puedan impug-

nar las respuestas recaídas a las consultas fiscales realizadas a la autoridad, sino

sólo las resoluciones definitivas en las que ésta aplique los criterios conte-

nidos en dichas respuestas, no viola la garantía de seguridad jurídica conteni-

da en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, pues tales consultas no son actos vinculatorios que produzcan

efectos en la esfera jurídica de los gobernados. Ello es así, porque no se deja

al arbitrio de la autoridad la decisión del momento en que ésta, mediante el

ejercicio de sus facultades de fiscalización, debe aplicar el criterio emitido en

la respuesta a la consulta que se le haya formulado, ya que el artículo 67 del

mencionado Código expresamente señala el plazo en que se extinguen dichas

facultades.

Amparo en revisión 1106/2007. Alfredo Gerardo Suárez Ruiz. 30 de enero de 2008. Unanimidad

de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A.

Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Amparo en revisión 233/2008. Siemens Vdo. Servicios, S.A. de C.V. 2 de julio de 2008. Cinco

votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes

Ramos.

Amparo en revisión 363/2008. Obras y Proyectos Coma, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2008.

Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya

Rodríguez.

Amparo en revisión 791/2008. Flextronix Plastics, S.A. de C.V. 15 de octubre de 2008. Unani-

midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez

Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.

Amparo en revisión 987/2008. Geo Querétaro, S.A. de C.V. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos.

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Tesis de jurisprudencia 43/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión

de primero de abril de dos mil nueve.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 135,

tesis 1a./J. 43/2009.
REG. IUS 167548

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 92. 

REG. IUS 21435
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN SOBRE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTI-
FICACIÓN. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA, AL NO ESTABLECER UN
PLAZO CIERTO PARA QUE LA AUTORIDAD EMITA Y NOTIFIQUE EL ACTA DE
OMISIONES O IRREGULARIDADES, VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
JURÍDICA.—El artículo 152 de la Ley Aduanera establece un procedimiento al
término del cual la autoridad aduanera puede determinar tres consecuencias
jurídicas: contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y/o sanciones. Este
procedimiento se inicia una vez que la autoridad aduanera ha ejercido una de
las siguientes facultades comprobatorias: reconocimiento aduanero, segundo
reconocimiento, verificación de mercancías en transporte, revisión de documen-
tos durante el despacho o ejercicio de facultades de comprobación. Si en el ejer-
cicio de alguna de estas facultades, la autoridad lo encuentra procedente, debe
emitir un acta circunstanciada de los hechos u omisiones que impliquen la
omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición
de sanciones, con lo cual inicia el procedimiento aduanero, pues con la notifi-
cación de dicha acta se le otorga al particular interesado un plazo de diez días
para ofrecer pruebas y formular alegatos contra las imputaciones que se le rea-
lizan en el acta inicial. Una vez cerrada la etapa de pruebas y alegatos, la autori-
dad da por integrado el expediente y, a partir de ahí, cuenta con un plazo de
cuatro meses para emitir resolución sobre el asunto. Ahora bien, si las mercan-
cías analizadas por la autoridad aduanera son de difícil identificación, en los tér-
minos de los artículos 44 y 45 de la Ley de la materia, deben tomarse muestras
de las mismas y mandarlas examinar, para determinar su naturaleza y composi-
ción. Lo anterior debe tener lugar antes de la emisión del acta que da inicio al
procedimiento referido, por constituir un elemento de juicio necesario para su
contenido. Pues bien, como se observa, en la norma analizada no se establece
un plazo dentro del cual la autoridad debe emitir y notificar el acta de omisiones
o irregularidades, una vez que ha ejercido alguna de sus facultades comproba-
torias y ha recibido los resultados de laboratorio correspondientes, cuando se
trate de mercancías de difícil identificación, lo cual viola la garantía de seguri-
dad jurídica, que ha sido definida por esta Suprema Corte, en relación a normas
procesales, como aquella que permite a los particulares hacer valer sus dere-
chos e impide a la autoridad actuar con arbitrariedad. Lo anterior, dado que la
referida falta de plazo abre la posibilidad a la autoridad aduanera para deter-
minar cuándo emitir y notificar el acta que da inicio al procedimiento adua-
nero sin constreñirse a un límite acorde a los objetivos que la ley busca con
el procedimiento aduanero, pudiendo así escoger cualquiera que considere
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conveniente, con lo que es evidente que no se satisface uno de los objetivos
esenciales de la garantía de seguridad jurídica, esto es, proscribir la arbitra-
riedad de la actuación de la autoridad. Debe aclararse, sin embargo, que este
criterio no debe hacerse extensivo a aquellos casos en los cuales el proce-
dimiento de fiscalización no versa sobre mercancías de difícil identificación,
pues en éstos la citada acta de omisiones o irregularidades se debe realizar de
forma inmediata al reconocimiento o segundo reconocimiento aduanero y, por
tanto, en esos casos no existe la condición de arbitrariedad que conlleva vio-
lación a la garantía de seguridad jurídica.

Amparo directo en revisión 1378/2008. **********. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cua-
tro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo directo en revisión 1430/2008. Deshidratados Especializados, S.A. de C.V. 15 de octubre
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Amparo directo en revisión 1562/2008. Magic Blue, S.A. de C.V. 12 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera
Salcedo. 

Amparo directo en revisión 1590/2008. Polacril, S.A. de C.V. 12 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo en revisión 470/2008. Bebidas y Algo Más, S.A. de C.V. 19 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera
Salcedo. 

Tesis de jurisprudencia 40/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión
de veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 290,
tesis 1a./J. 40/2009.

REG. IUS 167506

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 291. 

REG. IUS 21492
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NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓ-

DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL CONTENER TODOS LOS ELEMENTOS

NECESARIOS PARA REALIZARLA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD

JURÍDICA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FE-

DERAL.—Del contenido íntegro del citado precepto, se advierte que las forma-

lidades de la notificación personal a que alude su primer párrafo, se encuentran

en cada uno de sus párrafos, complementados entre sí, de ahí que sea inexac-

to considerar que aquellas previstas en su párrafo segundo sean exclusivas del

procedimiento administrativo de ejecución, ya que al no existir disposición

en contrario, rige en general a todo tipo de notificación. De esta manera, aun

cuando el referido primer párrafo no aluda al levantamiento de un acta circuns-

tanciada donde se acrediten los hechos respectivos, ello se desprende tácita y

lógicamente del propio numeral, ya que tratándose de la notificación personal

en el domicilio, es evidente que en la constancia se asentará quién es la per-

sona buscada y cuál es su domicilio; en su caso, por qué no pudo practicarla;

con quién la entendió y a quién le dejó citatorio, datos ineludibles que permiten

establecer la certeza de que se satisfacen las formalidades que para este tipo

de actos exige la Norma Fundamental. Más aún, el párrafo segundo señala que

si la persona citada no espera, se practicará la diligencia con quien se encuen-

tre en el domicilio o, en su defecto, con algún vecino, y si estos últimos se

niegan a recibir la notificación, se hará por medio de instructivo que se fijará

en lugar visible del domicilio. En consecuencia, el artículo 137 del Código Fiscal

de la Federación contiene los elementos necesarios para efectuar la notifica-

ción personal en el domicilio y, por ende, no viola la garantía de seguridad jurí-

dica prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 1065/2004. Kalahary, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 2004. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Francisco Octavio Escu-
dero Contreras.

Amparo directo en revisión 16/2008. Spintex, S.A. de C.V. 6 de febrero de 2008. Cinco votos.
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Amparo directo en revisión 2203/2007. Grupo Cosmos 500, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2008.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.
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Amparo directo en revisión 23/2008. Arrendadora Mercantil Poblana, S.A. de C.V. 13 de febrero
de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo directo en revisión 44/2008. García Heres, S.C. 13 de febrero de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Tesis de jurisprudencia 57/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión
de cuatro de junio de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 310,
tesis 1a./J. 57/2008.

REG. IUS 169260

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008,
página 312. 

REG. IUS 21040
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RENTA. DEDUCCIÓN DE PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL AR-
TÍCULO 25, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-
nido que la proporcionalidad tributaria consiste en que los sujetos pasivos de
un tributo contribuyan a los gastos públicos en función de su respectiva capa-
cidad contributiva, esto es, para que un gravamen sea proporcional se requiere
que el hecho imponible del tributo refleje una auténtica manifestación de
capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad
real de contribuir a los gastos públicos, de manera que es necesaria una estre-
cha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la
tasa o tarifa del impuesto. Ahora bien, el indicador de capacidad contributiva a
que atendió el legislador al establecer el impuesto sobre la renta, lo constituye
la obtención de ingresos que representen una renta o incremento en el haber
patrimonial de los contribuyentes, pues si bien es cierto que conforme al ar-
tículo 1o. de la Ley que regula ese impuesto, son objeto del mismo los ingresos
y no las utilidades, también lo es que la base gravable se obtiene al acumular
la totalidad de los ingresos y restar las deducciones procedentes, para deter-
minar la utilidad fiscal a la que debe aplicarse la tasa para obtener el monto del
impuesto a cubrir, según el artículo 10 de la Ley referida. En congruencia con lo
anterior, se concluye que la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, viola el principio de
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque al limitar la posibi-
lidad de deducir pérdidas por enajenación de acciones y otros títulos valor al
monto de las ganancias obtenidas por ese concepto en el mismo ejercicio o
en los cinco siguientes, obliga a cubrir el impuesto en función de una capaci-
dad económica irreal.

Amparo en revisión 467/2001. Controladora de Servicios de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 27
de febrero de 2002. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario:
Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo directo en revisión 366/2003. Grupo Industrial Maseca, S.A. de C.V. 21 de mayo de 2003.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N.
Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Amparo en revisión 832/2003. Grupo Bimbo, S.A. de C.V. 15 de octubre de 2003. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre-
tario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.
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Amparo directo en revisión 915/2004. Grupo Bimbo, S.A. de C.V. 25 de agosto de 2004. Unani-
midad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria:
Leticia Flores Díaz.

Amparo directo en revisión 1008/2008. Tubos de Acero de México, S.A. 3 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Tesis de jurisprudencia 17/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión
de veinticinco de febrero de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 283,
tesis 1a./J. 17/2009.

REG. IUS 167642

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 285. 

REG. IUS 21450
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. DEBEN DECLARARSE INOPERANTES LOS

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE ADUCEN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE

UN PRECEPTO LEGAL, CUANDO LA RESOLUCIÓN EN QUE SE APLICÓ QUEDA

INSUBSISTENTE.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha sostenido que la nulidad de los actos impugnados ante la autori-

dad fiscal es la consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva

de todo valor a dichos actos cuando carecen de los requisitos formales o de

fondo previstos en las leyes. Así, cuando ocurren violaciones de forma –como

la falta de una debida fundamentación y motivación del acto de la autoridad

administrativa–, la nulidad decretada por un tribunal contencioso adminis-

trativo aniquila totalmente los efectos del acto impugnado, lo que incluye la

aplicación del precepto legal cuya constitucionalidad se cuestiona y, por

tanto, los conceptos de violación aducidos al respecto deben declararse ino-

perantes, pues si la resolución impugnada, en la que se aplicó el precepto legal

combatido, queda insubsistente a causa de la nulidad decretada, la misma

suerte sigue el acto de aplicación, que constituye el presupuesto esencial

indispensable para plantear su inconstitucionalidad.
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Amparo directo en revisión 1171/2008. Administración Portuaria Integral Acapulco, S.A. de C.V.
1o. de octubre de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro
Arroyo Soto.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 413,
tesis 1a. CI/2008.

REG. IUS 168731
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AUTOMÓVILES NUEVOS. LOS ARTÍCULOS 2o. Y 3o. DE LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 27 DE DICIEMBRE DE
2005).—Conforme al principio de legalidad tributaria contenido en el artículo
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
las leyes deben precisar los elementos esenciales del tributo para que cual-
quier persona de entendimiento ordinario sepa a qué atenerse respecto de sus
obligaciones fiscales. En ese sentido, se concluye que los artículos 2o. y 3o. de
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos vigente a partir del 27
de diciembre de 2005, no transgreden dicho principio constitucional, ya que
permiten conocer con certeza cuál es el objeto del gravamen, quién debe pagar-
lo y en qué medida. En efecto, el artículo 1o. de la Ley mencionada establece
que están obligados al pago del tributo quienes enajenen automóviles nuevos
o los importen en definitiva al país; por su parte, y respecto a la base del
impuesto, el citado artículo 3o. señala la tarifa desarrollada en cuatro colum-
nas en las que se toma en cuenta el precio total de enajenación de los vehícu-
los, señalando un límite inferior, uno superior, una cuota fija y un porcentaje
para aplicar al excedente del límite inferior, y finalmente el aludido artículo 2o.
dispone que el impuesto se calculará aplicando la tarifa referida al precio de
enajenación del vehículo, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin
disminuir el monto de los descuentos, rebajas o bonificaciones.

Amparo en revisión 375/2008. Autos Populares del Caribe, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 425,
tesis 1a. XXII/2009.

REG. IUS 167974
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AUTOMÓVILES NUEVOS. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 5o., INCISO A), DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS TRIBU-
TARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2005).—Los artículos 3o. y 5o., inciso a), de
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, vigente a partir del 27
de diciembre de 2005, al excluir del pago del gravamen a los automóviles con
capacidad de más de quince pasajeros y a los vehículos con capacidad de carga
de más de cuatro mil doscientos cincuenta kilogramos, no violan los princi-
pios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31,
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues
la categoría de adquirentes de automóviles nuevos a los que el legislador fede-
ral exentó del pago del gravamen se constituye por los propietarios de vehícu-
los automotores de carga y de pasajeros; de manera que la diferenciación se
justifica en tanto que obedece a circunstancias objetivas como son las caracte-
rísticas del vehículo, además de que con dicha distinción el legislador preten-
dió apoyar la reactivación de la actividad del transporte, lo cual atiende a una
razón extrafiscal y a un fin social.

Amparo en revisión 375/2008. Autos Populares del Caribe, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 425,
tesis 1a. XXIII/2009.

REG. IUS 167973
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AUTORIDADES ADUANERAS. LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES Y EL
PLAZO DELIMITADOR PARA LA SUSTANCIACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO
EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, NO TIENEN UNA FUNCIÓN EQUI-
VALENTE DESDE LA PERSPECTIVA DE LA SEGURIDAD JURÍDICA.—Esta
Suprema Corte ha señalado que la garantía de seguridad jurídica en el ámbito
concreto de la configuración jurídica de los procedimientos fiscales constriñe
al legislador a regular de forma obligatoria ciertos elementos mínimos que
permitan la consecución de dos objetivos: 1) la posibilidad de que el goberna-
do sujeto a dicho procedimiento pueda hacer valer sus derechos y 2) que en
los mismos, la autoridad no incurra en arbitrariedades. Así, sobre la premisa
de que uno de los objetivos de dicho derecho constitucional es proscribir la
arbitrariedad de la autoridad, esta Primera Sala ha concluido que las etapas y
plazos que dividen y ordenan un procedimiento deben acotarse por el legisla-
dor a un tiempo prudente para lograr el objetivo pretendido con ellas. Así,
la función constitucional de los plazos impuesta por la garantía de seguridad
jurídica consiste en determinar un tiempo prudente que tenga como referente
la extensión necesaria y suficiente para la consecución de los objetivos que se
pretendan satisfacer con dichos procedimientos. Por otro lado, la caducidad
de las facultades fiscalizadoras de las autoridades cumple con la función dis-
tinta de establecer un límite temporal al término del cual la ley tiene por extin-
guidas las competencias de la autoridad como una consecuencia sobrevenida
por la inactividad de ésta en el despliegue de las mismas, las cuales, como es
evidente, pueden referirse a procedimientos inconexos en su naturaleza y
fines. Sobre la base de lo anterior, debe concluirse que ambas figuras jurídi-
cas no son equivalentes y, por tanto, no puede concluirse que la falta de un
plazo que delimite la extensión temporal de un procedimiento se substituya
por la delimitación temporal que establece, en un distinto plano, la caducidad
de las facultades de las autoridades que participan en su tramitación. Lo ante-
rior por las siguientes dos razones: 1) la caducidad tiene una función esencial-
mente diversa a la de un plazo y 2) la caducidad, en sustitución de un plazo, no
impide que la autoridad actúe con arbitrariedad. Así, dado que la caducidad
de las facultades de las autoridades no se configura necesariamente en fun-
ción de las necesidades concretas de los procedimientos sobre los cuales se
despliegan las facultades de las autoridades, que es el objeto que interesa a
esta figura, es claro que la caducidad sustituyendo a un plazo abre la posibi-
lidad de la arbitrariedad a la autoridad, pues le establece un límite temporal
insensible a los procedimientos concretos que es individualizable como mejor
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le parezca a la autoridad, sin tomar en consideración las especificidades de
cada uno de los procedimientos.

Amparo directo en revisión 1378/2008. **********. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cua-
tro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 575,
tesis 1a. LI/2009.

REG. IUS 167566

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 291. 

REG. IUS 21492
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CAUSACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. LA CARGA DE LA PRUEBA DE QUE
UN ACTO, HECHO O NEGOCIO JURÍDICO ES ARTIFICIOSO RECAE EN QUIEN
HACE LA AFIRMACIÓN CORRESPONDIENTE.—Las operaciones no prohibi-
das legalmente que lleven a cabo los contribuyentes –entre ellas, las inver-
siones en acciones– cuentan con presunción de licitud, si en ello coincide el
que no se presentan como ajenas a la práctica comercial ordinaria. Por tanto,
cuando se alegue que una determinada operación no revela la intención de
realizar una inversión real, sino que tiene un propósito especulativo que úni-
camente pretende eludir el impuesto correspondiente, la parte que propone
tal argumento debe aportar los elementos que acrediten la ausencia de sus-
tancia jurídica. Así, para probar el carácter artificioso de una operación ante
la autoridad jurisdiccional, debe argumentarse, por ejemplo, atendiendo a si: la
operación tiene una repercusión económica neta en la posición financiera del
contribuyente; existe una razón de negocios para la realización de la operación;
al efectuar la transacción podía razonablemente anticiparse la generación de
una ganancia, previa a la consideración de los efectos fiscales de la operación;
o bien, la medida en la que el particular se hubiera expuesto a sufrir una pér-
dida bajo circunstancias ajenas a su control. Todo lo anterior, sin dejar de reco-
nocer que el tema aludido resulta de particular complejidad, por lo que las
cuestiones propuestas como elementos para la valoración de cada caso no son
más que una aproximación que no pretende ser la guía rectora definitiva de
los juicios que versen sobre el carácter artificioso o abusivo de una operación,
o sobre su plena validez.

Amparo en revisión 297/2008. Servicios Administrativos Grupo Casa Saba, S.A. de C.V. 3 de sep-
tiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos
Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 577,
tesis 1a. XLVII/2009.

REG. IUS 167560
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CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2005, AL CONDICIONAR
LA DISMINUCIÓN DE LAS PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES AL
MONTO DE LAS GANANCIAS OBTENIDAS POR EL MISMO CONCEPTO, VIOLA
LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.—Si bien es cierto que
el mencionado precepto está contenido en el Capítulo VI "Del régimen de con-
solidación fiscal" de la Ley del Impuesto sobre la Renta, también lo es que esa
circunstancia no torna inaplicables las disposiciones generales sobre los ingre-
sos acumulables y deducciones autorizadas previstas en el Título II "De las
personas morales". En efecto, si el legislador reconoció que de la enajenación
de acciones puede derivar una pérdida para el contribuyente, debió permitir
que las personas morales que tributan en el régimen de consolidación fiscal
la disminuyan de sus utilidades, independientemente del monto de las ganan-
cias obtenidas por el mismo concepto, en razón de la lógica del impuesto
sobre la renta, que en el caso de las personas morales constituye un sistema
global o sintético, toda vez que conforme al artículo 17 de la Ley citada, están
obligadas a acumular la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en ser-
vicios, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, sin hacer
distinción atendiendo a la fuente de la que provienen o a si ésta es o no su acti-
vidad principal. En este contexto, si para efectos de la acumulación no se distin-
guen los ingresos provenientes de conductas activas (como las empresariales
en las que el contribuyente efectivamente participa materialmente) y de con-
ductas pasivas (como las inversiones en negocios en que el contribuyente
no participa materialmente), no existe razón objetiva para distinguir las deduc-
ciones relacionadas con unas y otras; de ahí que el artículo 68, fracción I,
inciso e), de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2005, al condicionar
la disminución de las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones al
monto de las ganancias obtenidas por ese concepto, viola la garantía de propor-
cionalidad tributaria contenida en la fracción IV del artículo 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal limitante ocasiona
que el impuesto a cargo de las personas morales que tributan en el régimen
de consolidación no corresponda en su totalidad a su efectiva capacidad con-
tributiva, ya que no se les permite disminuir un concepto lícito que, dada su
naturaleza, debe tomarse en cuenta para calcular la base del gravamen. Lo ante-
rior es así, porque se obliga a contribuir al gasto público conforme a una
situación económica y fiscal que no refleja la auténtica capacidad contribu-
tiva de los gobernados, en tanto que deben determinar una utilidad que no
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refleja su operación, en el entendido de que las pérdidas que lleguen a repor-
tar por la adquisición y enajenación de acciones afectarán su situación econó-
mica y, por ende, su capacidad contributiva.

Amparo en revisión 182/2008. Unilever Holding México, S. de R.L. de C.V. 11 de junio de 2008.
Cinco votos. Ponente: Juan. N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, página 46,
tesis 1a. LXXXIV/2008.

REG. IUS 169127
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CONSULTA FISCAL. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN
QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 34 DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, BASÁNDOSE EN LA RESPUESTA RECAÍDA
A LA REALIZADA EN RELACIÓN CON LA INTERPRETACIÓN DE DICHO PRE-
CEPTO.—Si se toma en cuenta que la consulta fiscal es una petición del
particular a la autoridad en materia de su competencia sobre el régimen o la
clasificación tributaria que le corresponde, y que aquélla debe resolver expre-
samente sobre una situación en particular, resulta evidente que el hecho de
que la autoridad fiscal conteste un planteamiento elaborado en relación con
la interpretación del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, no se tra-
duce en que se haya actualizado el supuesto establecido en dicho numeral
respecto a una consulta tributaria. Lo anterior es así, pues en ese caso la auto-
ridad únicamente contesta en términos del artículo 8o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos respecto a la interpretación del referido
numeral 34, pero no se pronuncia sobre una situación real y concreta relativa
a alguna cuestión jurídica de carácter fiscal que pudiera tener implicaciones
para considerar, en su caso, un debido cumplimiento de las normas fiscales.
En efecto, para que se actualice tal supuesto es preciso que se plantee una
consulta en términos del artículo 34 del citado Código, en la cual el contribu-
yente manifieste su duda respecto al criterio de la administración en relación
con una determinada operación cuya trascendencia tributaria le afecte. Por
tanto, deben declararse inoperantes los conceptos de violación que plantean
la inconstitucionalidad del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación,
basándose en la respuesta de la autoridad recaída a una consulta realizada en
relación con la interpretación de dicho precepto, pues no se actualiza el per-
juicio que pudiera producir la norma, en tanto que la inconstitucionalidad la
hace depender de una situación abstracta, ya que la respuesta recaída a tal
consulta es de carácter informativo –por tratarse únicamente de la inter-
pretación de un numeral–, y no respecto de una situación real y concreta cuya
aplicación pudiera causarle algún perjuicio al quejoso.

Amparo en revisión 245/2008. Crelam, S.A. de C.V. 25 de junio de 2008. Cinco votos. Ponente:
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 578,
tesis 1a. XLI/2009.

REG. IUS 167549
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CONSULTAS FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN. EL LEGISLADOR, AL MODIFICAR SU NATURALEZA
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006, ACTUÓ CONFORME A LAS FACULTADES
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.—Acorde con el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el legislador puede modificar leyes para
lograr un mejor régimen normativo, siempre que ello sea congruente con las
disposiciones que integran el sistema correspondiente y se respeten las garan-
tías constitucionales. En ese sentido, se concluye que si bien es cierto que me-
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre
de 2006 se modificó la naturaleza de las consultas fiscales establecidas en el
artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, también lo es que al hacerlo
el legislador actuó conforme a las facultades que le confiere la carta magna, en
congruencia con las disposiciones fiscales aplicables y, por tanto, respetando
los principios constitucionales. Lo anterior es así, porque el hecho de establecer
que las consultas fiscales constituyen un medio de certeza en cuanto al criterio
sostenido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación con una
determinada operación cuya trascendencia tributaria le afecte al gobernado, es
congruente con el principio de autodeterminación que rige para el cumplimien-
to de las obligaciones fiscales y es acorde con la regulación en materia fiscal
según la cual las mencionadas consultas no son actos vinculatorios que deter-
minen la situación fiscal de los particulares.

Amparo en revisión 1106/2007. Alfredo Gerardo Suárez Ruiz. 30 de enero de 2008. Unanimidad
de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A.
Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 233, tesis 1a. CX/2008.

REG. IUS 168359
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DEDUCCIONES. DEBEN REUNIR EL REQUISITO AL QUE ALUDE EL AR-
TÍCULO 31, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
CONSISTENTE EN OFRECER EN DONACIÓN LOS PRODUCTOS, ANTES DE
PROCEDER A SU DESTRUCCIÓN, LO CUAL NO VIOLA LA GARANTÍA DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA.—La referida norma legal, al establecer que los
contribuyentes podrán deducir el costo de las mercancías, siempre que antes
de proceder a su destrucción se ofrezcan en donación a las instituciones auto-
rizadas, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en la
fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, pues dicha condición no impide gravar la verdadera capacidad
contributiva del particular sino que, por el contrario, le beneficia al poder aplicar
la deducción del costo de una mercancía que ya no era comercializable y esta-
ba destinada a ser destruida. Además, sujetar las deducciones mencionadas al
señalado requisito formal no constituye una medida arbitraria, pues al dispo-
ner que las mercancías deben ofrecerse en donación a instituciones dedicadas
a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimen-
tación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones
de escasos recursos, es evidente que tiene como finalidad ayudar a la población
más necesitada.

Amparo en revisión 1036/2007. Merck Sharp & Dohme México, S.A. de C.V. y otra. 16 de enero
de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Antonio Espinosa
Rangel. 

Amparo en revisión 975/2008. Sony BMG Music Entertainment (México), S.A. 3 de diciembre de
2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 426,
tesis 1a. XXI/2009.

REG. IUS 167939
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DEDUCCIONES ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES. RAZONES QUE
PUEDEN JUSTIFICAR SU INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO NORMATIVO DEL
CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.—Conforme a la tesis 1a. XXIX/ 2007,
de rubro: "DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS DIFERENCIAS
ENTRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CONSA-
GRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.", la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre dos
tipos de deducciones en materia de impuesto sobre la renta. Ahora bien, en
un avance progresivo sobre lo sostenido en dicho criterio, puede abonarse, dife-
renciando dos tipos de deducciones: 1. Estructurales, identificadas como figuras
sustractivas o minorativas que tienen como funciones, entre otras, subjetivizar
el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales del contribuyente;
frenar o corregir los excesos de progresividad; coadyuvar a la discriminación
cualitativa de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares derivadas de trans-
ferencias de recursos que son un signo de capacidad contributiva. En este
rubro se ubican las deducciones que, por regla general, el legislador debe reco-
nocer en acatamiento al principio de proporcionalidad tributaria para que el
impuesto resultante se ajuste a la capacidad contributiva de los causantes.
Ahora bien, los preceptos que reconocen este tipo de deducciones son nor-
mas jurídicas no autónomas –dada su vinculación con las que definen el pre-
supuesto de hecho o los elementos de gravamen–, que perfilan los límites
específicos del tributo, su estructura y función, se dirigen a coadyuvar al fun-
cionamiento de éste y, en estricto sentido, no suponen una disminución en
los recursos del erario, pues el Estado únicamente dejaría de percibir ingresos
a los que formalmente parece tener acceso, pero que materialmente no le co-
rresponden; de ahí que estas deducciones no pueden equipararse o sustituirse
con subvenciones públicas o asignaciones directas de recursos, ya que no
tienen como finalidad prioritaria la promoción de conductas, aunque debe
reconocerse que no excluyen la posibilidad de asumir finalidades extrafis-
cales. 2. No estructurales o "beneficios", las cuales son figuras sustractivas que
también auxilian en la configuración de las modalidades de la base imponible
del impuesto sobre la renta pero que, a diferencia de las estructurales, tienen
como objetivo conferir o generar posiciones preferenciales, o bien, pretender
obtener alguna finalidad específica, ya sea propia de la política fiscal del
Estado o de carácter extrafiscal. Estas deducciones son producto de una san-
ción positiva prevista por una norma típicamente promocional y pueden

63



Suprema Corte de Justicia de la Nación

suscribirse entre los denominados "gastos fiscales", es decir, los originados
por la disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no obtención
de un ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales
orientados al logro de la política económica o social; de manera que tales de-
ducciones sí pueden equipararse o sustituirse por subvenciones públicas,
pues en estos beneficios se tiene como objetivo prioritario plasmar criterios
de extrafiscalidad justificados en razones de interés público.

Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Nota: La tesis 1a. XXIX/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 638.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 84,
tesis 1a. LXIX/2009.

REG. IUS 167275
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DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SU ALCANCE EN RELACIÓN CON EL PRINCI-
PIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA.—Conforme al principio de generalidad
tributaria, cuando una persona reúne las condiciones relativas a la obligación
de contribuir al gasto público, debe tributar sin importar cuál sea su sexo,
nacionalidad, edad, naturaleza jurídica, categoría social o preferencia ideoló-
gica, entre otros criterios; sin embargo, afirmar que todas las personas deben
contribuir no implica que no habrá excepciones, ya que la causa que legitima
la obligación tributaria es la existencia de capacidad idónea para tal fin,
parámetro que debe entenderse vinculado con lo que se ha denominado
"mínimo vital" o "mínimo existencial", y que se ha establecido en la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como una garantía fun-
dada en la dignidad humana, configurada como el requerimiento de que los
individuos tengan como punto de partida condiciones tales que les permitan
desarrollar un plan de vida autónomo, a fin de facilitar que los gobernados
participen activamente en la vida democrática. En ese sentido, cuando el legis-
lador reconoce un nivel de renta o patrimonio –o, de ser el caso, alguna
definición de consumo– que debe liberarse de la obligación tributaria, no
se configura una excepción real al principio de generalidad, pues debe admi-
tirse que las personas cuyos niveles de ingreso o patrimonio apenas resultan
suficientes para subsistir no deberían verse conminadas a aportar cantidad
alguna a título de contribuciones, pues ello sólo agravaría su ya precaria
situación, lo cual no es la intención de una obligación fundada en un deber de
solidaridad entre los gobernados. Con base en lo anterior, puede afirmarse
que la exclusión de la imposición al mínimo vital permite cumplir con el prin-
cipio de generalidad, al posibilitar que todas las personas contribuyan al sos-
tenimiento de los gastos públicos, excepto aquellas que, al no contar con un
nivel económico mínimo, deben quedar al margen de la imposición.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 547,
tesis 1a. X/2009.

REG. IUS 168160
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DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO DE BIENES. EL AR-
TÍCULO 152 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE OMITE EXIGIR
EL NOMBRAMIENTO DE TESTIGOS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—Acorde
con el artículo 152 del Código Fiscal de la Federación, el ejecutor que practica
una diligencia de requerimiento de pago y embargo de bienes no sólo tiene la
obligación de identificarse ante la persona con quien vaya a entenderse la dili-
gencia, sino también de levantar un acta pormenorizada de ésta; sin embargo,
el hecho de que omita exigir el nombramiento de testigos no lo torna violato-
rio de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en tanto que no genera incertidumbre jurídica a los contribuyen-
tes. Lo anterior es así, porque del estudio sistemático de la sección que regula
el embargo en el citado Código, se advierte que su artículo 155 señala que la per-
sona con quien se entienda la diligencia de embargo podrá designar dos testi-
gos, y si no lo hiciere o éstos se negaren a firmar, así lo hará constar el ejecutor
en el acta, sin que tales circunstancias afecten la legalidad del embargo.

Amparo directo en revisión 1196/2008. Multiservicios Empresariales de la Laguna, S.C. de R.L.
29 de octubre de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secreta-
rio: Juan Carlos de la Barrera Vite.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 548,
tesis 1a. IV/2009.

REG. IUS 168149
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DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO DE BIENES. EL EJE-
CUTOR QUE LA PRACTICA DEBE ESPECIFICAR EN EL ACTA QUE LEVANTE
LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDENTIFICACIÓN.—Conforme al artículo 152
del Código Fiscal de la Federación, el ejecutor que practica una diligencia de
requerimiento de pago y embargo de bienes no sólo debe identificarse ante la
persona con quien entienda la diligencia, sino también levantar un acta por-
menorizada de ésta. En ese sentido y tomando en cuenta que la indicada dili-
gencia constituye un acto de molestia, resulta evidente que la identificación
del ejecutor debe ser fehaciente y, por tanto, en el acta referida deben asen-
tarse los datos esenciales de su identidad: el cargo que ocupa, la fecha de su
credencial –para demostrar que está vigente–, el nombre de quien la expidió y
el puesto que desempeña.

Amparo directo en revisión 1196/2008. Multiservicios Empresariales de la Laguna, S.C. de R.L.
29 de octubre de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secre-
tario: Juan Carlos de la Barrera Vite.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 549,
tesis 1a. V/2009.

REG. IUS 168148
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EXENCIONES FISCALES. PUEDEN FIJARSE A PARTIR DE ELEMENTOS DIS-
TINTOS A LOS DEL IMPUESTO DE CUYO PAGO SE LIBERA.—Es incorrecto
afirmar que exista una obligación a cargo del legislador, en el sentido de que
los elementos que determinen la liberación del pago deban ser idénticos a los
que conforman los elementos esenciales de un impuesto; por el contrario, el
establecimiento de este tipo de medidas exoneradoras debe fundarse en valo-
res y principios diversos a los que tradicionalmente justifican el gravamen, a
fin de que se cumpla con el principio de generalidad tributaria que proscribe
las exenciones no justificadas cuando exista capacidad contributiva. En tal vir-
tud, no sólo resulta adecuado que la determinación de casos de exención pueda
vincularse a parámetros que, en principio, no parezcan relacionados con la
capacidad contributiva, sino que tal proceder resulta idóneo para justificar
tanto los casos en los que se otorga el trato diferenciado, como aquellos en
los que éste se excluiría, si se toma en cuenta que, bajo cualquier óptica, los
ingresos no están amparados por un derecho constitucional a la exención
del gravamen y que únicamente cabría excluir de la obligación a los ingresos
o personas que debieran ser cobijados por el mínimo vital en la imposición.
Lo anterior, en razón de que la capacidad económica trasciende a la configu-
ración de dicho mecanismo liberador de pago únicamente en los casos de
aquellos causantes que no tienen la capacidad idónea para soportar la imposi-
ción que solamente se legitima constitucionalmente cuando la persona supera
el nivel del mínimo vital o mínimo exento. En el resto de los casos, es admisi-
ble acudir a parámetros diversos a la capacidad del causante, pues son las
finalidades constitucionales –perseguidas a través de medios objetivos y razo-
nables y no necesariamente vinculadas a razones propiamente fiscales–, las
que podrían avalar un trato diferenciado cuando sí existe capacidad. En con-
secuencia, la propia circunstancia excepcional que justifica el otorgamiento
de la exención, cuando coincide con una finalidad tutelada constitucional-
mente, pone de manifiesto que las exenciones fiscales pueden fijarse a partir
de elementos distintos a los del impuesto de cuyo pago se libera.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 550,
tesis 1a. XVI/2009.

REG. IUS 168137
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FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN

UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES

PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.—Acorde

con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUI-

DAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITU-

CIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no sólo

está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones

de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamien-

to diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razo-

nes de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las

mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política

fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas

por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo pará-

metros razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía

de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que

permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines per-

siguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constituciona-

lidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, par-

tiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la

búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que jus-

tificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría

que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postu-

lados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error meto-

dológico, al alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues

se partiría de la existencia –no corroborada– de una violación a la garantía

de equidad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines

fiscales o extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los de-

rechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse

que el trato simplemente desigual en automático implica una diferenciación

discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en

las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se

persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una

óptica constitucional.
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Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Nota: La tesis P./J. 24/2000 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, marzo de 2000, página 35.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 551,
tesis 1a. XX/2009.

REG. IUS 168133
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GENERALIDAD TRIBUTARIA. NATURALEZA JURÍDICA Y ALCANCES DE ESE
PRINCIPIO.—Entre otros aspectos inherentes a la responsabilidad social a
que se refiere el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, está la obligación de contribuir establecida en el artículo 31, frac-
ción IV, constitucional, resultando trascendente que cuando el legislador
define la forma y términos en que ha de concurrirse al gasto público, considere
a todas las personas –físicas o morales– que demuestren capacidad suscepti-
ble de gravamen, sin atender a criterios como la nacionalidad, estado civil, clase
social, religión, raza, etcétera; y, en su caso, que las excepciones aplicables
obedezcan a objetivos de política general, sociales o culturales considerados
de ineludible cumplimiento. Así, el principio de generalidad tributaria se con-
figura como la condición necesaria para lograr la igualdad en la imposición
y como un mandato dirigido al legislador tributario para que al tipificar los
hechos imponibles de los distintos tributos agote, en lo posible, todas las ma-
nifestaciones de capacidad económica, buscando la riqueza donde ésta se en-
cuentra. Ahora bien, dicho principio se presenta bajo dos ópticas: la primera, en
sentido afirmativo, implica que todos deben contribuir, por lo que corres-
ponde al legislador cuidar que los signos demostrativos de capacidad de algu-
na forma se plasmen en una norma tributaria como supuesto de hecho al que
se vincula la obligación de contribuir; de manera que nadie tiene un derecho
constitucionalmente tutelado a una exención tributaria, lo cual no implica que
no habrá excepciones, considerando que la causa que legitima dicha obliga-
ción es la existencia de capacidad idónea para tal fin. La segunda óptica, en
sentido negativo, se refiere a la prohibición de privilegios o áreas inmunes al
pago de tributos, quedando prohibida la exención no razonable a los dotados
de capacidad contributiva; de ahí que las exenciones –y, en general, las for-
mas de liberación de la obligación– deben reducirse a un mínimo, si no abier-
tamente evitarse y, en todo caso, deben justificarse razonablemente en el
marco constitucional, pues debe reconocerse que este postulado puede ser
desplazado o atenuado, como medida excepcional, ante la necesidad de satis-
facer otros objetivos constitucionalmente tutelados, adicionalmente al que
ordinariamente corresponde a los tributos, es decir, la recaudación de recur-
sos para el sostenimiento de los gastos públicos. Resulta conveniente preci-
sar que lo señalado tiene primordial aplicación tratándose de impuestos
directos que gravan la renta obtenida por las personas, dado que las exen-
ciones tributarias pueden obedecer a lógicas completamente diferentes en
otras contribuciones.
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Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 552,
tesis 1a. IX/2009.

REG. IUS 168127
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GENERALIDAD TRIBUTARIA. RELACIÓN DEL PRINCIPIO RELATIVO CON LA
GARANTÍA DE AUDIENCIA.—El artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos dispone que nadie podrá ser privado de la vida, de
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio
seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con
anterioridad al hecho. Por otra parte, conforme al principio de generalidad
tributaria, ninguna persona tiene derecho a no contribuir a los gastos públi-
cos, cuando efectivamente pone de manifiesto un signo de capacidad contri-
butiva que justifique la imposición. En este sentido, no constituye una violación
a la garantía de audiencia contenida en el citado precepto constitucional, la
eliminación o modificación de algún supuesto normativo que contemplaba
una exención tributaria. Al respecto, debe valorarse que la supuesta falta de
audiencia no estaría tutelando la salvaguarda de la esfera jurídica del gober-
nado –la vida, la libertad, sus propiedades, posesiones o derechos–, ámbito
en el cual eventualmente podría materializarse un acto de privación. En tal vir-
tud, el hecho de que el legislador establezca una exención a favor de ciertas
personas no origina el derecho de los demás a ser oídos para la justificación
de tal medida, o para que puedan acreditar las razones por las que consideran
que también deberían contar con ese trato favorable, lo cual desde luego no
excluye el cuidado que el legislador debe tener, no sólo en la valoración de
la exención como una medida excepcional, sino en que los supuestos norma-
tivos respectivos se configuren de manera que la medida de referencia no sea
el vehículo para establecer diferenciaciones injustificadas.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 553,
tesis 1a. XVIII/2009.

REG. IUS 168126
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IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LA LEY RELA-
TIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.—El citado prin-
cipio, contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos requiere, por un lado, que el acto creador del
impuesto emane del poder que conforme a la Ley Fundamental esté encar-
gado de la función legislativa, a efecto de que sean los propios contribuyentes,
a través de sus representantes, quienes determinen las cargas fiscales que
deben soportar y, por el otro, que los caracteres esenciales del impuesto y la
forma, contenido y alcance de la obligación tributaria estén consignados expre-
samente en la ley, de modo que no quede margen para la arbitrariedad de las
autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título
particular. En ese sentido, se concluye que si bien es cierto que la Ley de
los Impuestos Generales de Importación y Exportación no establece todos los
elementos esenciales del tributo, sino sólo el relativo a la tasa o tarifa apli-
cable, también lo es que ello no la torna violatoria del indicado principio cons-
titucional, en virtud de que el sujeto, objeto, base y época de pago están con-
tenidos en la Ley Aduanera, que es la que regula los impuestos al comercio
exterior. Así, cuando los contribuyentes del impuesto general de importación
se ubiquen en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 52 de la Ley
Aduanera, deberán determinar la base del gravamen atendiendo a lo señalado
en los numerales 56, 64 a 78-C y 80 de ese ordenamiento legal, y aplicar la tari-
fa a que se refiere la Ley de los Impuestos Generales mencionada, a fin de
enterar el tributo causado con motivo de la introducción de mercancías al
país, en las fechas a que alude el artículo 83 de la propia Ley Aduanera; de ahí
que al tratarse de disposiciones formal y materialmente legislativas, el contribu-
yente puede conocer con precisión los alcances de su obligación tributaria.

Amparo en revisión 1686/2006. Empacadora Mac Allen, S.A. de C.V. 18 de abril de 2007. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretario: Antonio Espinosa Rangel.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 207, tesis 1a. LXXXIX/2008.

REG. IUS 168912
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IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LAS FRACCIO-
NES ARANCELARIAS PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA, RELACIONADAS CON
EL PESCADO CONGELADO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI-
DAD TRIBUTARIA.—Si se toma en cuenta, por un lado, que el artículo 31 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece como
requisito que los gravámenes se impongan sólo sobre los ingresos, los bienes
o el capital, sino respecto de cualquier aspecto que sea indicativo de capacidad
contributiva y, por el otro, que las erogaciones por concepto de internación en
el país de mercancías de procedencia extranjera constituyen manifestaciones
de la riqueza de quienes realizan esa actividad, resulta inconcuso que las tasas del
impuesto ad valorem establecidas en diversas fracciones arancelarias, relacio-
nadas con el pescado congelado, previstas en la Ley de los Impuestos Generales
de Importación y Exportación, no violan el principio de proporcionalidad tribu-
taria contenido en la fracción IV del citado precepto constitucional, en tanto
que se trata de un impuesto al gasto que grava el empleo de la riqueza, en la
medida en que su utilización, a través de la erogación, refleja la capacidad con-
tributiva del causante. Ello es así, porque conforme a la Ley Aduanera, la base
gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las
mercancías, salvo los casos en que la propia ley establezca una distinta, y dicho
valor es el de transacción, que es el precio pagado por esas mercancías, enten-
diéndose por este concepto el pago total que por ellas haya efectuado o vaya
a efectuar el importador directa o indirectamente al vendedor o en beneficio
de éste. De manera que si el ad valorem es el arancel expresado en términos
porcentuales que se aplica sobre la base gravable, es decir, sobre el valor en
aduana de las mercancías, es evidente que al fijar el indicado gravamen el legis-
lador atendió al gasto, esto es, al monto del precio pagado por aquéllas, lo
cual refleja en forma mediata la capacidad contributiva de los gobernados, pues
quienes realicen más erogaciones por ese concepto pagarán más que quienes lo
hagan en menor medida.

Amparo en revisión 1686/2006. Empacadora Mac Allen, S.A. de C.V. 18 de abril de 2007. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretario: Antonio Espinosa Rangel.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 208, tesis 1a. LXXXVIII/2008.

REG. IUS 168911
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IMPUESTOS. PARA DETERMINARLOS EL LEGISLADOR TIENE LIBERTAD PARA
ACUDIR A LOS DISTINTOS CRITERIOS DE SUJECIÓN FISCAL.—Tradicional-
mente en un contexto internacional, pero aplicables al analizar las repercu-
siones del establecimiento de gravámenes independientes en entidades que
forman parte de una Federación, suelen reconocerse dos criterios básicos de
asignación impositiva o sujeción fiscal: 1) el principio personalista, que impli-
ca la tributación de toda la renta de un residente de determinado territorio,
independientemente de la localización de la fuente de la renta –el cual, en el
contexto internacional, admite las modalidades fundamentales de residencia
y nacionalidad–; y 2) el principio de territorialidad o de la fuente y origen de
la renta, basado en la sujeción a gravamen de los residentes y de los no residen-
tes que obtienen rentas de fuentes localizadas en un territorio específico, es
decir, este criterio fundamenta el derecho de gravamen en la localización de
fuentes de renta dentro de un territorio. Ahora bien, no existe preeminencia
de un criterio de asignación tributaria sobre el otro, ni es dable afirmar que
uno de ellos es el correcto, sino que, por el contrario, el legislador tiene liber-
tad para acudir a los mecanismos existentes, e incluso a alguna formulación
mixta, como la que rige en el impuesto sobre la renta federal, determinándose
la tributación de los residentes por su renta mundial y de los no residentes
por la renta doméstica.

Amparo en revisión 712/2008. Graziano Sovernigo Cavallín. 8 de octubre de 2008. Mayoría de
tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente y Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 403,
tesis 1a. XXX/2009.

REG. IUS 167707
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LEY ADUANERA. SUS ARTÍCULOS 178, FRACCIONES I Y IV Y 185, FRACCIÓN II,

AL ESTABLECER MULTAS QUE PUEDEN OSCILAR ENTRE UN MÍNIMO Y UN

MÁXIMO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL.—Los menciona-

dos preceptos legales establecen multas relacionadas a infracciones fiscales y

administrativas en materia aduanera, sobre la base de una técnica legislativa

reconocida por esta Suprema Corte como constitucional: el establecimiento de

un mínimo y un máximo, entre los cuales se debe individualizar. El artículo 22

constitucional prohíbe las multas excesivas, siendo una posibilidad de éstas

aquellas que son fijas, pues en la realidad producen el mismo resultado que

el prohibido por la norma constitucional, esto es, un trato desproporcionado, al

imponer una idéntica penalidad, de manera invariable e inflexible, a una serie

de casos heterogéneos. Sin embargo, las multas que se deben individualizar

entre un mínimo y un máximo no son de aquellas que se reputan como fijas ni

constituyen una variante de una multa excesiva. Ello por dos razones: 1) en

primer lugar, el solo hecho de que una norma establezca una multa que se fija

entre un mínimo y un máximo exige de la autoridad administrativa la implícita

obligación de individualizarla proporcionalmente, por derivarse esta obligación

directamente de lo prescrito por los artículos 14 y 16 constitucionales, en el

sentido de que todos los actos de autoridad deben estar fundados y motivados,

teniendo como premisa que al objetivo de individualización casuística en busca

de la proporcionalidad es al que se instrumentaliza esta técnica legislativa y

2) en segundo lugar, porque en el caso concreto, existe una norma aplicable que

obliga a la autoridad a individualizar las multas en materia aduanera tomando

en cuenta las circunstancias particulares de realización de las infracciones.

Lo anterior, toda vez que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación, de apli-

cación supletoria a la Ley Aduanera, establece que dentro de los límites fijados

por dicho código, las autoridades fiscales al imponer multas por la comisión de

las infracciones señaladas en las leyes fiscales, incluyendo las relacionadas

con las contribuciones al comercio exterior, deben fundar y motivar sus resolu-

ciones, estableciendo a continuación un listado de seis fracciones que con-

tienen criterios individualizadores concretos que deben tomarse en cuenta en

la medida en que resulten aplicables.

Amparo directo en revisión 1378/2008. **********. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
taria: Dolores Rueda Aguilar.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 583,
tesis 1a. XLIX/2009.

REG. IUS 167454

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 291. 

REG. IUS 21492
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MULTAS FISCALES. TRATÁNDOSE DE LAS IMPUESTAS POR EL INCUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, TANTO FORMALES COMO
SUSTANTIVAS, NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.—Tratándose
de las multas fiscales impuestas por la comisión de infracciones vinculadas
directamente tanto con la obligación de pagar las contribuciones que el
Estado impone de manera imperativa y unilateral (obligaciones sustantivas),
como con la relativa a los medios de control en la recaudación, cuyo objeto es
facilitar la gestión tributaria (obligaciones formales), no rige la garantía de
previa audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sino que los particulares pueden ser escucha-
dos en su defensa con posterioridad al acto de autoridad. Lo anterior es así,
pues conforme a las ejecutorias emitidas por el Tribunal en Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación de las que derivó la jurisprudencia 110, publicada
en la página 141 del Tomo I, Materia Constitucional, del Apéndice al Sema-
nario Judicial de la Federación 1917-2000, con el rubro: "AUDIENCIA, GARAN-
TÍA DE. EN MATERIA IMPOSITIVA, NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA.", la
referida excepción se justifica porque la facultad económica coactiva consti-
tuye una atribución del fisco que le permite hacer efectivos los créditos a favor
de la hacienda pública, por lo cual, la subsistencia del Estado y sus institu-
ciones debe prevalecer frente al derecho de los particulares a ser escuchados
antes del acto de autoridad, máxime que éste puede impugnarse mediante
los recursos y juicios procedentes. De ahí que si las multas fiscales son actos
derivados de la mencionada facultad económica estatal, la garantía de audien-
cia se respeta si con posterioridad a la cuantificación de la sanción los contri-
buyentes son escuchados en su defensa, lo cual se cumple en tanto que tienen
un plazo de cuarenta y cinco días para promover el recurso de revocación ante
la misma autoridad, o el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, para desvirtuar los hechos que se les imputan como
omitidos (la contribución o la formalidad exigida) antes de que inicie el proce-
dimiento administrativo de ejecución.

Amparo directo en revisión 1261/2008. Gadu Sistemas, S.A. de C.V. 29 de octubre de 2008.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernán-
dez. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Nota: La jurisprudencia citada también aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración, Séptima Época, Volumen 66, Primera Parte, página 77.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 584,
tesis 1a. XLVIII/2009.

REG. IUS 167446
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL FIN EXTRAFISCAL PRETENDIDO AL GRAVAR
CON UNA TASA MAYOR LOS TABACOS LABRADOS A GRANEL ES DISTINTO
E INDEPENDIENTE DE LA FACULTAD DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA
IMPONER EL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO.—El artículo 73, fracción VII,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la facul-
tad del Congreso de la Unión para imponer las contribuciones necesarias para
cubrir el gasto público, con base en la cual se estableció el tributo por la ena-
jenación e importación de los bienes señalados en la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios. Ahora bien, mediante Decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006, el legis-
lador estableció una tasa impositiva mayor para los tabacos labrados a granel
en relación con otros productos, con la finalidad de desalentar su consumo,
es decir, con la indicada medida no atendió al propósito de todo impuesto de
contribuir al gasto público, sino al fin extrafiscal consistente en desincentivar
el consumo de un producto nocivo para la salud, lo cual es distinto e indepen-
diente de la facultad del Congreso de la Unión para imponer el tributo respec-
tivo, pues si bien el impuesto especial sobre producción y servicios tiene un
fin recaudatorio, éste es distinto al hecho de que pretenda desincentivarse el
consumo del tabaco, lo que se logra mediante la imposición de una tasa alta,
no por el tributo en sí.

Amparo en revisión 1088/2007. Gestión Internacional de México, S. de R.L. de C.V. 30 de abril de
2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 585,
tesis 1a. XL/2009.

REG. IUS 167417
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RENTA. ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA EXENCIÓN ESTABLECIDA EN EL AR-
TÍCULO 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, A LA LUZ
DEL PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007).—Acorde con el principio de generalidad
tributaria, no existe un derecho constitucionalmente tutelado a la exención tri-
butaria, excepto tratándose de aquellos que al no contar con un nivel econó-
mico mínimo, deben quedar al margen de la imposición; igualmente, de dicho
principio deriva el postulado que sostiene que las exenciones deben reducirse
a un mínimo –si no abiertamente evitarse– y, en todo caso, deben justifi-
carse razonablemente, en el marco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Ahora bien, la fracción XXVI del artículo 109 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 2 de octubre de 2007 establece que
los ingresos que resulten de la venta de acciones, a través de bolsas de valores
concesionadas legalmente, no pagarán impuesto sobre la renta, y específica-
mente excluye a quienes directa o indirectamente tengan un 10% o más de las
acciones representativas del capital social de la emisora cuando en un periodo
de 24 meses se enajene dicho porcentaje o más de las acciones pagadas de la
sociedad de que se trate mediante una o varias operaciones simultáneas o suce-
sivas, incluyendo las realizadas a través de operaciones financieras derivadas o
de naturaleza similar a éstas, o bien, si quien tiene el control de la emisora ena-
jena en el plazo y condiciones aludidas. A juicio de este Alto Tribunal, el límite
a la exención establecida en el citado precepto se configuró normativamente
de manera razonable, a la luz del principio de generalidad tributaria, pues la
exclusión del supuesto de exención no afecta un derecho protegido constitu-
cionalmente y, por tanto, el contribuyente no puede resentir la privación de un
derecho ni puede afirmarse que efectivamente se haya dado una auténtica intro-
misión en su esfera jurídica. Asimismo, debe tomarse en cuenta que la inten-
ción de acotar la exención no carece de razonabilidad, pues tiene el propósito
de obtener una finalidad constitucionalmente avalada, con carácter excepcio-
nal, por lo que es admisible que su otorgamiento se disminuya al mínimo indis-
pensable, sin que con ello se afecten derechos de terceros.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 555,
tesis 1a. XIII/2009.

REG. IUS 168052
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RENTA. CON LA INCORPORACIÓN EN LA MECÁNICA DEL IMPUESTO RELA-

TIVO DE LA "DISMINUCIÓN" DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADO-

RES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS SE RESPETA EL PRINCIPIO

DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE

2005).—La prohibición de la deducción de la participación de los trabajadores

en las utilidades de las empresas, conforme al artículo 32, fracción XXV, de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, continúa vigente; no obstante, con la incorpo-

ración de la disminución de dicho concepto, establecido a través de la reforma

del artículo 10 de la citada Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el 1o. de diciembre de 2004, el vicio de inconstitucionalidad del indicado

artículo 32 queda subsanado. En efecto, en la declaratoria de inconstitu-

cionalidad del artículo mencionado en último término, la Suprema Corte de

Justicia de la Nación sostuvo que resultaba necesario admitir el impacto de la

erogación relativa al reparto de utilidades en la capacidad contributiva, todo

ello en torno al cálculo del impuesto sobre la renta, lo cual no se lograba al

no reconocerse la deducibilidad de dicho concepto como erogación necesaria

e indispensable en el desarrollo ordinario de la empresa. En este contexto, esta

Primera Sala advierte que con la reforma al señalado artículo 10, la aparente

falta de reconocimiento de un concepto deducible proveniente del artículo 32,

fracción XXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta se corrige mediante una fi-

gura sustractiva excepcional: la "disminución", que permite tomar en cuenta el

impacto de la erogación en el haber patrimonial del patrón y, simultáneamente,

logra que no se afecte el derecho de los trabajadores a percibir un porcentaje

de la utilidad que efectivamente contribuyeron a generar. En tal virtud, se con-

cluye que con la incorporación en la mecánica del impuesto sobre la renta, de

la disminución de la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas se respeta el principio de proporcionalidad tributaria contenido en

el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; máxime que la decisión de generar un concepto "disminuible" co-

rrespondía plenamente al ámbito de configuración del sistema tributario que

es propio del legislador, y que la creación de tal figura –conjuntamente con

la decisión de conservar la prohibición reclamada– no trasciende hasta el

grado de provocar la inconstitucionalidad del precepto, dado que el mecanis-

mo referido permite reconocer la capacidad contributiva sin perder de vista los

derechos laborales.
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Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 89,
tesis 1a. LXXIII/2009.

REG. IUS 167194
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RENTA. EFECTO JURÍDICO CORRESPONDIENTE A LA "DISMINUCIÓN" DE
LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS
EMPRESAS, A RAÍZ DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2005).—La dis-
posición aludida, reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1o. de diciembre de 2004, establece la mecánica aplica-
ble a partir del ejercicio fiscal de 2005, en el caso de los contribuyentes del
Título II, a fin de calcular el resultado fiscal, al cual se le aplicará la tasa seña-
lada en el propio artículo, y que consiste básicamente en lo siguiente: a los
ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio se les podrán restar las deduc-
ciones autorizadas por el legislador tributario para obtener la utilidad fiscal –o
pérdida fiscal, en su caso– de la que podrá disminuirse la participación de los
trabajadores en las utilidades, así como las pérdidas sufridas en ejercicios an-
teriores –de existir–. Ahora bien, conforme a la mecánica derivada de la
indicada reforma, la disminución mencionada impacta en la determinación
del resultado fiscal, tanto como lo hacen las deducciones autorizadas que
son disminuidas de los ingresos acumulables para el cálculo de la utilidad (o
pérdida) fiscal, por lo que puede concluirse que el valor nominal de la dismi-
nución del reparto de utilidades –dada su ubicación en la mecánica para el
cálculo del resultado fiscal– es igual al de las deducciones, ya que la dismi-
nución de la participación de los trabajadores en las utilidades reduce el monto
que se multiplicará por la tasa del impuesto para determinar el tributo causa-
do, en la misma medida en que lo haría si se considerara una deducción. Si bien
la participación de los trabajadores en las utilidades no reduce el monto
correspondiente a la utilidad fiscal, no por ello podría afirmarse que su ubi-
cación en la mecánica para el cálculo del impuesto tiene como efecto dejar de
reconocer una erogación efectuada en el desarrollo ordinario de las activi-
dades del contribuyente e, inclusive, en cumplimiento a un deber establecido
constitucionalmente. Lo anterior debe valorarse a la luz de los efectos que la
citada reforma legal tiene para el patrón y para los trabajadores: por un lado,
para el primero, puede apreciarse que la "disminución" de tal concepto per-
mite obtener una base –y, por ende, una cantidad líquida a pagar– que
resulta menor, justamente en la medida de la participación de los traba-
jadores en las utilidades, tanto como si se tratara de un concepto deducible
de los ingresos acumulables; por otro lado, para los trabajadores, la distinción
entre conceptos "disminuibles" y "deducibles" sí puede ser relevante, pues
debe tomarse en cuenta que el derecho a que les sean distribuidas las utili-
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dades que generan es un factor dependiente de la "renta gravable" que corres-
ponde conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, concepto que este Alto
Tribunal ha identificado con la utilidad fiscal. Por otro lado, y según el proce-
so de creación del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a
partir de 2005, dicho tratamiento novedoso surgió a fin de que pudiera recono-
cerse la repercusión que tiene en el patrimonio del patrón el pago de la par-
ticipación de los trabajadores en las utilidades, sin que ello implique afectar
los derechos de los trabajadores, pues si la participación de éstos en las utili-
dades se incluyera en la determinación de la utilidad fiscal como una deduc-
ción, dicha reducción traería como consecuencia que el monto al cual se le
aplicara el porcentaje relevante para el cálculo del reparto de utilidades fuera
menor, en la medida en que se estaría restando un concepto más a los ingre-
sos acumulables, afectando a las utilidades de las empresas y, finalmente, a la
renta gravable que debe repartirse a los trabajadores.

Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 90,
tesis 1a. LXXII/2009.

REG. IUS 167193
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RENTA. EL ARTÍCULO 10-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE
MULTIPLICAR LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS POR EL
FACTOR DE 1.5385, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.—
El artículo 10-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de
diciembre de 2001, al establecer la obligación a cargo de los contribuyentes
que hubieren reinvertido sus utilidades difiriendo el pago del impuesto res-
pectivo, consistente en multiplicar los dividendos o utilidades distribuidos
provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida por el factor de
1.5385, no viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31,
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues
si bien en el proceso legislativo mediante el cual se introdujo el referido fac-
tor el legislador no justificó su creación, lo cierto es que no se le puede exigir
que establezca específicamente, en la ley o en la exposición de motivos, el
procedimiento matemático por el cual surgió el factor de piramidación seña-
lado, toda vez que ello deriva de la propia mecánica establecida para el cálculo
del impuesto cuando el contribuyente haya decidido diferir su pago. En efec-
to, los fines perseguidos con la medida señalada guardan estricta relación con
propósitos fiscales y procuran que los contribuyentes que optaron por diferir
el pago del gravamen no dejen de cubrir exactamente la cantidad diferida, ello
con independencia de que dichas finalidades no se hayan expuesto en el pro-
ceso legislativo relativo, pues el factor de 1.5385 resulta de dividir 100 entre 65,
que representan, respectivamente, la totalidad del ingreso real de la empresa
y la parte resultante del mismo, después de habérsele descontado el 35% co-
rrespondiente al impuesto sobre la renta en 2002.

Amparo en revisión 190/2008. Cummins, S. de R.L. de C.V. 25 de junio de 2008. Cinco votos.
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 586,
tesis 1a. XLII/2009.

REG. IUS 167393
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RENTA. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA AL
PREVER EL MECANISMO PARA ACREDITAR EL TRIBUTO PAGADO POR DIS-
TRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002).—El im-
puesto sobre la renta y el impuesto al activo son complementarios, pero como
lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal complementarie-
dad se limita al aspecto financiero de los tributos y al efecto de la recaudación,
sin que trascienda a los ordenamientos que los establecen, toda vez que al tener
elementos propios, ambos tributos son distintos. Ahora bien, tratándose del
impuesto sobre la renta pagado por dividendos, el sujeto obligado es la per-
sona moral que los distribuye y el objeto lo constituyen los ingresos (ganan-
cias) respecto de los cuales dicho contribuyente no ha pagado impuesto
alguno o difirió una parte del ejercicio en que se generaron, y no las ganancias
distribuidas (dividendos), es decir, los ingresos reales respecto de los cuales
no se ha enterado impuesto alguno o se hubiere diferido una parte causan el
gravamen respectivo al distribuirlos a los socios o accionistas vía dividendos.
Así, el hecho de que las personas morales que distribuyen dividendos y pagan
impuesto sobre la renta por ello, no puedan acreditarlo contra el impuesto al
activo del mismo ejercicio en que se hace tal repartición, sino sólo respecto
al pagado sobre su resultado fiscal, no desconoce su auténtica capacidad con-
tributiva. En ese sentido, se concluye que el artículo 11, fracción I, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta vigente en 2002, no viola el principio de propor-
cionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el mecanismo que prevé para
acreditar el impuesto pagado por distribución de dividendos contra el que
llegue a causar el mismo contribuyente sobre su resultado fiscal en los tres
ejercicios siguientes, permite reconocer el monto de lo pagado por aquel con-
cepto y beneficiarlo conforme a la tasa efectiva del impuesto, en términos del
artículo 10 de la ley mencionada.

Amparo directo en revisión 126/2008. Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 12 de marzo de 2008.
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 417,
tesis 1a. XCVI/2008.

REG. IUS 168567
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RENTA. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTA-
BLECER UN TRATAMIENTO DIVERSO ENTRE CONTRIBUYENTES A FIN DE
CALCULAR EL COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN, ATENDIENDO AL PERIODO
DE TENENCIA ACCIONARIA, NO PERSIGUE EL FIN CONSISTENTE EN EVITAR
QUE SE REPORTEN PÉRDIDAS MAYORES A LAS REALMENTE SUFRIDAS
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003).—El artícu-
lo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformado mediante Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, prevé
los conceptos que deben considerarse al determinar el costo promedio por
acción con el que se disminuye el ingreso obtenido por su venta, para definir
la ganancia o pérdida derivada de la operación respectiva, para lo cual se
atiende al periodo de tenencia accionaria. De esta forma, el procedimiento de
cálculo establecido para el caso de tenencia accionaria de hasta doce meses
considera conceptos particulares como el impacto de reembolsos de capital
pagados, así como dividendos o utilidades enterados, a diferencia de lo que
acontece tratándose de tenencia superior a doce meses. En congruencia con
lo anterior, no puede sostenerse que el tratamiento diverso que otorga el aludi-
do precepto se encamina a evitar conductas irregulares, como reportar pérdidas
mayores a las realmente sufridas por el causante, para prevenir la generación
de bases ficticias que propicien la elusión de la obligación fiscal. Lo anterior,
porque dicha conclusión no se sigue del planteamiento descrito, en virtud de
que la declaración de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas –con-
ducta a la que se imputa la intención de generar artificialmente beneficios
fiscales– debería traducirse en un menor costo promedio por acción y, en conse-
cuencia, una mayor ganancia y un mayor impuesto sobre la renta.

Amparo en revisión 297/2008. Servicios Administrativos Grupo Casa Saba, S.A. de C.V. 3 de sep-
tiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos
Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 586,
tesis 1a. XLV/2009.

REG. IUS 167392
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RENTA. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER

EL PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DEL COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN

QUE CORRESPONDE A LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES CON UN PLAZO DE

TENENCIA MAYOR A DOCE MESES, SE AJUSTA A LA MECÁNICA ORDINARIA

O GENERAL DE DICHO GRAVAMEN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL

1o. DE ENERO DE 2003).—El artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el

30 de diciembre de 2002, prevé los conceptos que deben tomarse en cuenta

al determinar el costo promedio por acción con el que se disminuye el ingre-

so obtenido por su venta, y establece dos procedimientos diferentes, según se

trate de la enajenación de títulos con un plazo de tenencia de hasta doce meses,

o mayor a dicho lapso, todo ello para definir la ganancia o pérdida derivada de

la operación respectiva. Así, tratándose de tenencia accionaria igual o menor

a doce meses, para determinar el costo promedio por acción se reconocen el

impacto de reembolsos de capital pagados, así como dividendos o utilidades

enterados, mientras que en el supuesto de tenencia accionaria mayor a doce

meses, además de los aludidos conceptos, se reconocen el diferencial en el

saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta, considerando los momentos de ad-

quisición y enajenación accionaria, así como las pérdidas fiscales sufridas por

la sociedad emisora. En ese sentido, se concluye que el procedimiento para

calcular el costo promedio por acción que corresponde a la enajenación de

acciones con un plazo de tenencia mayor a doce meses puede considerarse

como ordinario o general y se ajusta a la mecánica del impuesto sobre la renta,

pues es consistente con lo expresado por el legislador en los procesos de

reforma de las disposiciones legales que entraron en vigor en 2002 y 2003. Por

ello, en el mecanismo aludido puede considerarse como regla general que el

cálculo de la ganancia o pérdida derivada de la enajenación de acciones per-

mita reflejar en la mejor medida posible los conceptos que efectivamente

tienen una trascendencia en el valor de las acciones; de ahí que debe favore-

cerse el mecanismo que reconozca el mayor número de elementos atinentes a

la apreciación del verdadero impacto patrimonial derivado de la enajenación.

En cambio, el procedimiento correspondiente a la enajenación de acciones

con un plazo de tenencia de hasta doce meses, debe considerarse como caso

de excepción, pues en su mecánica se excluyen algunos de dichos conceptos

y se incorporan otros.
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Amparo en revisión 297/2008. Servicios Administrativos Grupo Casa Saba, S.A. de C.V. 3 de sep-
tiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos
Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 587,
tesis 1a. XLIII/2009.

REG. IUS 167391
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-

LATIVO, NO ESTABLECE UN BENEFICIO DISCRIMINATORIO NI PRETENDE

FAVORECER ARBITRARIAMENTE A UN SECTOR DETERMINADO (LEGISLA-

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007).—El artículo citado
establece la exención relativa a los ingresos derivados de la enajenación de
acciones, realizada a través de bolsas de valores concesionadas legalmente,
excluyendo a quienes tengan directa o indirectamente el 10% o más de las
acciones representativas del capital social de la emisora, cuando en un periodo
de 24 meses se enajene dicho porcentaje o más de las acciones pagadas de la
sociedad de que se trate mediante una o varias operaciones simultáneas o
sucesivas, incluyendo las realizadas a través de operaciones financieras deri-
vadas o de naturaleza similar a éstas, o bien, si la persona o grupo de personas
que tengan el control de la emisora lo enajenen en el plazo y condiciones
mencionados. Si bien es cierto que en virtud de las limitantes establecidas en
dicho numeral existen casos que pueden quedar excluidos o incluidos en un tra-
tamiento legal que no sería el pretendido por el legislador, también lo es que
ello no acontece en la generalidad de los casos y que tal situación difícilmente
podría subsanarse, dada la dificultad de obtener un criterio que abarque la
totalidad de los escenarios que pueden darse en la realidad. Además, el legis-
lador es el actor estatal que puede valorar el costo de oportunidad de la medi-
da aludida, a la luz de las ventajas que ésta procuraría, y definir los casos en
que podría otorgar mayor peso a otras cuestiones o finalidades. En tal virtud,
no debe pasar por alto el hecho de que el legislador no tenía la intención de
incentivar la exención por sí misma, por lo que resulta aceptable que existan
casos de exclusión. Finalmente, se trata de estímulos para promover ciertas
conductas entre los agentes de la economía; de ahí que corresponde al legis-
lador determinar en qué medida debe ofrecer sanciones negativas o positivas
para la consecución de tales fines, o bien, si debe dejarlo al libre juego del
mercado o intervenir con acciones directas del aparato estatal. Así, aunque los
sujetos excluidos de los beneficios de la norma indicada también podían con-
tribuir a los fines de ésta, quienes se ubican en los supuestos de exclusión no
están en condiciones que, a juicio del legislador, ameritaran un incentivo es-
pecial para su participación a tales propósitos. Con base en lo anterior, se con-
cluye que el artículo 109, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente a partir del 2 de octubre de 2007, no establece un beneficio discrimi-
natorio ni pretende favorecer arbitrariamente a un sector determinado, todo lo
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cual se precisa reiterando que este Alto Tribunal reconoce la libertad amplia,
que no irrestricta, del legislador tributario en el diseño del sistema fiscal.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 556,
tesis 1a. XV/2009.

REG. IUS 168051
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-
TIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007).—La aludida disposición
establece que, entre otros supuestos, no se pagará el impuesto por los ingre-
sos provenientes de la venta de acciones emitidas por sociedades mexicanas
cuando ésta se realice a través de bolsas de valores autorizadas legalmente,
excluyendo de ese trato a quienes directa o indirectamente tengan un 10% o
más de las acciones representativas del capital social de la empresa emisora,
cuando en un periodo de 24 meses se enajene ese porcentaje o más de las
acciones pagadas de la respectiva sociedad, mediante una o varias operacio-
nes simultáneas o sucesivas, incluyendo las realizadas a través de operaciones
financieras derivadas o de naturaleza similar a éstas, o bien, si quien ostenta
el control de la emisora lo enajena en el plazo y condiciones descritos. Así, el
artículo 109, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a
partir del 2 de octubre de 2007, al prever el indicado trato diferenciado, no
viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo
31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que
persigue una finalidad objetiva y válida desde el punto de vista constitucional:
hacer accesibles a las empresas los recursos financieros necesarios para sus
proyectos productivos, facilitar la movilidad de capitales entre sectores, así
como promover la diversificación de la propiedad empresarial en el país, en
beneficio, principalmente, de pequeños y medianos ahorradores, ya que pre-
tende promover el desarrollo social e impulsar el crecimiento económico, lo
cual es admisible con fundamento en los artículos 3o., 25 y 26 constitucio-
nales. Adicionalmente, al apreciar la relación entre medios y fines empleados
en la determinación de la exención, se advierte que ésta es una medida adecua-
da y racional para alcanzar la meta deseada, pues su otorgamiento puede
incentivar que se acuda al mercado de valores, con el consecuente incremento
de recursos para el financiamiento de los proyectos empresariales, procu-
rándose también las condiciones que favorecerían la movilidad de capitales,
dada la circulación característica del mercado y, finalmente, se promueve la
diversificación de la propiedad empresarial, al procurar reducir el grado de
concentración accionaria. Finalmente, a la luz de un escrutinio constitucional
de intensidad débil –por tratarse de materia económica– se aprecia que la
distinción efectuada por el legislador al exentar tales ingresos resulta razo-
nable en cuanto a la proporción que guardan el medio y el fin trazado, ya que
no se afectan innecesaria o excesivamente otros bienes o derechos protegidos
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constitucionalmente, sin que lo anterior se traduzca en una norma de privile-
gio, tomando en cuenta que las hipótesis que regulan tanto la exención como
las excepciones a ésta, se configuraron razonablemente, atento a las finali-
dades perseguidas.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 557,
tesis 1a. XII/2009.

REG. IUS 168050
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RENTA. EL ESTABLECIMIENTO DE UN TRATO DIFERENCIADO PARA EL

CÁLCULO DEL COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN CUANDO SE ENAJENAN

TÍTULOS CON UN PLAZO DE TENENCIA DE HASTA DOCE MESES, EN LOS

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO

PUEDE JUSTIFICARSE VÁLIDAMENTE ALUDIENDO A LA MAYOR FACILIDAD

EN EL CÁLCULO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE

2003).—El artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformado me-

diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciem-

bre de 2002, prevé los conceptos que deben considerarse al determinar el

costo promedio por acción con el que se disminuye el ingreso obtenido por su

venta, para definir la ganancia o pérdida derivada de la operación respectiva,

estableciendo procedimientos diferenciados que atienden al plazo de tenen-

cia accionaria. Así, en el supuesto de tenencia accionaria igual o menor a doce

meses, para determinar el costo promedio por acción se reconocen el impacto

de reembolsos de capital pagados, así como dividendos o utilidades entera-

dos; mientras que tratándose de tenencia accionaria mayor a doce meses, se

reconocen conceptos como el diferencial en el saldo de la cuenta de utilidad

fiscal neta, considerando los momentos de adquisición y enajenación accio-

naria, así como las pérdidas fiscales sufridas por la sociedad emisora y los

reembolsos pagados. En relación con dicho trato diferenciado, dependiente

del periodo de tenencia accionaria, no es válido sostener que el legislador

pretendió establecer un mecanismo más sencillo para determinar el costo de

dichas acciones, pues además de que ello no puede constituir un fin extrafis-

cal, lejos de esclarecer la diferencia entre contribuyentes, erige un aspecto

confuso, oscuro e insuficiente para justificar la distinción de trato en el cálculo

del costo promedio por acción. En efecto, tales razones no justifican otorgar

un trato diferenciado a las personas físicas ubicadas en el mismo supuesto de

causación, máxime si se toma en cuenta que la Ley citada o el proceso legisla-

tivo que la originó no explican cómo es que la enajenación de acciones cuyo

periodo de tenencia sea de doce meses o inferior puede traer como conse-

cuencia una forma más sencilla de calcular el costo promedio por acción; prin-

cipalmente, no se justifica cómo esa cuestión trasciende a efecto de no tomar

en cuenta diversos elementos que sí deben incluirse en la determinación del

costo promedio por acción, respecto de la enajenación de acciones cuya tenen-

cia sea mayor a ese periodo.
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Amparo en revisión 297/2008. Servicios Administrativos Grupo Casa Saba, S.A. de C.V. 3 de sep-
tiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos
Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 588,
tesis 1a. XLIV/2009.

REG. IUS 167389
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RENTA. EN EL DISEÑO NORMATIVO DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMI-
NAR LA CANTIDAD LÍQUIDA DEL IMPUESTO RELATIVO CONCURREN FIGU-
RAS JURÍDICAS DE DISTINTA NATURALEZA.—El impuesto sobre la renta
pretende pesar sobre los incrementos patrimoniales positivos, de lo cual se
desprende que su base imponible deriva de la conjunción de disposiciones
que esencialmente incorporan componentes positivos y negativos, necesarios
para su configuración. En tal virtud, corresponde al legislador tributario incor-
porar en su mecánica, cuando menos, los instrumentos que permitan ajus-
tarlo a tal propósito, a fin de que el gravamen no pese únicamente sobre los
ingresos brutos del causante. En efecto, en el diseño normativo del proce-
dimiento para determinar la cantidad líquida a cargo del contribuyente del
impuesto sobre la renta concurren figuras jurídicas de distinta naturaleza:
a) sustractivas –deducciones, créditos, amortizaciones, los supuestos de exen-
ción o no sujeción, coeficientes de decremento, entre otras– y b) aditivas
–acumulación de ingresos, elementos que amplían el radio de acción del
propio impuesto, como ocurre en el caso de los presupuestos asimilados o
equiparados, coeficientes de incremento, entre otras– y sólo gracias a la acción
conjunta y simultánea de todas ellas puede conocerse la entidad de la obli-
gación tributaria resultante. Así, en el diseño del sistema tributario del grava-
men aludido el legislador tiene a su alcance una serie de figuras jurídicas que
podrían provocar la disminución de la cantidad líquida a cargo del contri-
buyente (las tradicionalmente denominadas "sustractivas"); sin embargo, no
porque tengan este efecto como denominador común pueden homologarse
unas con otras pues, por regla general, de cada uno de dichos institutos puede
predicarse un propósito determinado, o bien, a cada uno de ellos puede corres-
ponder una consecuencia específica diversa –a pesar de que en todos los
casos se provoque la disminución del gravamen a cargo–, dependiendo del
punto específico en el que impacten dentro de la mecánica del referido tribu-
to, como se evidencia al apreciar el efecto diferenciado de las figuras que
influyen en la determinación de la base, frente a las que disminuyen directa-
mente la contribución causada.

Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 92,
tesis 1a. LXVII/2009.

REG. IUS 167192
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RENTA. FINALIDAD DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109, FRAC-

CIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE

A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007).—Conforme al citado artículo, no se
pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos derivados de la enajenación
de acciones emitidas por sociedades mexicanas cuando ésta se realice a
través de bolsas de valores concesionadas legalmente, o de acciones emitidas
por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores. Sin embar-
go, se excluye de ese trato a quienes directa o indirectamente tengan un 10%
o más de las acciones representativas del capital social de la empresa emiso-
ra, cuando en un periodo de 24 meses se enajene dicho porcentaje o más de las
acciones pagadas de la sociedad de que se trate mediante una o varias opera-
ciones simultáneas o sucesivas, incluyendo las realizadas a través de ope-
raciones financieras derivadas o de naturaleza similar a éstas; asimismo, dicho
precepto dispone que tampoco aplicará la exención referida si la persona o
grupo de personas que tengan el control de la emisora lo enajenen en el plazo
y condiciones mencionados. Ahora bien, del proceso legislativo que original-
mente introdujo tal disposición en la legislación mexicana en 1972, se advierte
que ésta obedece a la intención de fomentar la colocación de acciones en el
mercado para que las empresas accedan a formas de endeudamiento no exce-
sivo y que la propiedad de las sociedades no permanezca concentrada, sino
que se distribuya entre pequeños y medianos ahorradores. Además, poste-
riores procesos de reformas a la mencionada ley (como las que entraron en
vigor en 2002 y 2007) permiten apreciar que no sólo se ha conservado la indi-
cada finalidad, sino que también pretende acotar dicha exención para evitar
que se abuse de ella, cuidando que el incentivo al mercado de valores se con-
serve "siempre que las operaciones que se realicen en éste contribuyan al
desarrollo económico y financiero del país y no para incentivar operaciones de
compra y venta de empresas a través de bolsa de valores". Esto es, el legis-
lador procura impedir que se acuda a la exención como fin y no como medio
encaminado a la consecución de los propósitos con que se creó dicha exone-
ración. Así, la finalidad de la exención aludida consiste en hacer accesibles a
las empresas los recursos financieros necesarios para sus proyectos produc-
tivos, así como facilitar la movilidad de capitales entre sectores y promover la
diversificación de la propiedad empresarial, en beneficio de los pequeños y
medianos ahorradores, todo ello con la intención de promover el desarrollo
económico y financiero del país.
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Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 558,
tesis 1a. XI/2009.

REG. IUS 168049
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RENTA. FUNCIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES AMORTIZA-
BLES EN LA MECÁNICA DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO.—La dis-
minución (también llamada "amortización") de pérdidas fiscales es una figura
jurídica sustractiva que permite disminuir la utilidad fiscal, con las pérdidas
fiscales sufridas en anualidades anteriores, lo cual, tradicionalmente, se limi-
ta a un periodo determinado. La aplicación de dicho concepto en la mecánica
del impuesto sobre la renta se justifica en el reconocimiento de la continui-
dad de la operación de la empresa en el tiempo. Así, si bien puede resultar razo-
nable que el fisco requiera cortes anuales para la determinación de la situación
jurídica del causante del impuesto sobre la renta, también se reconoce que
dicho corte anual –el ejercicio fiscal– no agota el desarrollo ordinario de la
empresa, por lo que se permite conjuntar el impacto de las utilidades fiscales
presentes con el de las pérdidas fiscales pasadas. En efecto, conforme al
artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el concepto aditivo equiva-
lente a las pérdidas fiscales amortizables lo constituyen las utilidades fiscales,
y de la resta de aquéllas frente a éstas se obtiene lo que la legislación nacional
denomina "resultado fiscal". Finalmente, en lo referente al impacto que tiene
la disminución de pérdidas fiscales en el mecanismo de determinación del
gravamen en cantidad líquida, se observa que únicamente reducen la base
del impuesto conforme a su valor nominal, disminuyendo la deuda tributaria
sólo en razón de la tasa del gravamen, de manera análoga a lo que acontece
con las deducciones, pues en ambos supuestos el impacto de la figura sustrac-
tiva tiene lugar antes de la aplicación de la tasa del impuesto.

Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 93,
tesis 1a. LXX/2009.

REG. IUS 167191
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RENTA. FUNCIÓN DE LAS DEDUCCIONES EN LA MECÁNICA DEL CÁLCULO
DEL IMPUESTO RELATIVO.—Bajo el nombre de deducciones suele identifi-
carse a los conceptos que disminuyen los ingresos brutos, a fin de determinar
una utilidad cuando éstos excedan a las deducciones, o bien, una pérdida, en
caso contrario. En el impuesto sobre la renta, las deducciones permiten que
el gravamen refleje los aspectos relevantes del hecho imponible y, de igual
forma, por conducto de ellas puede concretarse la cantidad a la que se aplicará
la tasa para arribar a la contribución causada. En lo que se refiere a su impacto
en el mecanismo de determinación del gravamen en cantidad líquida, se advier-
te que únicamente disminuyen la base del impuesto conforme al monto dis-
minuido, por lo que la deuda tributaria resultante sólo se reduce en razón de
la tasa del gravamen; de ahí que puede afirmarse que para el contribuyente las
deducciones no tienen un valor real equiparable a su valor nominal, lo cual
obedece a que dicho concepto incide previamente a la aplicación de la tasa
del impuesto.

Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 93,
tesis 1a. LXVIII/2009.

REG. IUS 167190
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RENTA. FUNCIÓN DE LOS ACREDITAMIENTOS EN LA MECÁNICA DEL CÁLCU-
LO DEL IMPUESTO RELATIVO.—A los conceptos revestidos de un carácter
eminentemente técnico que, por regla general, operan sobre la contribución
causada, disminuyéndola a fin de determinar la cantidad líquida que debe cu-
brirse, se les suele denominar "créditos", y a la acción de disminuirlos del con-
cepto aludido se le conoce como "acreditamiento", el cual genera un efecto
económico equivalente al de una compensación. Usualmente, los conceptos
reconocidos como acreditables se dirigen a evitar algunas contradicciones en
el sistema tributario –como acontece con el crédito reconocido por el impues-
to sobre la renta pagado en el extranjero, el cual, de no ser acreditable, bajo
un principio de renta universal, daría lugar al fenómeno de doble tributación
al reconocerse el ingreso en el país de residencia–; también suelen utilizarse
para armonizar la dinámica interna de los momentos que se articulan dentro
del tributo –como cuando se permite el acreditamiento de los pagos provi-
sionales efectuados durante el ejercicio–. Así, los créditos fiscales tienen
como característica impactar en la mecánica del cálculo del gravamen tras la
aplicación de la tasa; en tal virtud, reducen peso por peso el impuesto a pagar,
de manera que su valor real para el causante es igual al valor nominal del
crédito. Finalmente, debe señalarse que también a este nivel pueden introdu-
cirse ciertos beneficios que funcionan como bonificaciones y que buscan gene-
rar posiciones preferentes en los sujetos a los que se otorguen.

Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 94,
tesis 1a. LXXI/2009.

REG. IUS 167189
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RENTA. LA LIMITANTE A LA EXENCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXVI
DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE
A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007).—La citada disposición establece
que no se pagará impuesto sobre la renta por aquellos ingresos que proven-
gan de la enajenación de acciones, realizada a través de bolsas de valores conce-
sionadas legalmente, excluyendo a quienes directa o indirectamente tengan el
10% o más de las acciones representativas del capital social de la emisora,
cuando en un periodo de 24 meses se enajene tal porcentaje o más de las
acciones pagadas de la sociedad de que se trate, mediante una o varias opera-
ciones simultáneas o sucesivas, incluyendo las realizadas a través de operacio-
nes financieras derivadas o de naturaleza similar a éstas, o bien, si quien o
quienes tengan el control de la emisora lo enajenan en el plazo y condiciones
referidos. En congruencia con lo anterior, se concluye que la limitante a la
exención prevista en la fracción XXVI del artículo 109 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta vigente a partir del 2 de octubre de 2007, no viola el principio
de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que los
parámetros que se refieren a la exclusión de la exención no deben conside-
rarse como elementos determinantes de la deuda tributaria líquida, lo cual no
implica dejar de reconocer que éstos ponen de manifiesto una condición que
permite establecer un mecanismo particular de tributación para todos aquellos
que se ubiquen en la misma circunstancia jurídica relevante, independiente-
mente de que el monto del ingreso percibido por cada sujeto pasivo, permita
una cuantificación que se ajuste a su propia capacidad. En tal virtud, el hecho
de que se enajene un cierto porcentaje de acciones o el control de la emisora
en un periodo determinado son condiciones que válidamente permiten distin-
guir algunos casos que no ameritarían gozar del aludido trato favorable, de lo
cual eventualmente derivará la determinación de una obligación fiscal de mayor
entidad, sin que ello sea desproporcional.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 559,
tesis 1a. XVII/2009.

REG. IUS 168048
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RENTA. LA LIMITANTE A LA EXENCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXVI
DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LA
GARANTÍA DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE
OCTUBRE DE 2007).—El citado numeral establece la exención relativa a los
ingresos derivados de la venta de acciones efectuada a través de bolsas de
valores concesionadas legalmente, excluyendo a quienes directa o indirecta-
mente tengan el 10% o más de las acciones representativas del capital social
de la sociedad emisora, cuando en un periodo de 24 meses se enajene dicho
porcentaje o más de las acciones pagadas de la respectiva sociedad, mediante
una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, incluyendo las realizadas a
través de operaciones financieras derivadas o de naturaleza similar a éstas,
o bien, si quienes ostentan el control de la emisora lo enajenan en el plazo y
condiciones indicados. Ahora bien, es criterio reiterado de este Alto Tribunal
que en materia tributaria no rige el principio de audiencia previa ya que el im-
puesto es una prestación unilateral y obligatoria, en términos del artículo 31,
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo
que la audiencia que puede otorgarse a los causantes es siempre posterior a
la aplicación del gravamen, que es cuando los interesados pueden impugnar
ante las autoridades fiscales el monto y cobro correspondiente, y basta que la
ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la fijación del tributo, una
vez determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho
fundamental en comento. En ese tenor, se concluye que dicho criterio también
es aplicable tratándose de la exención mencionada y, por tanto, el artículo 109,
fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 2 de
octubre de 2007 no viola la garantía de audiencia contenida en el artículo 14
constitucional. Además, otorgar una audiencia al gobernado en el supuesto
aludido no serviría a propósito alguno, pues si lo que pretende éste es tener
la oportunidad de demostrar que su caso escapa de la forma en la que el legisla-
dor diseñó el concepto de "abuso" como factor excluyente de la exención, debe
valorarse que la audiencia en todo caso hubiere correspondido desahogarla
frente al juicio del legislador y la configuración normativa del parámetro, es
decir, debe ubicarse en el proceso legislativo, lo cual resulta improcedente.
En cambio, si lo que pretende es una audiencia para acreditar que, al actua-
lizar los supuestos de exclusión de la exención, no estaría llevando a cabo
prácticas abusivas, ello tampoco resulta procedente, dado que basta la rea-
lización del supuesto normativo –sin importar las causas que motiven tal
circunstancia– para que se materialicen los efectos jurídicos de manera
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causal. Inclusive, tales circunstancias permiten apreciar que la audiencia previa
resultaría imposible, pues la causalidad jurídica no evitaría la materialización
de la consecuencia de derecho una vez realizada la hipótesis normativa.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 560,
tesis 1a. XIX/2009.

REG. IUS 168047
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RENTA. LA PROCEDENCIA DE LAS DEDUCCIONES EN EL IMPUESTO RELA-
TIVO NO ESTÁ CONDICIONADA AL HECHO DE QUE LAS EROGACIONES
RESPECTIVAS SE VINCULEN NECESARIAMENTE CON LA ACTIVIDAD PRE-
PONDERANTE DEL CONTRIBUYENTE.—Es lógico y deseable que las eroga-
ciones deducibles se justifiquen en la medida en que resulten necesarias
frente a la generación del ingreso del contribuyente, como lo sostuvo la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. XXIX/2007,
de rubro: "DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS DIFERENCIAS
ENTRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADO
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL."; sin embargo, el pos-
tulado que indica que la erogación respectiva debe vincularse necesariamente
con la generación del ingreso no implica que de las erogaciones efectuadas
para generar ingresos, únicamente serán deducibles las que correspondan a la
actividad preponderante del contribuyente, considerando que sólo éstas tienen
el carácter de "estrictamente indispensables". En efecto, si bien la Ley del Im-
puesto sobre la Renta señala que las deducciones deben ser estrictamente
indispensables para los fines de "la actividad del contribuyente", ello no debe
entenderse en el sentido de que cada contribuyente solamente puede dedi-
carse a un único giro, pues al ser el objeto del gravamen la obtención de ingre-
sos, es evidente que los gastos en que se incurre para su obtención deben ser
deducibles (sujeto a las condiciones y limitantes legales), independiente-
mente de que el causante tenga más de una actividad. Ello es así, pues aunque
no es dable sostener que la realización de una actividad no preponderante
siempre se realiza para posibilitar las actividades que principalmente realiza
el causante, tampoco puede afirmarse que aquélla sea un simple pasatiempo
o que no tiene relevancia para quien la realiza, cuando se trata de una activi-
dad lícita que se inscriba entre las que puede llevar a cabo el quejoso en el
desarrollo de su objeto social, las cuales, de reportar ganancias, estarían gra-
vadas, y que, aun si finalmente no generan ingresos, cuando menos se trata de
operaciones en las que se involucran los causantes con la intención de generar-
los. De aceptarse lo contrario, el contribuyente quedaría expuesto a la incer-
tidumbre de no conocer bajo qué criterio se decidiría cuál es su actividad
preponderante. Además, al limitar la posibilidad de deducir costos o gastos
que no corresponden a lo que se identificaría como la actividad prepon-
derante del contribuyente, se coartaría la posibilidad de diversificar, pues para
las deducciones que correspondería al rubro no preponderante tendría que

106



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

constituirse una nueva persona moral o, en su caso, liquidar la empresa acti-
va, lo cual no debería tener cabida en tiempos de turbulencia económica o de
poco crecimiento.

Amparo en revisión 297/2008. Servicios Administrativos Grupo Casa Saba, S.A. de C.V. 3 de sep-
tiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos
Roa Jacobo.

Nota: La tesis 1a. XXIX/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 638.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 589,
tesis 1a. XLVI/2009.

REG. IUS 167388
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RENTA. LOS PARÁMETROS DEFINIDOS POR EL LEGISLADOR PARA ACOTAR
EL BENEFICIO OTORGADO A TRAVÉS DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN LA
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO,
SON PROPORCIONALES CON LAS FINALIDADES QUE PERSIGUE (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007).—El numeral de
referencia establece la exención relativa a los ingresos derivados de la enaje-
nación de acciones, realizada a través de bolsas de valores concesionadas
legalmente, excluyendo a quienes directa o indirectamente tengan un 10% o
más de las acciones representativas del capital social de la sociedad emisora,
cuando en un periodo de 24 meses se enajene dicho porcentaje o más de las
acciones pagadas de la sociedad de que se trate mediante una o varias opera-
ciones simultáneas o sucesivas, incluyendo las realizadas a través de ope-
raciones financieras derivadas o de naturaleza similar a éstas, o bien, si la
persona o grupo de personas que tengan el control de la emisora lo enajenen
en el plazo y condiciones mencionados. En relación con dichos supuestos,
debe tomarse en cuenta que la tenencia de un porcentaje equivalente, cuando
menos, al 10% del capital social de una sociedad emisora, o bien, del que im-
plique el control de ésta, es un dato representativo que analizado conjunta-
mente con la limitante referida al plazo para la realización de la enajenación,
permiten advertir que se estaría ante operaciones que generalmente podrían
encontrar incentivos suficientes en la exención del impuesto, sin importar si
con ello se consiguen las finalidades de su otorgamiento. En efecto, la venta
de un porcentaje significativo del capital social de la emisora no es un hecho
que pase desapercibido al accionista; de hecho, lo ordinario es que valore esa
operación bajo parámetros muy distintos a los que acudiría si se tratara de
una venta que no implicara perder el control de la empresa, todo lo cual
debería traducirse en un precio más alto por la venta, lo que por sí mismo
podría incentivar acudir al mercado de valores, a fin de minimizar la carga tri-
butaria. En este contexto, también debe considerarse el factor relativo al lapso
en el que se lleva a cabo la enajenación, pues en un mercado bursátil, carac-
terizado por su alta circulación y por la poca permanencia del capital en una
sola inversión, el hecho de fijar un plazo de tenencia –forzándolo, como condi-
ción para que los accionistas puedan disponer del trato favorable– no debería
trascender si el inversionista no ve a la exención como una finalidad en sí
misma. En estos casos, en que puede anticiparse la obtención de ingresos
importantes para el enajenante, si ello coincide con la necesidad de que la
operación se cierre en un plazo menor a 24 meses, el legislador estimó que las
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personas involucradas podrían verse atraídas por la exención en sí misma,
independientemente de que con ello se consiguieran o no las finalidades por
las que se creó. Asimismo, debe tomarse en cuenta que el autor de la norma
originalmente expresó la intención de que la exención propiciara, en principio,
la distribución de la propiedad empresarial en beneficio de ahorradores
pequeños y medianos, lo cual no acontecería en los casos excluidos de la
exención, pues debe valorarse que el nivel de inversión que podría requerirse
para llegar a ejercer el control de una sociedad en los términos de la Ley del
Mercado de Valores o para llegar a tener el 10% del capital de una determina-
da sociedad, implica contar con recursos superiores a los que podría aportar
uno de dichos ahorradores; en tal virtud, la distinción de dicho supuesto
como uno de los que no requerirían de la exención y que, por ende, podría
implicar su otorgamiento injustificado, no sólo es razonable, sino que resulta
consistente con el objeto de la norma. Todo lo anterior permite concluir que
los parámetros definidos por el legislador para acotar el beneficio otorgado a
través de la exención mencionada son proporcionales con las finalidades que
persigue, por lo que el trato diferenciado no resulta arbitrario. Ello es así, pues
se excluyen los casos en que el legislador cuenta con elementos para anticipar
que puede abusarse de la medida al pretender acudir al mercado de valores
sólo para obtener el trato favorable y no para la consecución de los propósitos
últimos de la norma, debiendo valorarse, adicionalmente, que el escrutinio
que corresponde al Tribunal Constitucional en casos como el presente, vincu-
lado con la regulación de la actividad económica, es de intensidad débil, por
lo que basta con que se persiga la consecución de una finalidad permitida
por la Constitución, a través de medidas adecuadas para tal fin, sin que sea
necesario determinar si son las idóneas en dicho sentido.

Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 561,
tesis 1a. XIV/2009.

REG. IUS 168045
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO,

VIGENTE EN 2005, AL ATENDER A LA TERRITORIALIDAD DEL INGRESO,

NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—El hecho de que el

citado artículo 43 prevea que el establecimiento de los impuestos cedulares

locales sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmue-

bles corresponderá a la entidad federativa donde esté ubicado el inmueble, con

independencia de que el contribuyente tenga su domicilio fuera de esa entidad

federativa –sujetando el tributo al criterio que atiende a la territorialidad del

ingreso–, por sí mismo no lo torna violatorio del principio de equidad tribu-

taria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, es incorrecto considerar que la exi-

gencia en el otorgamiento de un trato igual a los contribuyentes que se encuen-

tran en condiciones semejantes, supone necesariamente que el universo al

que debe aplicarse dicha máxima es el de los habitantes de cada Estado, o

bien, el de propietarios de bienes inmuebles, independientemente de la enti-

dad en que residan, porque el legislador federal no está sometido a tal exigen-

cia, la cual ni siquiera puede sostenerse como postulado derivado de alguna

garantía constitucional. Además, el establecimiento de tributos locales que

graven los ingresos por arrendamiento atendiendo a un principio de territo-

rialidad vinculado a la ubicación del ingreso no resulta inadecuado si, adicional-

mente, se toman en cuenta las implicaciones que puede tener el principio de

residencia en términos de política fiscal, pues si el impuesto cedular consi-

derara un criterio de asignación fiscal basado en la residencia se correría el

riesgo de una potencial doble imposición, ya que la Federación y las diversas

entidades federativas tendrían que hacerse cargo de diversos problemas en el

marco del Sistema de Coordinación Fiscal, como sería el caso de que un con-

tribuyente pudiera ser gravado en la entidad en la que reside por los inmue-

bles ubicados en ésta, así como por los localizados en otras entidades, mientras

que algunas entidades podrían atender a criterios diversos y volver a gravar

por los inmuebles ubicados en el Estado, independientemente del lugar en

que residan sus propietarios. Así, este Tribunal Constitucional aprecia la exis-

tencia de causas suficientemente razonables para acudir a un criterio de asig-

nación vinculado a la territorialidad del ingreso; máxime que el creador de

la norma no estaba ceñido constitucionalmente a un particular criterio de asig-

nación fiscal.
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Amparo en revisión 712/2008. Graziano Sovernigo Cavallín. 8 de octubre de 2008. Mayoría de
tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente y Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 405,
tesis 1a. XXXI/2009.

REG. IUS 167606
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO,
VIGENTE EN 2005, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIA.—El citado artículo, al disponer que la base de los impuestos
cedulares locales deberá considerar los mismos ingresos y las mismas deduc-
ciones que se establecen en la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin incluir el
impuesto cedular local, no viola el principio de proporcionalidad tributaria
contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, por las siguientes razones: en primer término,
porque el legislador cuenta con un margen amplio para la configuración del
sistema tributario, por lo que se le reconoce un marco en el que legítima-
mente puede actuar al definir el modelo y las políticas tributarias que en cada
momento histórico cumplan con sus propósitos de la mejor manera; de ahí
que no se aprecia razón alguna que haga constitucionalmente exigible que
dos impuestos –el cedular local y el sobre la renta federal– que graven la
misma fuente, lo hagan tomando en cuenta necesariamente la misma base,
lo cual se corrobora con circunstancias tanto prácticas como estructurales,
dentro del marco de la Ley Fundamental. Desde el punto de vista práctico, se
advierte que en caso de que el monto del impuesto cedular local fuera dedu-
cible frente al propio impuesto, ello haría inviable a dicho gravamen, porque
su cálculo resultaría imposible, al requerirse como dato para tal efecto, el pro-
pio monto del impuesto; por otro lado, desde una óptica diversa, si el tributo
local estableciera algún mecanismo que permitiera reconocer dicho concep-
to específicamente, ello implicaría un doble reconocimiento a la deducibi-
lidad de tal concepto, lo cual no es inválido en sí mismo, pero no es exigible
constitucionalmente, máxime si existen mecanismos que compensan el impac-
to que podría resentir el gobernado por el nuevo gravamen, como la propia
deducción en el impuesto sobre la renta federal, así como la disminución de
su tasa, la cual también obedeció a la intención de redistribuir la titularidad
de los ingresos fiscales entre la Federación y las entidades federativas.

Amparo en revisión 712/2008. Graziano Sovernigo Cavallín. 8 de octubre de 2008. Mayoría de
tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente y Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 406,
tesis 1a. XXXII/2009.

REG. IUS 167605
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VALOR AGREGADO. SI LA EVENTUAL CONCESIÓN DEL AMPARO IMPLICA LA
PÉRDIDA DEL DERECHO AL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO RELATIVO,
SE MATERIALIZA UN PERJUICIO INCOMPATIBLE CON EL PROPÓSITO Y
NATURALEZA DEL JUICIO DE GARANTÍAS.—Si a través del juicio de amparo
se impugnan disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que
establecen algún supuesto de exención, el efecto de la eventual concesión de
la protección constitucional en términos del artículo 80 de la Ley de Amparo,
sería restituir las cosas al estado en que se encontraban antes de la supuesta
violación cometida, lo que al tratarse de un amparo contra leyes significaría
que la norma deje de tener validez jurídica para el gobernado, es decir, queda-
ría protegido de su aplicación presente y futura, con lo cual se le haría exten-
siva la exención correspondiente; sin embargo, ello no sólo implica la no
exigibilidad de la deuda tributaria relativa al gravamen causado, sino también
la pérdida del derecho al acreditamiento del impuesto al valor agregado
que le hubiere sido trasladado al quejoso por sus proveedores de bienes y ser-
vicios, con lo cual, por regla general, se materializa un perjuicio para el promo-
vente, incompatible con el propósito y naturaleza del juicio de garantías; de
ahí que en la hipótesis indicada se actualiza la causal de improcedencia con-
tenida en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el 80, ambos de la Ley
de Amparo. Lo anterior es así, porque los contribuyentes que realizan actos o
actividades gravados, aun a la tasa del 0%, pueden recuperar el costo inhe-
rente al impuesto que les trasladaron sus proveedores, siempre que cumplan
con los demás requisitos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado; en cambio, tratándose de actos o actividades exentas, el impuesto se
causa, pero por razones de índole económica, política, social y financiera, entre
otras, que dan lugar a la no exigibilidad de la deuda tributaria, no se efectúa
traslado alguno al adquirente del bien o del servicio por concepto de impues-
to al valor agregado, lo cual se traduce en que quien enajena el bien o presta
el servicio, al no formar parte de la mecánica del gravamen, está imposibi-
litado para efectuar el acreditamiento, de manera que el impuesto que le fue
trasladado deberá absorberlo como costo. Esto es, el régimen de causación,
inclusive a la tasa del 0%, representa mayores beneficios que el de exención en
el impuesto al valor agregado, pues el único contrapeso a la posibilidad de
acreditar el impuesto en el primero (causación), deriva de simples ventajas
administrativas en el segundo (exención), como la consistente en no llevar
contabilidad para efectos del gravamen o no presentar declaraciones. Y si bien
existe la posibilidad fáctica de que algún caso particular no encuadre en el
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esquema general descrito, dicha circunstancia no puede preverse anticipada-
mente por el tribunal constitucional, ni puede considerarse de antemano
como fundamento de la pretensión del quejoso en la generalidad de los casos,
que son los que posibilitan el estudio de constitucionalidad de leyes.

Amparo en revisión 201/2008. Asociación Patronal del Centro, A.C. 28 de mayo de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 97,
tesis 1a. LXVI/2009.

REG. IUS 167155
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VISITA DOMICILIARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN. EL HECHO DE QUE EL CONTRIBUYENTE PERTENEZCA
AL SECTOR FINANCIERO NO SIGNIFICA QUE DEBA APLICÁRSELE LA PARTE
DE DICHO PRECEPTO DECLARADA INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VI-
GENTE EN 2003).—La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró incons-
titucional el artículo 46-A en la parte de dicho precepto legal conforme a la cual
a los integrantes del sistema financiero –entre otros contribuyentes– no les
sería aplicable el plazo máximo de duración de una visita domiciliaria, por lo
que las autoridades fiscalizadoras podían continuar con el ejercicio de sus fa-
cultades de comprobación indefinidamente, en contravención de la garantía
de seguridad jurídica; sin embargo, la declaratoria de inconstitucionalidad
referida no impide que dichas autoridades lleven a cabo su labor fiscalizadora
conforme a sus facultades de comprobación, pues en todo caso están en apti-
tud legal de sujetarse a las hipótesis previstas en la norma cuya validez cons-
titucional no se ha cuestionado y que permanece incólume. De manera que el
hecho de que un contribuyente pertenezca al sector financiero no significa que
automática e inexorablemente deba aplicársele la hipótesis de excepción decla-
rada inconstitucional, ya que independientemente de ello, la autoridad fiscali-
zadora debe ejercer sus facultades de comprobación en los términos y con las
condiciones a que se refiere el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación
vigente en 2003; de ahí que sea jurídicamente válido que en el supuesto men-
cionado la autoridad no aplique el trato diferenciado declarado inconstitucio-
nal, sino la regla general de seis meses, prorrogable por un periodo igual, lo
cual pone de manifiesto la certeza jurídica en cuanto a la duración máxima de
la visita domiciliaria.

Amparo directo en revisión 1248/2008. Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa,
Integrante del Grupo Financiero Banamex. 15 de octubre de 2008. Mayoría de tres votos.
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan
N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, pági-
na 220, tesis 1a. CVII/2008.

REG. IUS 168402
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ACTA DE IRREGULARIDADES DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICA-
CIÓN. DEBE NOTIFICARSE DENTRO DEL PLAZO DE 4 MESES, SIGUIENTES
AL MOMENTO EN QUE LA AUTORIDAD ADUANERA RECIBA LOS RESULTA-
DOS CORRESPONDIENTES A LOS ANÁLISIS DE MUESTRAS DE ESAS MER-
CANCÍAS, Y NO EN EL LAPSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.—El acta de irregularidades que deriva del
primer o segundo reconocimiento aduanero de mercancías de difícil identifi-
cación, que da lugar a la toma de muestras para su análisis, a que se refieren
los artículos 45 y 66 de la Ley Aduanera, debe ser notificada al particular dentro
del plazo de 4 meses, contados a partir de que la autoridad reciba el dictamen
pericial definitivo o los resultados correspondientes, el cual se estima adecua-
do y suficiente para que la autoridad realice el acta y la notifique al interesado,
a la vez que permite que aquélla cumpla con el principio de inmediatez, para
dar legalidad al acto y brindar seguridad jurídica al interesado, lo cual no se
lograría con un lapso mayor, pues teniendo conocimiento de la toma de mues-
tras de su mercancía, aquél está en espera de conocer los hechos u omisiones
que pudieron haberse advertido, sin que en el caso sea aplicable el artículo 67
del Código Fiscal de la Federación, que establece el plazo de 5 años para que
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opere la caducidad de las facultades de las autoridades fiscales para determi-
nar contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, en virtud
de que no se está dentro del procedimiento aduanero, pues tales facultades
tienen lugar con posterioridad a que se notifica el acta de irregularidades con
que inicia el procedimiento referido.

Contradicción de tesis 114/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero, Segundo y Tercero, todos del Décimo Quinto Circuito. 1o. de octubre de 2008. Mayo-
ría de tres votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disidente: José Fernando Franco
González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza
Polanco.

Tesis de jurisprudencia 179/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del doce de noviembre de dos mil ocho.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 357/2009 en el Tribunal
Pleno.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 241, tesis 2a./J. 179/2008.

REG. IUS 168397

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 793. 

REG. IUS 21327

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 831. 

REG. IUS 40111
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ACTA DE MUESTREO. LA AUTORIDAD ADUANERA DEBE SEÑALAR EN ELLA

EL PRECEPTO LEGAL EN QUE FUNDA SU COMPETENCIA TERRITORIAL,

CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE

QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ

DE TRANSCRIBIR LA PARTE CORRESPONDIENTE.—La garantía de funda-

mentación, contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en

la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para

emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente

protegido por la exigencia constitucional, que es otorgar certeza y seguridad

jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesio-

nen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante

un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia

con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de

la autoridad aduanera señalar en el acta de muestreo la norma en que funda

su competencia territorial con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que

le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción,

inciso o subinciso; y en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si

se trata de una norma compleja, habrá de transcribir la parte correspondiente,

con la única finalidad de especificar con claridad y precisión las facultades que

le corresponden, pues considerar lo contrario implicaría que el gobernado tu-

viera la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la auto-

ridad en el documento que contiene la relativa a su competencia por territorio

dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las que inte-

gran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órga-

no del que emana, por razón de territorio.

Contradicción de tesis 132/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, el Séptimo Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 24 de septiembre

de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Mariano Azuela Güitrón y José Fernando

Franco González Salas. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier

Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 144/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 438,
tesis 2a./J. 144/2008.

REG. IUS 168737

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008,
página 305. 

REG. IUS 21249
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ACTA DE VISITA DOMICILIARIA. CUANDO SE VERIFIQUE EL EXACTO CUM-

PLIMIENTO DE LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES, DEBE CIR-

CUNSTANCIARSE QUE EL LUGAR VISITADO SE ENCUENTRA ABIERTO AL

PÚBLICO EN GENERAL, ASÍ COMO LOS MEDIOS QUE UTILIZÓ EL VISITA-

DOR PARA CONSTATARLO.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sostenido que las actas de visita domiciliaria, para que cumplan con el requi-
sito de legalidad establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, deben circunstanciarse. Por otra parte, del
artículo 49, fracción I, del Código Fiscal Federal, que prevé: "Para los efectos
de lo dispuesto por la fracción V del artículo 42 de este Código, las visitas domi-
ciliarias se realizarán conforme a lo siguiente: I. Se llevará a cabo en el domicilio
fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos y semifijos en la vía
pública, de los contribuyentes, siempre que se encuentren abiertos al público
en general ...", se advierten dos supuestos normativos: el primero faculta a la
autoridad a llevar a cabo visitas domiciliarias en el domicilio fiscal del con-
tribuyente, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos y semifijos en
la vía pública, y el segundo prevé la obligación del visitador de circunstanciar
que el lugar visitado se encuentra abierto al público en general. Lo anterior es
así, ya que la expresión lingüística "siempre que" establece una condición para
efectuar la visita válidamente, sin que este requisito pueda asentarse con pos-
terioridad, como tampoco inferirse de su contenido, porque ello implicaría
violar el principio de legalidad que, para la validez de los actos, exige expresa-
mente la fracción I del artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. Por
tanto, acorde con el principio de legalidad de los actos de autoridad, se con-
cluye que en el acta de visita domiciliaria que tenga por objeto verificar la
expedición de comprobantes fiscales, debe circunstanciarse el hecho de que
el lugar visitado se encuentra abierto al público en general, así como los medios
que utilizó el visitador para constatarlo, pues de no hacerlo, dicha omisión
traería como consecuencia la invalidez del acta de visita, así como de los demás
actos que de ésta se deriven.

Contradicción de tesis 31/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Segundo, ambos del Vigésimo Circuito. 18 de marzo de 2009. Cinco votos. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Bertín Vázquez González.

Tesis de jurisprudencia 35/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticinco de marzo de dos mil nueve.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 599,
tesis 2a./J. 35/2009.

REG. IUS 167585

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 600. 

REG. IUS 21536
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ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y TRANSMISIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO

75 BIS-B, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA MU-

NICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE PREVÉ EL IMPUESTO RE-

LATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 8 DE AGOSTO DE 2008).—El citado pre-

cepto, al establecer que el objeto del impuesto será la adquisición de inmue-

bles y los derechos sobre éstos, y que cuando por acuerdo expreso o tácito

de las partes, por determinación de la ley o por resolución de las autori-

dades de trabajo, judiciales o administrativas, el enajenante se vea obligado

al pago, el objeto del impuesto será la transmisión de dominio, no trans-

grede el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es

así, ya que, por una parte, los elementos del tributo –sujeto y objeto– fueron

establecidos en un acto formal y materialmente legislativo, con lo que no se

permite discrecionalidad al particular o a la autoridad judicial o administrativa

para crear alguno de dichos elementos esenciales, además de que no se gene-

ra incertidumbre jurídica en los contribuyentes, dado que en caso de adquirir

un bien inmueble, el contribuyente se encuentra en aptitud legal de pactar

libremente quién será el sujeto pasivo de la contribución, lo que de suyo basta

para considerar que el sujeto que resulte obligado a su entero conocerá de ante-

mano las consecuencias del pacto que adopte y, por la otra, en el supuesto de

que sea una determinación judicial o administrativa la que obligue al ena-

jenante a enterar el tributo, el artículo 75 Bis-B, fracción I, segundo párrafo, de

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, vigente hasta el 8

de agosto de 2008, es claro al señalar que deberá precisarse en una resolución,

lo que a su vez denota la obligación de la autoridad emisora, en aras de cumplir

con la obligación que le imponen los artículos 14 y 16 constitucionales, de

fundar y motivar tal determinación, con lo que garantiza el respeto a la pre-

rrogativa constitucional analizada.

Contradicción de tesis 133/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 22 de octubre de 2008. Unanimidad
de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Luis Huerta Martínez.

Tesis de jurisprudencia 165/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintidós de octubre de dos mil ocho.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, pági-
na 225, tesis 2a./J. 165/2008.

REG. IUS 168515

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 893. 

REG. IUS 21311
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AMPARO. PROCEDE POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CUANDO

EL PARTICULAR SE VEA AFECTADO EN SU ESFERA JURÍDICA POR ACTOS

EMITIDOS POR UN NIVEL DE GOBIERNO FEDERAL O ESTATAL, QUE CO-

RRESPONDEN EN EXCLUSIVA AL MUNICIPIO.—Cuando una autoridad orde-
na un acto fuera de su competencia constitucional o legal que origine en el
gobernado un agravio personal, surge la posibilidad de que éste deduzca
la acción de amparo, la cual tiende a proteger no sólo lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino
también la garantía de exacta aplicación de la ley establecida en el numeral 14
del Ordenamiento Supremo, si se trata de un ordenamiento secundario. Ahora
bien, tratándose del pago del impuesto sobre propiedad inmobiliaria, cuyo
establecimiento es competencia de la autoridad legislativa local, conforme al
artículo 115, fracción IV, constitucional, con respeto absoluto de los principios
de autonomía y libre administración municipal, pues este precepto se refiere
a la organización política y administrativa del Municipio Libre, garantiza su
autonomía y determina su competencia exclusiva, entre otros principios, en la
libre administración hacendaria municipal y le confiere competencia para
expedir bandos de policía y gobierno, circulares y disposiciones administrati-
vas de observancia general, si otro nivel de gobierno emitiera uno de estos
actos que conforme a la Constitución corresponden de manera exclusiva al
ámbito municipal, invadiría su esfera de competencia e incurriría en viola-
ción al artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, y el agraviado con dichos
actos sería el Municipio, el cual podría promover controversia constitucional;
pero si con motivo de esa invasión de competencias el afectado es un particu-
lar procede el juicio de amparo, el cual no se constriñe a proteger los primeros
29 artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a
través de la fracción I del artículo 103 constitucional, sino que resulta proce-
dente aun por violaciones cometidas a disposiciones no incluidas dentro de
los preceptos mencionados, siempre y cuando consignen una explicación,
reglamentación, limitación o ampliación de las garantías individuales propia-
mente dichas.

Contradicción de tesis 69/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto
y Primero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 20 de junio de 2007.
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del
Carmen Torpey Cervantes.
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Tesis de jurisprudencia 105/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del dos de julio de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 471,
tesis 2a./J. 105/2008.

REG. IUS 169374

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008,
página 665. 

REG. IUS 21176
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ASEGURAMIENTO DE LA CONTABILIDAD CUANDO EL CONTRIBUYENTE SE

NIEGA A PROPORCIONAR LA QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 145-A, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICA-

DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO

VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.—De la interpretación histó-
rica, teleológica y conforme del artículo 145-A, fracción III, del Código Fiscal de
la Federación, se advierte que este tipo de aseguramiento provisional preten-
de que el contribuyente, desde que se lleva a cabo dicha medida, no destruya,
altere o modifique su contabilidad, en aras de que la autoridad conozca con
precisión su situación fiscal y no garantizar adeudos fiscales determinados.
Por esa razón, ante la negativa a proporcionar documentos vinculados con la
contabilidad, sea en forma total o parcial, la autoridad fiscal podrá asegurar
provisionalmente la misma, lo cual respeta el principio de seguridad jurí-
dica previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, porque existe congruencia entre el objeto y la medida provisional
adoptada, habida cuenta que con ello es posible conocer el estado fiscal del
sujeto obligado; además, como elemento esencial de la medida provisio-
nal fiscal, permite el funcionamiento de la empresa, pues no es necesario ase-
gurar, aun de forma preventiva, la negociación o el resto de los bienes como
inmuebles, cuentas bancarias, depósitos o valores, porque estos elementos
mercantiles no son los idóneos para determinar la situación fiscal del contri-
buyente, más bien simularía un mecanismo de garantía para futuros créditos
fiscales, cuyas prácticas han sido declaradas inconstitucionales por el Tribunal
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, distorsionándose el bien
jurídico que con la medida se pretende salvaguardar, a saber, el cumplimiento
de las obligaciones tributarias relativas.

Contradicción de tesis 90/2008-SS. Suscitada entre el Tribunal Colegiado Auxiliar con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero y
Décimo Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 de septiembre de 2008.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 139/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 440,
tesis 2a./J. 139/2008.

REG. IUS 168723

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de
2008, página 243. 

REG. IUS 21218
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AUMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. SI UNA ASOCIACIÓN CIVIL NIEGA
LISA Y LLANAMENTE HABER PRESENTADO EL AVISO RESPECTIVO, CORRES-
PONDE A LA AUTORIDAD FISCAL DEMOSTRAR EL HECHO RELATIVO EN
QUE APOYA LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL.—Si la autoridad
impone una multa a una asociación civil inscrita en el régimen de las personas
morales con fines no lucrativos, conforme al cual debe tributar, y dicha autori-
dad lo sustenta en que de acuerdo con sus registros, aquélla incumplió con la
obligación de haber presentado el aviso de aumento de obligaciones a que se
refieren los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 14, fracción III, de
su reglamento, y la asociación lo niega lisa y llanamente, ésta queda liberada
de la carga de la prueba, pues el artículo 68 del mencionado ordenamiento
legal, sólo establece la presunción de legalidad de las resoluciones y no de los
hechos que la motivaron si son desconocidos sin reserva alguna por el con-
tribuyente, como ocurre en el supuesto descrito, del cual no se infiere la afir-
mación de algún otro hecho.

Contradicción de tesis 162/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero
y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 19 de noviembre de
2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud
Viñas. 

Tesis de jurisprudencia 193/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintiséis de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 604,
tesis 2a./J. 193/2008.

REG. IUS 168210

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 841. 

REG. IUS 21518
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CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL TRATO DIFERENCIADO ESTABLECIDO EN
LOS ARTÍCULOS 77, PÁRRAFO CUARTO, Y 88, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL, OBEDECE A RAZONES ESPECÍFICAS.—El primer pre-
cepto citado impone la obligación de pagar capitales constitutivos cuando
ocurrido el siniestro presenten el aviso de modificación salarial dentro del
plazo previsto en los artículos 15, fracción I, y 34, fracciones I a III, de la Ley,
mientras que el segundo numeral dispone que no procederá su determinación
en el caso que prevé. Ahora bien, del análisis de tales preceptos, relacionado
con los del capítulo del seguro de riesgos de trabajo y del diverso de enfer-
medades y maternidad, de la Ley del Seguro Social, se concluye que el trato
desigual atiende a razones objetivas. En efecto, tratándose del seguro de ries-
gos de trabajo, conforme al artículo 123, apartado A, fracción XIV, de la Cons-
titución Federal, el patrón es responsable de los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales sufridos por sus trabajadores, por los cuales se
subroga el instituto, a diferencia del seguro de enfermedades y maternidad,
el cual se sustenta en la solidaridad social a fin de garantizar el derecho a la
salud en términos de la fracción XXIX del artículo y apartado citados; en el caso
del seguro de riesgos de trabajo, las cuotas a cargo de los patrones, se deter-
minarán en relación con la cuantía del salario base de cotización, y con los
riesgos inherentes a la actividad de la negociación de que se trate, en los tér-
minos del reglamento relativo; en cambio en el seguro de enfermedades y
maternidad, los recursos necesarios para cubrir las prestaciones inherentes se
obtendrán de las cuotas que están obligados a cubrir los patrones, los traba-
jadores, y con la contribución a cargo del Estado, en los términos indicados
por la Ley. Asimismo, las prestaciones en especie y en dinero otorgadas a cada
ramo de seguro son diferentes, pues en el ramo de riesgos de trabajo los
conceptos que integran a los capitales constitutivos, –prestaciones que con
motivo de un riesgo de trabajo deben asignarse al trabajador– son la asisten-
cia médica, hospitalización, medicamentos y material de curación, servicios
auxiliares de diagnóstico y de tratamiento, intervenciones quirúrgicas, apa-
ratos y prótesis, gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viá-
ticos, subsidios, y en su caso los gastos de funeral; a diferencia del ramo de
enfermedades y maternidad en los que, por regla general, sólo se otorgan asis-
tencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. Otra diferencia sustan-
cial entre dichos seguros es el monto del subsidio que se otorga durante la
subsistencia de la incapacidad o enfermedad. Finalmente, la circunstancia de
que ni en la exposición de motivos ni en los trabajos parlamentarios se hayan
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sustentado razones para justificar ese trato, no lo torna, en sí mismo, inequi-
tativo, pues las razones y fines se desprenden de la propia Ley.

Contradicción de tesis 13/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del
Décimo Segundo Circuito y Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 18 de
marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier
Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 43/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del seis de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 101,
tesis 2a./J. 43/2009.

REG. IUS 167302

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009,
página 380. 

REG. IUS 21610
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CERTIFICADO DE ORIGEN. NO PUEDE CONSIDERARSE DEFECTUOSO AQUEL
EN QUE SE ASIENTAN DATOS INCORRECTOS DE LA FRACCIÓN ARANCE-
LARIA DE LA MERCANCÍA IMPORTADA Y, POR ELLO, LA AUTORIDAD NO
ESTÁ OBLIGADA A REQUERIR AL IMPORTADOR PARA QUE PRESENTE UNA
COPIA DEL CERTIFICADO EN QUE SE SUBSANE LA IRREGULARIDAD DETEC-
TADA (INTERPRETACIÓN DE LA REGLA 27 DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE
SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL TRA-
TADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE).—Cuando la autoridad
aduanera realiza la revisión de mercancía importada y detecta que los datos de
la fracción arancelaria asentados en el certificado de origen son distintos a los
que realmente correspondían, esta irregularidad no puede considerarse un
defecto del certificado, porque constituye un vicio de carácter sustantivo en cuan-
to al bien o producto importado, dado que significa que lo declarado no corres-
ponde a lo realmente importado y que lo pagado, por consecuencia, no es lo
legal ni correcto; por tanto, no puede obligarse a la autoridad a aplicar la regla
27 mencionada, la cual establece vicios de carácter formal, para que requiera al
importador a efecto de que en un plazo de cinco días contados a partir del día
siguiente al de la notificación del requerimiento, presente una copia del certi-
ficado de origen en que se subsane la irregularidad detectada, puesto que la
incertidumbre de la fracción arancelaria debe definirse mediante la prueba
idónea, que podría ser la pericial, por lo que pedir el certificado de origen sólo
demostraría cuál fue la fracción arancelaria reportada en el certificado de ori-
gen, lo que no tiene el alcance de acreditar si dicha fracción corresponde o no
al bien o producto importado, pues esto es propio de demostración por y
ante la autoridad aduanera.

Contradicción de tesis 30/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto y
Décimo Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de abril de
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Fernan-
do Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario:
Agustín Tello Espíndola.

Tesis de jurisprudencia 116/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del diez de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 216, tesis 2a./J. 116/2008.

REG. IUS 168982
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 944.

REG. IUS 21310

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 967.

REG. IUS 40110
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA CITA ERRÓ-
NEA DEL PÁRRAFO INVOCADO PARA FUNDAMENTARLA NO AFECTA LAS
DEFENSAS DEL PARTICULAR, SI EN EL ACTO RELATIVO SE MENCIONAN LA
FRACCIÓN Y LOS INCISOS DEL PÁRRAFO QUE, CON MOTIVO DE SU MODI-
FICACIÓN, CAMBIARON DE LUGAR.—La debida fundamentación de los actos
de autoridad que exige el artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos consiste en precisar exhaustivamente la competen-
cia de la autoridad, citando al efecto la normativa que le otorga legitimación
en su actuación, de tal modo que si se trata de una norma compleja, tendrán
que indicarse la disposición, el apartado, la fracción, el inciso o incisos y
subincisos respectivos, lo que no sucede cuando la norma es genérica. Además,
la finalidad de este valor constitucional es brindar al particular certeza en cuan-
to a la autoridad que ocasiona el acto de molestia y a los preceptos en que
funda su proceder, para que, al conocerlos, se defienda con los medios legales
existentes. Ahora bien, si una cláusula de un Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa en Materia Fiscal Federal, como sucede con la séptima del celebra-
do entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996, es modificada por la
supresión de uno de sus párrafos, lo que en el caso ocurrió mediante decreto
publicado en el indicado medio de difusión oficial el 7 de enero de 2000, lo
consecuente es que se altere el orden de los demás párrafos que la conforman,
de manera que si el acto de autoridad se funda en dicha cláusula y en la frac-
ción aplicable, pero por error o equivocación se cita o menciona el orden o
lugar del párrafo suprimido, debiendo ser el actual, ello no implica infracción
a la garantía de la debida fundamentación ni afecta la defensa del gobernado,
si el acto de autoridad refiere o cita la fracción y los incisos que establecen las
facultades respectivas, que antes correspondían al párrafo que cambió de
orden, pues tal contenido no fue modificado, ya que el particular podrá cono-
cer los preceptos que le otorgan competencia a la autoridad, estando así en
aptitud de defenderse como estime pertinente.

Contradicción de tesis 127/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo y el Primer Tribunales
Colegiados, ambos en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito.
17 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 141/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página
441, tesis 2a./J. 141/2008.

REG. IUS 168718

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 978.

REG. IUS 21325
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. SI EL TRIBUNAL

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA YA HIZO EL ESTUDIO

OFICIOSO, EXPRESA O TÁCITAMENTE, EN RESOLUCIÓN ANTERIOR, NO

PUEDE VOLVER A REALIZARLO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación estima que habiéndose estudiado oficiosamente la com-

petencia de la autoridad administrativa, bien sea de forma expresa o tácita, no

puede volver a realizarse, sobre todo cuando en pronunciamiento previo declaró

competente a la autoridad respectiva, pues ello implicaría un proceder arbi-

trario con demérito de las garantías de legalidad y seguridad jurídica de los

gobernados, y en perjuicio también de la actuación de las autoridades corres-

pondientes, que ya se juzgó legal. Así las cosas, el Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa, no podrá volver a estudiar la competencia de la autori-

dad administrativa si ya la declaró competente, pues además de que tal pro-

ceder implicaría una revocación de su determinación, debe recordarse que

si la omisión del pronunciamiento respectivo se ha interpretado por esta

Suprema Corte de Justicia de la Nación como reconocimiento tácito de compe-

tencia, con mayor razón estará reconocido el legal proceder de la autoridad si

se hizo expresamente.

Contradicción de tesis 92/2009. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 15 de abril de 2009. Unanimidad de
cuatro votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el
asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 53/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del seis de mayo de dos mil nueve. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 103,
tesis 2a./J. 53/2009.

REG. IUS 167297
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS EN LA RESOLUCIÓN

QUE DETERMINA LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS O EL CRÉDITO FIS-

CAL DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY ADUANERA.

PARA FUNDARLA, BASTA CITAR LA FRACCIÓN XV DE SU ARTÍCULO 144.—

La garantía de fundamentación contenida en el artículo 16 de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos lleva implícita la idea de

exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autori-

dad administrativa para emitir actos de molestia. En ese sentido, tratándose

de la resolución que determina las contribuciones omitidas o el crédito fis-

cal derivado de un procedimiento previsto en la Ley Aduanera, en la que en

el oficio respectivo la autoridad correspondiente sólo ejerce esa atribución,

bastará la cita de la fracción XV del artículo 144 de la Ley Aduanera, pues es

la que expresamente la faculta para determinar las contribuciones y apro-

vechamientos omitidos por los contribuyentes o responsables solidarios,

por lo que, en consecuencia, no requerirá citar el primer párrafo del numeral

indicado, pues a través de ese acto no inicia alguna de las facultades esta-

blecidas en esa ley y, por ende, no habría competencia que sustentar para

efectos del inicio de las facultades ahí previstas. Tampoco será necesario

señalar el párrafo primero del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación

para fundamentar la competencia de la autoridad aduanera en la emisión de

la citada resolución determinante de un crédito fiscal por concepto de con-

tribuciones omitidas, además de los relativos al comercio exterior, de impues-

tos regulados en otras leyes cuyos supuestos de causación se encuentren

relacionados con la entrada o salida del país de mercancías, como el im-

puesto al valor agregado, si tal crédito fiscal no se determinó como conse-

cuencia directa del ejercicio de las facultades de comprobación que prevé el

señalado precepto del Código Tributario, sino con motivo de un procedimien-

to previsto en la Ley Aduanera.

Contradicción de tesis 33/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados

Cuarto, Segundo y Tercero, todos del Décimo Segundo Circuito. 1o. de abril de 2009.

Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio

Pérez.

Tesis de jurisprudencia 46/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del seis de mayo de dos mil nueve.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 104,

tesis 2a./J. 46/2009.

REG. IUS 167296

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, pági-
na 566.

REG. IUS 21645
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVISIÓN FISCAL INTERPUESTA CON-

TRA LA SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA ANTERIOR. DEBE

ATENDERSE A LAS NORMAS LEGALES QUE RIGEN ESE RECURSO.—Para
determinar al órgano competente para conocer del recurso de revisión fiscal
previsto en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el
31 de diciembre de 2005, interpuesto contra una sentencia dictada en cum-
plimiento de una revisión fiscal anterior, por razones de conexidad y jerarquía
debe atenderse a la regla contenida en el artículo 249 del citado Código –tra-
tándose de juicios de nulidad cuya demanda se haya presentado durante la vi-
gencia de ese ordenamiento, el cual será aplicable por disposición expresa del
artículo cuarto transitorio de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo–, o en el artículo 64 de esta última, en caso de que la demanda
del juicio de nulidad se haya presentado a partir del 1o. de enero de 2006, fecha
en que entró en vigor. Además, esos preceptos se considerarán por encima
de cualquier otra norma, como los acuerdos generales del Pleno del Consejo de
la Judicatura Federal, ya que el órgano jurisdiccional federal que conoció, dis-
cutió y resolvió el primer recurso es el indicado para conocer de los ulteriores
que se hagan valer contra resoluciones emitidas en cumplimiento a dicha
ejecutoria, por existir una norma legal específica que así lo indica y dada la
vinculación que esos recursos guardan entre sí.

Competencia 161/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Séptimo,

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de septiembre de 2008. Cinco

votos; el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano votó con salvedades. Ponente:

Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Competencia 231/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, ambos

en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de noviembre de 2008. Cinco votos.

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey

Cervantes.

Competencia 234/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos

en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos.

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Competencia 232/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, ambos

en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 26 de noviembre de 2008. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela

Güitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.
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Competencia 242/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Tercero y Primero, ambos en
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 26 de noviembre de 2008. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 7/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del catorce de enero de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 433,
tesis 2a./J. 7/2009.

REG. IUS 167966

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009,
página 435. 

REG. IUS 21411
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COMPROBANTES FISCALES. LOS EXPEDIDOS CON EL DOMICILIO FISCAL
INCOMPLETO O ERRÓNEO ACTUALIZAN LA INFRACCIÓN PREVISTA EN
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN.—Las personas físicas o morales tienen la obligación de manifestar su
domicilio fiscal al registro federal de contribuyentes del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, de dar aviso de sus cambios o de actualizarlo cuando
varíe la nomenclatura o numeración oficial; de ahí que el domicilio fiscal a que
alude la fracción I del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, deba
ser proporcionado a dicho registro, por lo que si el comprobante no contiene
impreso precisamente este domicilio o lo menciona incompleto o erróneo, el
contribuyente incurre en la infracción prevista en la fracción VII del artículo 83
del indicado ordenamiento, pues incumple la obligación de expedir compro-
bantes en los que aparezca impreso el domicilio fiscal en los términos exi-
gidos por el Código Fiscal de la Federación y, por ende, la sanción impuesta
conforme a su artículo 84, fracción IV, es correcta y no quebranta el principio
de aplicación estricta de las normas.

Contradicción de tesis 77/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y Primero en Materias
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 6 de mayo de 2009. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

Tesis de jurisprudencia 66/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del trece de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 119,
tesis 2a./J. 66/2009.

REG. IUS 167292

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 418.

REG. IUS 21703
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COMPROBANTES FISCALES. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER, TRATÁN-

DOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLE-

CIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN).—El artículo 29-A, fracción I, del Código Fiscal
de la Federación establece que entre los requisitos que deben reunir los com-
probantes fiscales a que se refiere el artículo 29 del mismo ordenamiento
legal, se encuentra el de precisar el domicilio fiscal. Ahora bien, tratándose de
contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, los compro-
bantes deben contener impreso no sólo el domicilio fiscal, sino también el
domicilio de la sucursal de donde se expidan los comprobantes, lo cual per-
mite a la autoridad fiscal un control de los ingresos en forma diferenciada
por local o establecimiento. Además, lo anterior es acorde con el hecho de
que para la práctica de diligencias de la autoridad hacendaria, el legislador la
facultó para realizarlas en el domicilio fiscal en que se encuentre real y mate-
rialmente la administración principal y no en cualquier domicilio conven-
cional, lo que implica que el lugar que debe considerarse como domicilio
fiscal no quede sujeto a la voluntad de la autoridad hacendaria ni a lo que
señale el particular. El resto de los requisitos que deben contener los compro-
bantes fiscales, además del domicilio fiscal y el de la sucursal de donde se
expiden, son: el nombre, denominación o razón social, la clave del registro
federal del contribuyente de quien lo expida, contener impreso el número de
folio, el lugar y fecha de expedición, la clave del registro federal de contri-
buyentes de la persona a favor de quien se expida, la cantidad y clase de mer-
cancías o descripción del servicio que amparen, el valor unitario consignado
en número e importe total consignado en número o letra, así como el monto
de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban
trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en su caso, el número y fecha
del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó la importa-
ción, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación, la
fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado y, tratán-
dose de comprobantes que amparen la enajenación de ganado, la reproduc-
ción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de aquel que
deba ser marcado.

Contradicción de tesis 209/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo en Materia Administrativa del Séptimo Circuito y el entonces Primer Tribunal
Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en
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Materias Administrativa y de Trabajo del mismo circuito. 4 de marzo de 2009. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.

Tesis de jurisprudencia 26/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del once de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 413,
tesis 2a./J. 26/2009.

REG. IUS 167758

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 860. 

REG. IUS 21521
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON LOS RELATIVOS A LA
FALTA DE INCLUSIÓN DEL QUEJOSO EN LA EXENCIÓN OTORGADA POR EL
CONGRESO LOCAL EN CUANTO AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE PROPIE-
DAD INMOBILIARIA, AUN CUANDO SEA EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—El Congreso Local
carece de competencia para establecer en la ley respectiva exenciones al pago
del impuesto predial o sobre propiedad inmobiliaria, pues en términos del
artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la facultad para otorgar exenciones corresponde al Municipio.
Atento a lo anterior, si en la demanda de amparo se reclama la ley en la que
el Congreso Local estableció exenciones y en sus conceptos de violación el
quejoso aduce que se le debe otorgar la protección constitucional para el efec-
to de que se le incluya dentro de aquéllas, tales conceptos de violación deben
declararse inoperantes toda vez que no podría válidamente otorgarse el
amparo solicitado pues ello tendría el efecto de conceder al quejoso un dere-
cho que la autoridad competente (Municipio) no le ha conferido, lo que impli-
caría que a través del juicio de garantías se ampliara el beneficio de la exención
que fue concedido por una autoridad que no tiene facultades para ello.

Contradicción de tesis 69/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto
y Primero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 20 de junio de 2007.
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del
Carmen Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 106/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del dos de julio de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 513,
tesis 2a./J. 106/2008.

REG. IUS 169341

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008,
página 665. 

REG. IUS 21176
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CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITO-
RIO, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDE-
RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, QUE OTORGA AL SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LA FACULTAD PARA CONCEDERLA, RES-
PETA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—El Estado tiene a su cargo
la rectoría económica y el desarrollo nacional, el cual deberá ser integral y sus-
tentable, y uno de los instrumentos de política financiera, económica y social
lo constituyen las disposiciones con fines extrafiscales, las cuales podrán hacer-
se patentes en cualquiera de los elementos del diseño impositivo, como puede
suceder en el establecimiento de beneficios como la condonación. Así, esta
figura se identifica como un beneficio fiscal concedido por el Estado a través
de un acto voluntario, esencialmente unilateral, excepcional y discrecional, por
virtud del cual se exime al deudor del pago de la carga tributaria, lo que nece-
sariamente debe responder a criterios de equidad, conveniencia o política
económica, conforme a los artículos 25 y 73, fracciones VII y XXX, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, el artículo
séptimo transitorio, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2007, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de diciembre de 2006, al establecer la facultad concedida
al Servicio de Administración Tributaria para condonar: a) Créditos fiscales
consistentes en contribuciones federales, cuotas compensatorias y multas por
incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obliga-
ciones de pago causadas antes del 1o. de enero de 2003; b) Recargos, multas
y gastos de ejecución derivados de dichos créditos fiscales y recargos; y,
c) Recargos y multas derivados de créditos fiscales respecto de cuotas com-
pensatorias y contribuciones federales distintas a las que el particular debía
retener, trasladar o recaudar, causados entre el 1o. de enero de 2003 y el 31 de
diciembre de 2005, respeta el principio de equidad tributaria contenido en el
artículo 31, fracción IV, constitucional, ya que su establecimiento tuvo por
objeto captar recursos en las condiciones más favorables posibles, en un nivel
de riesgo prudente, que conllevaran un sano desarrollo de los mercados y re-
gularizar la situación de los contribuyentes que tenían adeudos a su cargo.
Además, la distinción de los contribuyentes para obtener el referido beneficio
fiscal atiende a fines extrafiscales y encuentra su fundamento en los artículos 31,
fracción IV, 25 y 73, fracciones VII y XXX, de la Constitución, constituyendo un
medio apto y adecuado para conducir al objetivo que pretende alcanzar el
legislador con tal medida.
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Amparo en revisión 966/2008. Acor, S.A. de C.V. 26 de noviembre de 2008. Unanimidad de cua-
tro votos; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Genaro David
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Jesicca Villafuerte
Alemán.

Amparo en revisión 1225/2008. Tecnoval de México, S.A. de C.V. 28 de enero de 2009. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Amparo en revisión 1248/2008. Autotransportes Tufesa, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco
votos; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.

Amparo en revisión 82/2009. Fri Aire, S.A. de C.V. 4 de marzo de 2009. Cinco votos; votó con sal-
vedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: Paula María García Villegas.

Amparo en revisión 217/2009. Compañía Mexicana de Traslado de Valores, S.A. de C.V. 22 de
abril de 2009. Unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 77/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintisiete de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009, página 294,
tesis 2a./J. 77/2009.

REG. IUS 167135

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, pági-
na 664.

REG. IUS 21644
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CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS

DE JUSTICIA FISCAL ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—La
condonación de deudas fiscales es un acto voluntario y unilateral a través
del cual el legislador exime al deudor del cumplimiento de una obligación,
normalmente pecuniaria, por lo que permite su extinción, y como en otras
figuras fiscales como la causación, exención, devolución, compensación y acre-
ditamiento, incide directamente sobre la obligación material de pago de la
contribución. En ese tenor, la condonación de deudas fiscales está sometida
a los postulados previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, porque queda sujeta al principio de
reserva de ley en tanto que el propio legislador es quien debe regular sus
aspectos esenciales, señalando detalladamente los requisitos necesarios para
su procedencia, aunado a que tal mecanismo presupone la desaparición real
de la capacidad contributiva del gobernado, de ahí que guarda relación con el
diverso principio de proporcionalidad tributaria y, por ende, también debe dar
un trato equitativo para evitar, en la medida de lo posible, su uso indiscrimi-
nado o injustificado entre sujetos obligados que se encuentran en el mismo
supuesto fáctico; sin soslayar que ocasionalmente se emplea para perdonar
deudas que no tienen un origen propiamente tributario, como por ejemplo
tratándose de las cuotas compensatorias, caso en el cual no son aplicables los
principios enunciados, sino otros postulados constitucionales.

Amparo en revisión 156/2008. ********** 16 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Fernando Franco González
Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 966/2008. Acor, S.A. de C.V. 26 de noviembre de 2008. Unanimidad de cua-
tro votos. Votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Genaro David
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Jesicca Villafuerte
Alemán.

Amparo en revisión 1248/2008. Autotransportes Tufesa, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco
votos. Votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.

Amparo en revisión 82/2009. Fri Aire, S.A. de C.V. 4 de marzo de 2009. Cinco votos. Votó con sal-
vedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: Paula María García Villegas.
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Amparo en revisión 169/2009. Cartograf, S.A. de C.V. 1o. de abril de 2009. Cinco votos. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 50/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del seis de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 119,
tesis 2a./J. 50/2009.

REG. IUS 167290

• Ejecutorias:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009,
página 120.

REG. IUS 21567

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio 2009, página
664.

REG. IUS 21644
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CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE PETICIÓN (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007).—El referido nume-
ral respeta el derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues establece el derecho del con-
tribuyente a realizar consultas ante la autoridad fiscal, y obliga a ésta a emitir
una respuesta congruente con lo solicitado.

Amparo en revisión 205/2008. Tecnología Biológica de México, S.A. de C.V. 2 de julio de 2008.
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo
Zarza.

Amparo en revisión 432/2008. Geo Laguna, S.A. de C.V. 13 de agosto de 2008. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Roberto Martín Cordero Carrera.

Amparo en revisión 463/2008. Tejidos Gaytán de Moroleón, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón
Jiménez Castro.

Amparo en revisión 683/2008. Geo Hogares Ideales, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Amparo en revisión 965/2008. Geo Oaxaca, S.A. de C.V. 29 de octubre de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria
Martínez.

Tesis de jurisprudencia 172/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 243, tesis 2a./J. 172/2008.

REG. IUS 168364

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008,
página 244. 

REG. IUS 21230
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CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA IM-
PARTICIÓN DE JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO
DE 2007).—El citado precepto no viola la garantía contenida en el artículo 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer que las
respuestas recaídas a aquéllas no son obligatorias para los particulares, pues no
impide el acceso a la impartición de justicia, ya que no coarta el derecho de los
gobernados para interponer los medios de defensa conducentes a fin de que se
resuelva el caso concreto. Esto es, el artículo 34, cuarto párrafo, del Código
Fiscal de la Federación no priva del derecho de acción al particular por estable-
cer que la respuesta recaída a la consulta fiscal no le es obligatoria, pues ello no
implica necesariamente que por esa razón sea inimpugnable, sino simplemente
consigna que debe esperar a que tal decisión le sea aplicada en una resolución
definitiva para que pueda proceder su impugnación.

Amparo en revisión 205/2008. Tecnología Biológica de México, S.A. de C.V. 2 de julio de 2008. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Amparo en revisión 432/2008. Geo Laguna, S.A. de C.V. 13 de agosto de 2008. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Roberto Martín Cordero Carrera.

Amparo en revisión 463/2008. Tejidos Gaytán de Moroleón, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jimé-
nez Castro.

Amparo en revisión 683/2008. Geo Hogares Ideales, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Amparo en revisión 965/2008. Geo Oaxaca, S.A. de C.V. 29 de octubre de 2008. Cinco votos. Ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis de jurisprudencia 170/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 272, tesis 2a./J. 170/2008.

REG. IUS 168363

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de
2008, página 244. 

REG. IUS 21230
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CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍ-
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007).—El re-
ferido precepto no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en los
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por el hecho de establecer que la respuesta recaída a las consultas no es obli-
gatoria para los particulares, y cuándo serán impugnables los criterios conte-
nidos en aquélla, ya que tal disposición no constituye un elemento aislado a
partir del cual la autoridad pueda determinar arbitrariamente cuándo se está
en condiciones jurídicas de impugnar la respuesta recaída a una consulta fiscal,
sino que de manera clara precisa que aquélla será obligatoria cuando se
aplique en resoluciones fiscales definitivas.

Amparo en revisión 205/2008. Tecnología Biológica de México, S.A. de C.V. 2 de julio de 2008.
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo
Zarza.

Amparo en revisión 432/2008. Geo Laguna, S.A. de C.V. 13 de agosto de 2008. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Roberto Martín Cordero Carrera.

Amparo en revisión 463/2008. Tejidos Gaytán de Moroleón, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón
Jiménez Castro.

Amparo en revisión 683/2008. Geo Hogares Ideales, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Amparo en revisión 965/2008. Geo Oaxaca, S.A. de C.V. 29 de octubre de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria
Martínez.

Tesis de jurisprudencia 171/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 273, tesis 2a./J. 171/2008.

REG. IUS 168362

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de
2008, página 244. 

REG. IUS 21230
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DEMANDA DE NULIDAD. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL
MAGISTRADO INSTRUCTOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL
Y ADMINISTRATIVA DE RESPETAR EL PLAZO DE 20 DÍAS ESTABLECIDO EN
EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO PARA AMPLIARLA, ES UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIEN-
TO CUYA TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL FALLO DEBE EXAMINARSE
EN EL AMPARO DIRECTO.—Si bien es cierto que el indicado precepto esta-
blece el derecho del actor en el juicio de nulidad para ampliar su demanda una
vez contestada, y que tal ampliación constituye una formalidad esencial del
procedimiento cuyo ejercicio no debe negarse de plano, también lo es que el Tri-
bunal Colegiado de Circuito, al resolver en el juicio de amparo directo la lega-
lidad del respeto a dicho plazo por parte del Magistrado instructor del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, debe analizar si la violación al pro-
cedimiento impugnada trasciende o no al resultado del fallo, en términos de
los supuestos de excepción al derecho de la parte actora para ampliar su
demanda a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo.

Contradicción de tesis 189/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto
y Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo
Circuito. 4 de marzo de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora
Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen
Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 70/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del trece de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 139,
tesis 2a./J. 70/2009.

REG. IUS 167270

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio 2009, página
707.

REG. IUS 21643
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DEMANDA DE NULIDAD. SU AMPLIACIÓN CONSTITUYE UN DERECHO PARA

EL ACTOR Y UNA OBLIGACIÓN PARA LA SALA FISCAL DE RESPETAR EL

PLAZO DE 20 DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL

DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA HACERLO.—

Una nueva reflexión sobre la obligación de la Sala Fiscal de acordar sobre la

admisión del escrito por el que se contesta la demanda de nulidad y otorgar

expresamente al actor el plazo para ampliarla, conduce a la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abandonar el criterio sustentado

en la jurisprudencia 2a./J. 48/2001, de rubro: "DEMANDA DE NULIDAD. ES

OBLIGACIÓN DE LA SALA FISCAL, AL ACORDAR SOBRE LA ADMISIÓN DEL

ESCRITO POR EL QUE SE CONTESTA, OTORGAR AL DEMANDANTE EL TÉRMI-

NO DE VEINTE DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 210 DEL CÓDIGO FISCAL

DE LA FEDERACIÓN PARA AMPLIARLA.", para concluir que, si bien el Magis-

trado instructor del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa al

recibir la contestación de la demanda de nulidad debe dictar un acuerdo sobre

su admisión, resulta innecesario que en el citado acuerdo establezca expresa-

mente que a la parte actora se le confiere el plazo de 20 días para la amplia-

ción de su demanda, pues dicho plazo no es una concesión que aquél deba

otorgar, sino un derecho del actor cuando se encuentra en los supuestos

establecidos actualmente en el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo (antes en el 210 del Código Fiscal de la Federa-

ción); siendo relevante que el señalado plazo en los casos precisados en el

precepto últimamente citado, sea respetado a favor del demandante, pues de

no hacerlo la autoridad jurisdiccional incurrirá en una violación procesal que

dejará al actor en estado de indefensión y, consecuentemente, trascenderá al

resultado del fallo.

Contradicción de tesis 189/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto
y Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo
Circuito. 4 de marzo de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora
Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del
Carmen Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 71/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del trece de mayo de dos mil nueve.

Nota: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción
de tesis 189/2008-SS, determinó abandonar el criterio sustentado en la jurisprudencia
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2a./J. 48/2001 que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 368.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 139,
tesis 2a./J. 71/2009.

REG. IUS 167269

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio 2009, página
707.

REG. IUS 21643
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DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES

FISCALES, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, DE IN-

FORMAR EL DERECHO QUE LE ASISTE A AQUÉL DE CORREGIR SU SITUA-

CIÓN FISCAL Y LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE SU EJERCICIO, A QUE

ALUDE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SE CUMPLE CUAN-

DO SE LE ENTREGA LA CARTA DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE

Y ASÍ SE ASIENTA EN LA ACTUACIÓN CORRESPONDIENTE.—La obligación

de las autoridades fiscales, al ejercer sus facultades para comprobar el cum-

plimiento de las obligaciones fiscales previstas en las fracciones II y III del

artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, de informar al contribuyente

con el primer acto que implique el inicio de esas facultades, el derecho que

tiene para corregir su situación fiscal y los beneficios de ejercer tal prerrogati-

va, prevista en el artículo 13 de la Ley Federal de los Derechos del Contribu-

yente, debe interpretarse en concordancia con el artículo 2o., fracción XII, de

la ley citada, en el sentido de que se tendrá por informado al contribuyente

cuando se le entregue la Carta de los Derechos del Contribuyente y así se asien-

te en la actuación que corresponda. Ello es así, porque ambos preceptos están

referidos al ejercicio de las facultades de comprobación de las obligaciones

fiscales por parte de las autoridades en la materia, razón por la que la entrega

de la mencionada carta en el primer acto que implique el inicio de esas fa-

cultades es suficiente para tener por satisfecho el deber de informar al con-

tribuyente sobre el mencionado derecho, siendo innecesario, además, que

al momento de notificársele la orden de visita o en el acta parcial de inicio, la

autoridad le dé a conocer el mencionado derecho expresamente mediante

una redacción específica.

Contradicción de tesis 203/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Circuito. 25 de febrero de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio
Pérez.

Tesis de jurisprudencia 23/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto tribunal, en sesión
privada del once de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 447,
tesis 2a./J. 23/2009.

REG. IUS 167730
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 897. 

REG. IUS 21530
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DERECHOS. EL ARTÍCULO 150-C DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ
SU PAGO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL SENEAM
FUERA DEL HORARIO OFICIAL DE OPERACIONES DE LOS AEROPUERTOS,
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).—El precepto señalado
dispone que por los servicios que presta el órgano desconcentrado denomi-
nado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) fuera
del horario oficial de operaciones de los aeropuertos se pagarán derechos a
razón de $8.00 por cada minuto o fracción por la extensión de horario de los
servicios de control de tránsito aéreo y de información de vuelo; sin embargo,
el hecho de que ese precepto legal no precise el horario oficial de operaciones
de los aeropuertos, y éste se traduzca en un parámetro que debe fijar la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, no significa que se le permita actuar
de manera arbitraria, ya que de la interpretación sistemática del citado pre-
cepto legal en relación con lo dispuesto por los artículos 6, fracción IV, 61 y 62
de la Ley de Aeropuertos, y 90 y 91 de su Reglamento, se deduce que esa Se-
cretaría debe fijar los horarios de aterrizaje y despegue de las aeronaves, entre
los cuales está comprendido el horario mínimo de operaciones ordinario de los
aeropuertos, de acuerdo con: a) las recomendaciones que formule el Comité
de Operación y Horarios de cada aeropuerto; b) la propuesta presentada por
el concesionario o permisionario; c) las necesidades de los transportistas
aéreos; y, d) la interrelación del aeródromo con el sistema aeroportuario. En ese
tenor, el artículo 150-C de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1o.
de enero de 2005, no transgrede el principio de legalidad tributaria previsto
por el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que las circunstancias y particularidades para fijar el horario
oficial de operaciones de cada aeropuerto son distintas, y ante la imposibili-
dad de que en la propia ley se precise un horario oficial único, debe ser la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes quien especifique el horario oficial
en cada aeropuerto con base en los elementos señalados, los cuales acotan su
actividad y le impiden actuar arbitrariamente.

Amparo en revisión 1781/2005. Continental Airlines, Inc. 10 de octubre de 2007. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Alberto Miguel Ruiz Matías,
Gustavo Ruiz Padilla y Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 1792/2005. KLM Compañía Real Holandesa de Aviación, S.A. (KONINKLIJKE
LUCHTVAART MAATSCHAPPIJ, N.V.). 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
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votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo
suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1872/2005. Corporación Técnica de Urbanismo, S.A. de C.V. 28 de noviem-
bre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista. 

Amparo en revisión 1876/2005. Servicios Aéreos Gana, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Óscar
Rodríguez Álvarez.

Amparo en revisión 2126/2005. HDL de Guatemala, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Silvia
Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 5/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del catorce de enero de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 454,
tesis 2a./J. 5/2009.

REG. IUS 167937

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008,
página 393.

REG. IUS 20860
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Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

DERECHOS. EL ARTÍCULO 289 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLE-

CER DIVERSAS CUOTAS EN FUNCIÓN DE LA ENVERGADURA DE LAS AERO-

NAVES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPOR-

CIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE

ENERO DE 2005).—Conforme al artículo 289 de la Ley Federal de Derechos,

las dimensiones de la aeronave determinan la porción del espacio aéreo que

ocupan e inutilizan durante el vuelo por la turbulencia de la estela que pro-

ducen; por tanto, no transgrede los principios tributarios de proporcionalidad

y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, pues la existencia de diversas cuotas que

por cada aeronave se debe pagar, según su envergadura, se encuentra justifi-

cada, porque de lo contrario se daría un trato igual a usuarios del espacio

aéreo ubicados en distintas situaciones; de ahí que sea correcto que pague una

cuota de mayor monto quien por la envergadura o tamaño de su aeronave use

en mayor proporción el espacio aéreo, que quien lo use en menor proporción.

Amparo en revisión 1781/2005. Continental Airlines, Inc. 10 de octubre de 2007. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Alberto Miguel Ruiz Matías,
Gustavo Ruiz Padilla y Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 1792/2005. KLM Compañía Real Holandesa de Aviación, S.A. (KONINKLIJKE
LUCHTVAART MAATSCHAPPIJ, N.V.). 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo
suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1872/2005. Corporación Técnica de Urbanismo, S.A. de C.V. 28 de noviem-
bre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista. 

Amparo en revisión 1876/2005. Servicios Aéreos Gana, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Óscar
Rodríguez Álvarez.

Amparo en revisión 2126/2005. HDL de Guatemala, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Silvia
Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 2/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del catorce de enero de dos mil nueve.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 456,
tesis 2a./J. 2/2009.

REG. IUS 167936

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008,
página 393. 

REG. IUS 20860
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DERECHOS. EL ARTÍCULO 289 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANS-

GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA POR EL HECHO

DE QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL PROHÍBA UN

ACERCAMIENTO MÍNIMO ENTRE AERONAVES (LEGISLACIÓN VIGENTE A

PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).—El régimen de pago del espacio aéreo
mexicano previsto en el precepto citado no transgrede el principio de propor-
cionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el hecho de que la fracción II
del numeral 171 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil prohíba que los
comandantes o pilotos acerquen sus aeronaves a otras a la distancia mínima
ahí precisada, pues conforme a la fracción VII del artículo 2o. del propio Regla-
mento, las reglas del aire, a las cuales pertenece el citado artículo 171, son dis-
posiciones de tránsito aéreo, cuyo objetivo es establecer las condiciones de
funcionamiento y operación del aerotransporte, pero la generalidad de tales
normas no implica que todas las aeronaves aprovechen por igual dicho espa-
cio, en tanto aquéllas solamente constituyen márgenes de seguridad cuya
finalidad no puede incidir en la determinación del volumen o cantidad de
espacio utilizado por las aeronaves en vuelo, cuyas dimensiones son las que
básicamente deben tomarse en cuenta a esos efectos, toda vez que el pago del
derecho tiene su origen en el aprovechamiento del bien del dominio público,
consistente en el espacio aéreo mexicano, y se mide atendiendo al grado de
su utilización y de acuerdo con la particular naturaleza del bien sujeto a la per-
misión, de tal manera que conforme al artículo 289 de la Ley Federal de
Derechos, vigente a partir del 1o. de enero de 2005, todas las personas que
realicen el hecho generador del tributo deben pagar el derecho establecido en
él de acuerdo con la mayor o menor amplitud que los vehículos de transporte
aéreo ocupen durante su vuelo, cuyo desplazamiento inutiliza temporalmen-
te el espacio aéreo para que otro usuario lo aproveche de manera inmediata,
considerando la turbulencia de estela que se produce.

Amparo en revisión 1781/2005. Continental Airlines, Inc. 10 de octubre de 2007. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Alberto Miguel Ruiz Matías,
Gustavo Ruiz Padilla y Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 1792/2005. KLM Compañía Real Holandesa de Aviación, S.A. (KONINKLIJKE
LUCHTVAART MAATSCHAPPIJ, N.V.). 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo
suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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Amparo en revisión 1872/2005. Corporación Técnica de Urbanismo, S.A. de C.V. 28 de noviem-
bre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista. 

Amparo en revisión 1876/2005. Servicios Aéreos Gana, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Óscar
Rodríguez Álvarez.

Amparo en revisión 2126/2005. HDL de Guatemala, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Silvia
Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 3/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del catorce de enero de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 457,
tesis 2a./J. 3/2009.

REG. IUS 167935

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008,
página 393. 

REG. IUS 20860
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Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

DERECHOS. EL ARTÍCULO 289, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY FEDERAL
RELATIVA, NO EXENTA A LOS SOBREVUELOS DEL PAGO CAUSADO POR EL
USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).—De los artículos
11 y 12 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 289, párrafo primero,
fracción I, de la Ley Federal de Derechos, se advierte que las personas físicas
o morales extranjeras que realicen sobrevuelos (entendidos como aquellos
cuya operación aeronáutica inicia en un aeropuerto extranjero, que sin hacer
escalas en el territorio nacional tienen como destino otro aeropuerto ubicado
fuera de aquél) en el espacio aéreo mexicano están obligadas a pagar el dere-
cho originado por su uso, goce o aprovechamiento, de acuerdo al régimen
general u ordinario contemplado en la fracción I indicada, esto es, conforme a
la envergadura de las aeronaves y por cada kilómetro recurrido, lo cual impli-
ca que no podrán hacer dicho pago mediante la opción prevista en la fracción
II del artículo 289 citado, e incluso por disposición expresa contenida en la
fracción III del propio artículo, se excluye a las aeronaves utilizadas para hacer
sobrevuelos de pagar el derecho relativo en términos de la opción contenida
en dicha fracción, no están exentos del pago del derecho señalado, pues lo
deben hacer en términos del régimen general u ordinario precitado, y no confor-
me a los regímenes opcionales contenidos en las fracciones II y III precitados.

Amparo en revisión 1781/2005. Continental Airlines, Inc. 10 de octubre de 2007. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Alberto Miguel Ruiz Matías,
Gustavo Ruiz Padilla y Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 1792/2005. KLM Compañía Real Holandesa de Aviación, S.A. (KONINKLIJKE
LUCHTVAART MAATSCHAPPIJ, N.V.). 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo
suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1872/2005. Corporación Técnica de Urbanismo, S.A. de C.V. 28 de noviem-
bre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista. 

Amparo en revisión 1876/2005. Servicios Aéreos Gana, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Óscar
Rodríguez Álvarez.

Amparo en revisión 2126/2005. HDL de Guatemala, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
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en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Silvia
Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 4/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del catorce de enero de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 458,
tesis 2a./J. 4/2009.

REG. IUS 167934

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008,
página 393. 

REG. IUS 20860
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Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

DERECHOS. EL ARTÍCULO 292, PARTE FINAL DEL ÚLTIMO PÁRRAFO, DE
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL EXENTAR DEL PAGO RESPECTIVO A LAS
AERONAVES QUE NO UTILICEN MOTORES O TURBORREACTORES, NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).—El artículo citado, al pre-
ver en la parte conducente que no pagarán el derecho relativo las aeronaves
que no utilicen motores o turborreactores para sustentar el vuelo, no trans-
grede el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artícu-
lo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al
establecer la exención relativa el Legislador Federal tomó en consideración las
características de las aeronaves respectivas, como es que no usen motores o
turborreactores para sustentar el vuelo y, por ende, que no produzcan turbu-
lencia de estela ni pongan en peligro o afecten a la seguridad aérea, circuns-
tancias específicas que se traducen en razones objetivas aptas para justificar
la exención de mérito, y que ponen de relieve que los titulares de dichas
aeronaves no están en igualdad de condiciones que aquellos contribuyentes
cuyas aeronaves sí utilizan motores y turborreactores, poniendo en peligro la
seguridad aérea e inutilizando temporalmente parte del espacio aéreo durante
el vuelo por la turbulencia de estela que producen.

Amparo en revisión 1418/2005. Marcelo de los Santos y Cía., S.C. y otras. 10 de octubre de 2007.
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Gustavo Ruiz Padilla,
Alberto Miguel Ruiz Matías y Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 1792/2005. KLM Compañía Real Holandesa de Aviación, S.A. (KONINKLIJKE
LUCHTVAART MAATSCHAPPIJ, N.V.). 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo
suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 1872/2005. Corporación Técnica de Urbanismo, S.A. de C.V. 28 de noviem-
bre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González
Salas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández
Bautista. 

Amparo en revisión 1876/2005. Servicios Aéreos Gana, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Óscar
Rodríguez Álvarez.

Amparo en revisión 2126/2005. HDL de Guatemala, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2007.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Fernando Franco González Salas;
en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Silvia
Elizabeth Morales Quezada.
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Tesis de jurisprudencia 6/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del catorce de enero de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 459,
tesis 2a./J. 6/2009.

REG. IUS 167933

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 917. 

REG. IUS 21461
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DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE. ACORDE CON EL
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA AUTORIDAD
CONSIDERA QUE DEBEN SUBSANARSE IRREGULARIDADES DE LA SOLICI-
TUD RESPECTIVA O DE SUS ANEXOS, A QUIEN DEBE REQUERIR ES AL SO-
LICITANTE.—Si se tiene en cuenta, por una parte, que conforme a los principios
de legalidad y seguridad jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades sólo pueden hacer
lo que la ley les permite y, por otra, que el artículo 22 del Código Fiscal de la
Federación establece que las autoridades fiscales, para verificar la procedencia
de la devolución de cantidades pagadas indebidamente, podrán requerirle al
contribuyente los datos, informes o documentos adicionales que consideren
necesarios y que estén relacionados con aquélla, es indudable que en este últi-
mo supuesto no está incluida la facultad de requerir a personas distintas del
contribuyente para que realicen las aclaraciones señaladas a fin de que la auto-
ridad resuelva lo procedente respecto de la solicitud de devolución, en virtud de
que se violentarían los indicados principios constitucionales. Esto es, si existe
alguna irregularidad en la solicitud respectiva o en sus anexos, la autoridad úni-
camente puede requerir al contribuyente para que la subsane, pero atendiendo
a la máxima de que nadie está obligado a lo imposible, ese requerimiento sólo
debe ser en relación con lo que esté a su alcance o le sea directamente impu-
table. Lo anterior no implica desconocer la facultad de la autoridad para re-
querir a terceros, relacionados con los contribuyentes, los datos, informes o
documentos que estime pertinentes; sin embargo, solamente puede hacer uso
de tal potestad cuando decida ejercer sus facultades de comprobación.

Contradicción de tesis 71/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo y Cuarto, ambos en Materia Administrativa y Segundo en Materia de Trabajo,
todos del Tercer Circuito. 13 de agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 121/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del diez de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 220, tesis 2a./J. 121/2008.

REG. IUS 168938

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008,
página 827.

REG. IUS 21189
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EMBARGO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN.
EL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL MENCIO-
NAR LA DESIGNACIÓN DEL "EJECUTOR", NO LIMITA EXPRESA NI IMPLÍCI-
TAMENTE A LA OFICINA EXACTORA PARA NOMBRAR SOLAMENTE A UNA
PERSONA CON ESA CALIDAD.—De la interpretación sistemática del artículo
152, en relación con los numerales 153 a 156, 162 y 163 del Código Fiscal de la
Federación, se desprende que el procedimiento de embargo constituye un
acto jurídico complejo, cuya verificación supone la realización de diversas acti-
vidades, algunas de ellas de verificación segura y constante, como el reque-
rimiento de pago, la determinación de bienes para embargo y la designación
del depositario; sin embargo, existen otros actos que únicamente podrían lle-
varse a cabo de acuerdo con las resultas del procedimiento, como por ejemplo
la ampliación del embargo, la solicitud del auxilio de la fuerza pública, la ruptu-
ra de cerraduras o el embargo de muebles cerrados. En estas condiciones, si
bien el artículo 152 del Código Fiscal de la Federación menciona la desig-
nación del "ejecutor", lo cierto es que su interpretación sistemática lleva a
sostener que no impone ni expresa ni implícitamente a la oficina exactora la
limitación de nombrar solamente a una persona con esa calidad, sino que en
realidad menciona al "ejecutor" a través de un vocablo genérico, pues sólo
impone a dicha oficina el deber de nombrar a quien efectúe los actos tenden-
tes a verificar el embargo de cuenta. Esto es, el referido artículo 152 contiene
una facultad implícita mediante la cual el jefe de la oficina exactora puede desig-
nar ejecutores para que actúen de manera conjunta o separada, pues de lo
contrario se vería sustancialmente mermada la facultad que expresamente se
otorgó a la autoridad para designar a quienes puedan llevar a cabo el proce-
dimiento administrativo de ejecución y porque, además, ello no se traduce en
el ejercicio de una facultad arbitraria en perjuicio del contribuyente ejecutado,
pues la designación de varias personas para ejercer el cargo de ejecutor no le
irroga por sí misma perjuicio alguno, sobre todo si se considera que la actua-
ción de los ejecutores deberá respetar las formalidades previstas en el artículo
137 del indicado ordenamiento.

Contradicción de tesis 123/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Tercero, ambos del Octavo Circuito. 12 de noviembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 183/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del doce de noviembre de dos mil ocho.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 276, tesis 2a./J. 183/2008.

REG. IUS 168332

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1088. 

REG. IUS 21353
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EMBARGO PRECAUTORIO DE MERCANCÍAS CON MOTIVO DEL PROCEDIMIEN-

TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. SU DEVOLUCIÓN O EL PAGO

DE SU VALOR PROCEDE A FAVOR DE QUIEN COMPRUEBE TENER UN DERE-

CHO SUBJETIVO SOBRE ELLAS.—Conforme al artículo 150 de la Ley Adua-

nera, se dará inicio al procedimiento administrativo en materia aduanera

cuando las autoridades decreten el embargo precautorio de las mercancías y

de los medios en que se transporten por presumir su ilegal tenencia o estancia

en el país. Por su parte, el artículo 157, párrafo cuarto, de la Ley citada prevé

que el particular que obtenga una resolución administrativa o judicial firme

ordenando la devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su caso,

que declare la nulidad de la resolución que determinó que aquélla pasó a ser

propiedad del fisco federal, podrá solicitar al Servicio de Administración

Tributaria su restitución o el pago de su valor. Bajo este tenor, se concluye que

el resarcimiento, cumpliendo con los requisitos legales respectivos, procederá

a favor de la persona que tenga facultades suficientes para retirar la mercancía

del recinto fiscal, es decir, quien compruebe, mediante documento idóneo,

tener un derecho subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes y no

restituirlos simplemente a quien le fueron embargados. Esta conclusión se

apoya en los objetivos derivados de la propia Ley y del procedimiento admi-

nistrativo en materia aduanera, consistentes en la verificación de si las mer-

cancías que ingresan al país cumplen con las exigencias establecidas por la

regulación aplicable y se encuentran legalmente en territorio nacional, por

tanto, en congruencia con el sistema aduanero, deben restituirse solamente

a las personas que acrediten su propiedad o legal tenencia, esto es, a quienes

les asista un derecho legítimamente tutelado en relación con las mercancías

embargadas.

Contradicción de tesis 67/2009. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito. 29 de abril de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 57/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del seis de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 141,
tesis 2a./J. 57/2009.

REG. IUS 167259
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009,
página 142. 

REG. IUS 21564
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INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PROCEDE DECLARAR SIN MATERIA EL IN-

CIDENTE RELATIVO SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXPIDIÓ UN CERTI-

FICADO DE DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES, EQUIVALENTE AL MONTO

DE LOS TRIBUTOS QUE DEBÍAN REINTEGRARSE Y EL CONTRIBUYENTE LO

ACEPTÓ.—El mencionado certificado expedido por las administraciones tri-
butarias a favor de los contribuyentes puede emplearse para pagar las contribu-
ciones locales que deban cubrirse ante la Tesorería del Distrito Federal. En ese
sentido, si la sentencia de garantías vincula a la autoridad responsable a
devolver al quejoso determinada cantidad de dinero y de autos se advierte que
aquélla, en cumplimiento al fallo constitucional, expidió un certificado de
devolución de contribuciones equivalente al monto de los tributos que debían
reintegrarse y que el contribuyente lo aceptó, es evidente que el incidente de
inejecución de sentencia debe declararse sin materia, pues tal circunstancia
es idónea para considerar cumplida la ejecutoria de amparo.

Incidente de inejecución 169/2007. Armando Álvarez Suárez. 20 de junio de 2007. Cinco votos.

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Incidente de inejecución 343/2007. Empresas de Muebles de Calidad, S.A. de C.V. 3 de octubre

de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco Gorka

Migoni Goslinga.

Incidente de inejecución 376/2007. Desarrolladora Pro-K, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2007.

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Genaro David

Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Incidente de inejecución 672/2007. Conjunto Residencial Santa Fe, S.A. de C.V. 5 de marzo de

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Fer-

nando Franco González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Incidente de inejecución 79/2008. Televisa Producciones, S.A. de C.V. 30 de abril de 2008. Cinco

votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Sonia Patricia Hernández

Ávila.

Tesis de jurisprudencia 113/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del diez de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,

página 223, tesis 2a./J. 113/2008.

REG. IUS 168903
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de
2008, página 286. 

REG. IUS 21224
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO ESTÁ OBLIGADO A NOTI-
FICAR AL PATRÓN LA RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE
RIESGOS DE TRABAJO ANTES DEL 1o. DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE AL
COMPUTADO.—De los artículos 74 de la Ley del Seguro Social y 32 del Regla-
mento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de
Empresas, Recaudación y Fiscalización, se advierte que la rectificación de la
prima del seguro de riesgos de trabajo surte efectos a partir del 1o. de marzo
del año siguiente al computado y que debe notificarse al patrón, sin que de
ello derive que el Instituto Mexicano del Seguro Social esté obligado a notifi-
carla antes de esa fecha. Ello es así, ya que debe tenerse en cuenta que el pago
de la prima es una obligación surgida de la ley y debe autodeterminarse por el
patrón; por tanto, su exigibilidad no deriva de su rectificación, al no ser ésta
un elemento que condicione la obligación de pago. Además, debe considerarse
que las cuotas, entre ellas las correspondientes al seguro de riesgos de traba-
jo, tienen el carácter de créditos fiscales, y en términos del numeral 297 de la
ley citada, la facultad del Instituto de fijar en cantidad líquida los créditos a su
favor se extingue en el plazo de 5 años a partir de la fecha de la presentación
por el patrón o por cualquier otro sujeto obligado del aviso o liquidación o de
aquella en que el propio Instituto tenga conocimiento del hecho generador
de la obligación; en el entendido de que el monto de la prima rectificada será
aplicable a las pagadas en un monto menor, desde el 1o. de marzo siguiente
al año computado.

Contradicción de tesis 88/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal
y Administrativa del Quinto Circuito. 13 de agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García.

Tesis de jurisprudencia 122/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del diez de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 226, tesis 2a./J. 122/2008.

REG. IUS 168897

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1166.

REG. IUS 21316
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SUS TRABAJADORES JUBILA-

DOS POR AÑOS DE SERVICIOS CONFORME AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES

Y PENSIONES, NO TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS

RELATIVOS AL RUBRO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ ACUMU-

LADOS EN SU CUENTA INDIVIDUAL.—De conformidad con el Régimen de

Jubilaciones y Pensiones derivado del contrato colectivo de trabajo del Insti-

tuto Mexicano del Seguro Social, la jubilación por años de servicio se otorga

a los trabajadores en su doble carácter de asegurados y trabajadores del Ins-

tituto, y su cuantía se integra con el importe de la pensión de vejez que se

cubre en términos de la Ley del Seguro Social, mientras el complemento con-

forme establece el propio Régimen, de lo que deriva que la jubilación es una

prestación de carácter contractual, únicamente por lo que se refiere a dicho

complemento y, por ende, los recursos relativos al rubro de cesantía en edad

avanzada y vejez acumulados en la cuenta individual de dichos trabajadores,

deben aplicarse para pagar la pensión de jubilación hasta por el monto que

corresponda a la aludida pensión de vejez, la cual debe cubrirse por el Go-

bierno Federal en términos del artículo duodécimo transitorio de la Ley del

Seguro Social, quedando a cargo del Instituto pagar, en su carácter de patrón,

únicamente la diferencia entre dicho monto y el que resulte conforme al

Régimen de Jubilaciones y Pensiones. Por ello, aun cuando el artículo 190 de

la Ley del Seguro Social en vigor establece que los trabajadores que tengan

derecho a gozar de una pensión proveniente de un plan establecido por su

patrón o derivado de un contrato colectivo de trabajo, autorizado y registrado

por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, tendrán dere-

cho a disponer de los recursos acumulados en su cuenta individual en una

sola exhibición, incluyendo los relativos al rubro de cesantía en edad avanza-

da y vejez; no debe soslayarse que el artículo 24 del citado ordenamiento legal

autoriza a los patrones a descontar del importe de las prestaciones que debe

cubrir, la cuantía correspondiente a las de la misma naturaleza que deben otor-

garse conforme a la ley, motivo por el cual, la devolución de los recursos de

que se habla está condicionada a que los mismos no se apliquen para pagar

la pensión de que se trata, lo que en el caso, no sucede. Correlativamente, el

hecho de que conforme a lo dispuesto en el artículo 286 K de la Ley del Seguro

Social en vigor a partir del 12 de agosto de 2004, el Instituto no puede destinar
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recursos provenientes de las cuotas y aportaciones de seguridad social para

financiar la Cuenta Especial para el Régimen de Jubilaciones y Pensiones del

Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o

Contractual, no implica que los trabajadores del Instituto que se jubilen con

posterioridad a esa fecha tengan derecho a que se les devuelvan los recursos

acumulados en la subcuenta de cesantía y vejez de su cuenta individual, pues

con independencia de la fecha en que ello acontezca, tales recursos se aplican

para el pago de la pensión respectiva en los términos antes apuntados. Lo an-

terior en la inteligencia de que respecto de los trabajadores que ingresen a

laborar al Instituto una vez terminado el proceso de contratación pactado en

el Convenio celebrado entre éste y el Sindicato Nacional de Trabajadores del

Seguro Social el 14 de octubre de 2004, se establece un nuevo esquema de ju-

bilaciones y pensiones conforme a la Ley del Seguro Social, donde se incluyen

aportaciones adicionales que aquéllos realicen (una inicial del 7% del salario

base consignado en el RJP que se incrementará en un punto porcentual cada

año hasta llegar al 15%, otra del mismo porcentaje del fondo de ahorro que

anualmente les paga el Instituto y otra del 25% de los incentivos que obten-

gan conforme al programa acordado por el Instituto y su sindicato), las cuales

se depositarán en la subcuenta de "aportaciones complementarias de retiro" y

tendrán por objeto mejorar sus condiciones de retiro, ya que al cumplir los

requisitos legales para jubilarse o pensionarse, podrán disponer de los recur-

sos acumulados en dicha subcuenta para incrementar el monto de su pensión

(que se cubrirá con los recursos acumulados en la subcuenta de retiro, cesan-

tía en edad avanzada y vejez), o bien, retirarlos en una sola exhibición.

Contradicción de tesis 68/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-

gundo, Tercero y Primero, todos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 24 de sep-

tiembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Encargada del engrose: Margarita Beatriz

Luna Ramos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Óscar

Zamudio Pérez y Georgina Laso de la Vega Romero.

Tesis de jurisprudencia 185/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del doce de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-

na 277, tesis 2a./J. 185/2008.

REG. IUS 168316
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 1028. 

REG. IUS 21464

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 1082. 

REG. IUS 40158
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MULTAS ADMINISTRATIVAS, SON APROVECHAMIENTOS Y LA SUSPENSIÓN
CONTRA SU COBRO DEBE GARANTIZARSE CONFORME AL ARTÍCULO 135
DE LA LEY DE AMPARO.—El precepto en cita dispone que cuando se pida
amparo contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, podrá conce-
derse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la cual surtirá sus
efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre de la Teso-
rería de la Federación o de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente,
debiendo cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, multas y
accesorios que se lleguen a causar, a fin de asegurar el interés fiscal. Ahora
bien, no obstante que las multas administrativas constituyen aprovechamien-
tos, en términos de lo dispuesto en el artículo 3o. del Código Fiscal de la Fede-
ración, lo cierto es que adquieren la naturaleza de créditos fiscales, exigibles
por ende mediante el procedimiento administrativo de ejecución, conforme a
los artículos 4o. y 145 del indicado Código, a modo tal que al solicitarse la sus-
pensión al promoverse el juicio de amparo contra su cobro, el interés fiscal
debe garantizarse como lo señala el artículo 135 de la Ley de Amparo, con
excepción de los recargos que, en términos del artículo 21, párrafo noveno del
Código Fiscal de la Federación, no se generan. Esta regla es la aplicable en
estos casos, con independencia de lo dispuesto por otros preceptos de la Ley
de Amparo que regulan formas distintas de garantía.

Contradicción de tesis 115/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Décimo
Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto
Circuito. 17 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas. Secretario: Roberto Rodríguez Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 138/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 445,
tesis 2a./J. 138/2008.

REG. IUS 168607

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de
2008, página 390. 

REG. IUS 21259
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NOTIFICACIÓN. EL OFICIO DE OBSERVACIONES O, EN SU CASO, LA RESOLU-

CIÓN FISCAL DICTADA CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN,

FUERA DE LA VISITA DOMICILIARIA, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 48

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE DE 2000 A 2003, DEBE

PRACTICARSE EN EL DOMICILIO MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO FEDE-

RAL DE CONTRIBUYENTES.—De las fracciones I y IX del artículo 48 del Có-

digo Fiscal de la Federación, vigentes de 2000 a 2003, se advierte que cuando

las autoridades fiscales soliciten de los contribuyentes, responsables solida-

rios o terceros, informes, datos o documentos o pidan la presentación de la

contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de sus facultades de compro-

bación, fuera de una visita domiciliaria y cuando el contribuyente no corrija

totalmente su situación fiscal conforme al oficio de observaciones o no des-

virtúe los hechos u omisiones consignados en dicho documento, se emitirá la

resolución que determine las contribuciones omitidas, dichos actos serán noti-

ficados al contribuyente en el domicilio manifestado ante el registro federal de

contribuyentes. Por su parte, el artículo 136 del mismo ordenamiento, dispone

que las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las autoridades fis-

cales, si las personas a quienes debe notificarse se presentan en las mismas, en

el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del registro

federal de contribuyentes, salvo que hubiera designado otro para recibir noti-

ficaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de un procedimiento ad-

ministrativo, tratándose de las actuaciones relacionadas con el trámite o la

resolución de los mismos. Ahora bien, conforme al principio del derecho de

que la ley especial prevalece sobre la general, se llega a la conclusión de que

el artículo 48, fracciones I y IX, al regular la facultad de la autoridad para soli-

citar determinados documentos a los particulares y definir cómo debe rea-

lizarse la notificación de dicha solicitud, es la que tiene la naturaleza de norma

especial. Por tanto, la notificación de dicho oficio y, en su caso, la resolución

fiscal, para su validez, debe realizarse en el domicilio manifestado ante el regis-

tro federal de contribuyentes.

Contradicción de tesis 152/2008-SS. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 22 de octubre de 2008. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Genaro David Góngora
Pimentel. Secretario: Bertín Vázquez González.
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Tesis de jurisprudencia 164/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintidós de octubre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, pági-
na 230, tesis 2a./J. 164/2008.

REG. IUS 168455

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009,
página 876. 

REG. IUS 21400
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE
HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006. EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR POR-
MENORIZADAMENTE EN EL ACTA RELATIVA CÓMO SE CERCIORÓ DE QUE
LA PERSONA A QUIEN DEBÍA NOTIFICAR DESAPARECIÓ DESPUÉS DE INI-
CIADAS LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN.—La Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar los artículos 134, 136 y
137 del Código Fiscal de la Federación, ha sostenido que es imprescindible
que las notificaciones se realicen atendiendo a todas las formalidades que no
dejen duda de que la información respectiva llegue efectivamente al conocimien-
to del destinatario, lo que implica que el notificador asiente la razón de los
elementos que lo condujeron a la convicción de los hechos. En congruencia
con el criterio expuesto y conforme al primer párrafo del artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los nume-
rales 134, fracción III, y 137 del Código Fiscal de la Federación, se concluye que
las actas de asuntos no diligenciados que sustentan la notificación por estrados
cuando existe abandono del domicilio fiscal después de iniciadas las faculta-
des de comprobación, deben contener razón pormenorizada de ese abandono,
en virtud de que tal notificación tiene como presupuesto fundamental la
circunstancia de que se intentó notificar personalmente el acto de autoridad,
pero el notificador estuvo imposibilitado para dar a conocer al gobernado esa
comunicación por el abandono señalado. Esto es, el notificador debe circuns-
tanciar los hechos u omisiones que se conocieron a través de la diligencia, entre
otros, establecer con claridad y precisión que efectivamente se constituyó en el
domicilio de la persona buscada, la hora y fecha en que se practicaron las dili-
gencias, datos necesarios que evidencien el momento en que se desahogaron,
cómo se percató de que el lugar estaba cerrado y desocupado y, en su caso, qué
vecinos le informaron que estaba ausente el contribuyente visitado, asentan-
do las razones que se hayan expuesto en ese sentido. Además, si las formali-
dades que la ley exige para la práctica de las notificaciones personales están
orientadas a que exista certidumbre de que el interesado tendrá conocimiento
de la resolución notificada o, cuando menos, que exista presunción fundada de
que la resolución respectiva habrá de ser conocida por el interesado o su re-
presentante, debe existir la certeza de que la notificación no se efectuó en el
domicilio fiscal por el abandono del contribuyente de ese lugar, una vez inicia-
das las facultades de comprobación; todo ello con el propósito de que se satis-
fagan los requisitos de motivación y fundamentación de los que debe estar
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revestido todo acto de autoridad y a fin de no provocar incertidumbre en la
esfera jurídica del gobernado.

Contradicción de tesis 131/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Sexto Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Cuarto Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Tesis de jurisprudencia 176/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 279, tesis 2a./J. 176/2008.

REG. IUS 168304

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1219. 

REG. IUS 21324
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ORDEN DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA
Y DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR EN TRÁNSITO. CONSTITUYE
UNA FACULTAD DE COMPROBACIÓN DIVERSA A LAS ÓRDENES DE VISITA,
REGIDAS POR EL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
QUE, POR TAL MOTIVO, ES INCONDUCENTE PARA FUNDAR LA COMPETEN-
CIA DE LA AUTORIDAD.—La autoridad administrativa a fin de comprobar que
los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos rela-
cionados han cumplido con las disposiciones fiscales, tienen la facultad de
ordenar y practicar la verificación de vehículos de procedencia extranjera y
de mercancías de comercio exterior, ambos en tránsito, con fundamento en
los artículos 42, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, 144, fracción XI,
de la Ley Aduanera, 7o., fracción II, de la Ley del Servicio de Administración Tri-
butaria y 12, apartado A y 11, fracción X, del Reglamento Interior del Servicio
de Administración Tributaria; en este sentido, cuando se ejerza dicha facultad
se deben satisfacer los requisitos que al efecto señala el artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de estar frente a
actos de molestia de la autoridad dirigidos a un gobernado en relación con
sus bienes o posesiones, así como los demás requisitos previstos por las leyes
respectivas, esto es, los señalados en los artículos 38 y 43 del Código Fiscal
de la Federación, los cuales se concretan, exclusivamente, en los siguientes:
a) constar por escrito; b) ser emitida por autoridad competente; c) estar debi-
damente fundada y motivada; d) señalar el lugar que ha de inspeccionarse;
e) indicar la persona o personas a las cuales va dirigida o los datos que
permitan su identificación; f) precisar el objeto de la misma; g) sujetarse a lo
dispuesto por las leyes respectivas; h) asentar el nombre de la persona o per-
sonas que deban efectuar la misma y, finalmente, i) estar firmada por el fun-
cionario competente para ello. De ahí que la autoridad aduanera no tenga la
obligación de citar expresamente el artículo 43, fracción II, del Código Fiscal
de la Federación, para tener por fundada su competencia material de designar
a la persona o personas que de manera conjunta o separadamente deben prac-
ticarla, ya que el precepto relativo se refiere a la orden de visita domiciliaria,
cuya finalidad es la inviolabilidad del domicilio de los gobernados, situación
diversa al ejercicio de las facultades de la autoridad administrativa de verificar
el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los goberna-
dos, como lo es la legal importación, tenencia y estancia de vehículos o mer-
cancías de procedencia extranjera en territorio nacional, resultando suficiente
que la autoridad fiscal cite los preceptos legales que lo facultan para ordenar
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y practicar la verificación de vehículos de procedencia extranjera y de mer-
cancías de comercio exterior, ambos en tránsito, para que la orden relativa sa-
tisfaga la garantía de fundamentación, pues así el acto de molestia da certeza
y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que
afecten o lesionen su interés jurídico, y por ende, asegurar su defensa ante un
acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios.

Contradicción de tesis 109/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero
y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito.
10 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tario: Roberto Martín Cordero Carrera. 

Tesis de jurisprudencia 132/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del diecisiete de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 229, tesis 2a./J. 132/2008.

REG. IUS 168846

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008,
página 293. 

REG. IUS 21220
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES EN MATERIA DE EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCA-

LES. LA SUSTENTADA EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL

DE LA FEDERACIÓN, RESPETA LA GARANTÍA DE FUNDAMENTACIÓN, POR

LO QUE ES INNECESARIO QUE CITE, ADEMÁS, LA FRACCIÓN II DE DICHO

PRECEPTO.—El artículo 42, fracción V, del Código Fiscal de la Federación

establece que las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribu-

yentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han

cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribu-

ciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión

de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fis-

cales, podrán practicar visitas domiciliarias a fin de verificar el cumplimiento

de obligaciones en materia de la expedición de comprobantes fiscales. Ahora

bien, debe estimarse que la facultad de verificar el cumplimiento de dichas

obligaciones lleva inmersa la de revisar la documentación de la que se des-

prenda si éstas se han cumplido o no y, por tanto, la de requerir dicha docu-

mentación, así como los datos e informes necesarios a la persona con quien

se entienda la diligencia, a fin de poder llevar a cabo el objeto de la visita, sin

que la norma de que se trata pueda interpretarse en el sentido de que sólo fa-

culta a la autoridad para realizar la visita en el domicilio del particular, pero

que no tiene el alcance de permitirle que requiera a éste los datos, informes

y documentos necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones

fiscales objeto de dicha visita y que, por ende, para ese efecto la autoridad

deba invocar normas diversas, pues la finalidad de las visitas domiciliarias en

materia fiscal no es en sí la intromisión en el domicilio de los particulares, sino

la revisión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. En esa medida, tratán-

dose de órdenes de visita domiciliaria tendientes a verificar el cumplimiento

de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fiscales, basta invo-

car la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, para consi-

derar que se fundaron debidamente las facultades de la autoridad no sólo

para introducirse en el domicilio del gobernado, sino también para realizar la

verificación de que se trata, requiriendo al visitado los datos, informes o docu-

mentos relacionados con dichas obligaciones; siendo innecesario que citen,

además, la fracción II de dicho precepto, máxime si se sustentaron en el

artículo 45 del mismo ordenamiento legal.
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Contradicción de tesis 116/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos del Octavo Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Tania María Herrera Ríos.

Tesis de jurisprudencia 174/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 280, tesis 2a./J. 174/2008.

REG. IUS 168299

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1264. 

REG. IUS 21321
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PEDIMENTO ADUANAL. LA ADICIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 185 DE LA LEY ADUANERA, NO DEROGÓ LOS SU-
PUESTOS DE EXCLUSIÓN DE DATOS RECTIFICABLES CONTENIDOS EN EL
DIVERSO 89 DE LA MISMA LEY, POR LO QUE TRATÁNDOSE DE ÉSTOS NO
PUEDE ACTUALIZARSE LA INAPLICACIÓN DE LA MULTA CONTEMPLADA EN
DICHO PÁRRAFO.—Del análisis de los procesos legislativos que originaron la
adición del segundo párrafo a la fracción II del artículo 185 de la Ley Aduanera,
que contiene un supuesto de inaplicabilidad de la multa establecida por el
primer párrafo de dicho precepto, se advierte que la intención del legislador,
en el transcurso del tiempo, ha sido dar definitividad a los datos contenidos en
el pedimento aduanal, precisando los casos en que sí pueden rectificarse y
aquellos en los que no es posible hacerlo. Ahora bien, si de la exposición de
motivos relativa a dicha adición no se colige claramente la intención de refor-
mar tal premisa, entonces las normas mencionadas deben interpretarse inte-
gralmente, de donde se sigue que el artículo 89 del indicado ordenamiento
establece una condición permisiva consistente en rectificar sólo alguno de los
datos contenidos en el pedimento, mientras que el artículo 185 sanciona con
multa la presentación del pedimento con datos falsos o inexactos, por lo que
en ese sentido, la introducción del supuesto de inaplicabilidad de tal sanción
debe entenderse constreñida al marco legal preexistente, esto es, no deroga
los supuestos de exclusión de datos rectificables contenidos en aquel precep-
to, de ahí que en tratándose de alguno de ellos, no puede actualizarse la inapli-
cación de la multa referida.

Contradicción de tesis 118/2008-SS. Entre las sustentadas por el entonces Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Tercer Circuito. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis
Huerta Martínez.

Tesis de jurisprudencia 169/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 281, tesis 2a./J. 169/2008.

REG. IUS 168298

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1295. 

REG. IUS 21318
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PREDIAL. LAS LEYES DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, PARA LOS
EJERCICIOS FISCALES DE 2004 A 2007, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO
DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—Los artículos 12, 14 y 15 de las Leyes de Ingresos
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo,
Sonora, para los ejercicios fiscales de 2004 a 2006, así como los numerales 13,
15 y 16 de la Ley citada, para el ejercicio fiscal de 2007, en cuanto establecen
una reducción en el impuesto predial a quienes sean propietarios o posee-
dores de terrenos con construcción, cuando esta última tenga un valor catas-
tral de cuando menos el 10% del valor del terreno, siempre que se trate de
inmuebles ocupados en forma permanente para la realización de actividades
económicas o de servicios, no transgreden el principio de equidad tributaria,
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, en virtud de que se trata de una reduc-
ción a la contribución con un fin extrafiscal, que en su caso está objetiva y
razonablemente justificada en la ley, en cuanto a que se debe al cumplimiento
del deber de promover y alentar el crecimiento y desarrollo de las actividades
productivas, así como la generación de empleos en el Municipio, cuestiones que
tienen como precedente las iniciativas de ley y los dictámenes emitidos por
el Congreso Local, en el sentido de que el Municipio debe apoyar las activida-
des productivas y la generación de empleos.

Contradicción de tesis 119/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo, Primero y Tercero, todos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.
1o. de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos; la Ministra Margarita Beatriz Luna
Ramos votó con salvedades. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Roberto Martín Cordero Carrera.

Tesis de jurisprudencia 167/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 282, tesis 2a./J. 167/2008.

REG. IUS 168292

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 595.

REG. IUS 21711
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. POR REGLA GENERAL,

LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE SON IMPUGNABLES

MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE PU-

BLIQUE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 127,

PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO

MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

EL 28 DE JUNIO DE 2006.—De acuerdo con el indicado precepto, en relación con

los artículos 116, 117, fracción II, inciso b) y 120 del Código Fiscal de la Fede-

ración y 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-

nistrativa, las violaciones cometidas en el procedimiento administrativo de

ejecución antes del remate podrán impugnarse sólo hasta que se publique la

convocatoria respectiva, dentro de los 10 días siguientes a tal evento, lo cual

significa que esta clase de actos no serán recurribles de manera autónoma,

como sucedía antes de la reforma del artículo 127 del Código Fiscal de la Fede-

ración. Entonces, siendo improcedente el recurso de revocación contra dichas

violaciones procesales, tampoco podrían adquirir el carácter de "actos o reso-

luciones definitivas", de modo que en su contra no procede el juicio conten-

cioso administrativo. Esta es la regla general impuesta por el legislador en la

norma reformada, sin que se pase por alto que en ella se establecieron como

excepciones los actos de ejecución sobre bienes inembargables o los de impo-

sible reparación material, casos en los que el recurso administrativo podrá

interponerse a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notifi-

cación del requerimiento de pago o la diligencia de embargo, de donde resul-

ta que al ser impugnables estos actos del procedimiento administrativo de

ejecución a través del recurso de revocación y siendo éste opcional, conforme

al artículo 120 del Código Fiscal de la Federación, en su contra procede el juicio

contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-

nistrativa, al tener la naturaleza de actos o resoluciones definitivas.

Contradicción de tesis 197/2008-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Sexto Circuito. 28 de enero de 2009. Cinco votos. Ponente: Genaro
David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 18/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticinco de febrero de dos mil nueve.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 451,
tesis 2a./J. 18/2009.

REG. IUS 167665

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009,
página 455.

REG. IUS 21554
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PROPUESTAS DE CÉDULAS DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS OBRERO PA-
TRONALES EMITIDAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 39 A DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL. NO CONSTITUYEN RESOLUCIONES DEFINITIVAS IMPUG-
NABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA.—Conforme al artículo 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, vigente hasta el 6 de diciembre de
2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 14, fracción I, de la Ley
Orgánica del indicado Tribunal, en vigor a partir del 7 de diciembre de 2007), el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios pro-
movidos contra las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales
federales y organismos fiscales autónomos, en las cuales se determine la exis-
tencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases
para su liquidación. En ese sentido, tomando en consideración que de los ar-
tículos 39 a 39 C de la Ley del Seguro Social, se advierte que las propuestas de
cédulas de determinación de cuotas obrero patronales no representan el pro-
ducto final de la manifestación de voluntad de la autoridad administrativa,
pues sólo tienen como propósito facilitar el cumplimiento de las obligaciones
a cargo de los patrones, debido a que existe la posibilidad de que paguen una
cantidad mayor o menor al monto contenido en dichas propuestas, por lo que
debe concluirse que éstas, por sí mismas, no constituyen una resolución defi-
nitiva que exprese la última voluntad de la autoridad y, por ende, resulta impro-
cedente el juicio contencioso administrativo promovido en su contra ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Contradicción de tesis 145/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Tribunal Colegiado Auxiliar con
sede en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Fernando Franco González
Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera.

Tesis de jurisprudencia 158/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintidós de octubre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, pági-
na 231, tesis 2a./J. 158/2008.

REG. IUS 168437

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1340.

REG. IUS 21323
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RECARGOS FISCALES POR MORA. LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE PRO-
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCU-
LO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN.—El artículo 2o. del Código Fiscal
de la Federación determina que los recargos y sanciones son accesorios de
las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas, de lo que deriva
que los recargos por mora, regulados por el artículo 21 del código citado, están
sujetos a los principios de proporcionalidad y equidad tributarias consagra-
dos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; sin embargo, en atención a que para analizar la constitu-
cionalidad de los citados recargos por mora, tales principios no deben apreciar-
se como si se tratara de contribuciones, pues en materia de recargos se cumplen
de manera especial, ya que deben considerarse elementos esencialmente
iguales a los que corresponden para la determinación de intereses o réditos,
tales como: a) el monto de la cantidad adeudada en concepto de crédito fiscal
principal, b) el lapso de la mora, y c) los tipos de tasa de interés manejados o
determinados durante la mora. En consecuencia, el artículo 21 del mencionado
código, no viola los principios constitucionales de referencia, pues el hecho de
que exista un sistema de actualización de contribuciones y otro diferente para
los recargos, no evidencia la inequidad de dicho numeral, ya que con la actua-
lización de las contribuciones no se pretende establecer un valor real en térmi-
nos cifrados, sino económicos, con respecto al monto de éstas, mientras que
con los recargos se busca indemnizar al fisco por el retardo del contribuyente
en el cumplimiento oportuno de sus obligaciones fiscales de pago, por lo que no
es verdad que se trate de una misma situación regulada con dos reglas distin-
tas, sino más bien, de dos situaciones diferentes, regidas por normas diversas,
y cuya distinción es evidente si se analizan las características de uno y otro
caso; además, el sistema de recargos fiscales se aplica a todos los contribu-
yentes por igual siempre que incurran en mora, motivo por el cual no se trans-
grede el principio de equidad tributaria.

Amparo en revisión 450/2001. Alfaro, Pérez, Vite y Asociados, S.C. 25 de octubre de 2002. Cinco
votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales
Guerrero.

Amparo directo en revisión 315/2003. Campak, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2003. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Vicente
Aguinaco Alemán. Secretario: J. Fernando Mendoza Rodríguez.
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Amparo directo en revisión 377/2004. Impulsora Mexicana de Bienes Raíces, S.A. de C.V. 10 de
septiembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria:
Mara Gómez Pérez.

Amparo directo en revisión 545/2005. Oleofinos Mexicanos, S.A. de C.V. 10 de junio de 2005.
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: J. Fernando Men-
doza Rodríguez.

Amparo directo en revisión 1929/2008. Gruma, S.A. de C.V. 28 de enero de 2009. Mayoría de cua-
tro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 33/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 722,
tesis 2a./J. 33/2009.

REG. IUS 167402

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009,
página 637.

REG. IUS 21608
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RECONOCIMIENTO ADUANERO EN LA ADUANA SEÑALADA POR LA SE-
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MEDIANTE REGLAS GENE-
RALES. LA CIRCUNSTANCIACIÓN DEL ACTA DE IRREGULARIDADES SÓLO
SE CONSTRIÑE A LOS HECHOS DETECTADOS AL PRACTICARSE AQUÉL
COMO RESULTADO DE LA SEGUNDA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE SE-
LECCIÓN AUTOMATIZADO.—De los artículos 43, párrafo segundo, 46, 150,
fracción II, y 152 de la Ley Aduanera, así como de la regla 2.6.9 de las Reglas
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, expedidas por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se advierte que en las aduanas
que señale la Secretaría mediante reglas, por su volumen de operaciones y su
infraestructura, independientemente del resultado del mecanismo de selec-
ción automatizado en la primera ocasión, el interesado deberá activarlo por
segunda vez a efecto de determinar si las mercancías estarán sujetas a reco-
nocimiento aduanero. Ahora bien, si con motivo de la segunda activación se
determina el reconocimiento de las mercancías y la autoridad detecta alguna
irregularidad, levantará acta en la que asentará los hechos y circunstancias
que motivan el inicio del procedimiento, de modo que si previamente al reco-
nocimiento no se advirtió alguna irregularidad, ninguna razón tiene incluir en
el acta lo acaecido a la revisión de documentos o en la primera activación del
mecanismo de selección y su resultado, pues con el levantamiento del acta no
se pretende una descripción pormenorizada del despacho de mercancías –lo
cual podría conducir a circunstancias extremas– sino la precisión de la irregu-
laridad detectada con motivo del reconocimiento aduanero, resultado de la
segunda activación del mecanismo. Lo anterior lleva a concluir que no es un
requisito para estimar legal la actuación de la autoridad aduanera, el hecho de
que en el acta correspondiente no se circunstancie el resultado de la primera
activación del mecanismo de selección automatizada.

Contradicción de tesis 120/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y
Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 6 de mayo de 2009. Cinco votos. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 68/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del trece de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 258,
tesis 2a./J. 68/2009.

REG. IUS 167198
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RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO.
CUANDO SE REALIZA RESPECTO A UN PERIODO ANTERIOR QUE ES BASE
PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PERIODOS POSTERIORES, TIENE RE-
PERCUSIÓN EN EL MONTO DE LAS PRIMAS DE ÉSTOS, NO OBSTANTE EL
DESISTIMIENTO DEL JUICIO FISCAL EN QUE FUERON IMPUGNADAS.—
Acorde con el artículo 74 de la Ley del Seguro Social, las empresas revisarán
anualmente su siniestralidad conforme al periodo y dentro del plazo que señale
el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasifica-
ción de Empresas, Recaudación y Fiscalización, para determinar si permanecen
en la misma prima, se disminuye o aumenta. Asimismo, el artículo 32, fracción
V, del Reglamento establece que durante el mes de febrero los patrones pre-
sentarán al Instituto Mexicano del Seguro Social la determinación de la prima
de acuerdo con la cual cubrirán sus cuotas del seguro de riesgos de trabajo;
esto es, durante el mes anterior a que comience la vigencia de la prima que
determinaron conforme a los datos del año anterior computado, para que aquél
la verifique y si considera que es incorrecta, hará la rectificación respectiva;
cuando la empresa no esté conforme con la rectificación podrá impugnarla
mediante los medios de defensa establecidos por la ley agotando, entre otros,
el juicio de nulidad, ante lo cual pueden encontrarse pendientes de resolver
diversos juicios relacionados incluso con créditos fiscales referidos a declara-
ciones anuales impugnadas con motivo de la rectificación de la prima de
seguros de riesgo, incluyendo la que sirvió de base. Por otra parte, el desis-
timiento en el juicio de nulidad implica la firmeza de la rectificación de la prima
de seguro de riesgos de trabajo, de periodos determinados; sin embargo, ésta
no puede mantenerse cuando la base para el cálculo de la prima de periodos
anteriores puede ser legalmente modificada, pues de lo contrario no podría
darse cumplimiento a los artículos 74 de la Ley del Seguro Social y 32 del cita-
do Reglamento, en cuanto disponen que la prima conforme a la cual estén
cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser modificada, aumentándola o dis-
minuyéndola en una proporción no mayor al 1% con respecto a la del año
inmediato anterior. Consecuentemente, la rectificación realizada por el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social de un periodo anterior que ha sido la base
inicial para la determinación de los periodos posteriores, repercute en el
monto de las primas de los periodos subsecuentes para su ajuste, no obstante
el desistimiento del juicio fiscal en que éstas se impugnaron.

Contradicción de tesis 154/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 12 de noviembre
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de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: Mariano Azuela Güitrón y José Fernando
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso
Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 184/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del doce de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 284, tesis 2a./J. 184/2008.

REG. IUS 168279

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1359.

REG. IUS 21347

196



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

REVISIÓN FISCAL. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-

TO PARA CONOCER DE ULTERIORES RECURSOS.—La intención del legis-

lador al establecer en el artículo 249 del Código Fiscal de la Federación vigente

hasta el 31 de diciembre de 2005, que un mismo Tribunal Colegiado de Cir-

cuito debe conocer y resolver el amparo y el recurso de revisión fiscal que se

interpongan contra una misma resolución, fue evitar que dos litigios relacio-

nados sean resueltos en forma separada a través de sentencias diversas, que

pueden resultar contradictorias. Por identidad de razón, cuando se interpone

un recurso de revisión fiscal contra la resolución dictada en cumplimiento a una

ejecutoria emitida en un diverso recurso de revisión fiscal, sin prejuzgar sobre

la procedencia o no del recurso intentado, el órgano jurisdiccional federal que

resolvió el primer recurso debe conocer de los ulteriores que se hagan valer

contra las resoluciones emitidas en cumplimiento a dicha ejecutoria, dada la

vinculación que guardan tales asuntos.

Competencia 135/94. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en

Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de marzo de 1995. Unanimidad de cuatro

votos. Impedido: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre

Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández.

Competencia 161/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Séptimo,

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de septiembre de 2008. Cinco

votos; votó con salvedad Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David

Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Competencia 231/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, ambos

en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de noviembre de 2008. Cinco votos.

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey

Cervantes.

Competencia 263/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en

Materia Administrativa del Tercer Circuito. 21 de enero de 2009. Cinco votos. Ponente:

Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Competencia 269/2008. Suscitada entre los Tribunales Colegiados Tercero y Primero, ambos en

Materia Administrativa del Tercer Circuito. 21 de enero de 2009. Cinco votos. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 17/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del veinticinco de febrero de dos mil nueve.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página
452, tesis 2a./J. 17/2009.

REG. IUS 167632

• Ejecutorias:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009,
página 435. 

REG. IUS 21411

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 453. 

REG. IUS 21476
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REVISIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, INCISO E), DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE PROCE-

DENCIA DEL RECURSO, SIEMPRE Y CUANDO SE RELACIONE CON ALGÚN

OTRO DE LOS PREVISTOS EN LOS DIVERSOS INCISOS DE DICHA FRACCIÓN

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).—Una nueva

reflexión lleva a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

a apartarse del criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 12/99, de rubro:

"REVISIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, INCISO E), DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 1997,

NO ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO, SINO

UNA CONDICIÓN PARA OBTENER RESOLUCIÓN FAVORABLE.", consistente

en que el artículo 248, fracción III, inciso e), del Código Fiscal de la Federación,

vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, no constituye un presupuesto de

procedencia sino una condición para obtener una sentencia favorable, para

establecer que el referido inciso sí constituye un supuesto de procedencia del

recurso, siempre y cuando se relacione con algún otro supuesto de los previs-

tos en los diversos incisos de esa fracción.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2008-SS. Ministro Mariano Azuela Güitrón. 26 de
noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pi-
mentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 203/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintiséis de noviembre de dos mil ocho.

Notas: La tesis 2a./J. 12/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo IX, marzo de 1999, página 168.

Al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2008-SS, la Segunda Sala deter-
minó abandonar los criterios contenidos en las tesis 2a./J. 11/99 y 2a./J. 12/99, de
rubros: "REVISIÓN FISCAL. PROCEDE, CONFORME AL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III,
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE
1997, POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A UNA
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O
POR AUTORIDADES FISCALES LOCALES COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES
Y SIEMPRE QUE SE INTERPONGA DENTRO DEL PLAZO LEGAL." y "REVISIÓN FISCAL.
EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, INCISO E), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 1997, NO ESTABLECE UN PRESUPUESTO
DE PROCEDENCIA DEL RECURSO, SINO UNA CONDICIÓN PARA OBTENER RESO-
LUCIÓN FAVORABLE."
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 669,
tesis 2a./J. 203/2008.

REG. IUS 168028

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 1181.

REG. IUS 21473

200



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN FISCAL DE

LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA

CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA CONTRA SENTENCIAS

DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-

TIVA EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR

AUTORIDADES FISCALES DEL CITADO ESTADO EN SU CALIDAD DE ENTI-

DAD FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES.—La Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que del artículo 63 de la Ley

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte un sistema

de legitimación poco claro en relación con las autoridades que pueden impug-

nar las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal

y Administrativa en los juicios que versen sobre resoluciones de las autori-

dades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales,

por lo que conforme al artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, debe atenderse a la voluntad del legislador

plasmada en el numeral referido. Así, en términos de lo expresamente estableci-

do en el indicado precepto legal, cuando la entidad federativa sea la que quiera

interponer el recurso de revisión fiscal en los juicios contenciosos que versen

sobre resoluciones de las autoridades fiscales del Estado de Oaxaca, en su

calidad de entidad federativa coordinada en ingresos federales, por tratarse de

una persona moral deberá hacerlo por conducto de los órganos o funcionarios

que la representan, según disponga la Constitución y las leyes locales. En ese

tenor, el Director de Auditoría e Inspección Fiscal de la Secretaría de Finanzas

del Gobierno del Estado de Oaxaca, al no ser representante de la entidad fede-

rativa, carece de legitimación para promover en los juicios indicados el recurso

de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo.

Contradicción de tesis 106/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Tercero, ambos del Décimo Tercer Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 178/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del doce de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 286, tesis 2a./J. 178/2008.

REG. IUS 168269
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1409.

REG. IUS 21320
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REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO DE LA SUB-

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DEL ISSSTE ESTÁ LEGITIMADO PARA INTER-

PONERLA, EN LOS JUICIOS DE NULIDAD CUYA AUTORIDAD DEMANDADA ES

UNA DELEGACIÓN ESTATAL, SIN QUE SEA NECESARIO ACREDITAR QUE

SE LE HUBIESE DESIGNADO PARA SUPLIR AL SUBDIRECTOR GENERAL

JURÍDICO.—El artículo tercero del Decreto del Ejecutivo Federal por el que se

dispone que la representación ante los Tribunales Colegiados de Circuito y el

Tribunal Fiscal de la Federación, por lo que se refiere al Instituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a nivel central y delega-

cional, estará a cargo del titular de la Subdirección General Jurídica de dicho

Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 1989

–actualmente en vigor y aplicable al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-

nistrativa, por virtud de los artículos décimo primero, fracción III, de las dispo-

siciones transitorias del decreto de reformas a la Ley Orgánica del Tribunal

Fiscal de la Federación, publicado en el citado medio de difusión el 31 de

diciembre de 2000, y segundo transitorio de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo–, señala que las ausencias del titular de la Sub-

dirección General Jurídica serán suplidas por el Subdirector de lo Contencioso.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteradamente ha

sostenido que no debe probarse la ausencia del titular suplido, en virtud de

que para tener por acreditada la legitimación procesal de quien suple basta la

manifestación que haga en ese sentido al interponer el recurso respectivo.

Atento a lo anterior, el Subdirector de lo Contencioso (unidad central) de la Sub-

dirección General Jurídica del ISSSTE, está legitimado para interponer el

recurso de revisión fiscal en los juicios de nulidad cuya autoridad demandada

es una Delegación Estatal, sin que sea necesario demostrar que se le hubiese

designado para suplir al Subdirector General Jurídico de dicho Instituto.

Contradicción de tesis 150/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa del Tercer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero y Se-

gundo, ambos del Vigésimo Circuito. 22 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro

votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Fernando Franco González Salas.

Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 163/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del veintidós de octubre de dos mil ocho.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, pági-
na 233, tesis 2a./J. 163/2008.

REG. IUS 168425

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1455.

REG. IUS 21309
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REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO O, EN SU AUSEN-

CIA, EL SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO DEL ISSSTE, ESTÁN LEGITI-

MADOS PARA INTERPONER DICHO RECURSO EN LOS JUICIOS DE NULIDAD

CUYA AUTORIDAD DEMANDADA ES UNA DELEGACIÓN ESTATAL, SIN QUE

SEA NECESARIO MOTIVAR POR QUÉ ESTIMARON CONVENIENTE EJERCER

LA DEFENSA JURÍDICA.—El artículo 49, fracción II, última parte, del Estatuto

Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado, reformado por Acuerdo número 28.1271.2002 de su Junta Directiva,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2002, al es-

tablecer que en las Delegaciones Estatales de ese órgano descentralizado

su defensa jurídica estará a cargo del titular de la Unidad Jurídica Delega-

cional, "sin perjuicio de que el área central lo haga cuando así lo considere

conveniente", no debe entenderse en el sentido de que para tener por legiti-

mados al Subdirector General Jurídico o, en su ausencia, al Subdirector de lo

Contencioso del ISSSTE, para interponer el recurso de revisión fiscal previsto

en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-

trativo, se requiere que motiven por qué decidieron llevar a cabo la defensa

jurídica de la autoridad delegacional; es decir, que en el recurso de revisión

expliquen cuál fue la razón por la que estimaron conveniente ejercer esa

defensa jurídica, ya que ni el citado estatuto ni el marco legal que regula su

actuación aluden a dicha exigencia, y se trata de una facultad potestativa y dis-

crecional del área central, en la que la conveniencia para hacer la defensa

jurídica de una Delegación Estatal se acredita cuando interponen el recurso de

revisión fiscal, ya que es evidente que así lo consideraron, pues de lo contra-

rio, la Unidad Jurídica Delegacional hubiese suscrito el recurso referido.

Contradicción de tesis 150/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos del Vigésimo Circuito. 22 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 162/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintidós de octubre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, pági-
na 234, tesis 2a./J. 162/2008.

REG. IUS 168424
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• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1455.

REG. IUS 21309
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REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO O, EN SU AUSEN-
CIA, EL SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO Y LA UNIDAD JURÍDICA DELE-
GACIONAL DEL ISSSTE, TIENEN EL CARÁCTER DE UNIDADES ENCARGA-
DAS DE LA DEFENSA JURÍDICA DE LA RESPECTIVA DELEGACIÓN ESTATAL
CUANDO ES AUTORIDAD DEMANDADA.—Conforme al artículo 63 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la autoridad demandada
en el juicio seguido ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
únicamente puede interponer el recurso de revisión contra la sentencia dictada
en ese juicio por conducto de la unidad administrativa encargada de su defen-
sa jurídica, y si aquélla es un organismo descentralizado como el Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en térmi-
nos de los artículos 5o. de ley citada, y 5o. y 15 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, debe atenderse a la ley que lo regula y, de no tener alguna
previsión sobre el particular, al decreto expedido por el Ejecutivo Federal en
uso de su facultad reglamentaria, o bien, al estatuto orgánico emitido por el
órgano de gobierno que contenga las facultades de las áreas o unidades admi-
nistrativas. En ese tenor, atento al Decreto del Ejecutivo Federal por el que se
dispone que la representación ante los Tribunales Colegiados de Circuito y el
Tribunal Fiscal de la Federación, por lo que se refiere al Instituto mencionado,
a nivel central y delegacional, estará a cargo del titular de su Subdirección
General Jurídica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre
de 1989, a los artículos 8, fracción V, y 22, fracciones I y IV, del Reglamento de
las Delegaciones del Instituto referido, publicado en el medio de difusión
mencionado, el 1o. de octubre de 1997, y a los diversos 3o., fracción I, aparta-
do C, y 49, fracción II, del Estatuto Orgánico de dicho Instituto, reformado por
Acuerdo número 28.1271.2002 de su Junta Directiva, publicado en el Diario
Oficial el 18 de marzo de 2002, se concluye que en el caso de las Delegaciones
Estatales del ISSSTE, su defensa jurídica corresponde, indistintamente, tanto
al Subdirector General Jurídico o, en su ausencia, al Subdirector de lo Conten-
cioso (unidad central), como a la Unidad Jurídica Delegacional respectiva, al
ser éstas las competentes para actuar dentro de toda clase de juicios seguidos
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como para con-
testar la demanda e interponer el recurso de revisión fiscal en nombre de tales
Delegaciones Estatales, aunque debe aclararse que sólo en el supuesto de
que la unidad central decida no llevar a cabo la defensa jurídica de las Dele-
gaciones, la unidad jurídica podrá actuar en su nombre, ya que esta facultad
no puede ejercerse conjuntamente.
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Contradicción de tesis 150/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos del Vigésimo Circuito. 22 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 161/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintidós de octubre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, pági-
na 235, tesis 2a./J. 161/2008.

REG. IUS 168423

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1455. 

REG. IUS 21309
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REVISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO PREVIS-
TO EN EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, NO SE ACTUALIZA
CUANDO EL ASUNTO VERSA SOBRE LA CANCELACIÓN DE UNA PATENTE
DE AGENTE ADUANAL.—Conforme a la ejecutoria emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción
de tesis 23/98, de donde derivó la jurisprudencia 2a./J. 11/99, de rubro: "REVI-
SIÓN FISCAL. PROCEDE, CONFORME AL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO
DE 1997, POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A
UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO O POR AUTORIDADES FISCALES LOCALES COORDINADAS EN IN-
GRESOS FEDERALES Y SIEMPRE QUE SE INTERPONGA DENTRO DEL PLAZO
LEGAL.", y atento a la interpretación histórica del artículo 248, fracción III, del
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, la
procedencia del recurso de revisión fiscal se determina por el origen y la "natu-
raleza fiscal" de la resolución que haya sido materia de examen en la resolución
o sentencia definitiva impugnada, elementos que resultan concomitantes para
su procedencia. Por otra parte, las causales para la cancelación de una patente
de agente aduanal son previsiones legales que tienden a garantizar la pres-
tación regular de la actividad del agente o los atributos personales que debe
conservar como parte de su estatus, con lo que el Estado busca salvaguardar
la regularidad de la función recaudadora. En consecuencia, para los efectos
de la procedencia del recurso de revisión fiscal, en términos del indicado
artículo 248, fracción III, la cancelación de la patente de agente aduanal carece
de los atributos necesarios para considerarse como una resolución en "mate-
ria fiscal", pues en estricto sentido no se refiere a la asignatura fiscal a que ha
limitado la procedencia del recurso el aludido precepto, en relación con el
artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que constituye una resolución netamente administrativa que se
actualiza ante la pérdida de los atributos necesarios para desempeñar la fun-
ción de agente aduanal, por lo que no se surte el supuesto de procedencia de
que se trata.

Contradicción de tesis 126/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto,
Décimo Tercero, Décimo Cuarto y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 5 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro
David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Jesicca Villa-
fuerte Alemán.

209



Suprema Corte de Justicia de la Nación

Tesis de jurisprudencia 175/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Notas: La tesis 2a./J. 11/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo IX, marzo de 1999, página 240.

La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 23/98 citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, marzo de 1999, página 168.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 286, tesis 2a./J. 175/2008.

REG. IUS 168268

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1479.

REG. IUS 21350

• Voto:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1588.

REG. IUS 40119
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REVISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL AR-

TÍCULO 248, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE

REFIERE AL ORIGEN Y A LA NATURALEZA FISCAL DEL ASUNTO (LEGISLA-

CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).—De la interpretación

histórica del artículo 248, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, vi-

gente hasta el 31 de diciembre de 2005, se advierte que el recurso de revisión

fiscal tiene un carácter restrictivo y que su procedencia se encuentra determi-

nada por dos elementos concomitantes: el origen y la naturaleza fiscal de la

resolución materia de examen en la sentencia definitiva impugnada. Por tanto,

para la procedencia de dicho recurso deben verificarse los requisitos indi-

cados por lo que, atendiendo a su origen, la resolución debe emitirse por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por autoridades fiscales de las

entidades federativas coordinadas en ingresos federales, y en razón de su natu-

raleza, ésta debe ser fiscal en términos de los supuestos a que se refieren los

incisos de la propia fracción III citada. Esto es, no basta que la resolución se

emita por alguna de las autoridades indicadas, sino además es necesario que

se atienda a la sustancia de lo decidido en la sede administrativa o conten-

ciosa, la cual se encuentra circunscrita a la materia fiscal.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2008-SS. Ministro Mariano Azuela Güitrón. 

26 de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora

Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza

Polanco.

Tesis de jurisprudencia 202/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del veintiséis de noviembre de dos mil ocho.

Nota: Al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2008-SS, la Segunda Sala

determinó abandonar los criterios contenidos en las tesis 2a./J. 11/99 y 2a./J. 12/99, de

rubros: "REVISIÓN FISCAL. PROCEDE, CONFORME AL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III,

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE

1997, POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A UNA RESO-

LUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR

AUTORIDADES FISCALES LOCALES COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES Y

SIEMPRE QUE SE INTERPONGA DENTRO DEL PLAZO LEGAL." y "REVISIÓN FISCAL. EL

ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, INCISO E), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,

VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 1997, NO ESTABLECE UN PRESUPUESTO

DE PROCEDENCIA DEL RECURSO, SINO UNA CONDICIÓN PARA OBTENER RESOLU-

CIÓN FAVORABLE."
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 669,
tesis 2a./J. 202/2008.

REG. IUS 168027

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 1181.

REG. IUS 21473
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REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS LEGALES

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA PRO-

CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, TIENE LEGITIMACIÓN PARA IN-

TERPONER ESE RECURSO.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 64/2008, de rubro: "REVISIÓN FISCAL.
LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y LAS ADMINISTRACIONES '1', '2', '3', '4', '5',
Y '6', TODAS DE LO CONTENCIOSO DE GRANDES CONTRIBUYENTES, TIE-
NEN EL CARÁCTER DE UNIDADES ENCARGADAS DE LA DEFENSA JURÍDICA
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL RESPECTIVA DEL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA (REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 22 DE OCTUBRE DE 2007).", sostuvo que conforme al artículo 63
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las autori-
dades demandadas en un juicio de nulidad seguido ante el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa únicamente pueden interponer el recurso
de revisión contra las sentencias dictadas en esos juicios por conducto de la
unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, atendiendo a la ley
que regula a la dependencia o entidad respectiva y a su reglamento interior, o
al diverso ordenamiento que establece su organización interna, y conside-
rando que dicha función corresponde al órgano encargado de actuar dentro
del juicio en nombre de aquélla, independientemente de los vocablos utiliza-
dos en la norma correspondiente para conferirle esa atribución. En congruen-
cia con ese criterio, y conforme al artículo 32, fracción IV, y último párrafo, del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2003, se con-
cluye que en el caso de esa Procuraduría, su defensa y representación jurídica
corresponden tanto a la Dirección General de Asuntos Jurídicos como a sus
direcciones de servicios legales, al tener éstas las atribuciones contenidas en
favor de esa Dirección General en la fracción IV del artículo 32 del ordenamien-
to mencionado, consistentes en realizar la defensa jurídica de la Procuraduría
General de la República ante cualquier instancia, y representar jurídicamente
al Procurador ante las autoridades administrativas, judiciales y laborales, lo
que implica la facultad del titular de la Dirección de Servicios Legales adscri-
ta a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de
la República, para actuar dentro de los juicios de nulidad e interponer el recur-
so de revisión fiscal.
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Contradicción de tesis 166/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter-
cero, Quinto y Décimo Segundo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito.
26 de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora
Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Tesis de jurisprudencia 196/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintiséis de noviembre de dos mil ocho.

Nota: La tesis 2a./J. 64/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 709.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 670,
tesis 2a./J. 196/2008.

REG. IUS 168026

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 672.

REG. IUS 21338
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REVISIÓN FISCAL. LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN EN EL ESCRITO DE
AGRAVIOS PRESENTADO POR LA RECURRENTE, RESPECTO DE LAS DIS-
POSICIONES QUE LE OTORGAN EL CARÁCTER DE UNIDAD ENCARGADA DE
LA DEFENSA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, NO TIENE COMO
CONSECUENCIA EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO POR FALTA DE LEGI-
TIMACIÓN.—Si se toma en consideración, que tratándose del recurso de
revisión fiscal, la legitimación procesal es la potestad legal con la que cuenta
un determinado órgano para interponerlo y que el órgano jurisdiccional debe
analizar si quien lo hace valer cuenta con la referida potestad atendiendo a las
disposiciones aplicables, es indudable que la falta de fundamentación en el
escrito de agravios presentado por el recurrente, respecto de las disposiciones
que le otorgan el carácter de unidad encargada de la defensa jurídica de
la autoridad demandada en el juicio relativo, no tiene como consecuencia el
desechamiento del recurso por falta de legitimación. Máxime que el órgano
jurisdiccional debe analizar dicha cuestión de oficio por tratarse de un pre-
supuesto procesal, sin que pueda sostenerse que por esa falta de fundamen-
tación aquél desconozca las disposiciones legales que le otorgan legitimación
a la señalada unidad, la cual debe ser estudiada en términos de la ley que la
regula, a su reglamento interior o diverso ordenamiento que establece su orga-
nización interna.

Contradicción de tesis 107/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado
del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito. 3 de septiembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario:
Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 125/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del diez de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 261, tesis 2a./J. 125/2008.

REG. IUS 168793

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1594.

REG. IUS 21322
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CUANDO EL ASUNTO SE REFIERA A UNA RESO-
LUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR AUTORIDADES
FISCALES LOCALES COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES, SIEMPRE
QUE COINCIDA CON ALGUNO DE LOS TEMAS FISCALES PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO.—En términos de la fracción III del numeral en
cita, la revisión fiscal procede cuando: 1) se trate de una resolución dictada
por alguna de las autoridades referidas; y, 2) la materia del asunto verse sobre:
interpretación de leyes o reglamentos (inciso a); determinación del alcance de
los elementos esenciales de las contribuciones (inciso b); competencia en ma-
teria de facultades de comprobación (inciso c); violaciones procesales durante
el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al resultado del
fallo (inciso d); violaciones cometidas en las propias resoluciones o senten-
cias (inciso e); y, afectación del interés fiscal (inciso f). Lo anterior siempre que
las violaciones a que se refieren los incisos d) y e), estén relacionadas con
alguno de los supuestos previstos en los restantes incisos a), b), c) y f), lo que
es congruente con el carácter excepcional y selectivo del recurso de revisión
fiscal. Por tanto, no basta que la resolución se emita por alguna autoridad fis-
cal, sino además, es necesario que se atienda a la sustancia de lo decidido en
la sede administrativa o contenciosa.

Contradicción de tesis 81/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo
Circuito. 17 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Francisco García Sandoval.

Tesis de jurisprudencia 140/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 452,
tesis 2a./J. 140/2008.

REG. IUS 168551

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 1227.

REG. IUS 21478
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDE EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DICTADAS
POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA QUE HAYAN DECLARADO LA NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITI-
DAS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O AUTORIDADES LOCALES COORDI-
NADAS EN INGRESOS FEDERALES, QUE IMPONGAN MULTA POR INCUM-
PLIMIENTO A OBLIGACIONES FORMALES DE CARÁCTER FISCAL.—Acorde
con los diversos criterios que en relación con la revisión fiscal ha emitido la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que
procede contra las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad de resoluciones emiti-
das por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Adminis-
tración Tributaria o autoridades locales coordinadas en ingresos federales que
hayan impuesto multas por incumplimiento a obligaciones formales de carácter
fiscal, en virtud de que la materia tributaria involucra todo lo relativo a im-
puestos o sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las leyes que deter-
minen contribuciones, así como porque las obligaciones formales previstas por
el Código Fiscal de la Federación, están estrechamente vinculadas con las obliga-
ciones de carácter sustantivo, esto es, con la obligación de pagar contribucio-
nes, lo que implica que ambas tienen especial importancia en el interés fiscal
de la Federación, pues inciden en la hacienda pública y en los ingresos requeri-
dos por el Estado para hacer frente a las necesidades de la colectividad.

Contradicción de tesis 1/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Segundo y Tercero, todos del Octavo Circuito. 22 de abril de 2009. Mayoría de tres votos.
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ra-
mos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela
Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 54/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del seis de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 261,
tesis 2a./J. 54/2009.

REG. IUS 167177

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009,
página 699.

REG. IUS 21606
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 2o. DE SU
REGLAMENTO INTERIOR PREVÉ EL NOMBRE DE LAS UNIDADES ADMINIS-
TRATIVAS DE ESE ÓRGANO, PERO NO FIJA LA COMPETENCIA DE LAS AD-
MINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL.—Del indicado precepto
se advierte que no fija la competencia por grado, materia o territorio de las
Administraciones Locales de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración
Tributaria, sino sólo la denominación genérica de las unidades administra-
tivas que ahí se precisan. En tal virtud, si las Administraciones Locales de
Auditoría Fiscal citan en sus actos al artículo 2o. del Reglamento Interior del
Servicio de Administración Tributaria, no es aplicable la jurisprudencia 2a./J.
115/2005, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATI-
VAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA
A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTOR-
GUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO
O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE
UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRES-
PONDIENTE.", porque no establece su competencia.

Contradicción de tesis 130/2008-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo
Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer
Circuito. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela
Güitrón. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Ileana Moreno
Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 180/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del doce de noviembre de dos mil ocho.

Nota: La tesis 2a./J. 115/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 310.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 294, tesis 2a./J. 180/2008.

REG. IUS 168257

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1620.

REG. IUS 21305
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SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL. ESTÁN OBLIGADAS A INSCRIBIR A
SUS SOCIOS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL OBLI-
GATORIO Y A CUBRIR LAS CUOTAS RESPECTIVAS, SALVO QUE EL EJECU-
TIVO FEDERAL, CUANDO A SU JUICIO SEA INDISPENSABLE, LAS EXENTE
TEMPORALMENTE DE ESA OBLIGACIÓN.—Del estudio armónico y siste-
mático de los artículos 1o., 2o., 4o., 9o., 11, 14, 30, 31, 32 y 35 de la Ley de
Sociedades de Solidaridad Social, así como de la exposición de motivos y del
proceso legislativo de dicho ordenamiento, se concluye que esas sociedades
están obligadas a inscribir a sus socios trabajadores en el régimen obligatorio
del seguro social y a cubrir las cuotas respectivas, salvo en el caso en que el
Ejecutivo Federal, cuando a su juicio sea indispensable, las exente temporal-
mente de la obligación. Lo anterior es así, en virtud de que es claro que las
referencias de la Ley respecto de la seguridad social, sólo pueden estar diri-
gidas a quienes constituyen las sociedades de solidaridad social con el carácter
de socios trabajadores.

Contradicción de tesis 82/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero
y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 22 de abril de 2009.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Tesis de jurisprudencia 52/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del seis de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 264,
tesis 2a./J. 52/2009.

REG. IUS 167163

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009,
página 784.

REG. IUS 21605

219



Suprema Corte de Justicia de la Nación

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO RELATIVO NO CONS-
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE
AMPARO.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el reci-
bo de pago de un tributo no constituye un acto de autoridad para los efectos
del juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un acto de
autoaplicación de la ley relativa. Asimismo, ha precisado que el recibo de pago
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos solamente constituye el
medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación correspon-
diente, pero no un acto de autoridad imputable a la autoridad fiscal. Conforme
a lo anterior, las circunstancias particulares que hayan provocado el pago del
impuesto indicado, consistentes en que al contribuyente, al acudir ante la
autoridad a realizar algún trámite administrativo vinculado con la circulación
del automóvil, se le haya determinado un adeudo por concepto de tenencia o
uso de vehículos condicionando la prestación del servicio administrativo al
pago correspondiente, en cumplimiento de la Ley del Impuesto sobre Tenencia
o Uso de Vehículos, no desnaturaliza al recibo de pago en sí mismo, convirtién-
dolo en esas circunstancias en un acto de autoridad para los efectos del juicio
de amparo, sino que éste sigue conservando la naturaleza de un mero medio
para acreditar el cumplimiento de la obligación tributaria. Lo anterior no impli-
ca desconocer que la negativa de la autoridad de proporcionar los servicios
administrativos vinculados con la circulación de vehículos, por existir un adeu-
do relacionado con el impuesto aludido, así como la determinación del monto
a pagar, son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo.

Contradicción de tesis 143/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal
Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 5 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro
votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 182/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del doce de noviembre de 2008.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 294, tesis 2a./J. 182/2008.

REG. IUS 168248

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1671.

REG. IUS 21345
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VALOR AGREGADO. EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EL ARTÍCULO
2o.-A, FRACCIÓN I, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, PUEDE ACREDITARSE CON DISTINTOS MEDIOS DE PRUEBA.—La natu-
raleza compleja de las normas que regulan el impuesto al valor agregado y el
hecho de que los contribuyentes puedan llevar a cabo actividades gravadas,
exentas o mixtas, no implica que para demostrar la aplicación del artículo
2o.-A, fracción I, último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y,
por tanto, el interés jurídico del quejoso para reclamarlo, se requiera necesa-
riamente de una prueba pericial contable, pues dado el supuesto previsto en
la norma, consistente en que corresponde aplicar la tasa del 15% o del 10%,
según corresponda, a la enajenación de alimentos preparados para su con-
sumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, basta que el contri-
buyente demuestre, por un lado, haber realizado la enajenación indicada
y, por el otro, haber enterado el impuesto respectivo, ya que estos hechos
pueden acreditarse con otras pruebas, como pueden ser la factura relativa a la
enajenación de los alimentos y el comprobante bancario del entero, o bien,
la declaración respectiva, siempre que los documentos correspondan al perio-
do en que se efectuó dicha enajenación. No es óbice a lo anterior el que no se
precise en tales comprobantes cuál es la actividad o el acto específico gene-
radores del tributo, pues si se justifica que existió la enajenación en los térmi-
nos descritos, se entiende que el entero o parte de éste corresponde a esa
actividad, máxime que pueden darse casos en los que los contribuyentes
tienen como única actividad la enajenación de alimentos preparados en tér-
minos del numeral referido, en los cuales resultaría innecesaria la prueba peri-
cial contable, por tanto en tales casos bastaría demostrar dicha actividad y la
enajenación de ese tipo de alimentos, para concluir que el entero respectivo
obedece a lo previsto en la norma.

Contradicción de tesis 201/2008-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Segundo Circuito. 11 de marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval.

Tesis de jurisprudencia 30/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 724,
tesis 2a./J. 30/2009.

REG. IUS 167328

221



Suprema Corte de Justicia de la Nación

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009,
página 937.

REG. IUS 21702
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VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE EN MATERIA ADUANERA.
SI LA AUTORIDAD DECIDE TRASLADARLAS A DETERMINADO LUGAR PARA
UN MINUCIOSO RECONOCIMIENTO, DEBE LEVANTAR ACTA CIRCUNSTAN-
CIADA AL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SE PRACTIQUE.—Conforme a los
artículos 46 y 150 a 153 de la Ley Aduanera, las autoridades aduaneras tienen
facultades para verificar la legal estancia en el país de mercancías en trans-
porte, lo cual provoca que al momento de practicarla no siempre sea factible
realizar un reconocimiento detallado para determinar la existencia de irregu-
laridades que ameriten el inicio del procedimiento aduanero respectivo, sien-
do necesario trasladarlas hasta un lugar en el que se tengan las condiciones
adecuadas para ello, de ahí que el acta de irregularidades con que inicia el
procedimiento aduanero no siempre puede levantarse al advertirse la existen-
cia de dichas mercancías, sino hasta que se efectúa la inspección. Ahora bien,
lo anterior no implica que la autoridad esté en aptitud legal de trasladarlas sin
hacer constar ese hecho en un documento, ya que en aras de garantizar el
respeto a la garantía de seguridad jurídica, aquélla, atendiendo al principio de
inmediatez, en el momento mismo de la verificación debe levantar un acta en
la que haga notar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que sucedan
los hechos. Lo anterior, sin perjuicio de que dicha actuación se suspenda mate-
rialmente hasta que se trasladen las mercancías al recinto fiscal en donde, a
la brevedad posible y justificable, proceda a la inspección correspondiente, de
cuyo resultado dependerá el procedimiento a seguir.

Contradicción de tesis 173/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Sexto Circuito y los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de noviembre de 2008.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Huerta Martínez.

Tesis de jurisprudencia 197/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintiséis de noviembre de dos mil ocho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 727,
tesis 2a./J. 197/2008.

REG. IUS 168002

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 727.

REG. IUS 21348
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VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FIS-

CAL DE LA FEDERACIÓN, ES APLICABLE TANTO A LAS QUE SE LLEVEN

A CABO CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN III DE DICHO PRECEPTO,

COMO A LAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD VERIFICAR EL CUMPLIMIEN-

TO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES

FISCALES.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al
resolver la contradicción de tesis 153/2007-SS, en sesión de 3 de octubre de
2007, determinó que la facultad de comprobación de las autoridades fiscales
contemplada en la fracción II del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación
para requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos
relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las ofi-
cinas de las indicadas autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la con-
tabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o informes
que se les requieran, abarca a la revisión de gabinete, pero no se limita a ella,
pues el requerimiento puede efectuarse para que la exhibición de la docu-
mentación se realice en el propio domicilio del gobernado. Ahora bien, el hecho
de que el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación prevea, en su fracción
III, una facultad genérica para practicar visitas domiciliarias y, en su fracción V,
la facultad de llevar a cabo específicamente las tendientes a verificar el cum-
plimiento de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fis-
cales, entre otras, no es motivo para considerar que a estas últimas no les sea
aplicable la indicada fracción II, ya que ésta no hace salvedad alguna en cuan-
to a las visitas domiciliarias que tengan como finalidad verificar algún tipo
específico de obligaciones fiscales, además de que no existe razón para esti-
mar que el supuesto que en ella se prevé no sea compatible con las visitas ten-
dientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes
en materia de expedición de comprobantes fiscales.

Contradicción de tesis 116/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos del Octavo Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Tania María Herrera Ríos.

Tesis de jurisprudencia 173/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de noviembre de dos mil ocho.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 153/2007-SS citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 446.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 295, tesis 2a./J. 173/2008.

REG. IUS 168240

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009,
página 1264.

REG. IUS 21321

225





Segunda Sala

ACTIVO. AL RECAER EL OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO SOBRE BIENES
INMUEBLES, LA LEY RELATIVA NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y
SEGURIDAD JURÍDICA POR INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES
ENTRE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y LOCAL (LEGISLACIÓN
VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—En términos de la Ley del
Impuesto al Activo y conforme a la jurisprudencia sustentada por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, el objeto del impuesto se constituye por los
activos concurrentes a la obtención de utilidades, de modo que el hecho im-
ponible se actualiza por la sola tenencia de aquéllos. Dentro de ese objeto
gravado también se toman en consideración los bienes inmuebles, pero sólo
en cuanto su valor representa un activo para los sujetos del gravamen, de
donde se sigue que no se grava la propiedad sobre dichos bienes, sino el valor
total de los activos que se tengan, entre ellos el correspondiente a los bienes
inmuebles, de manera que el valor de estos últimos es sólo un elemento entre
varios para calcular la base gravable, pero no la base misma. De este modo, se
concluye que la Ley del Impuesto al Activo no viola las garantías de legalidad
y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16, en relación con los diversos 115,
fracción IV, inciso a) y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, de los cuales se advierte la distribución de competencias para los
órdenes de gobierno federal y local, particularmente en lo que se refiere a la
facultad de los Poderes Legislativos de cada uno de ellos para establecer
el impuesto al activo y el impuesto predial, respectivamente, aun cuando cada
uno de esos tributos materialmente recaiga sobre bienes inmuebles, pues lo
trascendente al respecto es la diversa perspectiva jurídica que el legislador
adoptó para establecer el hecho imponible. Así, no puede estimarse que, por lo
que se refiere a la propiedad inmobiliaria, la autoridad federal hubiese esta-
blecido un gravamen que recaiga sobre el mismo objeto que considera la po-
testad local, como si hubiese establecido un impuesto predial federal, sin que
obste a lo anterior la circunstancia de que los bienes inmuebles deban incluir-
se para determinar el valor de los activos del contribuyente y, en última instan-
cia, deban pagarse diversos tributos, pues para efectos jurídicos y para efectos
competenciales, lo importante es que las autoridades legislativas de cada
orden de gobierno, tomaron como objeto de imposición distintos hechos.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura Angé-
lica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
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Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 521,
tesis 2a. CIII/2008.

REG. IUS 169393
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ACTIVO. EL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉ

LA TASA FIJA DEL 1.25% SOBRE EL VALOR DE LOS ACTIVOS, NO TRANS-

GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN

VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—La Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha interpretado que el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no prohíbe las tasas fijas
ni dispone que sólo mediante tasas progresivas se satisfagan los principios
tributarios, pues lo que prevé es que la contribución se imponga en función de
la manifestación real de riqueza de cada contribuyente. Ahora bien, tratándose
del impuesto al activo, el legislador consideró como objeto gravado los activos
susceptibles de concurrir a la obtención de utilidades, lo cual refleja aptitud
del gobernado para aportar una parte de esa riqueza para los gastos públicos.
En ese tenor, el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, que prevé una
tasa fija del 1.25% aplicable al valor de tales activos para obtener la porción
que corresponderá al Estado, no transgrede el principio de proporcionalidad
tributaria contenido en el indicado precepto constitucional, ya que los sujetos
obligados tributarán en proporción directa a su propia capacidad contributiva,
de acuerdo con la particular entidad que signifique para ellos la tenencia de
activos susceptibles de concurrir a la obtención de utilidades, es decir, en fun-
ción del objeto gravado.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura

230



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

Angélica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 522,
tesis 2a. CV/2008.

REG. IUS 169392
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ACTIVO. EL FIN EXTRAFISCAL PRETENDIDO CON LA DEROGACIÓN DEL AR-
TÍCULO 5o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2006, ES CONGRUENTE CON EL DIVERSO DE EFICIENCIA
EMPRESARIAL Y NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—
La complementariedad entre el impuesto sobre la renta y el impuesto al activo,
limitada al aspecto financiero de ambos tributos para efectos de la recaudación
dentro de un sistema tributario coherente, se refleja en que éste es un tributo
que normalmente no produce afectación económica a los contribuyentes,
en razón de que se dirige a personas con actividades empresariales que deben
tener una ganancia por la cual deben cubrir el impuesto sobre la renta. Ahora
bien, por virtud del acreditamiento previsto por el artículo 9o. de la Ley del
Impuesto al Activo, puede afirmarse que los contribuyentes del impuesto rela-
tivo que por el impuesto sobre la renta paguen una cantidad cuando menos
igual a la del impuesto al activo que resulte a su cargo, no verán incrementada
su carga impositiva; incluso, tendrán derecho a la devolución de las cantida-
des actualizadas que hubieran pagado por el impuesto al activo cuando en el
ejercicio se determine impuesto sobre la renta por acreditar en una cantidad
que lo exceda, la cual no podrá ser mayor a la diferencia entre ambos impues-
tos. Por el contrario, los contribuyentes que al término del ejercicio relativo no
hayan generado utilidades o reporten pérdidas, a efecto de que no dejen de
cumplir con la obligación señalada por el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben pagar un impuesto
mínimo, ya no sobre la base de la riqueza generada, sino sobre los activos que
tienen, es decir, sobre una parte del patrimonio de los causantes del im-
puesto, lo cual ocurre cuando el monto a pagar del impuesto sobre la renta es
menor al correspondiente al del activo, debiendo subsistir la diferencia a
cargo del contribuyente. En ese marco de complementariedad y de consecu-
ción del fin extrafiscal señalado, la derogación del artículo 5o. de la Ley del
Impuesto al Activo vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, lo cual se traduce
en que para el ejercicio fiscal de 2007 los contribuyentes ya no podrán deducir
del valor de su activo las deudas que hubiesen contratado, obedece a otro
fin extrafiscal pretendido por el legislador consistente en evitar que artifi-
ciosamente se disminuya la base gravable del impuesto al activo incurriendo
–eventualmente– en prácticas elusivas o evasivas, lo cual es congruente con la
diversa finalidad de conseguir la eficiencia empresarial del contribuyente para
que, de manera preferente, pague el impuesto sobre la renta en lugar del
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impuesto al activo, con lo cual se respeta el principio de proporcionalidad tri-
butaria contenido en el precepto constitucional señalado.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura Angé-
lica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 523,
tesis 2a. CX/2008.

REG. IUS 169391
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ACTIVO. LA EXENCIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 16, QUINTO PÁRRAFO, PUNTO 1, DE LA LEY DE INGRESOS
DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS POR COBRAR, NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—El citado precepto en cuan-
to prevé una exención en el pago del impuesto al activo causado con motivo
de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos celebrados por
los contribuyentes con organismos públicos descentralizados del Gobierno
Federal, respecto de inversiones de infraestructura productiva destinada a
actividades prioritarias, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el ar-
tículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, pues si bien ese tipo de cuentas por cobrar, al igual que otras de diversa
índole, califican como activos financieros en términos del artículo 4o., fracción
III, de la Ley del Impuesto al Activo, lo cierto es que el trato diferenciado otor-
gado a los contribuyentes titulares de aquéllas se fundamenta en la regulación
contenida en el artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, particular-
mente en su tercer párrafo, en relación con el diverso artículo 32 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, pues señalan diversos
requisitos en materia de endeudamiento y presupuesto público que deben
cumplirse previo a que los gobernados que contraten con la administración
pública federal –en particular con organismos públicos descentralizados del
Gobierno Federal–, obtengan el pago total de las cuentas pendientes que
tengan a su favor derivadas de dichos contratos respecto de inversiones de
infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias del Estado.
Además, dicho trato diferenciado se apoya en la consecución de un fin de
naturaleza extrafiscal consistente en incentivar inversiones con las caracterís-
ticas apuntadas que, por razones económicas, sociales, culturales o de urgen-
cia, requieren de atención especial para el desarrollo del país y en beneficio
de la colectividad, como pueden ser, entre otras, el apoyo al campo y a la
industria, a las micro, pequeñas y medianas empresas, y el desarrollo rural y
social. Tales extremos encuentran justificación suficiente en el artículo 16,
quinto párrafo, punto 1, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal de 2007 y ponen de manifiesto las razones que tuvo el creador de la
norma para instaurar la exención de mérito al prever un trato fiscal diferente
y benéfico para ciertos contribuyentes titulares de las cuentas por cobrar seña-
ladas, frente a los sujetos titulares de otro tipo de cuentas por cobrar, quienes
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quedarán obligados a pagar el impuesto relativo en términos de la ley respec-
tiva. Por tanto, el legislador no previó una distinción caprichosa o arbitraria,
sino una objetiva y razonable justificada en función de la normatividad
aplicable en materia de endeudamiento y presupuesto público, así como en
la finalidad perseguida por la norma al limitar la exención para contri-
buyentes que participen invirtiendo en infraestructura productiva destinada a
actividades prioritarias, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en términos de la ley respectiva, a través de contratos celebrados con
organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura Angé-
lica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 525,
tesis 2a. CXI/2008.

REG. IUS 169390
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ACTIVO. LA EXENCIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA A FAVOR DE LOS FIDEICOMISOS INMOBILIARIOS, NO TRANSGREDE
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2007).—El citado precepto, al establecer que no se
pagará el impuesto al activo por los bienes, derechos, créditos o valores que
integren el patrimonio del fideicomiso emisor de los certificados de partici-
pación, siempre que éste cumpla con los requisitos establecidos en el artícu-
lo 223 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no transgrede el principio de
equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la finalidad perseguida a
través de las operaciones de los fideicomisos inmobiliarios, si bien es de carác-
ter lucrativo, no se encuentra en un plano de igualdad respecto de las personas
morales contribuyentes del impuesto al activo, entre ellas, las que desarrollen
actividades inmobiliarias, en tanto que no necesariamente obtienen rendimien-
tos en el mercado de valores, sujeto a numerosos requisitos y condiciones
previstas en la ley y demás disposiciones reguladoras de la actividad bursátil;
y aun cuando lo hicieran, por sí solas no podrían colocar certificados de par-
ticipación en los mercados financieros para invertir en el sector inmobiliario
nacional, en tanto que esta actividad está condicionada a que se efectúe a
través de fideicomisos cuya fiduciaria sea una institución de crédito residente
en México autorizada para actuar como tal en el país. En efecto, el trato dife-
renciado entre los fideicomisos inmobiliarios frente a las personas morales,
persigue un fin extrafiscal, cuya justificación se encuentra desarrollada en la
exposición de motivos que dio origen al artículo 223 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de diciembre de 2006, como en el proceso legislativo que
dio lugar a la existencia del propio estímulo que data del año 2003, de forma
tal que dicha exención se creó por razones económicas, sociales y de conve-
niencia política, a fin de proporcionar mayor cobertura a los proyectos priva-
dos de inversión inmobiliaria y favorecer a los contribuyentes de un sector que
produce importantes fuentes de empleo, detonando la actividad económica
del país a través del fomento de la industria de la construcción mediante la
constitución de fideicomisos inmobiliarios.

Amparo en revisión 555/2007. Productos Metálicos Steele, S.A. de C.V. 10 de octubre de 2007.
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García
Villegas.
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Amparo en revisión 982/2007. Muebla, S.A. de C.V. 14 de noviembre de 2007. Cinco votos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 527,
tesis 2a. CXII/2008.

REG. IUS 169389
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ACTIVO. LA IMPOSIBILIDAD DE DEDUCIR LAS DEUDAS DEL VALOR DEL AC-
TIVO DEL CONTRIBUYENTE, DERIVADA DE LA CONFIGURACIÓN DE LA BASE
GRAVABLE DEL IMPUESTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY RE-
LATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—
El citado precepto, al establecer que la base gravable del impuesto al activo
para el ejercicio fiscal de 2007, se integra con el valor promedio de los activos
conforme al procedimiento que el propio dispositivo señala, sin considerar
deducción o disminución alguna, no transgrede el principio de proporciona-
lidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el impuesto sólo grava la
tenencia de activos concurrentes a la obtención de utilidades y en atención
al valor que tengan, en tanto la circunstancia de que existan deudas dentro del
patrimonio del contribuyente implica una situación aleatoria que no en todos
los casos acontece, de ahí que el legislador no esté obligado a permitir su
deducción de manera necesaria. Ahora bien, el hecho de que para ejercicios
fiscales anteriores a 2007 se hubiese permitido la deducción, primero de cier-
to tipo de deudas y luego de la totalidad (incluidas las contraídas con empre-
sas del sistema financiero y con residentes en el extranjero), encuentra su
razón de ser en la conveniencia de aminorar la carga tributaria de los contri-
buyentes por motivos de diversa índole, y no en el requisito constitucional de
considerar un aspecto subjetivo que puede o no presentarse en los contri-
buyentes del tributo que no se vincula con el hecho imponible ni tiene tras-
cendencia para la configuración de la base. En ese tenor, la circunstancia de
que hasta el año 2006 se permitiera deducir las deudas del valor del activo, no
significa que entonces se atendiera a la capacidad económica real del gober-
nado, porque dado el objeto gravado por el tributo consistente en los activos
concurrentes a la obtención de utilidades, la verdadera capacidad económica
del sujeto quedaba evidenciada entonces, al igual que para el año 2007, con
la sola tenencia de dichos activos, sin que la disminución de la base del
impuesto con los conceptos previstos en el derogado artículo 5o. de la ley
citada, significara que se estaba atendiendo el principio de proporcionalidad
tributaria, pues ello no conlleva a que, de esa manera, se cumpliera con una
exigencia desde la perspectiva de dicho principio de justicia fiscal.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
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Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura Angé-
lica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 528,
tesis 2a. CVII/2008.

REG. IUS 169388
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ACTIVO. LA IMPOSIBILIDAD DE DEDUCIR LAS DEUDAS DEL VALOR DEL AC-
TIVO DEL CONTRIBUYENTE, DERIVADA DE LA CONFIGURACIÓN DE LA
BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.
DE LA LEY QUE LO RIGE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTI-
VIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2007).—El citado precepto, al establecer que la base gravable del impuesto
al activo para el ejercicio fiscal de 2007, se integra con el valor promedio de
los activos conforme al procedimiento que el propio dispositivo señala, sin
considerar deducción o disminución alguna, debido al efecto producido por
la derogación del artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Activo vigente hasta el
31 de diciembre de 2006, no viola la garantía de irretroactividad de la ley con-
tenida en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pues la circunstancia de que hasta el ejercicio fis-
cal de 2006 el contribuyente pudiera deducir las deudas del valor de su activo,
no significa que esa condición haya entrado en su esfera de derechos en forma
irrevocable, pues de la sola circunstancia de que el legislador previera esa
posibilidad conforme a la ley anterior, no se sigue que tuviera el derecho a que
indefectiblemente tal situación continuara a partir de la entrada en vigor de la
nueva ley. Es decir, la autoridad legislativa tiene la facultad de variar las bases
de la recaudación dentro de la órbita de sus facultades constitucionales, pero
ello no implica la afectación de derechos adquiridos para pagar siempre sobre
una misma base, tasa o tarifa, época, incidencia o técnica, ya que contribuir al
gasto público es una obligación consagrada en el artículo 31, fracción IV, cons-
titucional, y no un bien que ingrese al patrimonio del contribuyente. Además, si
bien es cierto que de la base del impuesto correspondiente al ejercicio fiscal
de 2007 ya no podrá disminuirse el valor de las deudas contratadas por el con-
tribuyente, también lo es que con lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley seña-
lada no se alteran supuestos y consecuencias jurídicas acontecidas conforme
a la ley anterior, sino los ocurridos bajo el imperio de la nueva ley. Por tanto,
no es posible considerar que se desconozcan los efectos jurídicos de las
deudas contratadas por el contribuyente mientras no se hubiesen pagado,
cancelado o liquidado, y que resulte necesario que el legislador establezca
algún mecanismo de transición con tal finalidad, ya que dichos adeudos pro-
dujeron sus efectos fiscales plenamente mientras existió en la ley la posibili-
dad de deducirlos del valor de los activos.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
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Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura
Angélica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 529,
tesis 2a. CIV/2008.

REG. IUS 169387
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ACTIVO. LA MODIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA BASE GRAVABLE

DEL IMPUESTO RELATIVO, DERIVADA DE LA IMPOSIBILIDAD DE DEDUCIR

LAS DEUDAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—

La elección de determinados rubros o mecanismos tributarios forma parte del

marco amplio con que cuenta el legislador para establecer el diseño del sis-

tema fiscal, lo cual implica que en ejercicio de esa libertad podrá modificar el

criterio que ha sostenido para emplear otro diverso, siempre que lo haga

dentro del marco constitucionalmente establecido. De este modo, al contar

con una amplia facultad para fijar los elementos esenciales de las contri-

buciones, el legislador no está obligado a medir la capacidad tributaria de los

causantes en todo momento, ya que el reflejo que de dicha capacidad

pudiera desprenderse de la base del tributo en una situación determinada, no

necesariamente debe conservarse de la misma manera en otra diversa. Por tal

motivo, la circunstancia de que para el ejercicio fiscal de 2007, la Ley del

Impuesto al Activo ya no permita deducir las deudas del valor del activo para

determinar el impuesto, tal como lo permitió hasta el ejercicio fiscal de 2006,

no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, pues el hecho de que en un momento específico los supuestos a los

que recurra el legislador para fundamentar las hipótesis normativas ya no

sean los que antes se vinculaban con aquéllas, no significa de suyo una trans-

gresión a ese principio tributario.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.
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Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura Angé-
lica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 531,
tesis 2a. CVIII/2008.

REG. IUS 169386
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ACTIVO. LA PROPORCIONALIDAD DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE ANALI-
ZARSE A PARTIR DE LA TENENCIA DE ACTIVOS CONCURRENTES A LA
OBTENCIÓN DE UTILIDADES, SIN ATENDER AL ACTO JURÍDICO QUE
LA ORIGINA, A LA CALIDAD DE LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN O
A LA APRECIACIÓN PREVIA DE SI SON O NO CONTRIBUYENTES DEL GRA-
VAMEN (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—
El impuesto al activo se configura por la sola tenencia de activos concurrentes
a la obtención de utilidades, situación que en ambas partes de una obligación
(derecho de crédito) se actualiza, sin que para dar cabida al hecho imponible
del impuesto sea relevante que el deudor ostente un activo consistente en un
bien adquirido con recursos proporcionados a través de un crédito y, simul-
táneamente, su acreedor tenga un activo consistente en la cuenta por cobrar,
siendo el caso de que ambos –acreedor y deudor– deben cubrir el impuesto
en un aspecto individual por la totalidad de sus activos, y con independencia
de que los mismos recursos pudieran formar parte de la base de otro contri-
buyente, por tratarse de un impuesto que grava los activos con la caracterís-
tica anotada, cuyo hecho imponible se manifiesta por igual y al mismo tiempo
en ambos sujetos, sin que obste la circunstancia de que se origina para cada
uno de ellos por virtud del mismo acto. También puede suceder que una de
las partes en la obligación que origina la prestación correlativa no sea con-
tribuyente del impuesto al activo, y sólo una de ellas se encuentre obligada
frente al fisco federal a pagar el impuesto respecto del activo adquirido; sin
embargo, tal circunstancia no implica que se desatienda la verdadera capaci-
dad económica de quien sí queda sujeto al pago del impuesto y que, en su
caso, deba pagar dicho gravamen por una ganancia ajena que le implica una
deuda, pues en realidad y de manera efectiva se verifica para dicho sujeto el
hecho imponible previsto en la norma, consistente en la sola tenencia de
activos. Por otra parte, puede darse el caso de un sujeto que recurre al endeu-
damiento, y si bien es cierto que en principio tal circunstancia denota que
no cuenta con la misma capacidad económica de aquel a quien se le solicita un
préstamo, también lo es que sin tener la necesidad de acudir a dicho endeu-
damiento –por contar con recursos suficientes–, tal operación se realizará para
disminuir de manera artificiosa la base del impuesto conforme a las disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Activo vigente hasta el 31 de diciembre de
2006. Lo anterior pone de manifiesto que el análisis de constitucionalidad del
impuesto al activo a la luz del principio de proporcionalidad tributaria con-
tenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, no debe realizarse a partir del acto jurídico que origina la
tenencia de activos, de la calidad con que intervengan las partes en aquél o
sus motivaciones, o bien, sobre la previa apreciación de si son o no contri-
buyentes del impuesto relativo, sino en función de la tenencia de activos
concurrentes a la obtención de utilidades, lo cual concreta el hecho generador
que define la calidad de sujeto obligado a pagar el impuesto.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan
Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria
Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura Angé-
lica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo
Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda
Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 532,
tesis 2a. CIX/2008.

REG. IUS 169385
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ACTIVO. LOS ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DEL

IMPUESTO RELATIVO SON INOPERANTES SI SE APOYAN EN SITUACIONES

PARTICULARES O HIPOTÉTICAS (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCI-

CIO FISCAL DE 2007).—Las afirmaciones relativas a que las cuentas por cobrar

no siempre son bienes idóneos para producir utilidades y que, por el contra-

rio, generan una carga si no devengan intereses, o que los intereses devengados

no cobrados son bienes que no producen utilidades y sí, en cambio, generan

una carga porque no pueden estipularse intereses sobre intereses, resultan in-

suficientes para demostrar que la Ley del Impuesto al Activo viola la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta que las leyes

son de naturaleza genérica, abstracta e impersonal, y dichos asertos se apo-

yan en situaciones particulares o hipotéticas que en modo alguno evidencian

la inconstitucionalidad del cuerpo normativo aludido, por lo que resultan inope-

rantes los argumentos expuestos bajo aquellas premisas.

Amparo en revisión 73/2008. Ánfora International, S. de R.L. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008.

Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador

Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Maura Angélica

Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda

Ayala.

Amparo en revisión 781/2007. Geoicasa, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres

votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez, Juan

Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 63/2008. Inmobiliaria Emar, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Mayoría de tres

votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria

Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda Ayala.

Amparo en revisión 68/2008. Calefacción y Ventilación, S.A. de C.V. y otra. 7 de mayo de 2008.

Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador

Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Maura Angé-

lica Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo

Villeda Ayala.

Amparo en revisión 71/2008. Empresas ICA, S.A.B. de C.V. y otras. 7 de mayo de 2008. Mayoría

de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre

Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Maura Angélica
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Sanabria Martínez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Alfredo Villeda

Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 534,
tesis 2a. CVI/2008.

REG. IUS 169384
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AMPARO CONTRA TRIBUTOS AUTODETERMINABLES. SUS EFECTOS FUTU-
ROS CONSISTEN EN QUE EL QUEJOSO NO APLIQUE LA PORCIÓN NORMA-
TIVA DECLARADA INCONSTITUCIONAL, O BIEN, INCORPORE EL BENEFICIO
SEÑALADO EN LA SENTENCIA HASTA QUE EXISTA UN CAMBIO NORMATI-
VO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudencia P./J. 112/99, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS
SON LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE
Y FUTURA.", sostuvo, como regla general, que la norma declarada inconstitu-
cional no se aplicará al quejoso que obtuvo el amparo en el presente ni en el
futuro por parte de las autoridades, ya que a éstas, por virtud de sus funciones,
les corresponde llevar a cabo dicha aplicación; sin embargo, si la ley relativa
ordena que el quejoso se autoliquide el tributo, como sucede con el impuesto
predial en el Distrito Federal, y se le concede la protección constitucional para
que no aplique una parte de un precepto o para que le dé el mismo trato que
prevé, pero sin dejar de pagar el total de la contribución, una vez que cause
ejecutoria la sentencia de amparo el contribuyente en las subsecuentes auto-
liquidaciones no aplicará la parte de la norma declarada inconstitucional, o
bien, aplicará el mismo beneficio precisado en esa sentencia, dado que por
mandato legal le corresponde calcular y determinar dicho impuesto, sin la
actuación estatal, hasta que las disposiciones declaradas inconstitucionales
tengan cambios, ya que de lo contrario, quien obtuvo un amparo contra una
norma tributaria, pero que no deja de pagar la contribución por virtud de la
obligación de autoliquidarse, tendría que calcular el tributo en el futuro apli-
cando nuevamente la norma declarada contraria a la Constitución.

Incidente de inejecución 371/2008. Isaac Olechnowicz Ditcosqui y otros. 25 de junio de 2008.
Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores
Rodríguez.

Nota: La tesis P./J. 112/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 1999, página 19.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 265, tesis 2a. CXV/2008.

REG. IUS 169001
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN ENCAMINADOS A CONTROVERTIR EL ARTÍCULO SEGUNDO
TRANSITORIO, FRACCIÓN LIX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
VIGENTE EN 2002, SI EL QUEJOSO NO SE UBICA DENTRO DE SUS SUPUES-
TOS.—Conforme al artículo 73, fracción XII, en relación con el 166, fracción IV,
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, al no poder sobreseer en el juicio de
amparo directo respecto de una ley que no afecta el interés jurídico del que-
joso, por no tener el carácter de acto reclamado, procede declarar inoperante
el planteamiento de inconstitucionalidad de la ley formulado dentro de los
conceptos de violación. Lo anterior acontece cuando el retenedor u obligado
solidario pretende controvertir el artículo segundo transitorio, fracción LIX, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2002, que va dirigido a las per-
sonas morales ubicadas en territorios con regímenes fiscales preferentes,
quienes podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta aplicando la tasa
del 1.8% sobre el valor total de la operación, sin deducción alguna, en lugar de
la tasa del 20% prevista en el artículo 190 de la Ley citada, previa autorización
de las autoridades fiscales, porque la recurrente no se ubica en los supues-
tos de la norma impugnada, es decir, no se trata del residente en el extranjero
que haya obtenido el ingreso proveniente de fuente de riqueza ubicada en el
territorio nacional, por lo que se encuentra imposibilitado jurídicamente para
controvertir el precepto transitorio impugnado al ser el retenedor del impues-
to y no el causante directo.

Amparo directo en revisión 1804/2008. Grupo Manufacturas de Yucatán, S.A. de C.V. 25 de
febrero de 2009. Cinco votos; los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José
Fernando Franco González Salas, votaron con salvedades. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página
465, tesis 2a. XXIV/2009.

REG. IUS 167799
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CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS FISCA-
LES. EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ES-
TABLECER QUE SÓLO ALGUNAS DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN
TIENEN EL EFECTO DE SUSPENDER EL PLAZO PARA QUE OPERE, NO VIOLA
LA GARANTÍA DE IGUALDAD.—Las autoridades fiscales ejercen sus facul-
tades de comprobación dentro de un marco de discrecionalidad, el cual les
permite ponderar la idoneidad para utilizar una u otra, o varias de ellas con-
junta o sucesivamente, siempre atendiendo a las circunstancias particulares
del caso y sin perjuicio de los plazos, formalidades y condiciones de la elegi-
da. De esta forma, la garantía de igualdad se respeta en la medida en que
todos los gobernados pueden ser sujetos de fiscalización mediante el ejercicio
de las facultades de comprobación, sin que existan algunas exclusivamente
aplicables a ciertos sujetos ni haya justificación para tal distinción. Así, el
artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, al establecer que sólo algunas
facultades de comprobación tienen el efecto de suspender el plazo para que
opere la caducidad de la diversa facultad de determinación de créditos fis-
cales, no viola la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que las características de
una u otra facultad no necesariamente deben estar presentes en las restantes,
pues del artículo 42 del ordenamiento legal citado se advierte que las facul-
tades contenidas en él tienen naturaleza distinta, cada una con características
propias.

Amparo directo en revisión 64/2009. Miguel Barquet Viñas. 18 de marzo de 2009. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 267,
tesis 2a. XLII/2009.

REG. IUS 167303
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COMPENSACIÓN DE CANTIDADES A FAVOR. PARA SU PROCEDENCIA ES
INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN DEL AVISO CORRESPONDIENTE, EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.—
La citada disposición otorga al contribuyente la opción de que mediante
declaración compense las cantidades que tuviere a su favor contra las que esté
obligado a pagar por adeudo propio o por retención a terceros, exigiendo
como únicos requisitos inmediatos, efectuar la compensación con cantidades
actualizadas conforme al artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, y
presentar el aviso de compensación dentro de los 5 días siguientes a aquel en
el que se efectuó, acompañado de la documentación necesaria referida en la
norma oficial correspondiente, expedida por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público. Partiendo de este supuesto, se desprende que la compensación
en materia fiscal constituye una facilidad tendiente al cumplimiento de sus
obligaciones fiscales; por tanto, si decide ejercerla debe presentar el respecti-
vo aviso de compensación, porque la eficacia del artículo 23 del indicado orde-
namiento está condicionada al cumplimiento de esa formalidad, pues así la
autoridad fiscal tendrá conocimiento de que el contribuyente optó por com-
pensar contribuciones, con lo cual estará en aptitud de analizar si cumple o no
con los requisitos de fondo para extinguir su obligación. En este sentido, si
no se presenta el indicado aviso, aun cuando se haya exhibido ante la autori-
dad fiscal la declaración por medio de la cual se compensan cantidades a favor
contra las que el contribuyente estaba obligado a pagar por adeudo propio o
por retención a terceros, la compensación será improcedente.

Contradicción de tesis 75/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Segundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 25 de marzo de 2009. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción
planteada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009, página 315,
tesis 2a. LXIV/2009.

REG. IUS 167140
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CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSI-

TORIO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE ACCESO

A LA JUSTICIA.—De los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, se advierte que para garantizar la tutela judicial efectiva

no siempre debe existir un medio ordinario de defensa para que el gobernado

controvierta el acto estatal, ya que la necesidad de establecerlo depende de la

naturaleza de la relación que surge con el Estado y del contexto constitucional

en que se actualiza, pues incluso el juicio de amparo puede complementar esa

tutela judicial en aquellos casos en que el legislador válidamente no dispone

un medio ordinario de defensa o lo restringe, según se desprende de los ar-

tículos 46 y 114, fracción V, de la Ley de Amparo, aunque debe destacarse que

este medio de control no es un mecanismo que permita hacer constitucional

toda ley, en virtud de que si no existe una razón constitucionalmente acep-

table para no prever, limitar o restringir la interposición de medios ordinarios

de defensa, la ley relativa deberá declararse inconstitucional sin posibilidad de

que el juicio de garantías pueda salvar ese vicio o integrar adecuadamente la

tutela judicial efectiva. En ese tenor, el artículo séptimo transitorio, fracción

VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007, al

prever que las resoluciones que dicte la autoridad fiscal sobre las solicitudes

de condonación de adeudos que señala el mismo precepto no podrán impug-

narse por los medios de defensa, no transgrede la garantía de acceso a la

justicia contenida en el artículo 17 constitucional, si se pondera que no es

indispensable que se haya previsto su impugnabilidad a través de recursos o

juicios ordinarios, pues atendiendo a la naturaleza de la condonación con ella

no se pretende preservar un derecho del sujeto obligado, sino constituirlo, de

modo que en este supuesto el juicio de amparo, a pesar de tener un carácter

extraordinario, puede garantizar como único medio el derecho a la tutela judi-

cial efectiva del gobernado que pretenda acceder a ese beneficio tributario,

máxime que la señalada Convención Americana sobre Derechos Humanos sólo

exige a los Estados firmantes que se establezca un medio de defensa efectivo,

independientemente de que sea ordinario o no.

Amparo en revisión 1201/2008. Griselda Jiménez Teniza. 14 de enero de 2009. Cinco votos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 467,
tesis 2a. VIII/2009.

REG. IUS 167957
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN II, INCISO c), DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RESPETA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y
SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006).—El precepto cita-
do no viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por la circunstancia de no explicitar la expresión "suficientes y adecuados" en
relación con los elementos probatorios e información presentada en los esta-
dos financieros del contribuyente y en las notas relativas, ya que no deja al
arbitrio de la autoridad la tipificación de la conducta infractora, pues el legis-
lador ordinario, en el artículo 52, tercer párrafo, del Código Fiscal de la Federa-
ción, estableció las conductas infractoras y las sanciones respectivas, dejando
al Reglamento su complementación o pormenorización. Además, la norma
reglamentaria sólo establece reglas de auditoría, de lo cual resulta que al no
prevenir alguna conducta infractora o sanción, no podría dar lugar a que la
autoridad administrativa tipifique la infracción, aunado a que las normas
de auditoría constituyen conceptos o elementos técnicos que, por ende, son
ajenos al problema de constitucionalidad y quedan en el marco de la interpre-
tación contable, de ahí que no tienen por qué ser definidos o explicados por
el autor del Reglamento, como deriva de la tesis P. IX/96 del Tribunal en Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable por analogía, publi-
cada con el rubro: "DICTÁMENES DE CONTADORES PÚBLICOS SOBRE ESTA-
DOS FINANCIEROS DE CONTRIBUYENTES. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN II
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO), NO ES INCONSTITUCIONAL POR EL HECHO DE QUE
OMITA DEFINIR LAS NORMAS DE AUDITORÍA A LAS QUE DEBEN SUJETARSE
AQUÉLLOS.".

Amparo en revisión 921/2008. J. Edmundo Bermudez Jiménez. 12 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García
Martínez.

Nota: La tesis P. IX/96 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo III, febrero de 1996, página 168.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 297, tesis 2a. CLIV/2008.

REG. IUS 168358
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN "CONFORME AL REGLAMENTO DE ESTE
CÓDIGO", NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE EN 2006).—El citado precepto, al disponer las infracciones
y sanciones aplicables al contador público registrado "conforme al Regla-
mento de este Código", no viola el principio de división de poderes en virtud
de que el Código Fiscal de la Federación es una norma emitida por el Con-
greso de la Unión, mientras que su Reglamento fue expedido por el Presidente
de la República, en ejercicio de su facultad reglamentaria, a fin de complemen-
tarlo y detallarlo. Así, es claro que la norma reglamentaria no usurpa funciones
legislativas propias y exclusivas del Poder Legislativo, previstas en el artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni viola el
principio de división de poderes contenido en el diverso numeral 49 constitu-
cional, habida cuenta que fue en ejercicio de la facultad reglamentaria conte-
nida en el precepto 89, fracción I, de la propia Norma Suprema, que el titular
del Ejecutivo Federal expidió el Reglamento del Código Fiscal de la Federación.

Amparo en revisión 921/2008. J. Edmundo Bermudez Jiménez. 12 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García
Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 298, tesis 2a. CL/2008.

REG. IUS 168357
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, RESPETA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LAS LEYES
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006).—El citado numeral, aunque no contem-
ple un mínimo para la suspensión del registro a contadores públicos dicta-
minadores, y utilice la preposición "hasta" para precisar el máximo de dos años
por el que podrá aplicarse dicha sanción, respeta el principio de exacta apli-
cación de las leyes, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues acorde con la tesis 2a. CXXV/99,
publicada con el rubro: "MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE EMPLEAN LA PREPO-
SICIÓN 'HASTA' NO SON INCONSTITUCIONALES.", la circunstancia de que el
artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, no contemple
un mínimo para la referida suspensión de los contadores públicos dictamina-
dores, no puede estimarse inconstitucional por dejar al arbitrio de la autoridad
su determinación, pues del contenido de la norma se desprende implícita-
mente que el mínimo a imponer, no puede ser otro que un día y el máximo el
que el propio precepto señala, de lo que se sigue que la disposición indicada
prevé un sistema flexible al contemplar un mínimo y un máximo para que la
autoridad haga uso de su arbitrio e individualice la suspensión fijando su
plazo.

Amparo en revisión 921/2008. J. Edmundo Bermudez Jiménez. 12 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García
Martínez.

Nota: La tesis 2a. CXXV/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo X, octubre de 1999, página 586.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 299, tesis 2a. CLII/2008.

REG. IUS 168356
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
EL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN II, INCISO a), DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RESPETA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE EN 2006).—De la comparación de tal precepto con el artículo
52 del Código Fiscal de la Federación que lo rige, se advierte que no excede
los supuestos establecidos en este último, ya que previamente la norma emi-
tida por el Congreso de la Unión establece las conductas infractoras y las
sanciones aplicables al contador público registrado que incurra en aquéllas.
Efectivamente, el numeral 52 puntualiza que el contador público que no
cumpla con las disposiciones legales, no formule el dictamen fiscal habiendo
suscrito el aviso presentado por el contribuyente, no formule el dictamen
fiscal estando obligado a su presentación, o no aplique procedimientos de
auditoría, se hará acreedor, previa audiencia concedida por la autoridad admi-
nistrativa, a ser exhortado o sancionado con amonestación, o bien, a una sus-
pensión hasta por dos años de los efectos de su registro como contador público
autorizado. A su vez, el artículo 57 del Reglamento concreta en sus fracciones
e incisos las conductas antijurídicas establecidas en la norma legal que desa-
rrolla, lo que evita la arbitrariedad de la autoridad sancionadora. En tales
condiciones, el artículo 57 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación
respeta el principio de legalidad contenido en el artículo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que las penas
que desarrolla o pormenoriza están previstas en una ley en sentido formal y
material.

Amparo en revisión 921/2008. J. Edmundo Bermudez Jiménez. 12 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García
Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 299, tesis 2a. CLI/2008.

REG. IUS 168355
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL PERMITIRLES OFRECER ÚNICAMENTE PRUEBAS DOCUMENTALES
EN EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN, NO VIOLA LAS FORMALIDADES ESEN-
CIALES DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003).—El Tribu-
nal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la
garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar al gobernado la opor-
tunidad de defensa previamente al acto privativo y su debido respeto impone
a las autoridades la obligación de cumplir con las formalidades esenciales del
procedimiento, lo que implica que aquéllas deben: a) notificar al gobernado
el inicio del procedimiento y sus consecuencias; b) otorgar al interesado la
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas; c) permitir que el justiciable
alegue lo que a su derecho convenga; y, d) dictar una resolución que dirima las
cuestiones debatidas. En esas condiciones, el artículo 58 del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación respeta dichas formalidades, toda vez que otor-
ga al contador público implicado el plazo de quince días, a partir de que co-
noce la irregularidad que se le atribuye para manifestar lo que a sus intereses
legales convenga, esto es, para expresar las razones, circunstancias y motivos
por los que estima que no incurrió en tal irregularidad o, en su caso, los mo-
tivos por los que ésta debe justificarse. Además, si bien únicamente otorga la
oportunidad de ofrecer pruebas documentales, tal limitación no implica que
se infrinjan aquellas formalidades, toda vez que dada la naturaleza de las
infracciones que pueden imputarse a los contadores públicos en relación con
los dictámenes que emiten, todo lo que quieran acreditar debe constar en
documentos, máxime que conforme a los artículos 52-A del Código Fiscal de
la Federación y 50 de su Reglamento, dichos profesionistas deben adjuntar al
dictamen toda la documentación que demuestre el sistema que adoptaron
para los cálculos que llevaron a cabo, así como todos los datos que tuvieron en
cuenta para su elaboración.

Amparo en revisión 223/2008. José de Jesús Monforte Isidro. 26 de noviembre de 2008. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 782,
tesis 2a. CLIX/2008.

REG. IUS 168176
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
LOS ARTÍCULOS 52 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 57, FRAC-
CIÓN II, INCISO a), DE SU REGLAMENTO, QUE PREVÉN LA SUSPENSIÓN DE
LOS EFECTOS DE SU REGISTRO, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALI-
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESTABLECER LOS ELEMENTOS QUE
DEBE VALORAR LA AUTORIDAD SANCIONADORA PARA DETERMINAR
SU DURACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003).—Los citados preceptos
establecen los supuestos en los que procede suspender el registro de los con-
tadores públicos autorizados para dictaminar estados financieros y determi-
nan que tal suspensión podrá ser "hasta por dos años", esto es, fijan el límite
temporal máximo de duración de la referida suspensión. En congruencia con
lo anterior, si la duración de ésta oscila entre un mínimo y un máximo, es claro
que las autoridades sancionadoras están en posibilidad de fijar la que corres-
ponda atendiendo a los elementos y circunstancias propias del caso concreto,
es decir, dichas autoridades en uso de su arbitrio y en cumplimiento a la
obligación que tienen de fundar y motivar sus actos, deben expresar las razo-
nes y circunstancias que justifiquen la duración de la suspensión en cada caso
particular, de ahí que los artículos 52 del Código Fiscal de la Federación y 57,
fracción II, inciso a), de su Reglamento, no violan las garantías de legalidad y
seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el hecho de no establecer los
elementos que debe valorar la autoridad sancionadora para determinar su
duración.

Amparo en revisión 223/2008. José de Jesús Monforte Isidro. 26 de noviembre de 2008. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 783,
tesis 2a. CLVIII/2008.

REG. IUS 168175
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
LOS ARTÍCULOS 52 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 57, FRAC-
CIÓN II, INCISO a), DE SU REGLAMENTO, QUE PREVÉN LA SUSPENSIÓN DE
LOS EFECTOS DEL REGISTRO CON TAL CARÁCTER, NO VIOLAN LAS GA-
RANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR NO DETERMINAR
EXPRESAMENTE EL PLAZO MÍNIMO POR EL QUE TAL SANCIÓN PUEDE
DECRETARSE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003).—Si bien es cierto que los
citados preceptos no establecen expresamente el mínimo de tiempo por el
que la autoridad fiscal puede suspender los efectos del mencionado registro,
también lo es que no por esa circunstancia violan las garantías de legalidad y
seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que ese dato se desprende implíci-
tamente de los propios preceptos, pues al precisar que la suspensión puede
durar "hasta dos años", debe considerarse que la unidad de medida temporal
fundamental es el día, ya que la suma de los "días" es lo que integra las sema-
nas, los meses y los años. Lo anterior es congruente con la teleología de los
citados preceptos legales, toda vez que su finalidad es sancionar a los conta-
dores públicos que al emitir dictámenes financieros incurren en actos u omisio-
nes que pueden causar un perjuicio al fisco federal, con el objeto de que, en
lo subsecuente, desempeñen sus actividades con mayor diligencia. Luego, si la
suspensión de los efectos del registro de que se trata pudiera durar algunos
minutos u horas, los citados preceptos carecerían de sentido, pues esa dura-
ción realmente no impediría al contador público sancionado ejercer la activi-
dad para la cual se le expidió el registro correspondiente, con lo cual se harían
nugatorios los preceptos de que se trata.

Amparo en revisión 223/2008. José de Jesús Monforte Isidro. 26 de noviembre de 2008. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 783,
tesis 2a. CLVII/2008.

REG. IUS 168174
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS.
LOS ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN Y 57, FRACCIÓN II, INCISO a), DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN
LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VI-
GENTE EN 2006).—Los referidos preceptos legales, al prever las conductas
que pueden constituir un incumplimiento a las obligaciones que tienen a su
cargo los contadores públicos registrados como dictaminadores ante la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, así como sus consecuencias, no violan las
garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues fijan las
sanciones aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones señala-
das y delimitan el marco legal al que debe sujetarse la autoridad administrati-
va para ejercer el arbitrio sancionador impositivo. Además, la circunstancia de
que no exista una exacta correspondencia entre las infracciones relativas y las
sanciones aplicables no genera incertidumbre en los contadores públicos dic-
taminadores sobre las consecuencias de su conducta antijurídica.

Amparo en revisión 921/2008. J. Edmundo Bermudez Jiménez. 12 de noviembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García
Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, pági-
na 300, tesis 2a. CLIII/2008.

REG. IUS 168354
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CONTRIBUCIONES OMITIDAS. EL ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN QUE REGULA SU PAGO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PREVIA
AUDIENCIA.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la jurisprudencia de rubro: "AUDIENCIA, GARANTÍA DE, EN MATE-
RIA IMPOSITIVA. NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA.", sostuvo que tratán-
dose de la imposición de tributos y su cobro no es necesario cumplir con la
garantía de previa audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tratarse de prestaciones unila-
terales y obligatorias que el contribuyente debe cubrir. Por tanto, el artículo 65
del Código Fiscal de la Federación, al establecer que las contribuciones omi-
tidas determinadas por las autoridades fiscales como consecuencia del ejer-
cicio de sus facultades de comprobación, deberán pagarse o garantizarse junto
con sus accesorios dentro de los 45 días siguientes al en que haya surtido
efectos su notificación, no viola la garantía constitucional referida, por ubi-
carse en el supuesto de excepción a la regla general, cuando se trate del cobro
de impuestos y sus accesorios.

Amparo en revisión 512/2008. Human Capital Systems, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2008.
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado
Ramírez.

Nota: La tesis de rubro: "AUDIENCIA, GARANTÍA DE, EN MATERIA IMPOSITIVA. NO ES NECE-
SARIO QUE SEA PREVIA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación, Séptima Época, Primera Parte, Volumen 66, página 77.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página
457, tesis 2a. CXLII/2008.

REG. IUS 168696
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CONTRIBUCIONES RETENIDAS, TRASLADADAS O RECAUDADAS. EL ARTÍCU-
LO 66-A, FRACCIÓN VI, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
DE 28 DE JUNIO DE 2006, AL NO AUTORIZAR SU PAGO EN PARCIALIDADES,
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—El citado
precepto, al establecer que no procederá la autorización del pago en parcia-
lidades respecto de contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, no
contraviene el principio de equidad tributaria contenido en el numeral 31,
fracción IV, de la Constitución General de la República, porque los sujetos pa-
sivos que adeudan contribuciones propias y quienes las deben por haberlas
retenido, trasladado o recaudado no son iguales, pues en este último supues-
to no se afecta el patrimonio del contribuyente debido a que actúa como recau-
dador del erario federal, porque únicamente recibe el impuesto y lo entera a
la autoridad fiscal; además, la modalidad de esta forma de pago no constituye
un derecho para el contribuyente, sino una facultad discrecional de la autori-
dad hacendaria.

Amparo directo en revisión 384/2009. Autopartes Profesionales de Toluca, S.A. de C.V. 1o. de
abril de 2009. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la
Luz Pineda Pineda.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 270,
tesis 2a. XLV/2009.

REG. IUS 167283

263



Suprema Corte de Justicia de la Nación

DERECHOS. EL ARTÍCULO 29-B, FRACCIÓN I, INCISO a), PUNTO 1, DE LA LEY
FEDERAL RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE DICIEMBRE DE 2007, VIOLA
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.—El
indicado precepto, al imponer a los contribuyentes la obligación de pagar los
derechos por la inscripción inicial o ampliación de las acciones emitidas por
sociedades anónimas bursátiles en el Registro Nacional de Valores, con una
cuota del 1.4191 al millar por los primeros $520'376,695.00 del capital contable
de la emisora, y 0.7096 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar
por este concepto sean mayores a $6'122,079.00, viola los principios tributa-
rios de proporcionalidad y equidad contenidos en la fracción IV del artículo 31
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que
para su cálculo no se atiende al tipo de servicio prestado ni a su costo, sino a
elementos totalmente ajenos a éstos, lo que produce que por un mismo ser-
vicio –inscripción inicial o ampliación– los contribuyentes paguen una mayor
o menor cantidad dependiendo del capital contable de la emisora, recibiendo,
además, un trato distinto por un mismo servicio, porque a pesar de que será
igual para todos los usuarios, el monto a pagar varía dependiendo no de un
elemento adicional a su costo, sino ajeno a este último, como es dicho capi-
tal contable.

Amparo en revisión 126/2009. Ekco, S.A.B. 6 de mayo de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 270,
tesis 2a. LII/2009.

REG. IUS 167266
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 52-A,

FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON

EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DIRIGIDO AL

CONTADOR PÚBLICO, SIN NOTIFICAR AL CONTRIBUYENTE, NO SE RIGE

POR EL ARTÍCULO 14, SINO POR EL 16 DE LA CONSTITUCIÓN, Y CONFORME

A ÉSTE NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA AHÍ

PREVISTA.—Acorde con el citado dispositivo legal, cuando las autoridades
fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación revisen los dic-
támenes de estados financieros, pueden requerir al contador público que los
haya elaborado la información o documentos que estimen necesarios para
cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente,
sin que establezca la obligación de notificar a éste dicho requerimiento. Por
otra parte, es criterio reiterado que la garantía de audiencia establecida en el
artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, únicamente rige respecto de actos privativos, es decir, los que per-
siguen en sí mismos el detrimento de un derecho del gobernado, cuyos efec-
tos son definitivos y no provisionales o accesorios. En este tenor, la citada
garantía no rige tratándose del artículo 52-A, fracción I, del Código Fiscal de la
Federación, porque sólo establece la obligación de exhibir la información o
documentación requerida, lo que constituye un deber formal que no se tradu-
ce en una disminución patrimonial o afectación definitiva de la libertad, pro-
piedades, posesiones o derechos del contribuyente, por lo que no constituye
un acto privativo sino de molestia, que únicamente requiere el respeto de las
formalidades establecidas en el artículo 16 constitucional y conforme al cual
cumple con la garantía de seguridad jurídica ahí prevista, en virtud de que si
bien no contiene la obligación de notificar al contribuyente sobre la solicitud
realizada al contador, lo cierto es que ese deber está expresamente compren-
dido en los diversos artículos 48 del Código Fiscal de la Federación y 55, frac-
ción I, de su Reglamento, que prevén un procedimiento en el cual la autoridad
debe notificar al contribuyente la solicitud de información o documentación
vinculada con su situación fiscal, lo que impide actuaciones arbitrarias por
parte de la autoridad, pues permite al gobernado hacer valer sus derechos en
relación con el requerimiento respectivo.

Amparo en revisión 593/2008. Grupo Santa Julia, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2008. Cinco
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sana-
bria Martínez.
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Amparo en revisión 112/2009. Ingeniería y Desarrollo Urbano, S.A. de C.V. 1o. de abril de 2009.
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 271,
tesis 2a. XLIV/2009.

REG. IUS 167253
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INCENTIVOS ECONÓMICOS. CONSTITUYEN UN CONCEPTO DIVERSO A

LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6, FRAC-

CIÓN VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE

MORELOS.—El precepto legal citado establece que a los Municipios de dicha

entidad les corresponde percibir ingresos por concepto de las participaciones

federales que reciba el Gobierno del Estado, entre otros, por los ingresos extra-

ordinarios que la Federación participe al Gobierno Local, por cualquier otro

concepto que no establezca la forma de repartirlo, a diferencia de los que ordi-

nariamente recibe y distribuye entre los Municipios, como son los conceptos

mencionados en las demás fracciones del artículo 6 de la Ley de Coordinación

Hacendaria de la entidad. Ahora bien, de las leyes de Coordinación Fiscal y

de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, así como del convenio de

colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrado entre el Go-

bierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y

el Gobierno del Estado de Morelos se advierte que los incentivos económicos

no son propiamente participaciones federales, pues no se enteran a cambio

de que los Estados se abstengan de imponer gravámenes sobre las materias

que también prevén las leyes federales, sino por las actividades de adminis-

tración fiscal que éstos realicen, incluso los propios ordenamientos aplicables

separan los conceptos de que se trata. Además, los incentivos económicos tam-

poco pueden considerarse como un concepto extraordinario, pues dados los

rubros que los integran, no constituyen ingresos excepcionales o que no sean

comúnmente recibidos por las entidades federativas, ni se trata de conceptos

respecto de los cuales no se establezca la forma de repartirlos, pues la cláusu-

la decimacuarta del convenio referido prevé que se enteren a los Municipios

únicamente los relativos a las multas impuestas por autoridades federales no

fiscales a que se refiere la cláusula décima del propio convenio, y que serán

destinados en un 90% a los Municipios, siempre y cuando ellos efectúen la

recaudación.

Controversia constitucional 8/2007. Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos. 11 de marzo de
2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Tania María Herrera
Ríos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1482,
tesis 2a. XXVIII/2009.

REG. IUS 167487
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Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009,
página 1482.

REG. IUS 21532
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INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EMISORA DEL ACTO
RECLAMADO. LOS EFECTOS DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL QUE LA
DECLARA NO FACULTAN AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA A RESOLVER EL PROBLEMA DE FONDO DEL JUICIO DE
NULIDAD.—Si en un juicio de amparo directo se concede la protección cons-
titucional contra la resolución dictada por una Sala del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa en un juicio de nulidad, al considerar inconsti-
tucionales los preceptos legales en los que fundó su competencia la autoridad
administrativa emisora del acto impugnado en el juicio de nulidad, deter-
minándose la inexistencia jurídica de esas disposiciones así como de las auto-
ridades ahí comprendidas, los efectos de la protección no implican que la Sala
fiscal emita un nuevo fallo resolviendo el problema de fondo de la contro-
versia, pues la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo lo
faculta para que en caso de contar con los elementos suficientes, analice
la legalidad de la resolución dictada en un recurso administrativo, en la parte
que no satisfizo los intereses del demandante, siempre que provengan de
autoridad legalmente competente, pero no lo autoriza a sustituirse en las fun-
ciones propias de la autoridad administrativa.

Queja 32/2008. G Tequilero C, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 471,
tesis 2a. XIX/2009.

REG. IUS 167705
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INTERESES MORATORIOS POR PAGO DE LO INDEBIDO. EL ARTÍCULO 22-A,
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL DISPONER
QUE, TRATÁNDOSE DEL CRÉDITO FISCAL AUTODETERMINADO POR EL
CONTRIBUYENTE, SE CALCULEN A PARTIR DE QUE SE NIEGUE LA SOLICI-
TUD DE DEVOLUCIÓN O DE QUE VENZAN LOS PLAZOS PARA EFECTUARLA, Y
NO DE QUE SE REALICE EL PAGO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD.—
El citado precepto, en su fracción I, establece que cuando los contribuyentes
presenten una solicitud de devolución que la autoridad niegue y posterior-
mente conceda en cumplimiento a la resolución de un recurso administra-
tivo o a una sentencia, y el pago de lo indebido se hubiese determinado por
el propio contribuyente, los intereses se calcularán a partir de que se negó la
autorización o de que venció el plazo de 40 o 25 días, según sea el caso, para
efectuar la devolución, lo que ocurra primero, mientras que en su fracción II
dispone que cuando se actualice el mismo supuesto, pero haya sido la autori-
dad quien determinó el pago indebido, los intereses se calcularán a partir de
que se haya realizado dicho pago, y en el párrafo siguiente a la indicada frac-
ción II, prevé que cuando no se haya presentado una solicitud de devolución
de pago de lo indebido y ésta se efectúe en cumplimiento a la resolución de
un recurso administrativo o a una sentencia, por los pagos posteriores proce-
derá el cálculo de intereses a partir de que aquéllos se efectuaron. Ahora bien,
el hecho de que sólo en los dos últimos supuestos se prevea que el cálculo de
intereses se efectuará desde que se realizó el pago de lo indebido, no implica
que el artículo 22-A, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, vigente
a partir del 1o. de enero de 2004, transgreda el principio de equidad tributaria
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pues la diferencia de trato se justifica tomando
en cuenta el momento a partir del cual la autoridad actúa en cada caso. Esto es,
cuando es el propio contribuyente quien determina a su cargo el pago que
posteriormente considera como indebido, dicho pago se basa en una equivo-
cación cometida por él, la cual será apreciada por la autoridad hasta que le
soliciten la devolución, pues de otra manera desconoce ese pago de lo indebi-
do; por tanto, es hasta que la autoridad analiza la solicitud correspondiente,
cuando puede verificar si el pago efectivamente es indebido, y su negativa de
hacer la devolución, o bien, su omisión de efectuarla dentro de los plazos
legales, es la conducta sancionada con el pago de intereses. En cambio, cuan-
do es la autoridad quien determina a cargo de los contribuyentes un crédito
fiscal, el pago efectuado por éstos se realiza precisamente con motivo de la
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liquidación correspondiente, por lo que se justifica que el legislador prevea el
cálculo de intereses a partir de que se hizo el pago, el cual no es desconocido
por la autoridad, sino derivado precisamente de lo que ella resolvió; y en cuanto
al último supuesto, esto es, cuando no existe solicitud previa y la devolución
se efectúa en cumplimiento a la resolución de un recurso administrativo o de
una sentencia, en que los intereses se calculan por los pagos posteriores a
partir de que éstos se hayan efectuado, la autoridad tiene conocimiento de
que el particular considera los pagos como indebidos desde que éstos se rea-
lizan, merced a la interposición de un medio de defensa previo.

Amparo en revisión 193/2008. Sony Ericsson Mobile Communications México, S.A. de C.V. 3 de
septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Tania
María Herrera Ríos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 271, tesis 2a. CXXXV/2008.

REG. IUS 168893
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INTERESES POR PAGO DE LO INDEBIDO. EL ARTÍCULO 22-A, FRACCIÓN I,
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE TRATÁN-
DOSE DE UN CRÉDITO AUTODETERMINADO, SE CALCULEN A PARTIR DE
QUE SE NEGÓ LA DEVOLUCIÓN O DE QUE VENCIÓ EL PLAZO PARA EFEC-
TUARLO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2004).—
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis
P. XI/2001, de rubro: "PAGO INDEBIDO DE CONTRIBUCIONES. LOS PRINCI-
PIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA QUE RIGEN LAS
RELACIONES JURÍDICAS QUE SURGEN POR TAL MOTIVO, EXIGEN QUE EL
LEGISLADOR ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA QUE EL FISCO EFEC-
TÚE LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA.", sostuvo que en materia de pago inde-
bido de contribuciones, el principio de proporcionalidad tributaria contenido
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos se traduce en la obligación de la autoridad hacendaria de devolver
al particular las sumas recaudadas indebidamente, reintegrándole el que-
branto patrimonial sufrido injustificadamente, por lo que el legislador debe
establecer los mecanismos para devolver íntegramente al contribuyente las
sumas indebidamente percibidas. En consecuencia, el artículo 22-A, fracción I,
del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1o. de enero de 2004,
no transgrede el citado principio tributario por establecer que cuando los
contribuyentes presenten una solicitud de devolución que la autoridad niegue
y posteriormente se conceda en cumplimiento a la resolución de un recurso
administrativo o de una sentencia, el cálculo de los intereses, cuando el pago
de lo indebido se hubiese determinado por el propio contribuyente, se calcule
a partir de que se negó la autorización o de que venció el plazo de 40 o 25 días,
según sea el caso, para efectuar la devolución, lo que ocurra primero, pues
dichos intereses constituyen una sanción a la autoridad por la omisión de
devolver la cantidad adeudada a un particular, que se traduce en la obliga-
ción de reparar el perjuicio ocasionado con su conducta a través del pago de
una indemnización; por tanto, para su cálculo no puede tomarse en cuenta
únicamente el beneficio que, en su caso, el contribuyente hubiera podido
obtener con la inversión de la cantidad adeudada, sino que también debe pon-
derarse la medida en que la privación de dicho beneficio sea imputable a la
autoridad fiscal. No debe perderse de vista que los intereses no constituyen
propiamente la devolución de la cantidad adeudada, cuya restitución íntegra
y debidamente actualizada prevé el artículo 22 del Código Fiscal de la Fede-
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ración, sino una sanción a la autoridad por la omisión de devolver aquélla; por
tanto, resulta válido que el legislador contemple que dichos intereses se
generen únicamente cuando el perjuicio sufrido por el particular derive de la
negligencia, dolo o mala fe de la autoridad, y no cuando se produce por un error
cometido por el propio particular. En esa medida, es válido que aquéllos se
calculen a partir de que la autoridad fiscal niegue la solicitud de devolución de
pago de lo indebido, o bien, desde que venzan los plazos para efectuarla, pues
hasta que el particular formule la solicitud correspondiente, aquélla puede veri-
ficar si el pago es efectivamente indebido y, por tanto, su negativa de devolver
se traduce en la obligación de pagar intereses.

Amparo en revisión 193/2008. Sony Ericsson Mobile Communications México, S.A. de C.V. 3 de
septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Tania
María Herrera Ríos.

Nota: La tesis P. XI/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 9.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 272, tesis 2a. CXXXIV/2008.

REG. IUS 168892
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, NO TRANSGREDE
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.—El indicado precepto establece
que tratándose de juegos o sorteos en los que se utilicen medios distintos al
dinero (fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro comprobante, bandas
magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares) para apostar, siem-
pre que sean aceptados por las personas participantes, se considerará como
valor el total de la cantidad equivalente en moneda nacional que "amparen
dichos medios", y en el caso de los juegos o sorteos con apuestas, se consi-
derará como valor el monto total de las apuestas. Ahora bien, la expresión
indicada es clara en su significado, ya que con facilidad se concluye que el
valor total es la cantidad intercambiada por pesos nacionales que se registre
en los diferentes medios que sustituyen el dinero nacional, toda vez que no
se requiere ser perito, ni es necesario que alguien determine el significado
de lo que amparan los medios de sustitución del dinero, lo que se corrobora
al condicionar la mencionada sustitución a la voluntad de las personas partici-
pantes quienes, en su caso, tendrán la facultad de constatar que los medios
de intercambio corresponden a las cantidades de dinero que aportaron. Así,
es indudable que el artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios no transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, pues es posible determinar sin dificultad su sentido.

Amparo en revisión 1261/2008. Juega y Juega, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco votos; los
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas votaron
con salvedades. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 472,
tesis 2a. XIII/2009.

REG. IUS 167700

274



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE GRAVA TAL HECHO IMPONIBLE PUEDE
TRASLADARSE A LOS PARTICIPANTES.—De los artículos 1o., 2o., fracción II,
inciso B), 4o., 5o., 5o.-B, 17 y 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, se advierte que aun cuando el tributo no puede
acreditarse por los contribuyentes personas físicas o morales que prestan el
servicio de juegos con apuestas y sorteos y concursos, sí pueden trasladarlo
a los participantes, de manera que la circunstancia hipotética y particular de
los sujetos pasivos de una dificultad en el traslado indicado quedaría sólo
en un aspecto operativo derivado de una posible deficiencia legislativa que
no incide en su constitucionalidad.

Amparo en revisión 1261/2008. Juega y Juega, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco votos; los
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas votaron
con salvedades. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 473,
tesis 2a. XV/2009.

REG. IUS 167699
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA DOBLE TRIBUTACIÓN QUE RECAE
EN DICHA MATERIA POR PARTE DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO DE
TAMAULIPAS, NO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA, AL NO SER RUINOSA NI GRAVOSA.—La doble tributación en
esta materia no es inconstitucional, en primer término, porque como el Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha establecido, la Federación
y las entidades federativas tienen facultades concurrentes en la materia de
juegos, sorteos y concursos. En efecto, las entidades federativas tienen facul-
tades plenas para establecer el tributo, conforme la interpretación hecha del
artículo 73, fracciones X y XXIX, constitucional. Por otra parte, el análisis de
los impuestos, federal y local, pone de manifiesto que la doble tributación no
tiene el carácter de ruinosa o gravosa, pues no agota o destruye la fuente de
riqueza que les da origen. Efectivamente, los gravámenes en cuestión no aten-
tan contra la existencia de las fuentes impositivas, ya que aun cuando sea cierto
que se apliquen paralelamente a la misma actividad o hecho imponible, debe
tomarse en cuenta que si bien eventualmente se sumarían las tasas del 20% y
6%, lo correcto es que ha sido voluntad del legislador federal que el monto del
tributo local a pagar se disminuya del impuesto federal. Luego, el resultado a
nivel federal será un pago disminuido, sin perjuicio de las otras disminuciones
autorizadas en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.
En este orden de ideas, no hay duda de que el impuesto especial sobre
producción y servicios que recae en la realización de juegos, sorteos y concur-
sos, no es ruinoso ni gravoso, por ende, no puede ser violatorio del principio
de proporcionalidad tributaria que consagra el artículo 31, fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1261/2008. Juega y Juega, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco votos; los
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas votaron
con salvedades. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 473,
tesis 2a. XVI/2009.

REG. IUS 167698
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 2o.,
FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES INCONSTITUCIONAL, POR LA CIRCUNS-
TANCIA DE QUE EL LEGISLADOR HAYA TOMADO COMO REFERENCIA EN SU
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ALGUNAS DE LAS RAZONES DE LA LEY FEDE-
RAL DE JUEGOS Y SORTEOS.—La circunstancia indicada no torna inconstitu-
cional el precepto referido pues los juegos, sorteos y concursos constituyen
una actividad empresarial que en su expresión de capacidad económica puede
gravarse conforme a los mismos motivos que condujeron al legislador a regu-
larla en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, además de que de la exposición de
motivos del decreto de reformas de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de octu-
bre de 2007, se desprende que el legislador atendió, entre otras razones, a las
relacionadas con la materia tributaria y, específicamente, con el impuesto
especial sobre servicios de juegos con apuestas y loterías.

Amparo en revisión 1261/2008. Juega y Juega, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco votos; los
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas votaron
con salvedades. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 474,
tesis 2a. XIV/2009.

REG. IUS 167697
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LOS ARGUMENTOS RELATIVOS A LA
OMISIÓN DEL LEGISLADOR DE CONSIGNAR A FAVOR DE LOS CONTRIBU-
YENTES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS LA
POSIBILIDAD DE ACREDITARLO Y TRASLADARLO, ASÍ COMO LA OPORTU-
NIDAD DE EFECTUAR DEDUCCIONES, SON INOPERANTES.—Las omisiones
indicadas atribuidas al legislador no pueden atenderse ni repararse mediante
el juicio de amparo ni a través del recurso de revisión, pues la hipotética con-
cesión de la protección federal no tendría el alcance de obligar al Congreso de
la Unión a legislar, ni mucho menos podrían darse efectos generales a la eje-
cutoria respectiva. Entonces, si el gobernado alega lo que no consta expresa-
mente en la norma, el planteamiento debe declararse inoperante, pues no
habría base jurídica alguna para sostener que una omisión legislativa puede
generar un beneficio al particular, porque ello implicaría otorgar la protección
federal conforme a la interpretación de la parte quejosa de lo que estima una
omisión, lo cual significaría construir la norma en aquello que no expresó el
legislador.

Amparo en revisión 1261/2008. Juega y Juega, S.A. de C.V. 25 de febrero de 2009. Cinco votos; los
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas votaron
con salvedades. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 475,
tesis 2a. XII/2009.

REG. IUS 167696
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MULTA POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. LA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 39, FRACCIÓN I, PUNTO 139, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007, NO CONSTITUYE
UNA MULTA FIJA PROHIBIDA EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—Si bien el precepto legal
citado establece que constituyen el ramo de multas a favor del fisco munici-
pal las de policía de tránsito por violación a las leyes y reglamentos rela-
tivos, las cuales no podrán ser mayores a las señaladas en el artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé como multa
por conducir en estado de ebriedad la equivalente a 100 días de salario míni-
mo general diario de la zona económica que corresponda al Estado de San
Luis Potosí, lo cierto es que tal sanción no constituye una multa fija prohibi-
da por el artículo 22 constitucional. Lo anterior es así, toda vez que el artícu-
lo 39, fracción I, puntos 137 a 139 de la Ley de Ingresos del Municipio de San
Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2007, contempla distintas sanciones con-
siderando la situación particular del infractor, la conducta cometida y la
gravedad de la infracción, pero ante todo, porque se está ante la presencia de
un sistema de normas legales en el cual se prevé la imposición de sanciones
por una conducta infractora, en la especie, por conducir en estado de ebrie-
dad, lo que de ningún modo puede constituir multa fija. De esta forma, las
sanciones referidas permiten individualizar la multa, ya que si la persona
maneja con aliento alcohólico pero está apta para conducir, la establece en un
monto equivalente a 30 días de salario; si maneja con aliento alcohólico con
ineptitud para conducir, la sanciona con arresto, y por conducir en estado de
ebriedad, le impone multa por el equivalente a 100 días de salario mínimo;
evidenciando así que la sanción por conducir bajo el influjo del alcohol se esta-
blece entre un mínimo (30 días) y un máximo (100 días).

Amparo directo en revisión 1135/2008. Daniel Castro García. 3 de septiembre de 2008. Cinco
votos; el Ministro José Fernando Franco González Salas votó con salvedades. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 276, tesis 2a. CXXXVI/2008.

REG. IUS 168866
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MULTAS POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON LAS OBLIGACIONES DE

PRESENTAR DOCUMENTACIÓN Y DECLARACIONES. LOS ARTÍCULOS 184,

FRACCIÓN III, Y 185, FRACCIÓN II, DE LA LEY ADUANERA, NO VIOLAN EL

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.—Los artículos 184, fracción III, y 185, fracción II, de la Ley Adua-
nera, al prever la multa imponible a quienes presenten documentos con datos
inexactos, falsos o incompletos, y con ello alteren la información estadística,
no violan el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en razón de que si bien es cierto que no establecen explícitamente
la facultad de la autoridad para considerar las circunstancias particulares del
infractor y del caso, también lo es que por una parte, su imposición se fija
entre un mínimo y un máximo y, por tanto, genera la obligación implícita de
la autoridad administrativa de individualizarla proporcionalmente y, por otra,
porque el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación suple-
toria por disposición del artículo 1o. de la Ley Aduanera, contiene criterios
concretos a los que la autoridad aduanera debe atender al individualizar las
sanciones. Consecuentemente, basta que la norma contemple estos paráme-
tros que permitan a la autoridad aplicadora individualizar la sanción con-
forme a las circunstancias particulares del infractor.

Amparo directo en revisión 47/2009. Blancos Nórdica, S.A. de C.V. 18 de febrero de 2009. Cinco
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sana-
bria Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 272,
tesis 2a. L/2009.

REG. IUS 167231
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PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS

EMPRESAS. AL PERMITIR SU DISMINUCIÓN DE LA UTILIDAD FISCAL EN EL

CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN

XXV, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO TRIBUTARIO DE

PROPORCIONALIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO

DE 2005).—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

en la jurisprudencia P./J. 19/2005, de rubro: "PARTICIPACIÓN DE LOS TRA-

BAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 32,

FRACCIÓN XXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE PROHÍBE

SU DEDUCCIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.",

sostuvo que tomando en cuenta que la erogación realizada por el patrón por

concepto de participación de los trabajadores en las utilidades de las empre-

sas constituye un deber constitucional y legal vinculado con la prestación de

un servicio personal subordinado, y dada la naturaleza del gasto que implica

repartir a los trabajadores dichas utilidades, el artículo 32, fracción XXV, de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, que prohíbe su deducción, transgrede el

principio tributario de proporcionalidad contenido en el artículo 31, fracción IV,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que desco-

noce el impacto negativo producido en el haber patrimonial de la empresa e

impide que determine la base gravable del impuesto tomando en cuenta la

verdadera capacidad contributiva. Sin embargo, a partir de la reforma al artícu-

lo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente desde el 1o. de enero de

2005, se modificó la mecánica de cálculo del tributo indicado, estableciendo

que el desembolso realizado por la persona moral al pagar la participación

de sus trabajadores en las utilidades de la empresa no se deduce directa-

mente de los ingresos acumulables, sino que se disminuye de la utilidad fiscal

(ingreso neto), sin afectarse la base gravable, porque ésta se obtiene sin consi-

derar ese concepto, dado que la disminución se aplica una vez obtenida la

utilidad fiscal y, en consecuencia, el artículo 32, fracción XXV, de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, aun cuando prohíbe la deducción de las cantidades

entregadas por concepto de utilidades de las empresas, no transgrede el prin-

cipio tributario de proporcionalidad.

Amparo en revisión 433/2008. Geo Guanajuato, S.A. de C.V. 13 de agosto de 2008. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.
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Nota: La tesis P./J. 19/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 5.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 277, tesis 2a. CXIX/2008.

REG. IUS 168842
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PRESUNCIONES SOBRE EL INCREMENTO DEL PATRIMONIO DEL CONTRIBU-
YENTE. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA
TRIBUTARIA.—Las presunciones legales son frecuentes en el ámbito tribu-
tario en virtud de que se anticipan a las posibles conductas fraudulentas de
los sujetos obligados y parten de una probabilidad normal en la realización
de un hecho de difícil constatación para la autoridad fiscal creándose así una
verdad jurídica distinta a la real, siendo su fundamento el artículo 31, fracción
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que autoriza
al legislador para que dentro de un sistema tributario justo adopte las medi-
das para lograr el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales, en el
entendido que debe existir un correcto equilibrio entre el hecho demostrado
y el presumido, de manera que uno sea consecuencia necesaria del otro. Si esta
elemental regla de deducción lógica no se respeta en la norma de presunción, o
haciéndolo, el proceso deductivo es incoherente, se habrá provocado indefen-
sión al contribuyente por señalarse un supuesto jurídico poco probable, absur-
do, irracional o imposible de plantear, cuya presunción mal trazada producirá
su inconstitucionalidad por ser incompatible con los postulados de equidad y
proporcionalidad, a pesar de que sea un instrumento que en apariencia trata
de reprimir el fraude a la ley tributaria. Así, la inconstitucionalidad puede
sobrevenir por no responder a criterios de equidad o capacidad contributiva,
que en parte conforman la idea de justicia en el ámbito tributario, pues una
mala o deficiente estructura de la presunción legal provocaría que se creara en
lugar de una verdad jurídica aceptable, una ficción jurídica imposible de reba-
tir y sin trascendencia para constituir el hecho imponible.

Amparo directo en revisión 143/2009. Promotora Cultural y Educativa de Aguascalientes, A.C. 11
de marzo de 2009. Mayoría de tres votos; unanimidad en relación con el tema contenido
en esta tesis. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Genaro David Góngora
Pimentel. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores
Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 730,
tesis 2a. XXX/2009.

REG. IUS 167420
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 5o. DE LA
LEY FEDERAL RELATIVA, EN CUANTO ESTABLECE DIFERENTES REQUISITOS
PARA QUE LOS PARTICULARES Y LAS AUTORIDADES ACREDITEN LA REPRE-
SENTACIÓN CON LA QUE ACTÚAN EN EL JUICIO RESPECTIVO, NO ES VIOLA-
TORIO DE LAS GARANTÍAS DE DEBIDO PROCESO Y DE IGUALDAD ENTRE
LAS PARTES.—El citado precepto al establecer la obligación de los particulares
de acreditar su representación en el juicio de nulidad a través de escritura públi-
ca o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante notario
público, y demostrar que fue otorgada a más tardar en la fecha de la pre-
sentación de la demanda, mientras que respecto de las autoridades sólo prevé
que la representación corresponderá a las unidades administrativas encar-
gadas de su defensa jurídica, no viola las garantías referidas porque aun ante la
evidente disparidad de exigencias debe tenerse presente que los actos de estas
últimas gozan de credibilidad, ya que su creación está contemplada en los orde-
namientos legales correspondientes, los cuales disponen la imposición de san-
ciones en caso de incurrir en causa de responsabilidad, pero además, porque
la contestación de la demanda de nulidad por parte de una autoridad no puede
considerarse como un acto de molestia al que deban exigírsele más requisitos
que el simple fundamento de sus facultades para actuar, situación contraria a
las obligaciones de la parte actora, quien para demandar la nulidad de la resolu-
ción dictada por aquélla debe acreditar el derecho que afirma tener. Es decir, si
bien en el primer escrito se exige al demandante la obligación de acompañar el
documento con que acredita su representación expedido antes de su presen-
tación, lo cierto es que en la especie se trata de situaciones jurídicas que no
pueden equipararse, ya que el actor al presentarse excitando a los órganos juris-
diccionales del Estado para la aplicación de las normas tutelares de la ley, debe
comprobar que está legitimado para hacerlo, esto es, como condición indispen-
sable para la eficacia de su demanda y para la normalidad del procedimiento,
está obligado a cumplir ciertos requisitos; en cambio, la situación de la
demandada es diferente, dado que sólo está obligada a responder lo que se
le atribuye, dentro del plazo legal, y la simple cita del fundamento legal que le
otorga la facultad de comparecer es suficiente para acreditar su representación.

Amparo directo en revisión 2141/2008. Kimberly Clark de México, S.A. de C.V. 25 de febrero de
2009. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza
Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 476,
tesis 2a. XVIII/2009.

REG. IUS 167663
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RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007).—El citado precepto
al establecer que la deducción de pérdidas por créditos incobrables puede
hacerse cuando se consideren realizadas en el mes en el que se consuma el
plazo de prescripción que corresponda o antes, si fuera notoria la imposibi-
lidad práctica de su cobro, ejemplificando casos en que se considera puede
existir dicha imposibilidad, no transgrede el principio de legalidad tributaria
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, pues delimita los elementos esenciales del impuesto sobre
la renta y no deja margen para arbitrariedades de las autoridades exactoras ni
para el pago de un tributo imprevisible, ni el sujeto pasivo desconoce, con tal
previsión, la forma cierta de contribuir para los gastos públicos. Lo anterior es
así, ya que las partes de la relación tributaria deben considerar que la existen-
cia de la imposibilidad práctica de cobro se da, entre otros supuestos: tratán-
dose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de
$20,000.00, si en el plazo de un año contado a partir de que se incurre en mora
no se logra el cobro, en cuyo caso, si se tienen dos o más créditos con una
misma persona física o moral deberán sumarse para determinar si no exceden
el monto indicado, lo cual es aplicable tratándose de créditos contratados
con el público en general cuya suerte principal el día de su vencimiento sea
entre $5,000.00 y $20,000.00, siempre que el contribuyente, de acuerdo con las
reglas de carácter general emitidas por el Servicio de Administración Tribu-
taria, informe de dichos créditos a las sociedades de información crediticia
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y cuando el deu-
dor sea contribuyente con actividades empresariales y el acreedor le informe
por escrito que efectuará la deducción del crédito incobrable, para que aquél
acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta, debiendo informar a más
tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujo en
el año calendario inmediato anterior; tratándose de créditos cuya suerte prin-
cipal al día de su vencimiento sea mayor a $20,000.00, cuando el acreedor haya
demandado ante la autoridad judicial su pago o haya iniciado el procedimien-
to arbitral convenido para su cobro y cumpla con el deber de informar por
escrito al deudor para que acumule el ingreso derivado de la deuda no cubier-
ta, debiendo el contribuyente informar a más tardar el 15 de febrero de cada
año de los créditos incobrables que dedujo en el año calendario inmediato
anterior; cuando se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o
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concurso, debiendo existir en el primer supuesto sentencia que declare con-
cluida la quiebra por pago concursal o falta de activos; tratándose de insti-
tuciones de crédito, éstas sólo pueden deducir cuando lo ordene o autorice la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, si antes no se optó por deducir en
términos del artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que prevé las
deducciones del monto de las reservas preventivas globales que se cons-
tituyan o incrementen conforme al artículo 76 de la Ley de Instituciones de
Crédito; en el caso de personas morales que deban determinar al cierre
de cada ejercicio el ajuste anual por inflación, las deducciones de créditos por
incobrables deben considerarlos cancelados en el último mes de la primera
mitad del ejercicio en que se deduzcan; y, tratándose de cuentas por cobrar
con garantía hipotecaria, sólo podrá deducirse el 50% del monto, y cuando el
deudor efectúa el pago del adeudo o hace la aplicación del importe del remate
para cubrir el adeudo, debe hacerse la deducción del saldo de la cuenta por
cobrar o en su caso la acumulación del importe recuperado.

Amparo en revisión 320/2008. Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V. 2 de julio de 2008. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 278, tesis 2a. CXVI/2008.

REG. IUS 168802
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RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-
TIVO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIO-
NALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2007).—La deducción de pérdidas por créditos irrecuperables prevista en
el artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, regulada en el diverso
numeral 31, fracción XVI, del mismo ordenamiento, al establecer que puede
hacerse cuando se consideren realizadas dichas pérdidas en el mes en el que
se consuma el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuera notoria
la imposibilidad práctica de su cobro, ejemplificando casos en que se consi-
dera puede existir dicha imposibilidad, no transgrede los principios tributa-
rios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien la
deducción de los gastos ordinarios erogados al determinar la base gravable
constituye un derecho, el legislador puede establecer requisitos para hacer
efectiva esa prerrogativa, con el propósito de erradicar prácticas de elusión o
evasión fiscal mediante simulaciones en los gastos o erogaciones inverosí-
miles que disminuyan la carga económica del contribuyente, dado que las
deducciones fiscales en el impuesto sobre la renta se rigen por los princi-
pios de veracidad y demostrabilidad razonables. Por tanto, si la fijación de los
mencionados requisitos es la forma en que puede demostrarse la existencia
de un crédito incobrable, porque la pérdida no se determina sin que exista la
imposibilidad práctica de cobro del crédito, ya que no deben registrarse en las
utilidades hasta que puedan ser determinadas, es incuestionable que se reco-
noce el impacto negativo que la totalidad de las pérdidas por créditos incobra-
bles causan en el patrimonio de los contribuyentes, al permitir su deducción
de manera indiscriminada para efectos del impuesto sobre la renta, lo que re-
vela que permite la determinación del gravamen atendiendo a la capacidad
contributiva real de los causantes. Esto es, no se afecta el derecho del con-
tribuyente para deducir los créditos incobrables derivados de su notoria impo-
sibilidad práctica de cobro, sino que simplemente se establecen condiciones
para el ejercicio de ese derecho, motivo por el cual no puede considerarse
como una disposición que provoque que la contribución se calcule con base en
una capacidad contributiva ficticia, y menos aún que dé un trato diverso a con-
tribuyentes que se encuentran en el mismo supuesto de la norma, porque
el trato disímbolo en la deducción de los créditos incobrables de acuerdo a
su monto (entre otros supuestos a considerar), responde a la necesidad de
probar que efectivamente se dieron las pérdidas, y a la cantidad obligada a
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entregar al fisco, que se ve afectada si la deducción es menor o mayor por vir-
tud de dicho monto.

Amparo en revisión 320/2008. Distribuidora Liverpool, S.A de C.V. 2 de julio de 2008. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 279, tesis 2a. CXVII/2008.

REG. IUS 168801
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RENTA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO TRIBUTARIO DE PROPORCIONALIDAD.—El citado
precepto, al establecer la mecánica a seguir para determinar el resultado fiscal
consolidado del año en que varíe la participación de una sociedad controla-
dora en el capital social de alguna de las controladas, de un ejercicio a otro, no
transgrede el principio tributario de proporcionalidad contenido en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
porque: a) La mecánica de ajuste no aplica a las pérdidas provenientes de la
enajenación de acciones cuando esas pérdidas no hubieren podido deducirse
por la sociedad que las generó, a partir del ejercicio en que se pierda el dere-
cho a deducirlas; b) Mantiene actualizados a nivel de la controladora los resul-
tados de la consolidación, conforme a la última participación accionaria que
tenga en las controladas; c) No hay pago de impuesto, ya que éste resulta de
aplicar el sistema previsto en el artículo 75 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, adicionando o disminuyendo el impuesto del ejercicio correspondiente
a la controladora, al que correspondan las modificaciones a la participación
accionaria, por lo que se neutraliza el tributo que resulta de tales modifica-
ciones, pues no se paga hasta que la controlada se desincorpore de la conso-
lidación fiscal, y no cuando hay cambios en la participación accionaria de la
controladora en las controladas; y, d) Los cambios en la participación accio-
naria de las controladas no tienen incidencia económica en las controladas,
sino que es sólo a nivel de la controladora. Además, si se atiende a las opera-
ciones que deben realizarse para mantener actualizada la consolidación fiscal
cuando se presenten modificaciones en la participación accionaria de la con-
troladora en el capital social de las controladas, es evidente que el indicado
artículo 75 respeta el referido principio tributario, en la medida en que el
resultado fiscal consolidado del ejercicio en que se presenta la modificación
en la participación accionaria, toma en cuenta los factores necesarios para
actualizar y retrotraer los efectos de la consolidación con la nueva partici-
pación accionaria de la controladora en la controlada, dado que el cálculo del
impuesto sobre la renta se ajusta de manera que el cambio se neutraliza, lo
que se traduce en un respeto a la capacidad contributiva del particular, toda
vez que no se paga un doble impuesto, en virtud de que al ser mayor su dis-
minución en las pérdidas fiscales consolidables de ejercicios anteriores, que
en las utilidades fiscales de ejercicios consolidables, la diferencia respectiva
se suma al resultado fiscal consolidado del ejercicio fiscal de que se trate.
En otras palabras, al momento del cálculo del impuesto se reconoce el efecto
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que en la consolidación tuvo la amortización de las pérdidas de la controlada,
pues únicamente se actualiza la situación de la consolidación, retrotrayendo
con eso los efectos a la participación no consolidable.

Amparo en revisión 569/2008. Sistema Axis, S.A. de C.V. 17 de septiembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página
458, tesis 2a. CXLVI/2008.

REG. IUS 168565
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RENTA. EL ARTÍCULO 95, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, QUE CONSIDERA COMO REMANENTE DISTRIBUIBLE PRE-
SUNTO A LAS EROGACIONES O GASTOS NO DEDUCIBLES PORQUE LOS
COMPROBANTES FISCALES NO CONTIENEN EL IMPUESTO AL VALOR AGRE-
GADO TRASLADADO EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO, NO VIOLA EL
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—De los antecedentes legislativos de
dicho precepto se advierte que con la adición de un penúltimo párrafo al ar-
tículo 70 de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1986, se implementó una pre-
sunción del incremento del patrimonio de los asociados de las personas
morales con fines no lucrativos en iguales condiciones que el régimen de
ingresos por dividendos, si los gastos realizados en el periodo fiscal no eran
deducibles, pues con ella se pretendió evitar que tales personas morales simu-
laran actos o actividades con el fin de eludir el pago del impuesto sobre la
renta mediante la adquisición de servicios que beneficiaban a sus integrantes,
por lo que se incorporaron al cálculo del tributo como remanente distribui-
ble, que ordinariamente se compone por los ingresos que la persona moral
entrega a sus socios en efectivo o en bienes. Posteriormente, por virtud de la
reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta del 26 de diciembre de 1990 cam-
bió el sistema de presunción para dar un tratamiento diverso con el régimen
de ingresos por dividendos en congruencia con las actividades desarrolladas
por las personas morales con fines no lucrativos, haciéndose la excepción en
el sentido de que si la documentación comprobatoria adolecía de los requisi-
tos previstos en el artículo 136, fracción IV, de la abrogada ley –172, fracción IV,
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente–, si bien no podía ser deducible
como ordinariamente sucede tratándose de la ausencia de un requisito fiscal,
no sería considerado como remanente distribuible presunto para no afectar a
las personas morales con tales fines, de ahí que ante el incumplimiento de
cualquier otro requisito fiscal debía estimarse como remanente distribuible
presunto. En ese tenor, si bien es cierto que se trata de requisitos formales
que deben tener los documentos comprobatorios fiscales cuya ausencia produ-
ce su no deducibilidad en el impuesto sobre la renta y, por tanto, no es acredi-
table el monto de la operación en el impuesto al valor agregado, según lo
previsto en el artículo 4o. de la ley que rige a este último tributo, también lo es
que el requisito establecido en el artículo 172, fracción XV, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta tiene, además, trascendencia directa en la obligación
de pago del impuesto al valor agregado, porque de los artículos 1o., 4o. y 32
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de la ley respectiva se advierte que la repercusión expresa y por separado no
se trata de una mera separación formal entre la contraprestación y el impuesto
relativo, ya que el traslado expreso conlleva a que sí se realizó el cargo respec-
tivo, pues de no contenerse así en los documentos fiscales denota que no se
llevó a cabo esa detracción dineraria a pesar de estar obligado el prestador del
servicio o enajenante del bien, por lo que esta situación tiene una conno-
tación distinta –no comparable para los efectos del remanente distribuible
presunto–, con diversos requisitos de identidad y domicilio de quien expida el
comprobante fiscal, así como de quien adquirió el bien o recibió el servicio,
previstos en la fracción IV del citado artículo 172, los que son estrictamente
formales; de modo que si tales requisitos no tienen los mismos efectos en la
imposición tributaria, es evidente que el artículo 95, penúltimo párrafo, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, no viola el principio de equidad tributaria
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al excluir como remanente distribuible presunto sólo al
monto de los gastos cuyos comprobantes fiscales hubiesen incumplido con los
requisitos de la fracción IV del artículo 172 invocado.

Amparo directo en revisión 143/2009. Promotora Cultural y Educativa de Aguascalientes, A.C. 11
de marzo de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González
Salas y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 732,
tesis 2a. XXXI/2009.

REG. IUS 167390
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RENTA. EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, AL EXCLUIR LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES REALES EFECTIVA-
MENTE PAGADOS DERIVADOS DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS DESTINADOS
A CASA HABITACIÓN CONTRATADOS CON PERSONAS FÍSICAS O MORALES
DIVERSAS A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO, NO TRANS-
GREDE EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS.—El precepto legal citado, al establecer que las
personas físicas residentes en el país podrán deducir los intereses reales efec-
tivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios destinados a casa
habitación contratados con los integrantes del sistema financiero, sin contem-
plar dentro de la deducción a quienes contraten el crédito indicado con per-
sonas físicas o morales distintas a aquéllos, no transgrede el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto prevé el
derecho de toda familia a disfrutar de vivienda digna y decorosa, pues no im-
pide ni limita la posibilidad de los gobernados de disfrutar o adquirir vivien-
da, además de que, si bien el referido precepto constitucional dispone que la
ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios para lograr la finalidad
perseguida, corresponde al legislador decidir la medida del apoyo que se
otorgue a la satisfacción de dicha necesidad social, siempre y cuando no con-
travenga lo establecido por la propia Norma Suprema, y resulta constitu-
cionalmente válido que se haya determinado limitar dicha deducción a los
intereses derivados de créditos hipotecarios contratados con el sistema finan-
ciero, para evitar prácticas evasoras y la realización de posibles actos fraudu-
lentos o ilícitos en perjuicio del fisco federal, a fin de mejorar el control fiscal
y asegurar la efectiva recaudación del impuesto, máxime que éste persigue la
satisfacción del interés colectivo, que lógicamente debe estar por encima de
los intereses particulares. Además, los gobernados se encuentran en libertad
de elegir a la persona con quien más les convenga contratar un crédito hipote-
cario destinado a la adquisición de vivienda, por lo que en todo caso pueden
decidir hacerlo con integrantes del sistema financiero, a fin de acceder al bene-
ficio concedido por la norma reclamada, si estiman que ello resulta más favo-
rable a sus intereses.

Amparo en revisión 208/2008. Javier Hernández Navarro. 3 de septiembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Tania María Herrera Ríos. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 280, tesis 2a. CXXX/2008.

REG. IUS 168804
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RENTA. EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, AL EXCLUIR LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES REALES EFECTIVA-
MENTE PAGADOS DERIVADOS DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS DESTINADOS
A CASA HABITACIÓN CONTRATADOS CON PERSONAS FÍSICAS O MORALES
DIVERSAS A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO, NO TRANSGRE-
DE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—El precepto referido, al esta-
blecer que las personas físicas residentes en el país podrán deducir los intereses
reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios destina-
dos a casa habitación contratados con los integrantes del sistema financiero,
sin contemplar dentro de la deducción a quienes contraten el crédito indicado
con personas físicas o morales distintas a aquéllos, no transgrede el principio
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dicha exclusión persigue
un fin extrafiscal consistente en evitar prácticas evasoras y la realización de
posibles actos fraudulentos o ilícitos en perjuicio del fisco federal, a fin de me-
jorar el control fiscal y asegurar la efectiva recaudación del impuesto. Es decir,
de permitirse la deducción de los intereses derivados de créditos hipotecarios
contratados con cualquier persona física o moral, existiría el grave riesgo de
que los contribuyentes pudieran simular contratos relativos a créditos hipote-
carios u obtener comprobantes por montos mayores a los efectivamente ero-
gados, con el fin de disminuir el monto del impuesto que les correspondiera
pagar, lo que resulta menos probable con el establecimiento de la deducción
por intereses derivados de contratos celebrados con integrantes del sistema
financiero, dada la especial regulación a la que se encuentran sometidos, pues
están sujetos a un estricto control y supervisión de las autoridades financieras
competentes, en virtud de la relevancia que para el desarrollo nacional tienen
las actividades de intermediación financiera que realizan, por lo que existe un
riesgo menor de que en los actos jurídicos que celebren puedan llevar a cabo
prácticas tendentes a la evasión o elusión fiscal.

Amparo en revisión 208/2008. Javier Hernández Navarro. 3 de septiembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Tania María Herrera Ríos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 281, tesis 2a. CXXIX/2008.

REG. IUS 168803
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RENTA. LOS ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN VIII, Y 28, FRACCIÓN III, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO, Y 35 DE SU REGLAMENTO, QUE REGULAN LA DE-
DUCCIÓN DE LOS FONDOS DE PENSIONES Y PRIMAS DE ANTIGÜEDAD,
RESPETAN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001).—El artículo 16, párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación para
las autoridades de cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación,
y tratándose de contribuciones, la garantía de legalidad, contenida en dicho
precepto constitucional, se respeta en la medida en que el legislador se en-
cuentre facultado para fijar la contribución y la estime necesaria para cubrir el
gasto público, dentro de los parámetros de justicia tributaria. Así, en este
marco constitucional impositivo tiene especial presencia el legislador, pues
atendiendo al principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31,
fracción IV, constitucional, a aquél corresponde elaborar los diseños de impo-
sición ponderando, en todo caso, el entorno social en donde se gesta y las
preocupaciones prioritarias del país. En estas condiciones, los artículos 22,
fracción VIII, y 28, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente
hasta el 31 de diciembre de 2001, y 35, párrafo tercero, de su Reglamento, que
regulan la autorización a las personas morales de deducir de sus ingresos
acumulables la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o
jubilaciones del personal complementarias a las establecidas por la Ley del
Seguro Social y de primas de antigüedad, siempre que respeten los lineamien-
tos indicados en la Ley del impuesto relativo, respetan la garantía consti-
tucional referida. Lo anterior es así, ya que el legislador, en ejercicio de su
potestad tributaria, instituyó una figura con matices que le son propios y que
atiende a una cuestión de política fiscal, por virtud de la cual se constituye una
reserva de capital, conformada por un conjunto de dinero o valores, así como
los rendimientos que de ellos se produzcan, destinados únicamente a sufra-
gar el pago de pensiones y primas de antigüedad en términos de un plan pre-
sentado ante la autoridad hacendaria, por lo que se trata de recursos "no
disponibles" para el contribuyente, independientemente del medio que haya
elegido para constituirlo, ya que los recursos deben encontrarse irremisible-
mente afectados a cubrir pensiones y primas de antigüedad. Esto es, el legis-
lador, en ejercicio de su potestad tributaria, por razón de política fiscal, reguló
una previsión social adicional a los trabajadores, situación que estimó me-
recía su atención, aunado a que dicha actividad se encuentra dentro del ámbito
de sus atribuciones, ya que el artículo 31, fracción IV, constitucional, autoriza
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al Congreso de la Unión a imponer las contribuciones necesarias para cubrir el
gasto público, cuyo ejercicio está limitado al respeto de los principios tribu-
tarios que de dicho numeral se deducen.

Amparo directo en revisión 1325/2008. Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Banorte. 26 de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Jesicca Villafuerte
Alemán.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 787,
tesis 2a. CLX/2008.

REG. IUS 168046
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RENTA. LOS ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VII Y 110-A DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2005).—La natu-
raleza jurídica de la "opción de acciones" prevista en los artículos citados es
diversa a la de las operaciones financieras derivadas, pues mientras en éstas
puede concurrir toda persona con capacidad para contratar, en aquéllas úni-
camente pueden acudir quienes tengan el carácter de trabajadores, dado que
es una prestación laboral otorgada por el patrón o una parte relacionada
con éste a determinados funcionarios de la empresa para adquirir acciones,
ya sea sin costo o a un precio menor o igual al que tengan en el mercado. De esta
manera, los artículos 110, fracción VII y 110-A de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que regulan la "opción de acciones", no transgreden el principio de
equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no tener dicha opción las mis-
mas notas que las operaciones financieras realizadas fuera de la relación la-
boral, por lo que no existe trato inequitativo en la determinación del impuesto
sobre la renta.

Amparo en revisión 122/2008. René Sergio Sagastuy Ferrandiz y otros. 25 de junio de 2008. Cinco
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 542,
tesis 2a. XCVI/2008.

REG. IUS 169219
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RENTA. LOS ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VII Y 110-A DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBU-
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2005).—La
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el principio de legali-
dad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sostenido que su cumplimiento
implica que mediante un acto formal y materialmente legislativo se establez-
can todos los elementos que sirven de base para realizar el cálculo de una con-
tribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por un lado, impida el
comportamiento arbitrario de las autoridades que directa o indirectamente
participen en su recaudación y, por el otro, genere certidumbre al gobernado
sobre el hecho o circunstancia gravado y la forma en que se calculará la base.
En ese sentido, se concluye que los artículos 110, fracción VII y 110-A de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al no definir el concepto "valor de mercado", no
crean inseguridad jurídica y, por ende, no transgreden el principio constitu-
cional referido, toda vez que de su texto se advierte que señalan con precisión
los elementos que sirven de base a la autoridad administrativa para realizar el
cálculo de la contribución, pues indican que el ingreso acumulable lo consti-
tuye la diferencia entre el valor de mercado y el precio establecido; que esa
diferencia será la que se dé entre el valor de mercado y el precio establecido al
momento en que el contribuyente ejercite la opción de adquirir las acciones o
títulos valor, y puntualizan como momento específico que servirá a la autoridad
para calcular la diferencia, aquel en que el contribuyente ejerza su opción de
adquirir la acción o título valor. Esto es, los referidos preceptos limitan la acti-
vidad de la autoridad administrativa a capturar un valor ya existente en la rea-
lidad económica que constituye un parámetro que debe tomarse en cuenta en
todos los casos en que los contribuyentes se ubiquen en el supuesto normati-
vo, acudiendo simplemente a lo que en un momento dado revela el mercado,
de manera que será la realidad económica específica que deba valorarse y no
la voluntad de la autoridad administrativa la que determine el monto de la
carga tributaria. Además el contribuyente podrá cuestionar en el medio proce-
sal que resulte procedente la determinación del valor de mercado que llegue a
considerar como indebidamente fijado.

Amparo en revisión 122/2008. René Sergio Sagastuy Ferrandiz y otros. 25 de junio de 2008. Cinco
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 543,
tesis 2a. XCV/2008.

REG. IUS 169218
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RENTA. LOS ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VII Y 110-A DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA
POR NO DEFINIR EXPLÍCITAMENTE EL CONCEPTO "VALOR DE MERCADO"
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2005).—El hecho de
que los indicados preceptos establezcan que se consideran ingresos, entre
otros conceptos, los obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otor-
gada por su empleador para adquirir acciones o títulos valor sin costo o a un
precio menor o igual al de mercado al momento de ejercer la opción, y que el
ingreso acumulable será la diferencia entre el valor de mercado que tengan las
acciones y el precio establecido al ejercer la opción de compra, sin definir
explícitamente lo que debe entenderse por "valor de mercado", no se traduce
en violación a la garantía de legalidad tributaria contenida en el artículo 31,
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el legislador
no está obligado a definir todos los vocablos empleados en los preceptos.
Además, en el contexto de los artículos 110, fracción VII y 110-A de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigentes a partir del 1 de enero de 2005, es factible
determinar que una acción es el título representativo de las partes en que se
divide el capital social de una empresa y que da derecho a recibir beneficios
por las ganancias que ésta obtenga, así algunas acciones tienen oferta públi-
ca, cotizan en los mercados de valores y pueden comprarse y venderse libre-
mente, por lo que su precio se determina, precisamente, por la oferta y la
demanda en ese mercado, de ahí que no exista indefinición en el concepto
"valor de mercado".

Amparo en revisión 122/2008. René Sergio Sagastuy Ferrandiz y otros. 25 de junio de 2008. Cinco
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 544,
tesis 2a. XCVII/2008.

REG. IUS 169217
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REVISIÓN FISCAL. SU CARÁCTER RESTRICTIVO Y SELECTIVO DERIVA DE SU
EVOLUCIÓN LEGISLATIVA (1988-2008).—1. Del análisis de los antecedentes
legislativos del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, a partir de
1988, que determina la procedencia del recurso de revisión fiscal, se advierte
plasmado un supuesto de procedencia originaria determinado por la natu-
raleza del asunto, atendiendo a su cuantía, importancia y trascendencia y
afectación del interés fiscal de la Federación, no por el origen, naturaleza
o contenido de la resolución o sentencia recurrida; con excepción del recurso
que podía interponer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia
de interpretación de leyes o reglamentos, de las formalidades esenciales del
procedimiento o por fijar el alcance de los elementos constitutivos de una
contribución, en cuyo caso sí se atendía a la importancia del asunto, la cual
era determinada por la propia Secretaría. 2. Ese supuesto de procedencia
evolucionó con matices de particularidad con la reforma al párrafo cuarto del
indicado precepto publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
diciembre de 1994, que determinó la procedencia del recurso no por la cuan-
tía del asunto o por su razonada importancia y trascendencia, sino por la
materia de la resolución o sentencia impugnada, al establecer su procedencia
contra las resoluciones en materia de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos. 3. La materia de la resolución o sentencia impugna-
da, como elemento para determinar la procedencia del recurso, privó en la
reforma integral del numeral referido publicada en el indicado medio de difu-
sión el 30 de diciembre de 1996, pues además de reiterar los supuestos gene-
rales de procedencia determinados en función de la cuantía del asunto y de su
razonada importancia y trascendencia (fracciones I y II), dio vida a tres supues-
tos específicos e independientes: a) Resoluciones dictadas por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público o por autoridades fiscales de las entidades fe-
derativas coordinadas en ingresos federales (fracción III); b) Resoluciones dic-
tadas en materia de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos (fracción IV); y c) Resoluciones en materia de aportaciones de seguri-
dad social (fracción V). 4. A la anterior evolución se suma el contenido de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo vigente a partir del
1o. de enero de 2006, la cual, en un principio, en su artículo 63, recogió los
mismos elementos de procedencia previstos en el derogado artículo 248 del
Código Fiscal de la Federación, pero incorporando una fracción IV, para esta-
blecer la procedencia del recurso contra resoluciones dictadas en materia de
comercio exterior; lo que denota que el legislador siguió atendiendo a la natu-
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raleza o contenido de la resolución o sentencia recurrida para efectos de la pro-
cedencia del recurso. 5. Finalmente, ese elemento privó en la reforma al indi-
cado artículo 63, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
diciembre de 2006, actualmente en vigor, pues se incorporó la procedencia del
recurso contra: a) Las sentencias dictadas en términos de los artículos 34 de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 6o. de la propia Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo, esto es, en materia de pago de
los daños y perjuicios causados por los servidores públicos del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, con motivo del ejercicio de las atribuciones que les
correspondan; y b) Las dictadas conforme a la Ley Federal de Responsabilidad
Patrimonial del Estado.

Contradicción de tesis 81/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo
Circuito. 17 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.
Secretario: Francisco García Sandoval.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, pues no contiene el tema de fondo que se
resolvió.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página
460, tesis 2a. CXLI/2008.

REG. IUS 168550

• Ejecutoria:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009,
página 1227.

REG. IUS 21478
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 298 DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE
LOS PRINCIPIOS DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES.—Confor-
me al artículo 298 de la Ley del Seguro Social, la obligación de enterar cuotas
y capitales constitutivos prescribe a los cinco años de la fecha de su exigibili-
dad, y para efectos de que opere o se interrumpa debe estarse a lo previsto en
el Código Fiscal de la Federación. Por otra parte, en relación con la prescrip-
ción, este último ordenamiento, en su numeral 146, establece que el crédito
fiscal se extingue por prescripción en el lapso de cinco años, que inicia a par-
tir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido. Sobre esta base,
resulta claro que las disposiciones legales mencionadas generan certidumbre
al contribuyente y respetan las garantías de seguridad y certeza jurídicas con-
tenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que se complementan, porque el artículo 146 del Código Fiscal
de la Federación al que remite la Ley del Seguro Social, contiene una norma de
carácter sustantivo que establece la extinción de los créditos fiscales por pres-
cripción, cuyo lapso inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legal-
mente exigido por haberse determinado antes un crédito. Esto es, en el supuesto
de la obligación de enterar cuotas obrero patronales, cuando el contribuyente
no las determina, el Seguro Social está en aptitud de ejercer sus facultades
para determinar el crédito fiscal y exigir su pago, pero si no lo hace en el plazo
correspondiente aquéllas se extinguen; por ese motivo, resulta incuestionable
que el crédito fiscal no resulta exigible a partir de que concluye el plazo que
tiene el contribuyente para enterar las cuotas obrero patronales, ya que en ese
momento aún no existe la determinación de crédito fiscal alguno; conse-
cuentemente, no puede operar la prescripción a que aluden los artículos en
cita, ya que la determinación del crédito es un acto posterior al nacimiento de
la obligación, de ahí que el deber del particular nace desde que omite enterar
cuotas y la cuantificación de esa obligación está condicionada a la determi-
nación previa de un crédito.

Amparo directo en revisión 2141/2008. Kimberly Clark de México, S.A. de C.V. 25 de febrero de
2009. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza
Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 478,
tesis 2a. XVII/2009.

REG. IUS 167623
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SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. PUEDE SOLICITARSE EL SALDO A FAVOR QUE
RESULTE DE SU PAGO, DERIVADO DE AGOTAR EL ESQUEMA DE ACREDI-
TAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR SER EQUIPARABLE A LA
DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO.—La Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 227/2007, sostuvo que
puede solicitarse el saldo a favor que resulte del pago del crédito al salario,
derivado de agotar el esquema de acreditamiento del impuesto sobre la renta,
por ser equiparable a la devolución del pago de lo indebido. El criterio expuesto
es aplicable al subsidio para el empleo, pues el mecanismo elegido por el
legislador para recuperar las cantidades pagadas por aquél, tiende a evitar que
el empleador las absorba afectando su patrimonio, con la condición de que el
acreditamiento correspondiente se realice únicamente contra el impuesto sobre
la renta, de ahí que esa figura fiscal sólo se prevea respecto de las cantidades
pagadas por concepto de subsidio para el empleo y, por ello, la diferencia que
surja de su sustracción no queda regulada en dichas disposiciones legales
sino en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, que establece la pro-
cedencia de la devolución de cantidades pagadas indebidamente o en demasía;
por tanto, si en los plazos en que debe realizarse el entero del impuesto a
cargo o del retenido de terceros, el patrón tiene saldo a favor derivado de ago-
tar el esquema de acreditamiento del impuesto sobre la renta, puede solicitar-
lo, por ser equiparable a la devolución del pago de lo indebido, en términos
del indicado artículo 22.

Amparo en revisión 134/2009. Electrohumana, S.A. de C.V. 18 de marzo de 2009. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.

Nota: La tesis 2a./J. 227/2007 citada, aparece publicada con el rubro: "CRÉDITO AL SALARIO.
PUEDE SOLICITARSE EL SALDO A FAVOR QUE RESULTE DE SU PAGO, DERIVADO DE
AGOTAR EL ESQUEMA DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR
SER EQUIPARABLE A LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO (INTERPRE-
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 115, 118 Y 119 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA Y 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTES EN 2002 Y 2003)." en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de
2007, página 179.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 733,
tesis 2a. XXXVIII/2009.

REG. IUS 167357

303



Suprema Corte de Justicia de la Nación

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. TIENE NATURALEZA DE ESTÍMULO FISCAL Y,
POR ELLO, NO LE RESULTAN APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.—La Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 16/2007, sostuvo que
el crédito al salario tiene naturaleza de estímulo fiscal y, por ello, no le resul-
tan aplicables los principios tributarios de proporcionalidad y equidad previs-
tos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. El anterior criterio es aplicable al subsidio para el empleo,
pues éste no puede catalogarse como una contribución de las consignadas en
el citado precepto constitucional, al no constituir un impuesto, aportación de
seguridad social, contribución de mejoras o un derecho, previstos en el artícu-
lo 2o. del Código Fiscal de la Federación, ni como una prestación obligatoria
a favor del Estado exigible coactivamente y destinada a contribuir a los gastos
públicos de la Federación, debiendo considerarse como un estímulo fiscal
otorgado a favor de los trabajadores de menores recursos que presten un ser-
vicio personal subordinado, el cual se instrumentó con la finalidad de aumen-
tar sus ingresos disponibles a través del importe entregado en efectivo por ese
concepto, en caso de que el crédito al salario sea mayor al impuesto sobre la
renta a su cargo o bien, a través del no pago de dicho impuesto o de su dis-
minución. Es decir, el subsidio para el empleo se traduce en un impuesto
negativo o en un no pago del impuesto sobre la renta que pudieran tener a su
cargo los trabajadores asalariados a los cuales se dirige, corriendo a cargo del
Estado, en virtud de que el fisco federal lo otorga con el propósito de incre-
mentar los ingresos disponibles del trabajador. En consecuencia, no se violan
los principios tributarios de equidad y proporcionalidad previstos en la frac-
ción IV del artículo 31 de la Constitución.

Amparo en revisión 134/2009. Electrohumana, S.A. de C.V. 18 de marzo de 2009. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.

Nota: La tesis 2a./J. 16/2007 citada, aparece publicada con el rubro: "CRÉDITO AL SALARIO.
TIENE LA NATURALEZA DE UN ESTÍMULO FISCAL Y, POR ELLO, NO RESULTAN APLI-
CABLES LAS GARANTÍAS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN, NI SE TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO." en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XXV, marzo de 2007, página 275.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 734,
tesis 2a. XXXVII/2009.

REG. IUS 167356
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATAMIENTO DIFEREN-
CIADO A QUIENES ENAJENAN AGUA NO GASEOSA NI COMPUESTA, EN
RELACIÓN CON QUIENES LO HACEN RESPECTO DE AGUA GASEOSA O
COMPUESTA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006).—La Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha sostenido que conforme al principio de equidad tributaria con-
tenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los contribuyentes que se encuentran en el mismo supues-
to de causación deben tributar en idénticas condiciones, por lo que cuando se
establezca una exención o un trato privilegiado, el juzgador debe constatar
si las razones que justifican el trato diferenciado pueden advertirse del texto
de la ley, de su proceso legislativo, de algún precepto constitucional, de otras
disposiciones ordinarias o, en su caso, si aquéllas pudieron haber sido expues-
tas previamente en un diverso proceso de reformas, a fin de valorar si el
tratamiento diferente se apoya en una justificación objetiva y razonable que
supere un juicio de equilibrio en sede constitucional. Ahora bien, aun cuando
el legislador federal no hizo mención expresa en los procesos legislativos de
1980 y 1991 al artículo 2o.-A, fracción I, inciso c), de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para establecer la tasa del 0% a la enajenación de agua no com-
puesta ni gaseosa, respecto de aquella con esas características, que se grava
con la tasa general del 15%, se advierte que dicha normatividad atendió al fin
perseguido en la iniciativa de reformas de 1980, y se confirmó en los dictá-
menes de la Comisión de Hacienda, a saber: proteger y mejorar el nivel de vida
de los sectores sociales menos favorecidos a través de la adquisición de pro-
ductos básicos, entre ellos, el agua potable. De ahí que la diferencia de tasas
constituye un medio apto y adecuado para entablar una política de mínimos
de bienestar para la población, al permitirle la adquisición de agua potable
para su subsistencia a bajo costo, garantizándole al mismo tiempo la política
de redistribución del ingreso y de equilibrio de las relaciones costos-precios,
en virtud de que el agua compuesta o gaseosa conlleva un proceso que añade
un valor a su elaboración, al estar constituida por sustancias o saborizantes,
que por ese hecho resulta más costosa para el adquirente y, por consiguiente,
no constituye un producto básico para la población, sino de consumo no
indispensable para la supervivencia del ser humano, amén de que con el
establecimiento de la indicada tasa del 0% a la enajenación del agua no com-
puesta ni gaseosa se evita deteriorar el poder adquisitivo de los sectores
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sociales menos favorecidos. En tal virtud, se concluye que el artículo 2o.-A,
fracción I, inciso c), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al otorgar un
tratamiento diferenciado a quienes enajenan agua no gaseosa ni compuesta,
en relación con quienes lo hacen respecto de agua gaseosa o compuesta, no
transgrede el principio de equidad tributaria.

Amparo en revisión 342/2008. Embotelladora Metropolitana, S. de R.L. de C.V. y otras. 3 de sep-
tiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo
Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008,
página 284, tesis 2a. CXXVIII/2008.

REG. IUS 168745
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FUNCIÓN EQUIVALENTE DESDE LA PERSPECTIVA DE LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 55

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE DETERMINACIÓN DE CRÉDI-
TOS FISCALES. EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, AL ESTABLECER QUE SÓLO ALGUNAS DE LAS FACULTADES
DE COMPROBACIÓN TIENEN EL EFECTO DE SUSPENDER EL PLAZO
PARA QUE OPERE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. 250

CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL TRATO DIFERENCIADO ESTABLE-
CIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, PÁRRAFO CUARTO, Y 88, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, OBEDECE A RAZONES
ESPECÍFICAS. 130

CAUSACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. LA CARGA DE LA PRUEBA DE
QUE UN ACTO, HECHO O NEGOCIO JURÍDICO ES ARTIFICIOSO RECAE
EN QUIEN HACE LA AFIRMACIÓN CORRESPONDIENTE. 57

CERTIFICADO DE ORIGEN. NO PUEDE CONSIDERARSE DEFECTUOSO
AQUEL EN QUE SE ASIENTAN DATOS INCORRECTOS DE LA FRAC-
CIÓN ARANCELARIA DE LA MERCANCÍA IMPORTADA Y, POR ELLO,
LA AUTORIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A REQUERIR AL IMPORTADOR
PARA QUE PRESENTE UNA COPIA DEL CERTIFICADO EN QUE SE
SUBSANE LA IRREGULARIDAD DETECTADA (INTERPRETACIÓN DE
LA REGLA 27 DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE). 132
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COMPENSACIÓN DE CANTIDADES A FAVOR. PARA SU PROCEDEN-
CIA ES INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN DEL AVISO CORRES-
PONDIENTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. 251

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA CITA
ERRÓNEA DEL PÁRRAFO INVOCADO PARA FUNDAMENTARLA NO
AFECTA LAS DEFENSAS DEL PARTICULAR, SI EN EL ACTO RELATIVO
SE MENCIONAN LA FRACCIÓN Y LOS INCISOS DEL PÁRRAFO QUE,
CON MOTIVO DE SU MODIFICACIÓN, CAMBIARON DE LUGAR. 134

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. SI EL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA YA HIZO EL
ESTUDIO OFICIOSO, EXPRESA O TÁCITAMENTE, EN RESOLUCIÓN AN-
TERIOR, NO PUEDE VOLVER A REALIZARLO. 136

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS EN LA RESO-
LUCIÓN QUE DETERMINA LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS O EL
CRÉDITO FISCAL DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO PREVISTO EN
LA LEY ADUANERA. PARA FUNDARLA, BASTA CITAR LA FRACCIÓN XV
DE SU ARTÍCULO 144. 137

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVISIÓN FISCAL INTER-
PUESTA CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE
UNA ANTERIOR. DEBE ATENDERSE A LAS NORMAS LEGALES QUE
RIGEN ESE RECURSO. 139

COMPROBANTES FISCALES. LOS EXPEDIDOS CON EL DOMICILIO
FISCAL INCOMPLETO O ERRÓNEO ACTUALIZAN LA INFRACCIÓN PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN. 141

COMPROBANTES FISCALES. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER,
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL
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O ESTABLECIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 29-A, FRAC-
CIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 142

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON LOS RELATIVOS
A LA FALTA DE INCLUSIÓN DEL QUEJOSO EN LA EXENCIÓN OTOR-
GADA POR EL CONGRESO LOCAL EN CUANTO AL PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE PROPIEDAD INMOBILIARIA, AUN CUANDO SEA EN
CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL. 144

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL ARTÍCULO SÉPTIMO
TRANSITORIO, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, QUE OTOR-
GA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LA FACULTAD PARA
CONCEDERLA, RESPETA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 145

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. EL ARTÍCULO SÉPTIMO
TRANSITORIO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDE-
RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, NO TRANSGREDE LA
GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. 252

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. SE RIGE POR LOS PRIN-
CIPIOS DE JUSTICIA FISCAL ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 31,
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. 147

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN I, INCISO E),
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2005, AL
CONDICIONAR LA DISMINUCIÓN DE LAS PÉRDIDAS POR ENAJENA-
CIÓN DE ACCIONES AL MONTO DE LAS GANANCIAS OBTENIDAS
POR EL MISMO CONCEPTO, VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA. 58

CONSULTA FISCAL. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCU-
LO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, BASÁNDOSE EN LA
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RESPUESTA RECAÍDA A LA REALIZADA EN RELACIÓN CON LA INTER-
PRETACIÓN DE DICHO PRECEPTO. 60

CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE PETI-
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007). 149

CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCE-
SO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR
DEL 1 DE ENERO DE 2007). 150

CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO
DE 2007). 151

CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007). 41

CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA (LE-
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007). 43

CONSULTAS FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 34 DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL LEGISLADOR, AL MODIFICAR
SU NATURALEZA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006, ACTUÓ
CONFORME A LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 61

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIE-
ROS. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN II, INCISO c), DEL REGLAMENTO
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DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RESPETA LAS GARAN-
TÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE
EN 2006). 254

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIE-
ROS. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN "CONFORME AL REGLA-
MENTO DE ESTE CÓDIGO", NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN
DE PODERES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 255

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINAN-
CIEROS. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, RESPETA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA-
CIÓN DE LAS LEYES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 256

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIE-
ROS. EL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN II, INCISO a), DEL REGLAMENTO
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RESPETA EL PRINCIPIO DE
LEGALIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 257

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINAN-
CIEROS. EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, AL PERMITIRLES OFRECER ÚNICAMENTE PRUE-
BAS DOCUMENTALES EN EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN, NO
VIOLA LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO (LE-
GISLACIÓN VIGENTE EN 2003). 258

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINAN-
CIEROS. LOS ARTÍCULOS 52 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN Y 57, FRACCIÓN II, INCISO a), DE SU REGLAMENTO, QUE
PREVÉN LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE SU REGISTRO, NO
VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR
NO ESTABLECER LOS ELEMENTOS QUE DEBE VALORAR LA AUTORI-
DAD SANCIONADORA PARA DETERMINAR SU DURACIÓN (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE EN 2003). 259
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIE-
ROS. LOS ARTÍCULOS 52 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
57, FRACCIÓN II, INCISO a), DE SU REGLAMENTO, QUE PREVÉN LA
SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL REGISTRO CON TAL CARÁCTER,
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA
POR NO DETERMINAR EXPRESAMENTE EL PLAZO MÍNIMO POR EL
QUE TAL SANCIÓN PUEDE DECRETARSE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN
2003). 260

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIE-
ROS. LOS ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN Y 57, FRACCIÓN II, INCISO a), DE SU REGLAMEN-
TO, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 261

CONTRIBUCIONES OMITIDAS. EL ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN QUE REGULA SU PAGO, NO VIOLA LA GARAN-
TÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 262

CONTRIBUCIONES RETENIDAS, TRASLADADAS O RECAUDADAS.
EL ARTÍCULO 66-A, FRACCIÓN VI, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN DE 28 DE JUNIO DE 2006, AL NO AUTORIZAR SU
PAGO EN PARCIALIDADES, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUI-
DAD TRIBUTARIA. 263

COORDINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 4o.-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE
LA LEY RELATIVA, TRANSGREDE LA AUTONOMÍA FINANCIERA LOCAL
Y MUNICIPAL. 5

COORDINACIÓN FISCAL. LAS FACULTADES EXCLUSIVAS EN MATERIA
IMPOSITIVA CONCEDIDAS A UN ÓRGANO ESTATAL NO PUEDEN ESTAR
COMPRENDIDAS EN DICHA MATERIA. 7

DEDUCCIONES. DEBEN REUNIR EL REQUISITO AL QUE ALUDE EL
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, CONSISTENTE EN OFRECER EN DONACIÓN LOS PRODUC-
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TOS, ANTES DE PROCEDER A SU DESTRUCCIÓN, LO CUAL NO VIOLA
LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 62

DEDUCCIONES ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES. RAZONES
QUE PUEDEN JUSTIFICAR SU INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO NOR-
MATIVO DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 63

DEMANDA DE NULIDAD. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA-
CIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE RESPETAR EL PLAZO DE 20
DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA AMPLIARLA, ES
UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO CUYA TRASCENDENCIA AL RE-
SULTADO DEL FALLO DEBE EXAMINARSE EN EL AMPARO DIRECTO. 152

DEMANDA DE NULIDAD. SU AMPLIACIÓN CONSTITUYE UN DERE-
CHO PARA EL ACTOR Y UNA OBLIGACIÓN PARA LA SALA FISCAL DE
RESPETAR EL PLAZO DE 20 DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO PARA HACERLO. 153

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SU ALCANCE EN RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA. 65

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORI-
DADES FISCALES, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN, DE INFORMAR EL DERECHO QUE LE ASISTE A AQUÉL
DE CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL Y LOS BENEFICIOS DERIVA-
DOS DE SU EJERCICIO, A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY
FEDERAL RELATIVA, SE CUMPLE CUANDO SE LE ENTREGA LA CARTA
DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y ASÍ SE ASIENTA EN LA
ACTUACIÓN CORRESPONDIENTE. 155

DERECHOS. EL ARTÍCULO 29-B, FRACCIÓN I, INCISO a), PUNTO 1, DE LA
LEY FEDERAL RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI-
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CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE DICIEM-
BRE DE 2007, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIO-
NALIDAD Y EQUIDAD. 264

DERECHOS. EL ARTÍCULO 150-C DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE

PREVÉ SU PAGO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL

SENEAM FUERA DEL HORARIO OFICIAL DE OPERACIONES DE LOS

AEROPUERTOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE

2005). 157

DERECHOS. EL ARTÍCULO 289 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL

ESTABLECER DIVERSAS CUOTAS EN FUNCIÓN DE LA ENVERGADURA

DE LAS AERONAVES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTA-

RIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE

A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). 159

DERECHOS. EL ARTÍCULO 289 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO

TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA

POR EL HECHO DE QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE AVIACIÓN

CIVIL PROHÍBA UN ACERCAMIENTO MÍNIMO ENTRE AERONAVES

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). 161

DERECHOS. EL ARTÍCULO 289, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY FEDE-

RAL RELATIVA, NO EXENTA A LOS SOBREVUELOS DEL PAGO CAUSA-

DO POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AÉREO

MEXICANO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE

2005). 163

DERECHOS. EL ARTÍCULO 292, PARTE FINAL DEL ÚLTIMO PÁRRAFO, DE

LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL EXENTAR DEL PAGO RESPECTIVO

A LAS AERONAVES QUE NO UTILICEN MOTORES O TURBORREAC-

TORES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). 165
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DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE. ACORDE
CON EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA
AUTORIDAD CONSIDERA QUE DEBEN SUBSANARSE IRREGULARI-
DADES DE LA SOLICITUD RESPECTIVA O DE SUS ANEXOS, A QUIEN
DEBE REQUERIR ES AL SOLICITANTE. 167

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO DE BIENES.
EL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE OMI-
TE EXIGIR EL NOMBRAMIENTO DE TESTIGOS, NO VIOLA LOS AR-
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. 66

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO DE BIENES.
EL EJECUTOR QUE LA PRACTICA DEBE ESPECIFICAR EN EL ACTA
QUE LEVANTE LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDENTIFICACIÓN. 67

EMBARGO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU-
CIÓN. EL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL
MENCIONAR LA DESIGNACIÓN DEL "EJECUTOR", NO LIMITA EXPRE-
SA NI IMPLÍCITAMENTE A LA OFICINA EXACTORA PARA NOMBRAR
SOLAMENTE A UNA PERSONA CON ESA CALIDAD. 168

EMBARGO PRECAUTORIO DE MERCANCÍAS CON MOTIVO DEL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. SU DEVO-
LUCIÓN O EL PAGO DE SU VALOR PROCEDE A FAVOR DE QUIEN
COMPRUEBE TENER UN DERECHO SUBJETIVO SOBRE ELLAS. 170

EMPRÉSTITOS MUNICIPALES. PARTICIPACIÓN DE LAS LEGISLATURAS
DE LOS ESTADOS EN SU REGULACIÓN. 37

EXENCIONES FISCALES. PUEDEN FIJARSE A PARTIR DE ELEMENTOS
DISTINTOS A LOS DEL IMPUESTO DE CUYO PAGO SE LIBERA. 68

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU-
LO 52-A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN
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RELACIÓN CON EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU-
MENTACIÓN DIRIGIDO AL CONTADOR PÚBLICO, SIN NOTIFICAR AL
CONTRIBUYENTE, NO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 14, SINO POR EL 16
DE LA CONSTITUCIÓN, Y CONFORME A ÉSTE NO TRANSGREDE LA
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA AHÍ PREVISTA. 265

FACULTADES DE COMPROBACIÓN SOBRE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL
IDENTIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA, AL NO
ESTABLECER UN PLAZO CIERTO PARA QUE LA AUTORIDAD EMITA Y
NOTIFIQUE EL ACTA DE OMISIONES O IRREGULARIDADES, VIOLA LA
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 45

FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONA-
LES PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO. 69

GASOLINAS Y DIESEL. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA LEY
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, QUE
PREVÉ EL IMPUESTO POR LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENE-
RAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 9

GASOLINAS Y DIESEL. EL IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO
EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS, ES
DE CARÁCTER ADICIONAL Y NO CONSTITUYE UNA SOBRETASA. 11

GASOLINAS Y DIESEL. EL IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO
EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRODUCTOS,
GRAVA SU CONSUMO FINAL. 12

GASOLINAS Y DIESEL. EL SISTEMA TRANSITORIO DE AUMENTO
GRADUAL DE LAS TASAS FIJAS DEL IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL
PÚBLICO EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS PRO-
DUCTOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 13
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GASOLINAS Y DIESEL. LAS TASAS FIJAS DEL IMPUESTO A LA VENTA
FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE
ESOS PRODUCTOS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA. 14

GASOLINAS Y DIESEL. LAS TASAS FIJAS DEL IMPUESTO A LA VENTA
FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL EN TERRITORIO NACIONAL DE ESOS
PRODUCTOS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA-
LIDAD TRIBUTARIA. 16

GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GA-
RANTIZA QUE LA RECAUDACIÓN NO SE DESTINE A SATISFACER 
NECESIDADES PRIVADAS O INDIVIDUALES. 17

GENERALIDAD TRIBUTARIA. NATURALEZA JURÍDICA Y ALCANCES DE
ESE PRINCIPIO. 71

GENERALIDAD TRIBUTARIA. RELACIÓN DEL PRINCIPIO RELATIVO CON
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 73

IMPUESTOS AL GASTO Y AL CONSUMO. DIFERENCIAS. 18

IMPUESTOS FEDERALES. PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE RE-
FORMA RELATIVO NO ES OBLIGATORIO CONSIDERAR O ACATAR LAS
RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS QUE COMPONEN EL SISTEMA
NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS
19, 20 Y 21 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 19

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LA LEY
RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 74

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LAS
FRACCIONES ARANCELARIAS PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA,
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RELACIONADAS CON EL PESCADO CONGELADO, NO VIOLAN EL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 75

IMPUESTOS INDIRECTOS AL CONSUMO. EL LEGISLADOR ORDINA-

RIO PUEDE PREVER DISTINTAS TASAS FIJAS. 20

IMPUESTOS LOCALES A LA VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL.

LOS ARTÍCULOS 10-C DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 2o.-A,

PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, QUE FACULTAN A LAS ENTIDADES FEDE-

RATIVAS PARA ESTABLECERLOS, CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 73,

FRACCIÓN XXIX, PUNTO 5o., INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 21

IMPUESTOS. PARA DETERMINARLOS EL LEGISLADOR TIENE LIBER-

TAD PARA ACUDIR A LOS DISTINTOS CRITERIOS DE SUJECIÓN FISCAL. 76

INCENTIVOS ECONÓMICOS. CONSTITUYEN UN CONCEPTO DIVERSO

A LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6,

FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL

ESTADO DE MORELOS. 267

INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EMISORA DEL

ACTO RECLAMADO. LOS EFECTOS DE LA PROTECCIÓN CONSTITU-

CIONAL QUE LA DECLARA NO FACULTAN AL TRIBUNAL FEDERAL DE

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA A RESOLVER EL PROBLEMA

DE FONDO DEL JUICIO DE NULIDAD. 269

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PROCEDE DECLARAR SIN MATERIA

EL INCIDENTE RELATIVO SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXPIDIÓ

UN CERTIFICADO DE DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES, EQUIVA-

LENTE AL MONTO DE LOS TRIBUTOS QUE DEBÍAN REINTEGRARSE Y

EL CONTRIBUYENTE LO ACEPTÓ. 172
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO ESTÁ OBLIGADO A
NOTIFICAR AL PATRÓN LA RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA EN EL SE-
GURO DE RIESGOS DE TRABAJO ANTES DEL 1o. DE MARZO DEL AÑO
SIGUIENTE AL COMPUTADO. 174

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SUS TRABAJADORES
JUBILADOS POR AÑOS DE SERVICIOS CONFORME AL RÉGIMEN DE JU-
BILACIONES Y PENSIONES, NO TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN
DE LOS RECURSOS RELATIVOS AL RUBRO DE CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ ACUMULADOS EN SU CUENTA INDIVIDUAL. 175

INTERESES MORATORIOS POR PAGO DE LO INDEBIDO. EL ARTÍCULO
22-A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL DIS-
PONER QUE, TRATÁNDOSE DEL CRÉDITO FISCAL AUTODETERMINA-
DO POR EL CONTRIBUYENTE, SE CALCULEN A PARTIR DE QUE SE
NIEGUE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN O DE QUE VENZAN LOS
PLAZOS PARA EFECTUARLA, Y NO DE QUE SE REALICE EL PAGO, NO
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD. 270

INTERESES POR PAGO DE LO INDEBIDO. EL ARTÍCULO 22-A, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER
QUE TRATÁNDOSE DE UN CRÉDITO AUTODETERMINADO, SE CALCU-
LEN A PARTIR DE QUE SE NEGÓ LA DEVOLUCIÓN O DE QUE VENCIÓ
EL PLAZO PARA EFECTUARLO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ENERO DE 2004). 272

ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA
LEY RELATIVA, AL PERMITIR LA SUSPENSIÓN DE LOS SEGUROS OBLI-
GATORIOS, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 123, APARTADO
B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE
ABRIL DE 2007). 22

ISSSTE. EL ARTÍCULO 249 DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE EL
PLAZO DE 10 AÑOS PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS A
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FAVOR DEL INSTITUTO, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 31, FRAC-
CIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE
2007). 25

ISSSTE. EL INCREMENTO DE LAS CUOTAS A CARGO DEL TRABAJA-
DOR, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA
LEY (ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). 28

ISSSTE. LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y SU MANEJO
POR EL PENSIONISSSTE O LAS AFORES, CUMPLEN EL OBJETIVO ES-
TABLECIDO EN LA FRACCIÓN XI DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). 30

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 274

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE GRAVA TAL HECHO IMPONIBLE
PUEDE TRASLADARSE A LOS PARTICIPANTES. 275

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA DOBLE TRIBUTACIÓN QUE
RECAE EN DICHA MATERIA POR PARTE DE LA FEDERACIÓN Y DEL
ESTADO DE TAMAULIPAS, NO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA, AL NO SER RUINOSA NI GRAVOSA. 276

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 2o.,
FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES INCONSTITUCIONAL, POR LA CIR-
CUNSTANCIA DE QUE EL LEGISLADOR HAYA TOMADO COMO REFE-
RENCIA EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ALGUNAS DE LAS RAZONES
DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 277
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LOS ARGUMENTOS RELATI-
VOS A LA OMISIÓN DEL LEGISLADOR DE CONSIGNAR A FAVOR DE
LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS LA POSIBILIDAD DE ACREDITARLO Y TRASLADAR-
LO, ASÍ COMO LA OPORTUNIDAD DE EFECTUAR DEDUCCIONES, SON
INOPERANTES. 278

LEY ADUANERA. SUS ARTÍCULOS 178, FRACCIONES I Y IV Y 185, FRAC-
CIÓN II, AL ESTABLECER MULTAS QUE PUEDEN OSCILAR ENTRE
UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 22 CONSTI-
TUCIONAL. 77

LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. LOS EMPRÉSTITOS SON
INGRESOS MUNICIPALES NO SUJETOS A DICHO RÉGIMEN. 39

MULTA POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. LA PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN I, PUNTO 139, DE LA LEY DE INGRESOS
DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL
2007, NO CONSTITUYE UNA MULTA FIJA PROHIBIDA EN EL ARTÍCU-
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. 279

MULTAS ADMINISTRATIVAS, SON APROVECHAMIENTOS Y LA SUS-
PENSIÓN CONTRA SU COBRO DEBE GARANTIZARSE CONFORME AL
ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO. 178

MULTAS FISCALES. TRATÁNDOSE DE LAS IMPUESTAS POR EL INCUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, TANTO FORMALES
COMO SUSTANTIVAS, NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 79

MULTAS POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON LAS OBLIGACIO-
NES DE PRESENTAR DOCUMENTACIÓN Y DECLARACIONES. LOS AR-
TÍCULOS 184, FRACCIÓN III, Y 185, FRACCIÓN II, DE LA LEY ADUANERA,
NO VIOLAN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 280
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NOTIFICACIÓN. EL OFICIO DE OBSERVACIONES O, EN SU CASO, LA
RESOLUCIÓN FISCAL DICTADA CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN, FUERA DE LA VISITA DOMICILIARIA, A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
VIGENTE DE 2000 A 2003, DEBE PRACTICARSE EN EL DOMICILIO
MANIFESTADO ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 179

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL CONTENER TODOS LOS
ELEMENTOS NECESARIOS PARA REALIZARLA, NO VIOLA LA GARAN-
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 47

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006. EL NOTIFICADOR DEBE
ASENTAR PORMENORIZADAMENTE EN EL ACTA RELATIVA CÓMO
SE CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA A QUIEN DEBÍA NOTIFICAR
DESAPARECIÓ DESPUÉS DE INICIADAS LAS FACULTADES DE
COMPROBACIÓN 181

ORDEN DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRAN-
JERA Y DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR EN TRÁNSITO.
CONSTITUYE UNA FACULTAD DE COMPROBACIÓN DIVERSA A LAS
ÓRDENES DE VISITA, REGIDAS POR EL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE, POR TAL MOTIVO, ES INCONDU-
CENTE PARA FUNDAR LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD. 183

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIEN-
TO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE EXPEDICIÓN DE COMPRO-
BANTES FISCALES. LA SUSTENTADA EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN
V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RESPETA LA GARANTÍA
DE FUNDAMENTACIÓN, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE CITE,
ADEMÁS, LA FRACCIÓN II DE DICHO PRECEPTO. 185

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS
EMPRESAS. AL PERMITIR SU DISMINUCIÓN DE LA UTILIDAD FISCAL
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EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL ARTÍCULO 32,
FRACCIÓN XXV, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO TRIBUTARIO DE PROPORCIONALIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). 281

PARTICIPACIONES CONSTITUCIONALES. CONSTITUYEN UNA FUENTE
DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 33

PEDIMENTO ADUANAL. LA ADICIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO A LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 185 DE LA LEY ADUANERA, NO DEROGÓ
LOS SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DE DATOS RECTIFICABLES CON-
TENIDOS EN EL DIVERSO 89 DE LA MISMA LEY, POR LO QUE TRA-
TÁNDOSE DE ÉSTOS NO PUEDE ACTUALIZARSE LA INAPLICACIÓN
DE LA MULTA CONTEMPLADA EN DICHO PÁRRAFO. 187

PREDIAL. LAS LEYES DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA,
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2004 A 2007, NO TRANSGREDEN
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 188

PRESUNCIONES SOBRE EL INCREMENTO DEL PATRIMONIO DEL CON-
TRIBUYENTE. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS
DE JUSTICIA TRIBUTARIA. 283

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. POR REGLA GE-
NERAL, LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE SON
IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA,
ACORDE CON EL ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE
JUNIO DE 2006. 189

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 5o.
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN CUANTO ESTABLECE DIFERENTES

329



Suprema Corte de Justicia de la Nación

REQUISITOS PARA QUE LOS PARTICULARES Y LAS AUTORIDADES
ACREDITEN LA REPRESENTACIÓN CON LA QUE ACTÚAN EN EL JUI-
CIO RESPECTIVO, NO ES VIOLATORIO DE LAS GARANTÍAS DE DEBIDO
PROCESO Y DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES. 284

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL FIN EXTRAFISCAL PRETENDIDO AL
GRAVAR CON UNA TASA MAYOR LOS TABACOS LABRADOS A GRANEL
ES DISTINTO E INDEPENDIENTE DE LA FACULTAD DEL CONGRESO
DE LA UNIÓN PARA IMPONER EL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO. 80

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CON-
TRIBUCIÓN CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER
A SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANI-
FIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 34

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. SU ANÁLISIS EN RELACIÓN CON
LA TASA DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS. 35

PROPUESTAS DE CÉDULAS DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS OBRE-
RO PATRONALES EMITIDAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 39 A DE LA
LEY DEL SEGURO SOCIAL. NO CONSTITUYEN RESOLUCIONES DEFI-
NITIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 191

RECARGOS FISCALES POR MORA. LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO
21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLAN LOS PRINCI-
PIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS CONSAGRA-
DOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN. 192

RECONOCIMIENTO ADUANERO EN LA ADUANA SEÑALADA POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MEDIANTE REGLAS
GENERALES. LA CIRCUNSTANCIACIÓN DEL ACTA DE IRREGULARIDA-
DES SÓLO SE CONSTRIÑE A LOS HECHOS DETECTADOS AL PRAC-
TICARSE AQUÉL COMO RESULTADO DE LA SEGUNDA ACTIVACIÓN
DEL MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO. 194
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RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABA-

JO. CUANDO SE REALIZA RESPECTO A UN PERIODO ANTERIOR QUE

ES BASE PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PERIODOS POSTERIO-

RES, TIENE REPERCUSIÓN EN EL MONTO DE LAS PRIMAS DE ÉSTOS,

NO OBSTANTE EL DESISTIMIENTO DEL JUICIO FISCAL EN QUE FUERON

IMPUGNADAS. 195

RENTA. ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA EXENCIÓN ESTABLECIDA EN

EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-

TIVO, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA (LE-

GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007). 81

RENTA. CON LA INCORPORACIÓN EN LA MECÁNICA DEL IMPUES-

TO RELATIVO DE LA "DISMINUCIÓN" DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS SE RESPETA

EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN

VIGENTE A PARTIR DE 2005). 82

RENTA. DEDUCCIÓN DE PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIO-

NES. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO

RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, VIOLA EL

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 49

RENTA. EFECTO JURÍDICO CORRESPONDIENTE A LA "DISMINUCIÓN"

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILI-

DADES DE LAS EMPRESAS, A RAÍZ DE LA REFORMA AL ARTÍCULO

10 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE A

PARTIR DE 2005). 84

RENTA. EL ARTÍCULO 10-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO,

VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, AL ESTABLECER LA

OBLIGACIÓN DE MULTIPLICAR LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES DIS-

TRIBUIDOS POR EL FACTOR DE 1.5385, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE

LEGALIDAD TRIBUTARIA. 86
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RENTA. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA
AL PREVER EL MECANISMO PARA ACREDITAR EL TRIBUTO PAGADO
POR DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002). 87

RENTA. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL
ESTABLECER UN TRATAMIENTO DIVERSO ENTRE CONTRIBUYENTES
A FIN DE CALCULAR EL COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN, ATENDIEN-
DO AL PERIODO DE TENENCIA ACCIONARIA, NO PERSIGUE EL FIN
CONSISTENTE EN EVITAR QUE SE REPORTEN PÉRDIDAS MAYORES A
LAS REALMENTE SUFRIDAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL
1o. DE ENERO DE 2003). 88

RENTA. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL
PREVER EL PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DEL COSTO PRO-
MEDIO POR ACCIÓN QUE CORRESPONDE A LA ENAJENACIÓN DE
ACCIONES CON UN PLAZO DE TENENCIA MAYOR A DOCE MESES, SE
AJUSTA A LA MECÁNICA ORDINARIA O GENERAL DE DICHO GRAVA-
MEN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003). 89

RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007). 285

RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PRO-
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31
DE DICIEMBRE DE 2007). 287

RENTA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO TRIBUTARIO DE PROPORCIONALIDAD. 289

RENTA. EL ARTÍCULO 95, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, QUE CONSIDERA COMO REMANENTE DISTRIBUI-
BLE PRESUNTO A LAS EROGACIONES O GASTOS NO DEDUCIBLES
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PORQUE LOS COMPROBANTES FISCALES NO CONTIENEN EL IMPUES-
TO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO EN FORMA EXPRESA Y POR 
SEPARADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 291

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, NO ESTABLECE UN BENEFICIO DISCRIMINATORIO NI
PRETENDE FAVORECER ARBITRARIAMENTE A UN SECTOR DETERMI-
NADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007). 91

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007). 93

RENTA. EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, AL EXCLUIR LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES REALES
EFECTIVAMENTE PAGADOS DERIVADOS DE CRÉDITOS HIPOTECA-
RIOS DESTINADOS A CASA HABITACIÓN CONTRATADOS CON PER-
SONAS FÍSICAS O MORALES DIVERSAS A LOS INTEGRANTES DEL
SISTEMA FINANCIERO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 4o. DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 293

RENTA. EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, AL EXCLUIR LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES REALES
EFECTIVAMENTE PAGADOS DERIVADOS DE CRÉDITOS HIPOTECA-
RIOS DESTINADOS A CASA HABITACIÓN CONTRATADOS CON PER-
SONAS FÍSICAS O MORALES DIVERSAS A LOS INTEGRANTES DEL
SISTEMA FINANCIERO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 294

RENTA. EL ESTABLECIMIENTO DE UN TRATO DIFERENCIADO PARA
EL CÁLCULO DEL COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN CUANDO SE ENA-
JENAN TÍTULOS CON UN PLAZO DE TENENCIA DE HASTA DOCE
MESES, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, NO PUEDE JUSTIFICARSE VÁLIDAMENTE ALU-
DIENDO A LA MAYOR FACILIDAD EN EL CÁLCULO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003). 95
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RENTA. EN EL DISEÑO NORMATIVO DEL PROCEDIMIENTO PARA DE-

TERMINAR LA CANTIDAD LÍQUIDA DEL IMPUESTO RELATIVO CON-

CURREN FIGURAS JURÍDICAS DE DISTINTA NATURALEZA. 97

RENTA. FINALIDAD DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109,

FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN

VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007). 98

RENTA. FUNCIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES

AMORTIZABLES EN LA MECÁNICA DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO

RELATIVO. 100

RENTA. FUNCIÓN DE LAS DEDUCCIONES EN LA MECÁNICA DEL

CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO. 101

RENTA. FUNCIÓN DE LOS ACREDITAMIENTOS EN LA MECÁNICA DEL

CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO. 102

RENTA. LA LIMITANTE A LA EXENCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN

XXVI DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO

VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS-

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007).  103

RENTA. LA LIMITANTE A LA EXENCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN

XXVI DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO

VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR-

TIR DEL 2 DE OCTUBRE DE 2007). 104

RENTA. LA PROCEDENCIA DE LAS DEDUCCIONES EN EL IMPUES-

TO RELATIVO NO ESTÁ CONDICIONADA AL HECHO DE QUE LAS

EROGACIONES RESPECTIVAS SE VINCULEN NECESARIAMENTE CON

LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE DEL CONTRIBUYENTE. 106
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RENTA. LOS ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN VIII, Y 28, FRACCIÓN III, DE LA
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, Y 35 DE SU REGLAMENTO, QUE RE-
GULAN LA DEDUCCIÓN DE LOS FONDOS DE PENSIONES Y PRIMAS
DE ANTIGÜEDAD, RESPETAN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001). 295

RENTA. LOS ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VII Y 110-A DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUI-
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO
DE 2005). 297

RENTA. LOS ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VII Y 110-A DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALI-
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2005). 298

RENTA. LOS ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VII Y 110-A DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRI-
BUTARIA POR NO DEFINIR EXPLÍCITAMENTE EL CONCEPTO "VALOR
DE MERCADO" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE
2005). 299

RENTA. LOS PARÁMETROS DEFINIDOS POR EL LEGISLADOR PARA
ACOTAR EL BENEFICIO OTORGADO A TRAVÉS DE LA EXENCIÓN PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, SON PROPORCIONALES CON LAS FINALIDADES
QUE PERSIGUE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE
DE 2007). 108

REVISIÓN FISCAL. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO PARA CONOCER DE ULTERIORES RECURSOS. 197

REVISIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, INCISO E), DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE
PROCEDENCIA DEL RECURSO, SIEMPRE Y CUANDO SE RELACIONE
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CON ALGÚN OTRO DE LOS PREVISTOS EN LOS DIVERSOS INCISOS
DE DICHA FRACCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2005). 199

REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN FIS-
CAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE OAXACA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA CON-
TRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE
RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES DEL CITA-
DO ESTADO EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA
EN INGRESOS FEDERALES. 201

REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO DE LA
SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DEL ISSSTE ESTÁ LEGITIMADO
PARA INTERPONERLA, EN LOS JUICIOS DE NULIDAD CUYA AUTORI-
DAD DEMANDADA ES UNA DELEGACIÓN ESTATAL, SIN QUE SEA
NECESARIO ACREDITAR QUE SE LE HUBIESE DESIGNADO PARA
SUPLIR AL SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO. 203

REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO O, EN SU
AUSENCIA, EL SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO DEL ISSSTE,
ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER DICHO RECURSO EN LOS
JUICIOS DE NULIDAD CUYA AUTORIDAD DEMANDADA ES UNA DELE-
GACIÓN ESTATAL, SIN QUE SEA NECESARIO MOTIVAR POR QUÉ ESTI-
MARON CONVENIENTE EJERCER LA DEFENSA JURÍDICA. 205

REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO O, EN SU
AUSENCIA, EL SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO Y LA UNIDAD
JURÍDICA DELEGACIONAL DEL ISSSTE, TIENEN EL CARÁCTER DE
UNIDADES ENCARGADAS DE LA DEFENSA JURÍDICA DE LA RESPEC-
TIVA DELEGACIÓN ESTATAL CUANDO ES AUTORIDAD DEMANDADA. 207

REVISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005,

336



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2008-junio 2009

NO SE ACTUALIZA CUANDO EL ASUNTO VERSA SOBRE LA CANCE-
LACIÓN DE UNA PATENTE DE AGENTE ADUANAL. 209

REVISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 248, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, SE REFIERE AL ORIGEN Y A LA NATURALEZA FISCAL DEL ASUN-
TO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005). 211

REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS LE-
GALES ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, TIENE
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO. 213

REVISIÓN FISCAL. LA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN EN EL ESCRITO
DE AGRAVIOS PRESENTADO POR LA RECURRENTE, RESPECTO DE
LAS DISPOSICIONES QUE LE OTORGAN EL CARÁCTER DE UNIDAD
ENCARGADA DE LA DEFENSA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD DEMAN-
DADA, NO TIENE COMO CONSECUENCIA EL DESECHAMIENTO DEL
RECURSO POR FALTA DE LEGITIMACIÓN. 215

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CUANDO EL ASUNTO SE REFIERA A
UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO, POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU-
TARIA O POR AUTORIDADES FISCALES LOCALES COORDINADAS EN
INGRESOS FEDERALES, SIEMPRE QUE COINCIDA CON ALGUNO DE
LOS TEMAS FISCALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN
III DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. 216

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DIC-
TADAS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL
Y ADMINISTRATIVA QUE HAYAN DECLARADO LA NULIDAD DE RESO-
LUCIONES EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O AUTORI-
DADES LOCALES COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES, QUE IM-
PONGAN MULTA POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES FORMA-
LES DE CARÁCTER FISCAL. 217
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REVISIÓN FISCAL. SU CARÁCTER RESTRICTIVO Y SELECTIVO DERIVA
DE SU EVOLUCIÓN LEGISLATIVA (1988-2008). 300

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 298 DE LA LEY RELATIVA NO TRANS-
GREDE LOS PRINCIPIOS DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITU-
CIONALES. 302

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 2o. DE SU
REGLAMENTO INTERIOR PREVÉ EL NOMBRE DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE ESE ÓRGANO, PERO NO FIJA LA COMPETEN-
CIA DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL. 218

SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL. ESTÁN OBLIGADAS A INS-
CRIBIR A SUS SOCIOS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN DEL SEGURO
SOCIAL OBLIGATORIO Y A CUBRIR LAS CUOTAS RESPECTIVAS, SALVO
QUE EL EJECUTIVO FEDERAL, CUANDO A SU JUICIO SEA INDISPEN-
SABLE, LAS EXENTE TEMPORALMENTE DE ESA OBLIGACIÓN. 219

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. PUEDE SOLICITARSE EL SALDO A FAVOR
QUE RESULTE DE SU PAGO, DERIVADO DE AGOTAR EL ESQUEMA DE
ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR SER EQUI-
PARABLE A LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. 303

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. TIENE NATURALEZA DE ESTÍMULO FIS-
CAL Y, POR ELLO, NO LE RESULTAN APLICABLES LOS PRINCIPIOS
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 304

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO RELATIVO
NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO. 220

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATAMIENTO DIFE-
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RENCIADO A QUIENES ENAJENAN AGUA NO GASEOSA NI COMPUESTA,
EN RELACIÓN CON QUIENES LO HACEN RESPECTO DE AGUA GA-
SEOSA O COMPUESTA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 305

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-
TIVO, VIGENTE EN 2005, AL ATENDER A LA TERRITORIALIDAD DEL
INGRESO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 110

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-
TIVO, VIGENTE EN 2005, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA. 112

VALOR AGREGADO. EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EL AR-
TÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, PUEDE ACREDITARSE CON DISTINTOS MEDIOS
DE PRUEBA. 221

VALOR AGREGADO. SI LA EVENTUAL CONCESIÓN DEL AMPARO IM-
PLICA LA PÉRDIDA DEL DERECHO AL ACREDITAMIENTO DEL IMPUES-
TO RELATIVO, SE MATERIALIZA UN PERJUICIO INCOMPATIBLE CON
EL PROPÓSITO Y NATURALEZA DEL JUICIO DE GARANTÍAS. 113

VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE EN MATERIA
ADUANERA. SI LA AUTORIDAD DECIDE TRASLADARLAS A DETERMI-
NADO LUGAR PARA UN MINUCIOSO RECONOCIMIENTO, DEBE LE-
VANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA AL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA
SE PRACTIQUE. 223

VISITA DOMICILIARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46-A DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL HECHO DE QUE EL CONTRIBUYENTE
PERTENEZCA AL SECTOR FINANCIERO NO SIGNIFICA QUE DEBA
APLICÁRSELE LA PARTE DE DICHO PRECEPTO DECLARADA INCONS-
TITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003). 115
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VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES APLICABLE TANTO A LAS QUE SE
LLEVEN A CABO CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN III DE DICHO
PRECEPTO, COMO A LAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD VERIFICAR
EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE EXPEDICIÓN
DE COMPROBANTES FISCALES. 224
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habitación  . . . . . . . . . . . 293, 294

Devolución  . . . . . . . . . . . . . . . . . 232

Saldo a favor  . . . . . . . . . 303

Indirecto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

Objeto de los. . . . . . . . . . . . . . . . 227
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Recibo de pago  . . . . . . . 220
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Enajenación de alimentos
preparados para su con-
sumo en el lugar o
establecimiento  . . . . . . . 221
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PÉRDIDAS FISCALES  . . . . . . . . . . . . . . . . 88, 89, 95, 101
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
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Exposición de motivos  . . . . . . . 187, 236, 277
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RECURSOS ADMINISTRATIVOS  . . . . . . . . 270
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Índice de 
legislación aplicable

Código Fiscal de la Federación
Artículo
1o., párrafo primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
2o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192, 304
2o., fracción II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
3o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
4o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
5o., párrafo primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
17-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251
21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192
21, párrafo noveno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272, 303
22-A, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270, 272
22-A, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270
23. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251
27. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
29. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
29-A, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141, 142
34. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41, 43, 60, 61
34, párrafo cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149, 150, 151
38. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
42. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224, 250
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42, párrafo primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137
42, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155, 185, 224 
42, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155, 224
42, fracción V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121, 185, 224
42, fracción VI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
43. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
43, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
45. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185
46-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
48. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179, 265
48, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
48, fracción IX. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179
49, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121
52. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257, 259, 260
52, párrafo tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254, 255, 256, 261
52-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258
52-A, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265
65. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262
66-A, fracción VI, inciso c) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263
67. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43, 117, 250
75. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77, 280
83, fracción VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141
84, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141
116. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
117, fracción II, inciso b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
120. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
127. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
127, párrafo primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
134. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181
134, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181
136. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179, 181
137. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47, 168, 181
137, párrafo primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
137, párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
145. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
145-A, fracción III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
146. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302
152. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66, 67, 168
153. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168
154. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168
155. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66, 168
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156. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168
162. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168
163. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168
210. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153
248. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139, 300
248, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
248, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
248, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209, 211, 300
248, fracción III, inciso e) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199
248, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
248, fracción V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
248, párrafo cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
249. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139, 197

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo
1o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
3o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
4o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22, 293
8o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60, 149
14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28, 43, 47, 66, 73, 77, 79, 104,

123, 125, 151, 252, 254, 256,
257, 258, 260, 261, 262, 265,
302 

14, párrafo primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
14, párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265
16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43, 47, 66, 77, 119, 121, 123,

125, 127, 134, 137, 151, 167,
183, 227, 252, 254, 260, 261,
265, 302

17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41, 150, 252
21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279
22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77, 167, 279, 280
25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71, 93, 145
25, párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
26. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
31, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9, 13, 14, 16, 17, 25, 34, 35,

49, 53, 54, 58, 62, 71, 74, 75,
82, 86, 87, 93, 103, 104, 110,
112, 123, 145, 147, 157, 161,
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165, 188, 192, 230, 232, 234,
236, 238, 240, 242, 244, 263,
264, 270, 272, 274, 276, 281,
283, 285, 287, 289, 291, 294,
297, 298, 299, 304, 305

40. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
41, párrafo primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
49. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255
73. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255
73, fracción VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80, 145
73, fracción X . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276
73, fracción XXIX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5, 7, 276
73, fracción XXIX, punto 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
73, fracción XXIX, punto 5, inciso c) . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
73, fracción XXX. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61, 145
89, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255
103, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
104, fracción I-B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201, 209
115, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125, 144
115, fracción IV, inciso a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227
115, fracción IV, inciso c),
párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
117, fracción VIII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
117, fracción VIII, párrafo segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
122, apartado C, base primera,
fracción V, inciso b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
123, apartado A, fracción XIV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
123, apartado A, fracción XXIX. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
123, apartado B, fracción XI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22, 30
124. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227

Convención Americana sobre Derechos Humanos
Artículo
25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252

Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrado entre
el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y el Gobierno del Estado de Morelos
Artículo
Cláusula decimocuarta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267

360
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Convenio sobre Aviación Civil Internacional
Artículo
11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado
Artículo
3o., fracción I, apartado C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207
49, fracción II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205, 207

Ley Aduanera
Artículo
1o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
43, párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194
44. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
45. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45, 117
46. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194, 223
52. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
56. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
64. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
65. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
66. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74, 117
67. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74, 117
68. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
69. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
70. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
71. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
72. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
73. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
74. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
75. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
76. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
77. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
78. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
78-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
78-B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
78-C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
80. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74

361
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83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
89. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187
144, fracción XI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
144, fracción XV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137
150. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170, 223
150, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194
151. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223
152. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45, 194, 223
153. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223
157, párrafo cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
178, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
178, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77
184, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
185. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187
185, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77, 280
185, fracción II, párrafo primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187
185, fracción II, párrafo segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187

Ley de Aeropuertos
Artículo
6o., fracción IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
61. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
62. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157

Ley de Amparo
Artículo
46. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252
73, fracción XII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
73, fracción XVIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113
80. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113
114, fracción V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252
135. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
166, fracción IV, párrafo segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

Ley de Coordinación Fiscal
Artículo
4o.-A, párrafo último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
10-C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

362
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19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos
Artículo

6o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267

6o., fracción VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California
Artículo

75 Bis-B, fracción I, párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . 123

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007
Artículo

16, párrafo quinto, punto 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234

Séptimo transitorio, fracción I, inciso a). . . . . . . . . . . . . . 145

Séptimo transitorio, fracción I, inciso b) . . . . . . . . . . . . . 145

Séptimo transitorio, fracción VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252

Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí para el 
Ejercicio Fiscal 2007
Artículo

39, fracción I, punto 137 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279

39, fracción I, punto 138 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279

39, fracción I, punto 139 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279

Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Hermosillo, Sonora para el ejercicio fiscal de 2004
Artículo

12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

363
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Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Hermosillo, Sonora para el ejercicio fiscal de 2005
Artículo
12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Hermosillo, Sonora para el ejercicio fiscal de 2006
Artículo
12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Hermosillo, Sonora para el ejercicio fiscal de 2007
Artículo
13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

Ley de Instituciones de Crédito
Artículo
76. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
Artículo
18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Ley de Solidaridad Social
Artículo
1o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
2o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
4o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
9o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

364
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11.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
14.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
30.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
31.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
32.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
35.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

Ley del Impuesto al Activo
Artículo
2o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230, 238, 240
4o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
5o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232, 238, 240
9o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232

Ley del Impuesto al Valor Agregado
Artículo
1o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
2o.-A, fracción I, inciso c) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
2o.-A, fracción I, párrafo último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221
4o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
32. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
43. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110, 112

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
Artículo
1o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275
1o., fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
1o., fracción I, inciso d). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
1o., fracción I, inciso e) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
1o., fracción II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
2o., fracción II, inciso b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275, 277
2o.-A, fracción I, párrafo primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
2o.-A, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9, 11, 12, 13, 14, 16
2o.-A, fracción II, párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
2o.-A, párrafo penúltimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
4o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275
5o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275

365



Suprema Corte de Justicia de la Nación

5o.-B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275
7o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11, 12
8o., fracción I, inciso a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11, 12
11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275
18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274, 275
21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Ley del Impuesto sobre la Renta
Artículo
1o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49, 82, 84, 87, 100, 281
10-A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86
11, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87
17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58
22, fracción VIII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295
24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88, 89, 95
25, fracción XVIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
28, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295
29. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287
31, fracción XVI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285, 287
31, fracción XXII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
32, fracción XXV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82, 281
53. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285
68, fracción I, inciso e) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58
70, párrafo penúltimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
75. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289
95, párrafo penúltimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
109, fracción XXVI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81, 91, 93, 98, 103, 104, 108
110, fracción VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297, 298, 299
110-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297, 298, 299
136, fracción IV (Ley abrogada) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
172, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
172, fracción XV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
176, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293, 294
190. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
223. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
224, fracción VI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
Segundo transitorio, fracción LIX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado
Artículo
5o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30, 207
23. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
25, párrafo segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
25, párrafo tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
25, párrafo último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
249. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Décimo transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Ley del Seguro Social
Artículo
15, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175
34, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
34, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
34, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
39. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
39-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
39-B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
39-C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
74. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174, 195
77, párrafo cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
88, párrafo último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
190. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175
286-K . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175
297. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174
298. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302
Duodécimo transitorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175

Ley del Servicio de Administración Tributaria
Artículo
7o., fracción II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
34. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

Ley Federal de Derechos
Artículo
29-B, fracción I, inciso a), punto 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

150-C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
289. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159, 161
289, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
289, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
289, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163
292, párrafo último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165

Ley Federal de las Entidades Paraestatales
Artículo
5o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207
15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente
Artículo
2o., fracción XII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155
13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
Artículo
5o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284
6o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152, 153
63. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201, 205, 207, 213, 300
63, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216
64. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
Segundo transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos
Artículo
1o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
2o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
3o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53, 54
5o., inciso a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

Ley General de Deuda Pública
Artículo
18, párrafo tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa

Artículo

11, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191

14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189

14, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191

Reglamento de la Ley de Aeropuertos

Artículo

90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157

91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157

Reglamento de la Ley de Aviación Civil

Artículo

2o., fracción VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161

171. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161

171, fracción II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo

35. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 

Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización

Artículo

32. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174

32, fracción V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República

Artículo

32, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213

32, párrafo último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Reglamento de las Delegaciones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
Artículo
8o., fracción V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207
22, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207
22, fracción IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207

Reglamento del Código Fiscal de la Federación
Artículo
14, fracción III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
50. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258
52, fracción II, inciso c) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254
52, párrafo tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254
55, fracción I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265
57. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257
57, fracción II, inciso a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257, 259, 260, 261
58. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria
Artículo
2o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218
11, fracción X . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
12, apartado A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
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borada por la Dirección General de la Coor-
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